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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1981

Imterictia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 19 de octubre de 197?.

Materia: Correccional.

R'currente: Maria Elena de López.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Pr sidente; Fernando E. Ravrlo de la Fuen-
te, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Manuel
A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Francuto
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perciba, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo P rdomo Báez, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, hoy
dia 2 del mes de diciembre del año 1981, años 138' de la
Independencia y 119, de la Restauración, dicta en audien-
cia pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maria
Elena de López, dominicana, mayor de edad, casada, cédu-
la No. 252, Villa Agrícola, de la ciudad de Santo Domin-
go, contra la sentencia de fecha 19 de Octubre de 1977,
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cuarta
Cámara de lo Penal, del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Domingo, Distrito Nacional,
cuyo dispos¿tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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partes, Pág. 2851; Compañía Embotelladora, C. por A.. Pág. 2870;
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2883; Jesús Maria Tcerrero, Pág. 2889; Antonio Ferrer, C. por
Pág. 2894; Fstadu Dominicano y compartes, Pág. 2899; Labor de
la Suprema Corte de Justicia durante el mes de Diciembre de

1981, Pág. 2907.

Recurrente: María Elena de

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Norrnbre de la República, la Suprcina Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Pr sidente; Fernando E. Ravylo de la Fi;en-
te, Primer Sustituto en funciones de Presidente; Manuel
A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Franc:sco
Elpidio Eteras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo P rdomo Báez, asist:clos
del Sccretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzinan, boy
dia 2 del mes de diciembre del año 1981, años 138' de la
Indcpendencia y 119, de la Restauración, dicta en audien-
cia pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Elena de López, dominicana, mayor de edad, casada, cédu-
la No. 252, Villa Agrícola, de la ciudad de Santo Dornin-
go, contra la sentencia de fecha 19 dc Octubre de 1977,
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cuarta
Cámara de lo Penal, del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santo Dorningo, Distrito Nacional,
cuyo disposItivo se copia más adelante,

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Sentenois impugnada: Cuarta Cámara Penal del Distrito
nal, de fecha 19 de octubre de 1977.

Nacio-

Materia: Correccional.

n
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Vista el acta del recurso de casación, de feeña 24 de
octubre de 1977, levantada en la Seeretaría de la Cámara
a-qua, a requerimiento de María Elena de López, cédula
No. 66693 (querellante), en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vIstos los articulos 1 y siguien t es de la Ley
2402, de 1950; y 1, 40 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
doeumentos a que ella se refiere, consta: a) que en vista
de la querella presentada por la rezurrente María Eicna
de Lépez, contra el prevenido, por no atender a sus
gaciones de padre respecto a las dos hijas menores pro-
creadas por arnhos, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunseripeión del Distrito Nacional, regularmente apodera-
do, dictó en fecha 19 de mayo de 1977, una sentencia ceyo
dispositivo está inserto en de la ahora impngnada; b) que
sobre la apelación interpuesta, la Cámara a-qua dicte co-
mo Tribunal de Segundo Grado la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y váliclo el recurso de
apelación interpuctso por Andrés López, en cuanto a la
forma, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; en con-
tra de la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Ter-tra Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha

19 de mayo del ario mil novecientos setenta y siete (1977).
lo que copiada textualmente diee así • "Primero: Que se
condene a RD$40.00 (Cuarenta pesos oro dominicanos,
mensualcs, dos años de prisión suspensiva a partir de la
querella ejecutoria, no obstante cualquier recurso.— iFir-
mados): Dres. Vásquez C., Juez de Paz, y Ricardo Encar
nación González, Secretario).— Segundo: En cuanto
fonclo se revoca dicha sentencia para que di ga así: Se de-
elara culpable al nombrado Andrés L6pez, dominicano, rna-
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yor de edad, cédula No. 184, serie 92, domiciliado y resi-
dente en la calle C, No. 5, del Barrio de Gualey, de viola-
ción a la Ley 2402 y se condena a pagar una pensión ali-
menticia para sus dos hijos menores, Andrison y Seoany
López, de trerinta pesos oro dominicanos, (RD$30.00) men-
suales; Tercero: Se confirma en todas sus partes lo demás
de dicha senteneia;

Considerando, que la Cámara a-qua, para condenar
al prevenido Andrés López al pag,o de una uensión de RD$
30 .00 mensuales, a favor de sus dos hijos menores Andri-
son y Soany López, de cuatro (4) y tres (3) años de edad,
respectivamente, procreados con Marin Elena de López.
tomó en consideración las necesidades de los menores y
la sensibilidad econárnica del padre, razón per la cua! pro-
cede rezhazar el recurso de easación;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la señora María Elena de López,
contra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal
del Distrito Nacional, en fecha 19 de octubre de 1977, cu
yo dispostivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar Fernancto E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franeisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Baulista Ro-
jzts Almánzor, Felipe Osvaldo Perdorno Báez— Miguel Ja-
cobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
seriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados y

firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo,
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Vista el acta del recurso de casación, de fecna 24 de
octubre de 1977, lovantada en la Secretaría de la Cámara
a-qua, a requerimiento de María Elena de López, cedula
No. 66693 (querellante), en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vrIstos los articulos 1 y siguien i es de la Ley
2402, de 1950; y 1, 40 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en vista
de la querella presentada por la recurrente María Eicna
de López, contra el prevenido, por no atender a sus
gaciones de padre respecto a las dos hijas menores pro-
creadas por ambos, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscrIpción del Distrito Nacional, regularmente apodera-
do, dictó en fccha 19 de mayo de 1977, una sentencia ceyo
dispositivo está inserto en de la ahora impngnada; b) que
sobre la apelación interpuesta, la Cámara a-qua dictó co-
mo Tribunal de Segundo Grado la sentencia ahora impug-
nada cn casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de
apelación interpuctso por Andrés López, en cuanto a la
forma, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; en con-
tra de la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Tercera Cireunseripción del Distrito Nacional, en fecha
19 de mayo del año mil novecientos setenta y siete (1977),
lo que copiada textualmente clice así: "Primero: Qtte se
condene a RD$40.00 (Cuarenta pesos oro dominicanos,
mensuales, dos años de prisión suspensiva a partir de la
querella ejecutoria, no obstante cualquiar recurso.— (Fir-
mados): Dres. Vásquez C., Juez de Paz, y Ricardo Encar-
nación González, Secretario).— Segundo: En cuanto al
fondo se revoca clicha sentencia para que di ga así: Se de-
clara culpable al nombrado Andrés L6pez, dominicano, rna-
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yor de edad, cédula No. 184, scrie 92, donnciliado y resi-
dente en la call.e C, No. 5, del Barrio de Gualey, de viola-
eión ts la Ley 2402 y se condena a pagar una pensión ali-
menticia para sus dos hijos mcnores, Andrison y Seoany
López, de treinta pesos oro dominieanos, (RD$30.00) rnen-
suales; Torcero: Se confirma en todas sus partes lo dernás
de dicha sentencia;

Considerando, que la Cámara a-qua, para condenar
al prevenido Andrés López al pag,n de una pensión de RD$
30.00 mensuales, a favor de sus dos hijos menores Andri-
son y Soany López, de cuatro (4) y trea (3) años de edad,
respectivamente, procreados con María Elena de López.
tomó en consideración las necesidades de los menores y
la sensibilidad cconómica del padre, razón per la cua! pro-
cede rezhazar el recurso de casación;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la señora María Elena de López,
contra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal
del Distrito Nacional, en fecha 19 de octubre de 1977, en
yo dispostivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar Fernando E.
Ravelo d,e la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquin M. Alvarez Perelló. Juan Bau/ista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez— Miguel Ja-
cobo F., Secretario General.

La prescnte sentencia ha sido dada y firmada por los
sehores Jueoes que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DIC1EMBRE DEL 1981

Sentencia imptignada: Corte cle Apelaeión de Sartto Domingo, de
leeha 30 de octubre d•1978.

Matteria: Carreecional.

Reeurrentes: Lueiano Sepú:veda, Persio Antonio Diloné y la
Compaftía 1)omlnicana de Seguros. C. por A., (SEDOM-
CA).

Ahogado: Dr. José María Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funcioncs
de Presidente; Francisco Elpiclio Beras. Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojos Almánzar, JoaquínL. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque. Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Dorningo de Guzinán,
Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Diolembre del año
1981, años 138' de la Indepenclencia y 119' de la Restatira-
vción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luciano Sepúlveda, dominicano, mayor de cdad,
soltero, obrero, cédula No. 211539, serie primera, domici-
liado en la calle Respaldo La Isabela, No. 80, del Ensan-
che Capotillo, de esta Capital; Persio Antonio Dilonó, do-
miciliado en la calle Enriquillo No. 82, de esta Capital; y

la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A , (SEDOW
CA); contra la sentencia dictada el 30 de octubre de 1978,
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Eladio Pérez Jiménez, cédula No. 11668,
serie 22, abogado de los intervinientes, en la lectura de sus
conclusiones; intervinientes que son Saturnino P. Alcán-
tara Mcrán y Gregorio Ftamírez, dominicanos, mayores de:
edad, casados, cédulas Nos. 9435, serie 2, y 4548, serie 10,
respectivamente, domiciliados en las casas Nos. 9 y 24 de
la calle Capotillo, de esta Capital.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada el
20 de noviernbre de 1978, en la Secretaría de la Corte r.-qua
a requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, en representación de los rccurrentes
ya nombrados, acta en la cual no se propone nin gún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de mar-
zo de 1980, suscriba por su abogado, en el cual se propo-
ne contra la sentencla impugnada los mechos de casación
que se indican más adelante;

Visto el escráto de los intervinientes, del 14 de marzo
de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
hberado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los articulos
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1987, sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley
No. 4117, de 1955. sobre Seguro Obligatorio de Vehículos

Interrinientes • Saturnino Aleántara y Grgorio Rarnírez
Ahogado: Dr. Eladio Férez Jimenez.

••
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SENTENCIA DE FECIIA 2 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de ApelaciÓn de Santo Domingo, de
lecha 30 de octubre dc 1978.

Matteria: C,orreccional,

Recurrentes: Luciano Sepülveda, Persio Antonio Ddone y la
Compahla Dominicana de Seguros. C. por A., (SEDONi-
CA).

Abogado: Dr. José María Acosta Torres.

f'5

Inteninientes: Saturnino Alcantara y Grgorio Rarnírez
Abagado: Dr. Eladio Pérez Jiméner.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funcioncs
de Presidente; Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojos Almánzar, JoaquínL. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Diclembre del año
1981, afios 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
vción, dicta en audiencia püblic-a, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mento por Luciano Sepúlveda, dominicano, mayor de cdad,
soltero, obrero, céclula No. 211539, serie primera, domici-
liado en la calle Respaldo La Isabela, No. 80, del Ensan-
che Capotillo, de esta Capital; Persio Antonio Diloné, do-
miciliado en la calle Enriquillo No. 82, de esta CapItal; y
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la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A, (SEDOM
CA); contra la sentencia dictada el 30 de octubre de 1978,
en sus atribuciones correccionales por a Corte cle Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Eladio Pérez Jiménez, cédula No. 11688,
serie 22, abogado de los intervinientes, en la lectura de sus
con-Ausiones; intervinientes que son Saturnino P. Akán-
tara Meran y Gregorio Ramírez, dorninicanos, mayores
edad, casados, cédulas Nos. 9435, serie 2, y 4548, serie 10,
respectivamente, domiciliados en las casas Nos. 9 y 84 de
la calle Capotillo, de esta Capital.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de ca.sación levantada el
20 de noviembre de 1978, en la Secretaría de la Corte r.-qua
a requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, en representación de los recurrentes
ya nombrados, acta en la cual no se propone nin gún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los reeurrentes, del 14 de mar-
zo de 1980, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
ne contra la sentencia impugnada los mechos d,e casación
que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 14 cle marzo
de 1980, suscrito por su abogado;

La Supmma Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los articulos
49 y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hieulos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley
No. 4117, de 1955. sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
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de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimineto de O ft
-sación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
ios documentos del expedinete a que ella s y refiere, cons.
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido en esta capital el 11 de agosto de 1974,
en el cual resultaron varias personas con lesiones corpo.
rales y otros daños, la Octava Cárnara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
19 de rnayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;
b) que sobre las apelaciones interpuestas intervino el 30
de octubre de 1978, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo diee. así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. José María Acosta Torres, a
nombre de Luciano Sepúlveda, Persio Antonto Diloné y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CA), contra sentencia dictada por la Octava Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecna 19 de mayo de 1976, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra
nombrado Luciano Sepúlveda, por no haber cornparecido
no obstante baber sido legalmente citado; Segundo: Se
declara al nombrado Luciano Sepúlveda. dominicano, ma- _
yor de edad, cédula No. 211539, serie primera. domicilia-
do y residente en la calle Respaldo La Isabela No. 90, del
Ensanche Capotillo, de esta ciudad, culpable de violación
a los articulos 49 y 65 de la Ley No. 241, y en consecuen-
cia se le condena a sufrir la pena de seis (6) meses de pri-
sión correccional y al pago de las costas penales; Tercero:
Se declara regular y válida en cuanto a la krma, la cons-
titución en parte civil hecha por los señores Saturnino P.
Alcántara Mera y Gregorio Ratnírez, por mediación de so
abogado constituítIo Dr. Eladio Pérez Jiménez, contra Lu-
ciano Sepúlveda y Persio Antonio Diloné, prevenido y per-
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sona civilmente responsable, por haber sido hecha de con-
formidad con la Ley, y en cuanto al fondo se condent a
Luciano Sepúlveda conjunta y solidariamente con Persio
Antonio Diloné, al pago de las siguientes indcmnizacione-s:
a) RD$5,500.00 (Cinco mil milmientos pcsos oro), a favor
de Saturnino P. Alcántara Mera, como justa reparación
por los daños corporales y morales recibidos por la seño-
ra Ercida Amarilis Alcántara Familia o Malay Akántara
Familia; c) RD$2,500.00 (Dos mil quhnentos prsos oro) a
favor de, Saturnino P. Alcántara Mera, por los daños eco-
nórnicos sufridos en su calidad de padre y tutor cle la me-
nor; y c) RD$150.00 (Ciento cincuenta pesos oro,' . a favor
de Gregorio Ramírez, como justa reparación por los darics
sufridos por su casa, con rnotivo del accidente; al pa go de
los intereses legales de dichas sumas, a contar de la fecha
de la demanda, a i-ítulo de indemnización supletoria; y al
pago de las costas civiles, con distrwción de las mismas,
en provecho del Dr. Elacho Pérez Jiménez, por haberlas
avanzado en su totalidad; y Cuarto . Se declara la prcseir
te sentencia, común y oponible en su aspecto civil, a Ia
Compañía de Segures Dominicana, C. por A., (SEDOMCA),
entidad ase.guradora del vehículo causante del accidente,
de conformidad con el artículo 10, modificado de la Ley
No. 4117, sobre Se,guros Obligatorios de Vehículos de Mo-
tor; por haber sido hecho dentro del plazo y formalida-
des kgales; SEGUNDO: Pronuncia cl defecto contra el
prevenido Luciano Sepúlveda, por 110 haber comparecido
a la audiencia, no obstante haber sido legahnente citado;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus
partes; CUARTO: Condena al prevenido LucCano Sepúl-
veda al pago de las costas penales de alzada; QUINTO:
Condena a Luciano Sepúlveda y Persio Antonic Diloné,
solidariamente al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Eladio Pérez litnénez,
abogado que afirma haberlas avanzado ne su totalidad;
SEXTO: Declara esta sentencia común y oponible a la

•
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de Motor; y 1 y 65 de la Léy sobre Procedimineto de Ca.
sación;

Considerando, que, en la sentencia imptignada y en
los documentos del expedinete a que ella se refiere, cons.
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accitente de
tránsito ocurrido en esta capital el 11 de agosto de 1974,
en el cual resultaron varias personas con lesiones eorpo.
rales y otros daños, la Octava Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
19 de mayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece más adelante, inserto en el de la abora impugnada;
b) que sobre las apelaciones interpuestas intervino el 30
de oetubre de 1978, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en la forrna el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. José María Acosta Torres, a
nombre de Luciano Sepúlveda, Persio Antonio Diloné y
la Compariía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CA), contra sentencia dictada por la Oetava Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecna 19 de mayo de 1976, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el
nombrado Luciano Sepúlveda, por no haber cornparecido
no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Se
declara al nombrado Luciano Sepúlveda. dominicano, Ina-
yor de edad, cédula No. 211539, serie primera, domicilia-
do y residente en la calle Respaldo La Isabela No. 90, del
Ensanche Capotillo, de esta ciudad, culpable de violación
a los artindos 49 y 65 de la Ley No. 241, y en consecuen-
cia se le condena a safrir la pena de seis (6) meses de pri-
sión correccional y al pago de las costas penales; Tercero:
Se declara regttlar y válida en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil heeha por los señores Saturnino P.

11111	 Alcántara Mera y Gregorio Ramírez, por mediación de
abogado constituído Dr. Eladio Pérez Jiménez, contra Lu-
ciano Sepúlveda y Persio Antortio Diloné, prevenido y per-

sona civilmente responsable, por haber sido hecha dc con-
formidad con la Ley, y en cuanto al fondo se tondene a
Luciano Sepúlveda conjunta y solidariamente con Persto
Antonio Diloné, al pago de las siguientes indemnizaciones:
a) RD$5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos oro), a favor
de Saturnino P. Alcántara Mera, corno justa reparación
por los darios corporales y morales recibidos por la seño-
ra Ercida Amarilis Akántara Familia o Malay Alcántara
Familia; c) RD52,500.00 (Dos mil quintentos pcsos oro) a
favor de Saturnino P. Alcántara Mera, por los darios eco-
nómicos sufridos en su calidad de padre y tutor cle la me-
nor; y c) RD$150.00 (Ciento cincuenta pesos oro:, a favor
de Gregorio Rainfrez, como justa reparación por los daños
sufridos por su casa, con motivo del accidente; al pagc de
los intereses legales de dichas sumas, a contar de la fecha
de la demanda, a título de indemnización supletor1a; y al
pago de las costas eiviles, con distraeción cie las mismas,
en provecho del Dr. Eladio Pérez Jiménez, por habe.rlas
avanzado en su totalidad; y Cuarto: Se declara la presen-
te sentencia, común y oponible en su aspecto civil, a la
Compañía de Segures Dominicana, C. por A., (SEDOMCAJ,
entidad aseguradora del vehículo causante del aecidente,
de conformidad con el artículo 10, modificado de la Ley
No. 4117, sobre Seguros Oblig,atorios de Vehiculos de Mo-
tor; por haber sido becho dentro del plazo y formalicla-
des legales; SMUNDO: Pronuncia cl defecto contra c4
prevenido Luciano Sepúlveda, por no haber compamcido
a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma la sentcncia nectutida en todas stts
partes; CIJARTO: Condena al prevenido Lucdano Sepúl-
veda al pago de las costas penales de alzada; QUINTO:
(.7ondena a Luciano Sepúlveda y Persio Antonie Diloné,
selidariamente al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Eladio Pérez Timenez.
abogado que afirma haberlas avanzado ne su totalidad;
SEXTO: D2clara esta sentencia común y oponible a la

•
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDO/vI-
CA), por ser la entidad aseguradora del vehículo que
causó el accidente;•

Considerando, qu.e contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer
3Iedie: Omisión de estatuir, falsa aplicación del ordinal
segundo del articulo 23 de la Ley No. 3726, del 29 de di-
ciembre de 1953, Gaceta Oficial No. 7646, del 13 de ene-
ro de 1954, sobre Procedimiento cle Casación; Segtmcle Mc-
die: Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241;
Tercre Medie: Falta de motivos, Falta de basc legal, etc.;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-gtta
incurrió en las ciolaziones denunciadas por no haber aco-
gido a su abogado como representante en la persona del
prevenido Luciano Sepúlveda, no obstante qtte esa repre-
sentación era de lugar, puesto que el prevenido Sepúlveda
no había sido condenado a prisión en prizner grado, sino
tinicamente a una multa pecuniaria; pe.ro,

Considerando, que, contriamente a lo que afirman
los recurrentes, la sentencia de primer grado, como cons-
ta en su dispositivo, transcrito precedenternente, conde-
nó al prevenido Sepúlveda a la pena de seis meses de pri-
sión correccional, por lo que el primer medio del recurso
carece totalmente de documento y debe ser desestimado,
sin necesidad de dar sobre este puntc atras razones;

Considerando, que, en el se gundo medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan en síntesis, que la Corte a-qua
declaró que el hecho del prevenido se debió a impruden-
cia, negligencia, torpeza, etc., de su parte, pero sin expli-
car los hechos justificativos de esas calificaciones; pero,

Considerando, que, oara llegar a 13S calificaciones cri
ticadas por los recurrentes, la Corte a-qua da por esta-
blecido en la parte final del tercer considerando de su sen-
tencia, en sintesis, que el prevenido Sepúlveda, conducien•

do su carro, se subió sobre la accra, se estrelló contra una
casa y que, además, corría a una velocidad superior a la
aconsejada para la situación en que se encontraba, por todo
le cual el citado medio de los recurrentes carece también
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el tercer y último medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sen-
tencia que impugnan careoe de base legal y de motivos
justificativos; pero,

Considerando, que, por lo ya expuesto, ese medio ca-
rece de fundamento como los anteriores;

Considerando, que, para declarar culpable al prevc-
nido Sepúlveda y fallar como lo ha hozho, la Corte a-gtta
dió por establecido lo siguiente, después de ponderar to-
dos los elementos de juicio adminlstrados en la instrue-
ción de la causa; a) que, mientras Luciano Sepúlveda, con•
duciendo el 11 de agosto de 1974, en horas de la tarde, el
carro placa No. 84-404, propiedad de Persio Antonio Di-
loné, póliza No. 27080, de la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., vigente el día del accidente, transitaba de
Norte a Sur por la calle Respaldo Eugento Maria de Hos-
tos, de esta ciudad, al lle gar a la esquina Capotillo y do-
blar hacia la última calle citada, atropelló a Malley Al-
cántara Familia y Carmen Salazar, que se encontraban so-
bre la acera, y continuando su marcha se estrelió contra
la casa No. 84, de la referida calle Capotillo, propiedad
de Angel Antonio Ramírez, causándole daños de conside-
ración a la casa y resultando con heridas los niños Lour-
des Sánchez Farrülia y Carmen Salazar; b) que sas lesio-
nes de la menor Sánchez eran de carácter permanente,
según el Certificado Médico;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua configuran el delito previsto con el artículo 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de
causar involuntariamente golpes y heridas a las personas
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Companía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CA), por ser la entidad ase guradora del vehículo que
causó el accidente;•

Considerando, que contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios: Prinier
3Iedio: Omisión de estatuir, falsa aplicación del ordinal
segundo del articulo 23 de la Ley No. 3726, del 19 de di-
ciembre de 1953, Gaoeta Oficial No. 7646, del 13 de ene-
ro de 1954, sobre Procedimiento de Casación; Segundo Me-
dio: Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241;
Tercre Medio: Falta de motivos, Falta de base legal, ete.;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte trqua
incurrió en las ciolaciones denunciadas por no haber aco-
gido a su abogado como representante en la persona del
prevenido Luciano Sepúlveda, no obstante que esa repre-
sentación era de lugar, puesto que el prevenido Sepúlveda
no había sido condenado a prisión en prizner grado, sino
únicamente a una multa pecuniaria; pe.ro,

Considerando, que, contriamente a lo que afirrnan
los recurrentes, la sentencia de primer grado, como cons-
ta en su dispositivo, transcrito precedentemente ; conde-
nó al prevenido Sepúlverla a la pena de seis meses de pri-
sión correecional, por lo que el primer medio del recurso -44

earece totalmente de documento y debe scr desestimado,
sin necesidad de dar sobre este puntc atras razones;

Considerando, que, en el se gundo medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan en síntesis, que la Corte a-qua
declaró que el hecho del prevenido se debió a impruden-
cia, negligencia, torpeza, etc., de su parte, pero sin expli-
car los hechos justificativos de esas calificaciones; pero,

Considerando, que, oara llegar a ias calificaciones cri
ticadas por los recurrentes, la Corte a-qua da por esta-
blecido en la parte final del tercer considerando de su sen-
tencia, en síntesis, que el prevenido Sepúlveda, conducien•

do su earro, se s-ubió sobre la acera, se estrelló contra una
casa y que, además, corría a una velocidad superior a la
aconsejada para la situación en que se encontraba, por todo
lo cual el citado medio de los recurrentes carece también
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el tercer y nitimo medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sen-
tencia que impugnan carece de base legal y de motivos
justificativos; pe_ro,

Considerando, que, por lo ya expuesto, ese medio ca-
rece de fundamento como los anteriores;

Considerando, que, para declarar culpable al preve-
nido Sepúlveda y fallar como lo ha henho, la Corte a-qua
dió por establecido lo siguiente, después de ponderar t,o-
dos los elementos de juicio administrados en la instruc-
ción de la causa; a) que, mientras Luciano Sepúlveda, con•
duciendo el 11 de agosto de 1974, en horas de la tarde, el
carro placa No. 84-404, propiedad de Persio Antonio Di-
loné, póliza No. 27080, de la Compaftia Dominicana de Se-
guros, C. por A., vigente el día del a.ccidente., transitaba de

Norte a Sur por la calle Respaldo Eugento María de Hos-
tos, de esta ciudad, al lle gar a la esquina Capotillo y do-
blar haeia la última calle citada, atropelló a Malley Al-
cántara Familia y Carmen Salazar, que se encontraban so-
bre la acera, y continuando su marcha se estrelló contra
la casa No. 84, de la referida calle Capotillo, propiedad
de Angel Antonio Ramírez, causándole dafics de conside-
ración a la casa y resultando con heridas los niftes Lour-
des Sánchez Familia y Carmen Salazar; b) que .as lesio-
nes de la menor Sánchez eran de carácter permanente,
según el Certificado llédico;

Considerando, que los heehos establecidos por la Cor-
te a-qua configuran el delito previsto con el artículo 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícttlos, de
causar involuntariamente golpes y heridas a las persor.as
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con el manejo de vehículos de motor, sancionado en la le
tra d) del mismo artículo, con las penas de 9 meses a 3
años de prisión y inulta de RD$200.00 a RD$700.00 cuon-
do los golpes o las h.eridas causaren una leslón permanen-
te, como sucedió en la especie a uno de los menores atro-
pellados, en el accidente; que, por tanto, al aplicar al pre-
venido Sepúlveda la pena de seis meses de prisión, sin
agravar la que se le aplicó en Primera Instancia, la Corte
a .qtra procedió en forma legal;

Considerando, asímismo, que lo Corte a-qua dió por
establecido que et hecho dd prevenido causó daños y per-
juicios, materiales y morales a las personas constituídas en
parte civil que evaluó por via de comparación de lo deci-
dido en Primera Instancia, del siguiente modo: respecto a
Saturnino R. Alcántara Mera, RD$7,000.00, por los daños
causados a una de sus hijas; RD$2,000.00, por los daños
a otra de ellas; y respecto a Gregorio Rarnirez, la surna de
R.D$150.00 por los daños causados a su easa; que al condc-
nar al pago de esas SUM8S al chófer Luciano Sepfilveda y
PCT5i0 Antonio Diloné, persona puesta en causa como pro-
pietario del vehículo con que se produjo el accidente, en
forma solidaria, la Corte a-qua aplicó correctamente los
artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de IVIotor, al declarar oponibles
las condenaciones civiles a la Compañia Dorninicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada la sentenoia impugna-
da en lo concerniente al prevenide Sepúlveda que figura
entre los recurrentes. no presenta vicio alguno que justifi-
que su casación;

Por tales motivos: PRDIERO: Admite como intervi-
ninetes a Saturnino S. Alcántara Mera y Gregorio Ramí-
rez, en los recursos de casación interpuestos por Luciano
Sepúlveda, Persio Diloné y la Compañía Dominicana de

Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada el 30 de
octubre de 1978, en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
130: Rechaza los mencionados recursos; TERCERO:
Condena al prevenido Luciano Sepúlveda al pago de las
costas penales, y a éste y a Persio Dioné al pago de las ci-
viles, y las distrae en provecho del Dr. Eladio Pérez Jimé-
nez, abogado de los recurrentes que alirma estarlas avan•
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Asegurado-
ra ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco E2piclio Beras, Jaaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Joaquin L. Hernandez Esrai-
llat, Leonte M. Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firrnada, leída y publicada por rní, Secretario General,
que certifioo.-- (F1rmado): Mig,uel Jacobo.
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con el manejo de vehículos de motor, sancionado en la
tra d) del mismo artículo, con las penas de 9 meses a 3
años de prisión y 6ulta de RD$200.00 a RD$700.00 cuon-
do los golpes o las heridas causaren una Iesión permanen-
te, como sucedió en la especie a uno de los menores atro-
pellados, en el accidente; que, por tanto, al aplicar al pre-
venido Sepúlveda la pena de seis meses de prisión. sin
agravar la que se le aplicó en Primera Instancia, la Corte
a .qua procedió en forma legal;

Considerando, asímismo, que lo Corte a-qua dió por
establecido que et hecho dd prevenido causó daños y per-
juicios, materiaks y morales a las personas constitu,ídas en
parte civil que evaluó por via de comparación de lo deci-
dido en Primera Instancia, del siguiente modo: respecto a
Saturnino R. Alcántara Mera, RD$7,000.00, por los daños
causados a una de sus hijas; RD$2,000.00, por los daños
a otra de ellas; y respecto a Gregorio Ramirez, la surna de
RD$150.00 por los daños causados a su easa; que al cond2-
nar al pago de esas SUM8S al chófer Luciano Sepnlveda y
Persio Antonio Diloné, persona puesta en cattsa COMO pro-
pietario del vehículo con que se produjo el accidente, en
forma solidaria, la Corte a-qua aplicó correctamente los
artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponibles
las condenaciones civiles a La Compañia Dominicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada la sentenoia impugna-
da en lo concerniente al prevenido Sepúlveda que figura
entre los recurrentes, no presenta vicio alguno que justifi-
que su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
ninetes a Saturnino S. Akántara Mera y Gregorio Ramí-
rez, en los recursos de casación interpuestos por Luciano
Sepúlveda, Persio Diloné y la Compañia Dominicana de

Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada el 30 de
octubre de 1978, en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Rechaza los mencionados rectirsos; TERCERO:
Condena al prevenido Luciano Sepúlveda al pago de las
costas penales, y a ésté y a Persio Dioné al pago de las ci-
viles, y las distrae en provecho del Dr. Eladio Pérez Jimé-
nez, abogado de los recurrentes que afirma estarlas avan•
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Asegurado-
ra ya mencionada, cientro de los términos de la

(F1RMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Elpidio Beras, Jaaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernandez Esrai-
llat, Leonte M. Mburquerque Castillo. — Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por rní, See.retario General,
que certifico.-- (FIrmado): Miguel Jacobo.
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Materia: Comercial.

Recurrente: Banco de Reservas de la República Dominicana.
Abogado: Dr. Nicolás Fermín.

Recurrido: Carlita María Cornielle de PArez.
Abogados: Dr. Vicente Pérez Perdomo y el Dr. Servio A. Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquersue Castillo, asistidos del Se•
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 2 del mes de diciembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ban-
co de Reservas de la República Dominicana, con su asiento
social principal en el edificio marcado con el No. 201, en
la calle Isabel la Católica de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en atribuciones comerciales, el 26 de marzo de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la iectura del rol.
Oido en la lectura de sus conclusiones, en represer•

tación de los doctores Rafael Manuel Luciano P. y Eduar-
do A. 011er M., abogados del recurrente, al Dr. Nicolás
Fermin;

Oído al Dr. Vicente Pérez Perdomo, portador de la
cédula No. 8888, serie 22, por sí y por el Dr. Servio A. Pé-
rez Perdomo, cédula No. 6743, serie 22, abogados de la re-
currida, doctora Carlita María Cornielle de Pérez, cédula
No. 14723, serie 18, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
ceretaría de esta Corte, el 23 de abril de 1980, suscrito por
los abogados del recurrente, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante; así como la amplia-
ción del mismo, del 19 de agoste de 1980;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 30
de mayo de 1980; y la ampliación del mismo, del 2 de sep-
tiembre del mismo año, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios intentada por la actual recurrirla, contra el recu-
rrente, la Cámara Civil y tomercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó en sus atribuciones comerciales el 18 de
junio de 1979, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRD1ERO: Rechaza las conclusiones de la
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 3931

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 26 de marzo de 1080.

Materia: Comercial.

Recurrente: Banco de Reservas de la República Dominicana
Abogado: Dr. Nicolás Fermín.

Recurrido: Carlita Maria Cbrnielle de Pórez.
Abogados: Dr. Vicente Pérez Perdomo y el Dr. Servio A. Pérea

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquersue Castillo, asistidos del Se•
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 2 del mes de diciembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ban-
co de Reservas de la República Dominicana, con su asiento
social principal en el edificio marcado con el No- 201, en
la calle Isabel la Católica de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en atribuciones comerciales, el 26 de marzo de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Illf . Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol-
Oído en la lectura de sus conclusiones, en represen-

tación de los doctores Rafael Manuel Luciano P. y Eduar-
do A. 011er M., abogados del recurrente, al Dr. Nicolás
Fermín;

Oído al Dr. Vicente Pérez Perdomo, portador de la
cédula No. 8888, serie 22, por sí y por el Dr. Servio A. Pé-
rez Perdomo, cédula No. 6743, serie 22, abogados de la re-
currida, doctora Carlita María Cornielle de Pérez, cédula
No. 14723, serie 18, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene•al
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
ceretaría de esta Corte, el 23 de abril de 1980, suscrito por
los abogados del recurrente, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante; así como la amplia-
ción del mismo, del 19 de agoste de 1980;

Visto el memorial de defensa de la recorrida, del 30
de mayo de 1980; y la ampliación del mismo, del 2 de sep-
tiembre del mismo año, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios intentada por la actual recurrirla, contra el recu-
rrente, la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó en sus atribuciones comerciales el 18 de
junio de 1979, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la



2748	 130LETEN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 2749

parte demandada, Banco de Reservas de la República Do-
minicana, por improcedentes e infundados; SEGUNDO:
Acoge en parte, las conclusiones presentadas en audiencia
por la Dra. Carlita María Cornielle de Pérez, parte deman-
dante, y en consecuencia condena al Banco de Reservas

la República Dominicana, a pagar en provecho de la
mencionada parte demandante, lo siguiente: a) la suma de
Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), como justa indemni-
zación por los dahos sufridos por la parte demandante, a
causa de la falta dei demandado; b) los intereses legales
de dicha suma a partir de la demanda, a título de indem-
nización suplementaria; TERCERO: Condena al Banco de
Reservas de la República Dominicana, parte demandada
que sucumbe, al pago de las costas, ordenando su distrae
ción en provecho de los abogados Dnes. Vicente Pérez Per-
domo y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad; CUARTO: Comisiona al Mi-
nisterial Rafael A. Peña, Alguacil de Estrados de este Tr--
bunal, para proceder a la notificación de esta sentencia;
b) que sobre el recurso interpuesto intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es como 	 "Falla:
Primero: Admite como regular y válido, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Bancn de Reservas de la Repú
blica Dominicana, contra sentencia dictada en fecha 18 de
junio de 1979, por la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción, del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, por haber sido hecho de acuer-
do con las formalidades legales; Segundo: Acoge en todas
sus partes, las conclusiones formuladas por la parte inti-
mada, rechaza las de la parte intimante y en consecuencia
confirma en todas sus partes la sentencia apelada a que
se contrae el presente expediente; Tercero: Condena al
Banco de Reservas de la República Dominicana, al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho de
los Dres. Vicente Pérez Perdono y Servio A. Pérez Perdo-
mo, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial los siguinetes medios: Primer Medio: Violación,
por falsa aplicación, del artículo 32 de la Ley de Cheques
No. 2859, de 1951 y violación de los articules 1147, 1315,
1382 y 1384 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de
base legal, Ausencia e insuficiencia de motivos y consi-
guiente violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil;

Considerando, que en los dos medios de su memorial,
a cuyo examen se procederá conjuntcmente, dada la estre-
cha relación existente entre los mismos. el recurrente ex-
pone y alega, en síntesis, que por un error contable la pro-
visión de fondos por RD$203.35 que hizo la int,:mada Cor-
nielle de Pérez, e] 28 de agcsto de 1978, no le fue acredi-
tada en su cuenta corriente, sino el 11 de septiembre del
mismo año, lo que dió lugar a que el Banco recurrente re-
husara pagar los cheques expedidos por la recurrida en
favor de Bonanza Dominicana, C. por A., y el Bazar Edi-
ta, girados en fechas 31 de agosto y 4 de septiembre de
1978 por las sumas de RD$62.00 y RD$31.00, respectiva-
mente, disponiéndose su devolución al girador, habiendo
iniciado, en base a esos únicos elementos su demanda a fi-
nes de reparación de daños y perjuiaios, la ahora recurri-
da; demanda que culminó con el fallo ahora impugnado en
casación; que si el artículo 32 de la Ley de Cheques, del
31 de abril de 1951, en que se fundó la Corte a-qua para
dictar su fallo, continúa exponiendo el recurrente, prescribe
que "el banco será responsable del perjuicio que resultare al
librador por la falta de pago del título", en las condiciones
que el mismo texto legal prescribe, no instituye una respon-
sabilidad matemática a cargo del Banco librado cuando
éste rehusa, por error, el pago de un cheque con la debi-
da provisión, siendo preciso establecer una falta a cargo
del demandado, un perjuicio al demandante, y una rela-
ción de causa a efecto contra la falta y el perjuicio; re-
quisitos éstos que no podían ser satisfechos por la Corte
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parte demandada, Banco de Reservas de la República Do-
minicana, por improcedentes e infundados; SEGUNDO:
Acoge en parte, las conclusiones presentadas en audiencia
por la Dra. Carlita María Cornielle de Pérez, parte deman-
dante, y en consecuencia condena al Banco de Reservas
de la República Dominicana, a pagar en provecho de la
mencionada parte demandante, lo siguiente: a) la suma de
Cinco mil posos oro (RD$5,000.00), como justa indemni-
zación por los daños sufridos por la parte demandante, a
causa de la falta del demandado; b) los intereses legales
de dicha suma a partir de la demanda, a título de indem-
nización suplementaria; TERCERO: Condena al Banco de
Reservas de la República Dominicana, parte demandada
que sucumbe, al pago de las costas, ordenando su distrae
ción en provecho de los abogados Dres. Vicente Pa-ez Per-
uorno y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afirman haber
las avanzado en su totalidad; CUARTO: Comisiona al Mi-
nisterial Rafael A. Peña, Alguacil de Estrados de este Tri-
bunal, para proceder a la notificación de esta sentencia;
b) que sobre el recurso interpuesto intervino el fallo aho-
ra impugnado, cuyo dispositivo es como sig ue: "Falla:
Primero: Admite como regular y válido, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Banca de Reservas de la Repú
blica Dominicana, contra sentencia cEctada en fecha 18 de
junio de 1979, por la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circuns:ripción, del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, por haber sido hecho de acuer-
do con las formalidades legales; Segundo: Acoge en todas
sus partes, las conclusiones formuladas por la parte inti-
mada, rechaza las de la parte intimante y en consecuencia
confirma en todas sus partes la sentencia apelada a que
se contrae el presente expediente; Tercero: Condena al
Banco de Reservas de la República Dominicana, al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho de
los Dres. Vicente Pérez Perdomo y Servio A. Pérez Perdo-
mo, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial los siguinetes medios: Primer Medio: Violación,
por falsa aplicación, del artículo 32 de la Ley de Cheques
No. 2859, de 1951 y violación de los artículos 1147, 1315,
1382 y 1384 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de
base legal, Ausencia e insuficiencia de motivos y consi-
guiente violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil;

Considerando, que en los dos medios de su memorial,
a cuyo examen se procederá conjuntcmcnte, dada la estre-
cha relación existente entre los mismos. el recurrente ex-
pone y alega, en síntesis, que por un error contable la pro-
visión de fondos por RD$203.35 que hizo la intimada Cor-
nielle de Pérez, el 28 de agosto de 1978, no le fue acredi-
tada en su cuenta corriente, sino el 11 de septiembre del
mismo año, lo que dió lugar a que el Banco recurrente re-
husara pagar los cheques expedidos por la recurrida en
favor de Bonanza Dominicana, C. por A., y el Bazar Edi-
ta, girados en fechas 31 de agosto y 4 de septiembre de
1978 por las sumas de RD$62.00 y RD$31.03, respectiva-
mente, disponiéndose su devolución al girador, habiendo
iniciado, en base a esos únicos elementos su demanda a fi-
nes de reparación de daños y perjuicios, la ahora recurri-
da; demanda que culminó con el fallo ahora impugnado en
casación; que si el artículo 32 de la Ley de Cheques, del
31 de abril de 1951, en que se fundó la Corte a-qua para
dictar su fallo, continúa exponiendo el recurrente, prescribe
que "el banco será responsable del perjuicio que resultare al
librador por la falta de pago del título", en las condiciones
que el mismo texto legal prescribe, no instituye unit respon-
sabilidad matemática a cargo del Banco librado cuando
éste rehusa, por error, el pago de un cheque con la debi-
da provisión, siendo preciso establecer una falta a cargo
del demandado, un perjuicio al demandante, y una rela-
ción de causa a efecto contra la falta y el perjuicio; re-
quisitos éstos que no podían ser satisfechos por la Corte
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a-qua, en el fallo impugnado, con la simple afirmación de
que "con su hecho laltivo el recurrente lesionó de mane
ra considerable él crédito personal de la señora Carlita
Cornielle de Pérez, ante diversos establecimientos", sin
indicar además en qué consistió esa lesión ni precisar la
prueba del perjuicio que dice haber sufrido con la actua-
ción del Banco; que éste no solamente fue diligente al co-
municar a la Cornielle de Pérez que el error había sido
subsanado, como lo evidencia el aviso de Crédito que l4
fué remitido el 11 de septiembre del año antes citado, sien-
do además los cheques de que se trata, honrados después
del primer nehusamienta; vale decir, no hubo persisten-
cia en el error como lo requiere la jurisprudencia del país
de origen de nuestra legislación, para que la falta quede
establecida; que, finalmente, la indemnización impuéstale
al recurrente es notoriamente desmesurada, pues si !a aho•
ra recurrida fue Juez de un Juzgado de Paz, del Distrito
Nacional, condición que ha venido haciendo resultar cons-
tantemente en sus alegatos, no es menos cierto que el mo-
vimiento de su cuenta corriente era insignificante, pues no
alcanzó nunca un saldo superior a los RD$213.53 deposi•
tados el 28 de agosto de 1978; aspecto éste sobre el que
ejerce su control la Suprema Corte de Justicia, la que ha
casado varios fallos al encontrar excesivas muchas de las
indemnizaciones concedidas en contestaciones de igual na•
turaleza que la presente: que por todo lo anteriormente
expuesto, el fallo impugnado debe ser casado por haberse
incurrido al pronunciarlo en las violaciones invocadas;
pero,

Considerando, que conforme al artículo 32 de la Ley
de Cheques, del 30 de abril de 1951, lo mismo que para
seguridad de los cheques regulados por el mismo, la obli-
gación puesta a cargo de los Bancos de pagar los cheques
válidos que se expiden a su cargo es una obligación ri gu-
rosa; que tan pronto como un Banco falta a esa obliga-
ción, su responsabilidad queda comprometida; que en es-

ta materia especial, y en virtud del texto legal citado, el
daño y el perjuicio se reputan desde que no se efectúe el
pago del cheque, si éste es regular; condición ésta que no
ha sido contestada en la especie; que a partir de la falta
de pago, lo único que queda pendiente es la evaluación
del daño y el perjuicio, lo que puede hacerse en la misma
sentencia que comprueba la falta de pago si hay elemen-
tos de juicio para dicha evaluación;

Considerando, que para dictar su fallo, la Corte a-qua
se fundó en los motivos de hecho y de derecho que a con-
tinuación se consignan: a) que la Dra. Carlita Cornielle de
Pérez mantiene con el Banco de Reservas de la República
Dominicano un contrato de depósito bajo la denomina-
ción de cuenta corriente, marcado con el No. 4-2626-8607;
b). que la Dra. Carlita Maria Cornielle de Pérez depositó
en la referida cuenta corriente en fecha 28 de agosto de
1978, en manos del Banco de Reservas ¿e la República Do-
minicana, la suma de doscientos tres pesos oro con cincuen-
titrés centavos (RD$203.53) moneda de curso legal; c)
que en fechas 31 de agosto y 4 de septicmbre de 1978, la
Dra. Carlita María Cornielle de Pérez, expidió con cargo
a la prealudida cuenta corriente los cheques Nos. 85 y 86
por valores de sesentidós pesos oro (FtD$62.00), y treinta
y un pesos oro (RD$31.00), moneda de curso legal, en fa-
vor de Bonanza Dominicana, C. por A., y Bazar Edita,
respectivamente; d) que no obstante haber sido expedidas
regularmente y tener sufic:ente provisión de fondos el
Banco de Reservas de la República Dominicana, rehusó el
pago de los referidos cheques; e) que para rehusar el pago
de los prealudidos cheques el intimante Banco de Reser-
vas de la República Dominicana no dió ningún motivo
justificativo, sino que se limitó a devolver dichos cheques
al momento de ser presentados para su cobro por el sim-
ple motivo de "refiérase al girador"; f) que de conformt.
dad con el artículo 32 de la Ley 2859 sobre cheques de fe
cha 30 del mes de abril de 1951, todo banco que, teniendo
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a-qua, en el fallo impugnado, con la simple afirmación de
que "con su hecho taltivo el recurrente lesionó de mane
ra considerable él crédito personal de la señora Carlita
Cornielle de Pérez, ante diversos establecimientos", sin
indicar además en qué consistió esa lesión ni precisar la
prueba del perjuicio que dice haber sufrido con la actua-
ción del Banco; que éste no solamente fue diligente al co-
mun:car a la Cornielbe de Pérez que el error había sido
subsanado, como lo evidencia el aviso de Crédito que le
fué remitido el 11 de septiembre del año antes citado, sien-
do además los cheques de que se trata, honrados después
del primer rehusamienta; vale decir, no hubo persisten-
cia en el error como lo requiere la jurisprudencia del país
de origen de nuestra legislación, para que la falta quede
establecida; que, finalmente, la indemnización impuéstale
al recurrente es notoriamente desmesurada, pues si aho-
ra recurrida fue Juez de un Juzgado de Paz, del Distrito
Nacional, condición que ha venido haciendo resultar cons-
tantemente en sus alegatos, no es menos cierto que el mo-
vimiento de su cuenta corriente era insignificante, pues no
alcanzó nunca un saldo superior a los RD$213.53 deposi-
tados el 28 de agosto de 1978; aspecto éste sobre el que
ejerce su control la Suprema Corte de Justicia, la que ha
casado varios fallos al encontrar excesivas muchas de las
indemnizaciones concedidas en contestaciones de igual na•
turaleza que la presente: que por todo lo anteriormente
expuesto, el fallo impugnado debe ser casado por haberse
incurrido al pronunciarlo en las violaciones invocadas;
pero,

Considerando, que conforme al artículo 32 de la Ley
de Cheques, del 30 de abril de 1951, lo ny'smo que para
seguridad de los cheques regulados por el mismo, la obli-
gación puesta a cargo de los Bancos de pagar los cheques
válidos que se expiden a su cargo es una obligación ri gu-
rosa; que tan pronto como un Banco falta a esa obliga-
ción, su responsabilidad queda comprometida; que en es-
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ta materia especial, y en virtud del texto legal citado, el
daño y el perjuicio se reputan desde que no se efectúe el
pago del cheque, si éste es regular; condición ésta que no
ha sido contestada en la especie; que a partir de la falta
de pago, lo único que queda pendiente es la evaluación
del daño y el perjuicio, lo que puede hacerse en la misma
sentencia que comprueba la falta de pago si hay elemen-
tos de juicio para dicha evaluación;

Considerando, que para dictar su fallo, la Corte a-qua
se fundó en los motivos de hecho y de derecho que a con-
tinuación se consignan: a) que la Dra. Carlita Cornielle de
Pérez mantiene con el Banco de Reservas de la República
Dominicano un contrato de depósito bajo la denomina-
ción de cuenta corriente, marcado con el No. 4-2626-8607;
b). que la Dra. Carlita María Condelle de Pérez depositó
en la referida cuenta corriente en fecha 28 de agosto de
1978, en manos del Banco de Reservas de la Repúblim Do-
minicana, la suma de doscientos tres pesos oro con eincuen-
titrés centavos (RD$203.53) moneda de curso legal; ci
que en fechas 31 de agosto y 4 de septiembre de 1978, la
Dra. Carlita María Corniselle de Pérez, expidió con cargo
a la prealudida cuenta corriente los cheques Nos. 85 y 8t1
por valores de sesentidós pesos oro (RD862.00), y treinta
y un pesos oro (RD$31.00), moneda de curso legal, en fa-
vor de Bonanza Dominicana, C. por A., y Bazar Edita,
respectivamente; d) que no obstante haber sido expedidas
regularmente y tener suficiente provisión de fondos el
Banco de Reservas de la República Dommirana, rehusó el
pago de los referidos cheques; e) que para rehusar el pago
de los prealudidos cheques el intimante Banco de Reser-
vas de la República Dominicana no dió ningún motivo
justificativo, sino que se limitó a devolver dichos cheques
al momento de ser presentados para su cobro por el sim
ple motivo de "refiérase al girador"; f) que de conformi-
dad con el artículo 32 de la Ley 2859 sobre cheques de fe
cha 30 del mes de abril de 1951, todo banco que, teniendo
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provisión de fondos y cuando no haya ninguna oposición
rehuse pagar un cheque regularmente emitido a su cargo
será responsable'del perjuicio que resultare al librador,
por falta de pago del título por el daño que sufriera el
crédito de dicho librador; g), que el Banco de Reservas de
la República Dominicana, incurrió en una falta al rehu-
sar el pago de los repetidos cheques, no obstante tener los
mismos suficiente provisión de fondos; h) que con su he-
cho faltivo al intimante, el Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana, lesionó de manera considerable el cré-
dito personal de la intimada Dra. Carlita María Cornielle
de Pérez ante diversos establecimientos comerciales, priván-
dola además de la disposición y uso de los dineros por ella
depositados contractualmente en la citada institución ban-
caria, ocasionándole daños y perjuicios morales y materia-
les que el tribunal de primer grado apreció de manera
ecuánime en la suma de Cinco mil pesos oro 'RD$5,600  -
00), indemnización que esta Corte considera justa y razo-
nable y en perfecta consonancia con la magnitud de los
dañas causados;

Considerando, que lo anteriormente transcrito pone
de manifiesto que la Corte a-qua, icjos de incurrir en las
violaciones invocadas, ha hecho al dictar su fallo una co-
rrecta aplicación de la Ley: que con respecto al monto de
la indemnización acordada, funda principalmente, co-
mo ya antes se ha indicado. en la lesión ocasionada al cré-
dito personal de la recurrida, con los alcances indicado<
en el mismo fallo, la Suprema Corte de Justicia considera
que dicho monto no es irrazonable; que por todo lo antes
expuosto,	 rocurso del recurrente se desestima por care-
cer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Banco de Reservas de la Repúbli-
ca Dominicana, contra el fallo dictado en atribuciones co-
merciales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
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26 de mano de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, cuya distracción se dispo-
no en provecho de los Dres. Vicente Pérez Perdemo y Ser-
vio A. Pérez Perdomo, abogados de la recurrirla, quIencs
afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS)• — Néstor Contín Ayhar, Francisco
piclio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báze, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Monte. R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo F., Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y pubEcada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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provisión de fondos y cuando no haya ninguna oposición
rehuse pagar un cheque regularmente emitido a su cargo
será responsable 'del perjuicio que resultare al librador,
per falta de pago del título por el daño que sufriera el
crédito de dicho librador; g), que el Banco de Reservas de
la República Dominicana, incurrió en una falta al rehu-
sar el pago de los repetidos cheques, no obstante tener los
mismos suficiente provisión de fondos; h) que con su he-
cho faltivo al intimante, el Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana, lesionó de manera considerable el cré-
dito personal de la intimada Dra. Carlita María Cornielle
de Pérez ante diversos establecimientos comerciales, priván-
dola además de la disposición y uso de los dineros por ella
depositados contractualmente en la citada institución ban-
caria, ocasionándole daños y perjuicios morales y materia-
les que el tribunal de primer grado apreció de manera
ecuánime en la suma de Cinco mil pesos oro 'RD$5,000
00), indemnización que esta Corte considera justa y razo-
nable y en perfecta consonancia con la magnitud de los
dañas causados;

Considerando, que lo anteriormente transcrito pone
de manifiesto que la Corte a-qua, lejos de incurrir en las
violaciones invocadas, ha hecho al dictar su fallo una co-
rrecta aplicación de la Ley: que con respecto al monto de
la indemnización acordada, funda principalmente, co-
mo ya antes se ha indicado, en la lesión ocasionada al cré-
dito personal de la recurrida, con los alcances indicados
en el mismo fallo, la Suprema Corte de Justicia considera
que dicho monto no es irrazonable; que por todo lo antes
expuesto, el recurso del recurrente se desestima por care-
cer de fundamento;

Por tales motivos, Ptimero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el flanco de Reservas de la Repúbb-
ca Dominicana, contra el fallo dictado en atribuciones co-
merciales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
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26 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, cuya distracción se dispo-
ne en provecho de los Dres. Vicente Pérez Perdemo y Ser-
vio A. Pérez Perdomo, abogados de la recurrirla, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS) , — Néstor Contín Ayhar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báze loaquín L.
Hernández Espaillat, Monte R. Alburquerqw Castillo. —
Miguel Jacobo F., Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi g uran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIENIBRE DEL 1981

Sentencia impugnoda: Cámara de Trabajo del Juzgado de
mera Instancia del Distrito Nacional, en lecha 28 de sep-
tiembre de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente: Apolinar Fernández Medina.
Abogados: Dr. Servio A. Pérez Perdomo y Vicente Pérez Perdomo.

Recurrido: Andrés Paulino Valera.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Par-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R2-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral. en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
2 de diciembre de 1981, años 138' de la Indepnedencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, C01110
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Apolinar
Fernández Medina, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en esta ciudad, cédula No. 2501, serie 73, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 28 de septiembre de 1979, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;
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Oída al Alguacil de turno en la lectura dei rol;
Oído al Dr. Servio A. Pérez Perdomo, por sí y por el

Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogados del recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del returri
do en la lectura de sus conclusiones; recurrido que lo es
de Andrés Paulino Valera, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, carpintero, domiciliado y residente en esta ciudad,
cédula No. 161884, serie ara.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 4
de marzo de 1980. suscrito por sus abogados, en el que
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 23 de
junio de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada y la demanda siguiente; el Juzgado de Paz de Tra-
bajo dictó el 26 de noviembre de 1976, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laboral in•
tentada por el señor Andrés Paulino Valera contra el se•
flor Apolinar Fernández Medina; SEGUNDO: Se condena
a la parte demandante al pa go de las costas, ordenando su
distracción en favor de los Dres. Vicente Pérez Perdomo
y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; b) que sobre la apelación inter-

•
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnoda: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri.
mera Instancia del Distrito Nacional, en lecha 28 de sep.
tiembre de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente: Apolinar Fernández Medina.
Abogados: Dr. Servio A. Pérez Perdomo y Vicente Pérez Perdomo.

Recurrido: Andrés Paulino Valera.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Eipidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
dorto Eáez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Re-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral en la Sala donde celebra sus audiencias, cn la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia
2 de diciembre de 1981, años 138' de la Indepnedencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Apolinar
Fernández Medina, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en esta ciudad, cédula No. 2501, serie 73, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por la
Cámara de Trabajo del Juzeado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 28 de septiembre de 1979, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura dei rol;

Oído al Dr. Servio A. Pérez Perdomo, por sí y por el
Dr. Vicente Pérez Perdomo, abogados del recurrente. en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del recurri-
do en la lectura de sus conclusiones; recurrido que lo es
de Andrés Paulino Valera, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, carpintero, domiciliado y residente en esta ciudad,
cédula No. 161884, serie lra.;

Oído ol dictamen del Magistrado Procuradcr General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 4
de marzo de 1980. suscrito por sus abogados, en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 23 de
junio de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada y la demanda siguiente; el Juzgado de Paz de Tra-
bajo dictó el 26 de noviembre de 1976, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laboral in-
tentada por el señor Andrés Paulino Valera contra el se-
ñor Apolinar Fernández Medina; SEGUNDO: Se condena
a la parte demandante al pa go de las costas, ordenando su
distracción en favor de los Dres. Vicente Pérez Perdomo
y Servio A. Pérez Perdomo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; b) que sobre la apelación inter-
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puesta intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma corno en el fondo
el recurso de apelación interpuesto por Andrés Paulino
Valera, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, de fecha 26 de noviembre de 1976,
en favor de Apolinar Fernández Medina, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma senten-
cia; SEGUNDO: Revoca totalmente dicha sentencia reete
rrida, y obrando por propia autoridad y contrario imperio,
condena al patrono recurrido, Apolinar Fernández Medi-
na, a pagarle al obrero recurrente, Andrés Paulino Vale•
ra, las siguientes prestaciones: 24 días de preaviso, 165
días de auxilio de cesantía, 7 días de vacaciones corres-
pondiente al año 1975, 15 días de regalía pascual corns-
pondiente al año 1975 y 90 días que le corresponde, de
acuerdo con el artículo 84, párrafo aro. del Código de Tra-
bajo; todas estas prestaciones e indemnizaciones, a razón
de un salario de RD$175.00 quincenal; TERCERO: Decla-
ra nulo el acto de fecha 20 de mayo de 1977, con el cual
el recurrente, Andrés Paulino Valera, deja sin efecto su
demanda, en contra del patrono Apolinar Fernández Medi-
na, por tratarse de un acto contrario a la Ley, y, por tan-
to, no oponible ni a dicho recurrente ni a su abogado;
CUARTO: Condena a Apolinar Fernández Medina, que su-
cumbe, a pagarle al Dr. Rafael A. Sierra C., la suma de
R.D$958.13, producto del treinta por ciento (30%) de la
cantidad que tiene que pagarle a su ex-trabajador Andrés
Paulino Valera; QUINTO: Condena a la parte recurrida,
Apolinar Fernández Medina, que sucumbe en esta alza-
da, al pago de las costas, tanto las del Juzzadc a-quo co-
mo las de esta Cámara, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honeranos; 619 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contrato
de Trabajo, vigente, ordenando su distracción en prove
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cho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando. que el recurrente propone contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del artículo 38 del IV principio
fundamental del Código de Trabajo, Violación del Art. 403
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 78 y 343 del Código de Procedimien-
to Civil. Violación del principio general relativo a la .in-
mutabilidad del proceso y al del doble grado de jurisdic-
ción; Tercer Medio: Violación del artículo 59 de la Ley
No. 637 sobre Contrato de Trabajo. Violación del derecho
de defensa; Cuarto Medio: Violación del artículo 1ro. del
Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos de la
causa;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
su tercer medio, que se examina en primer término por la
solución que se dará al presente caso, como lo es el de-
recho de defensa, alega en síntesis, que la Cámara a-qua,
en el Ordinal Tercero de la sentencia impugnada declaró
nulo el acto de fecha 20 de mayo de 1977, con el cual el en-
tonces apelante, y hoy recurrido, Andrés Paulino Valera,
deja sin efecto su demanda, en contra de su patrono, y
actual recurrente, en casación Apolinar Fernández Medi-
na, aduciendo erróneamente que se trataba de un actc
contrario a la ley, y por tanto eo oponible, ni a la parte
que había desistido pura y simplemente de su recurso do
apelación, ni a su abogado; que lo que es más grave aún,
la Cámara a-qua al fallar así, lo hizo, atentando su dere-
cho de defensa, ya que no se le dió la oportunidad do
contestar las conclusiones de la contra-parte; además ale-
ga el recurrente, que la Cámara a-qua, al condenarle a
pagar al abogado del entonces apelante y hoy recurrido,
una suma de dinero que según éste le adeudaba su alien-

•
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puesta intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo
el recurso de apelación interpuesto por Andrés Paulino
Valera, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, de fecha 26 de noviembre de 1976,
en favor de Apolinar Fernández Medina, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma Senten•
cia; SEGUNDO: Revoca totalmente dicha sentencia recu-
rrida, y obrando por propia autoridad y contrario imperio,
condena al patrono recurrido, Apolinar Fernández Medi-
na, a pagarle al obrero recurrente, Andrés Paulino Vale-
ra, las siguientes prestaciones: 24 días de preaviso, 165
días de auxilio de cesantía, 7 días de vacaciones corres-
pondiente al año 1975, 15 días de regalía pascual corres-
pondiente al año 1975 y 90 días que le corresponde, de
acuerdo con el artículo 84, párrafo 3ro. del Código de Tra-
bajo; todas estas prestaciones e indemnizaciones, a razón
de un salario de RD$175.90 quincenal; TERCERO: Dec:a-
ra nulo el acto de fecha 20 de mayo de 1977, con el cual
el recurrente, Andrés Paulino Valera, deja sin efecto su
demanda, en contra del patrono Apolinar Fernández Medi-
na, por tratarse de un acto contrario a la Ley, y, por tan-
to, no oponible ni a dicho recurrente ni a su abogado;
CUARTO: Condena a Apolinar Fernández Medina, que su•
cumbe, a pagarle al Dr. Rafael A. Sierra C., la suma de
RD$958.13, producto del treinta por ciento (30%) de la
cantidad que tiene que pagarle a su ex-trabajador Andrés
Paulino Valera; QUINTO: Condena a la parte recurrida,
Apolinar Fernández Medina, que sucumbe en esta alza•
da, al pago de las costas, tanto las del Juzzade a-quo co-
mo las de esta Cámara, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios; 619 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contrato
de Trabajo, vigente, ordenando su distracción en prove

cho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del articulo 38 del IV principio
fundamental del Código de Trabajo, Violación del Art. 403
del Código de Prooedimiento Civil; Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 78 y 343 del Código de Procedimien-
to Civil. Violación del principio general relativo a la in-
mutabilidad del proceso y al del doble grado de jurisdic-
ción; Tercer Medio: Violación del artículo 59 de la Ley
No. 637 sobre Contrato de Trabajo. Violación del derecho
de defensa; Cuarto Medio: Violación del articulo lro. del
Código de Trabajo. Desnaturalización de los hechos de la
causa;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
su tercer medio, que se examina en primer término por la
solución que se dará al presente caso, como lo es el de-
recho de defensa. aleta en síntesis, que la Cámara a-qua,
en el Ordinal Tercero de la sentencia impugnada declaró
nulo el acto de fecha 20 de mayo de 1977, con el cual el en-
tonces apelante, y hoy recurrido, Andrés Paulino Valera,
deja sin efecto su demanda, en contra de su patrono, y
actual recurrente, en casación Apolinar Fernández Medi-
na, aduciendo erróneamente que se trataba de un acto
contrario a la ley, y por tanto no oponible, ni a la parte
que había desistido pura y simplemente de su recurso de
apelación, ni a su abogado; que lo que es más grave aun,
la Cámara a-qua al fallar así, lo hizo, atentando su dere-
cho de defensa, ya que no se le dió la oportunidad
contestar las conclusiones de la contra-parte; además ale-
ga el recurrente. que la Cámara alpm, al condenarle a
pagar al abogado del entonces apelante y hoy recurrido,
una suma de dinero que según éste le adeudaba su olien-
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te, violó en la sentencia impugnada, el doble grado de ju-
risdicción, y también se atentó a su derecho de defensa;

Considerando, que la sentencia impugnada y los do
cumentos a que ella se refiere, pone de manifiesto, que la
Cámara a-qua, antes de fallar el fondo de la htis ordenó
una comunicación de documentos, y vencido el primer pla-
zo acordado a ambas partes, dicho plazo fue prorrogado
y al vencimiento de la prórroga, sólo compareció a audien-
cia el entonces apelante desistente, y la Cámara a-qua, no
obstante, el abogado de éste, concluir en el sentido de que
se considerara nulo el desistimiento hecho por su cliente,
y que el patrono de éste, fuera condenado al pago de la
suma que su cliente debía pagarle por concepto del con-
trato de cuota-litis, aspectos nuevos de la controversia que
se presentaba por primera vez en apelación, dicha Cáma-
ra a-qua se consideró válidamente apoderada para cono-
cer y fallar estos y otros pedimentos, y efectivamente, sin
haberse establecido que al hoy recurrente se le diera la
oportunidad de defenderse, falló obviamente, violando su
derecho de defensa, por lo que la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás me-
dios del presente recurso;

Considerando, que cuando se casa una sentencia per
violación de vicios procesales puestos a cargo de los jue-
ces, las costas podrán ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 28 de
septiembre de 1979, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo, y envía dicho asunto por ante el
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macoris,
como Tribunal de Segundo Grado, en las mismas atribucio-
nes; Segundo: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Juan Bau-

tista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueoes que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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te, violó en la sentencia impugnada, el doble grado de ju-
risdicción, y también se atentó a su derecho de defensa;

Considerando. que la sentencia impugnada y los do
cumcntos a que ella se refiere, pone de manifiesto, que la
Cámara a-qua, antes de fallar el fondo de la litis ordenó
una comunicación de documentos, y vencido el primer pla-
zo acordado a ambas partes, dicho plazo fue prorrogado

al vencimiento de la prórroga, sólo compareció a audien-
cia el entonces apelante desistente, y la Cámara a-qua, no
obstante, el abogado de éste, concluir en el sentido de que
se considerara nulo el desistimiento hecho por su cliente,
y que el patrono de éste, fuera condenado al pago de la
suma que su cliente debía pagarle por concepto del con-
trato de cuota-litis, aspectos nuevos de Ja contrcversia que
se presentaba por primera vez en apelación, dicha Cáma-
ra a-qua se consideró válidamente apoderada para cono-
cer y fallar estos y otros pedimentos, y efectivamente, sin
haberse establecido que al hoy recurrente se le diera la
oportunidad de defenderse, falló obviamente, violando su
derecho de defensa, por lo que la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de ponderar los demás me-
dios del presente recurso;

Considerando, que cuando se casa una sentencia per
violación de vicios procesales puestos a cargo de los jue-
ces, las costas podrán ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 2S de
septiembre de 1979, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo, y envía dicho asunto por ante el
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macoris,
como Tribunal de Segundo Grado, en las mismas atribucio-
nes; Segundo: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Juan Bau-  
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tista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo — Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 1931

Sentencia impugnadá: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha a de mayo de 1979.

Matteria: Correccional.

Recurrentes: Alcides Liberato y Seguros Pcpin, S. A.
Abogado: Dr. J. O. Villas Bonnelly.

St ‘ terviniente: Miguel Burgos Paredes.
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafae!
Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en

Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de di
siembre del año 1981, años 138' de la Independencia y
119 de la Restauración, dieta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Alcides Liberato, dominicano, mayor de edad
cédula No. 139453 serie ira., domiciliado en la calle Acti-
vo 20-30, del Ensanche Ozama, de esta capital y la Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 8 de mayo
de 1979, en sus atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier. cédula No. 2202,
serie 67, abogado del interviniente, en la lectura de sus
conclusiones; interviniente que es Miguel Burgos Paredes,
dominicano, mayor de edad, barbero, soltero, cédula No.
2003, serie 63, domiciliado en la calle Manuela Diez No.
107, del Barrio de Villa María, de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 5 de juni ode 1979. a
querimiento del Dr. J. 0. Viñas Bonnelly, cédula Núm.
18849, serie 56, en representación de los recurrentes ya
mencionados, Acta en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de mayo
dz . 1980, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia que impugnan los medios de cosac:ón
que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 26 de mayo de
1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
203 del Código de Procedimiento Criminal y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impu gnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido en esta capital el 21 de diciembre de 1976 en el
que resultó una persona con lesiones corporales, la Terce-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
Distrito Nacional, dictó el 26 de julio de 1977 una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre

•



SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnadá: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 3 de mayo de 1979.

Matteria: Correccional.

Recurrentes: Alcidez. Liberato y Seguros Pera, S. A.
Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

luterviniente: Miguel Burgos Paredes.
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 13c-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General. en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de di•
siembre del año 1981, años 138' de la Independencia
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Alcides Liberato, dominicano, mayor de edad.
cédula No. 139453, serie lra., domiciliado en la calle Acti-
vo 20-30, del Ensanche Ozama, de esta capital y la Se g u-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 8 de mayo
de 1979, en sus atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se co-

pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier. cédula No. 2202,
serie 67, abogado del interviniente, en la lectura de sus
conclusiones; interviniente que es Miguel Burgos Paredes,
dominicano, mayor de edad, barbero, soltero, cédula No.
2003, serie 63, domicilado en la calle Manuela Diez No.
107, del Barrio de Villa María, de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qtra el 5 de juni ode 1979. a
querimiento del Dr. J. O. Viñas Bonnclly, cédula Núm.
18849, serie 56, en representación de los recurrentes ya
mencionados, Acta en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de mayo
dz 1980, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia que impugnan los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 26 de mayo de
1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de,
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
203 del Código de Procedimiento Criminal y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impu gnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con mutivo de un accidente de tránsito
ocurrido en esta capital el 21 de diciembre de 1976 en el
que resultó una persona con lesiones corporales, la Terce-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia e.el
Distrito Nacional, dictó el 26 de julio de 1977 una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
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las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el 8 de
mayo de 1979 la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
inadmisible, el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
J. O. Viñas Bonnelly, a nombre y representación del pre-
venido y persona civilmente responsable, Alcides Libera-
to, de fecha 17 de febrero de 1978; b) Admite como regu-
lares y válidos en la forma los recursos de apelación inter-
puestos por el D. J. O . Viñas Bonnelly a nombre y repre-
sentación de la Compañia de Seguros Pepín, S A., de fe.
cha 17 de febrero de 1978; y c) por el Dr. Nicolás Tirado
Javier, a nombre y representación del Sr. Miguel Burgos
Paredes, en fecha 12 de agosto de 1977, contra la senten-
cia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de Santo Domin-
go, de fecha veintiséis (26) del mes de julio de 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara culpable al
nombrado Alcides Liberato, inculpado del delito de golpes
y heridas involuntarios, en perjuicio de Miguel Burgos
Paredes, en violación a los artículos 49, letra b), y 102.
inciso 1ro. de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos y
en consecuencia se le condena a Cincuenta pesos (RD$50.-
00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo: De-
clara, buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Miguel Burgos Paredes, contra Alcides Liberato, en
la forma, y en cuanto al fondo, se condena al pago de una
indemnización de Dos mil pesos oro (BD82,000.001, a fa-
vor de dicha parte civil, como justa reparación por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos a causa del
referido accidente, y además, se condena al pago de los
intereses legales de esa suma, a partir de la fecha de la
demanda a título de indemnización supletoria; Tercero:
Declara oponible la presente sentencia a la Compañia de
Seguros Pepin, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del citad.: accidente, dentro de la cuan-
tía del seguro; Cuarto: Condena, al señor Alcide, Libera-

to, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las
. costas civiles, distraídas en provecho del Dr. Nicolás Tira
do Javier, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; por haber sido hecho conforme a la Ley; SEGUNDO:
Condena al prevenido Alcides Liberate, al pago de las
cosas penales de la alzada; TERCERO: Modifica la sen-
tencia recurrida en su ordinal segunuo, en cuanto a la
indemnización acordada se refiere, y la Corte por propia
autoridad y contrario imperio la fija en suma de RD$2,-
500.00, (Dos mil quinientas pesos oro), a favor del señor
Miguel Paredes Burgos, por los daños y perjuicios morales
y materiales, recibidos por él con motivo del accidente
de que se trata, por estar esta suma más acorde y en ar-
monía con los hechos y circunstancias de la causa; CUAR-
TO: Confirma la sentencia recurrida, en todos sus aspec-
tos; QUINTO: Condena al prevenido, persona civilmente
responsable, Alcides Liberato, al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Nico-
lás Tirado Javier, abogado que afirma haberlas avanzada
en su totalidad; SEXTO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Compañia de Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora del vehículo que causó el accidente, todo en
virtud a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia que impugnan los si guientes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación, por falsa aplicac¿ón de
los artículos 49 de la Ley No. 241; 1382 y siguientes del
Código Civil; 10 de la Ley No. 4117; Segundo Medio: Insu-
ficiencia de motivos, desnaturalización y/o errores de apre-
eiación del testimonio y de los hechos de la causa y falta
de base legal;

Considerando, según consta en la sentencia impug-
nada el recurso de apelación que interpuso el ahora recu-
rrente Alcides Liberato contra la sentencia de primer gra-
do fue declarado inadmisible por la Corte a-qua por la ra-
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las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el 8 de
mayo de 1979 la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo ¿ice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
inadmisible, el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
J. O. Viñas Bonnelly, a nombre y representación del pre-
venido y persona civilmente responsable, Alcides Libera-
to, de fecha 17 de febrero de 1978; b) Admite como regu-
lares y válidos en la forma los recursos de apelación inter-
puestos por el D. J. O. Viñas Bonnelly a nombre y repre-
sentación de la Compañía de Seguros Pepín, S A., de fe-
cha 17 de febrero de 1978; y c) por el Dr. Nicolás Tirado
Javier, a nombre y representación del Sr. Miguel Burgos
Paredes, en fecha 12 de agosto de 1977, contra la senten-
cia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de Santo Domin-
go, de fecha veintiséis (26) del mes de julio de 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Detiara culpable al
nombrado Alcides Liberato, inculpado del delito de golpes
y heridas involuntarios, en perjuicio de Miguel Burgos
Paredes, en violación a los artículos 49, letra b), y 102,
inciso 1ro. de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos y
en consecuencia se le condena a Cincuenta pesos (RD$50.-
00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo: De-
ciara, buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Miguel Burgos Paredes, contra Alcides Liberato, en
la forma, y en cuanto al fondo, se condena al pago de una
indemnización de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00), a fa-
vor de dicha parte civil, como justa reparación por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos a causa del
referido accidente, y además, se condena al pago de los
intereses legales de esa suma, a partir de la fecha de la
demanda a título de indemnización supldtoria; Tercero:
Declara oponible la presente sentencia a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del citad.: accidente, dentro de la cuan-
tía del seguro; Cuarto: Condena, al señor Alcides Libera-
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to, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las
costas civiles, distraídas en provecho del Dr. Nicolás Tira
do Javier, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; por haber sido hecho conforme a la Ley; SEGUNDO:
Condena al prevenido Alcides Liberatc, al pago de las
cosas penales de la alzada; TERCERO: Modifica la sen-
tencia recurrida en su ordinal segunuo, en cuanto a la
indcmnizaciún acordada se refieie, y la Corte por propia
autoridad y contrario imperio la fija en suma de RD$2,-
500.00, (Dos mil quinientos pesos oro), a favor dei señor
Miguel Paredes Burgos, por los daños y perjuicios morales
y materiales, recibidos por él con motivo del accidelite
de que se trata, por estar esta suma más acorde y en ar-
monía con los hechos y circunstancias de la causa; CUAR-
TO: Confirma la sentencia recurrida, en todos sus aspec-
tos; QUINTO: Condena al prevenido, persona civilmente
responsable, Alcides Liberato, al pago de las costas civ•es,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Nico-
lás Tirado Javier, abogado que afirma haberlas avanzada
en su totalidad; SEXTO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Pdpín, S. A., entidad
as.turadora del vehículo que causó el accidente, todo en
virtud a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
s.mtencia que impugnan los siguientes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación, por falsa aplicación de
los artículos 49 de la Ley No- 241; 1382 y siguientes del
Código Civil; 10 de la Ley No. 4117; Segundo Medio: Insu-
ficiencia de motivos, desnaturalización y/o errores de apre-
iación 	 testimonio y de los hechos de la causa y falta

de base legal;
Considerando, según consta en la sentencia impug-

nada el recurso de apelación que interpuso el ahora recu-
rrente Alcides Liberato contra la sentencia de primer gra-
do fue declarado inadmisible por la Corte a-qua por la ra-
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zón de que la sentencia de primer grado fu,é notificada al
prevenido Liberato el 16 de diciembre de 1977 y la apela-
ción :nterpuesra el 17 de febrero de 1978, vencido ya el
plazo de diez días que fija el artículo 203 del Código de
Procedimiento Criminal para la declaración de ese recur-
so; que al decidir así este punto del caso, la Corte a-tina
procedió correetamente; que por lo expuesto, sólo se pon-
derará en el caso ocurrente el memorial de los recurren-
tes en cuanto en él sea de interés para la concurrente Se
Euros Pepin, S. A.;

Considerando, que en los dos medios de casación, re-
unidos, lo que se alega, en definitiva, es que en ninguna
de los dos grados reconocido por el proceso quedó proba
do que Alcides Liberato era la persona que causó el ae-
ciemete, ni que fuera su carro, el No. 13-020, el vehículo
con que se causó el accidente, y que, en efecto Ivin Sa-
to Féliz declaró a los jueces que en el memento en que
ocurrió el accidente, Alcides Liberato "estaba de fiesta cn
su casa y sabe que no salió de la misma"; pero,

Considerando, que, para fallar como lo hizo, en re-
lación con la Seguros Pepín, S. A., la Corte trqua dio
por establecido, en base a los debidos elementos de jui-
cio que se aportan en la instrucción de la causa, que Alci-
des Liberato era propietario del carro con que se produja
el accidente (No. 13-0201, y que dicho carro estaba am-
parado con una Póliza siguiente (No. A-36776) de la refe-
rida aseguradora; que para establecer estos hechos, como
todos los demás aunque se dieron establecidos en su sen-
tencia. frente a las declaraciones divergentes que se pro-
dujeron, dió mayor crédito a las que estimó como más sin-
ceras y verosímiles; lo que podía hacer en virtud de su
poder de apreciación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intcrvinien•
te a Miguel Burgos Paradas en los recursos de casación in-
terpuestos por Alcides Liberato y la Seguros Pepín, S. A.,

contra la sentencia dictada el 8 de mayo de 1979 por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del pressnte fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de casación interpuesto contra la refe-
rida sentencia por Alcides Liberato; Tcrceso: Rechaza el
recurso de la Seguros Pepín, S. A., contra la misma sen-
tencia; Cuarto: Condena a Alcides Libe ato al pago de las
costas, distrae las civiles en provecho del Dr. Nicolás Ti-
rado Javier, abogado del interviniente. quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible a la
aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de la
Póliza

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco E pioio Beras, Joaquín
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque Castello-
Miguel Jacobo, Secretario General.

Lapresente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en )a
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.-- (Firmado): Miguel Jacobo.

•
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zón de que la sentencia de primer grado fué notificada al
prevenido Libcrato el 16 de diciembre de 1977 y la apela-
ción interpuesta el 17 de febrero de 1978, vencido ya el
plazo de diez días que fija el artículo 203 del Código de
Procedimiento Criminal para la declaración de ese recur-
so; que al decidir así este punto del caso, la Corte a-gua
procedió correctamente; que por lo expuesto, sólo se pon-
derará en el caso ocurrente el memorial de los recurren-
tes en cuanto en él sea de interés para la concurrente Se
guros Pepín, S. A.;

Considerando, que en los dos medios de casación, re-
unidos, lo que se alega, en definitiva, es que en ninguno
de los dos grados reconocido por el proceso quedó proba-
do que Alcides Liberato era la persona que causó el ati-
eic-mete, ni que fuera su carro, el No. 13-020, el vehículo
con que se causó el accidente, y que, en efecto Ea vin
to Féliz declaró a los jueces que en el mcmento en que
ocurrió el accidente, Alcides Liberato "estaba de fiesta cn
su casa y sabe que no salió de la misma"; pero,

Considerando, que, para fallar como lo hizo, en re-
lación con la Seguros Pepín, S. A., la Corte trqua dio
por establecido, en base a los debidos elementos de jui-
cio que se aportan en la instrucción de la causa, que
des Liberato era propietario del carro con que se produj,
el accidente (No. 13-020), y que dicho carro estaba am-
parado con una Póliza siguiente (No. A-36776) de la refe-
rida aseguradora; que para establecer estos hechos, como
todos los demás aunque se dieron establecidos en su sen-
tencia. frente a las declaraciones divergentes que se pro-
dujeron, dió mayor crédito a las que estimó como más sin-
ceras y verosímiles; lo que podía hacer en virtud de su
poder de apreciación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Miguel Burgos Paradas en los recursos de casación in-
terpuestos por Alcides Liberato y la Seguros Pepín, S. A.,

contra la sentencia dictada el 8 de mayo de 1979 por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del pressnte fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de casación interpuesto contra la refe-
rida sentencia por Alcides Liberato; Terceso: Rechaza el
recurso de la Seguros Pepín, S. A., contra la misma sen-
tencia; Cuarto: Condena a Alcides Libmato al pago de las
costas, distrae las civiles en provecho del Dr. Nicolás Ti-
rado lavier, abogado del interviniente. quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible a la
aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de la
Póliza

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fucnte, Francisco Elpiaia Beras, Joaquín
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Pe.rdomo Báez, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.-- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DFI, 1981

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instarcia del Disl
trito Nacional, de fecha 6 de octubre de 19S0.

Mnterfa: Civil.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funcio-
nes de Presidente; Manuel A. Amiama. Segundo Sustitn-
to de Presidente; Francisco Elptclio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L Hernández Espaillat, y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
Gcneral, en la Sala donde celebra sus audicncias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional,
hoy día 4 del mes de diciembre del ario 1981, arios 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Viterba
González, dominicano, mayor de edad, casado, negociantc,
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 23362, serie ira;
contra la sentencia dictada el 6 de octubre de 1980, por !a

Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura cie sus conclusiones al Dr. Fulvio

Cepeda Herrera, en representación del Dr. José Martin
Elsevyf López, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel
A. Guzrnán Vásquez, cédula No. 20243, serie 54, por sí y
por el Dr. Manuel Frank Guzmán Landolfi, cédula Núm.
19263, serie lra., abogados del recurrido; Trajano Cal-
derrón Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, con-
tratista, domiciliado en la casa No. 5-D de la Avenida
John F. Kenndey, de esta ciudad, cédula No. 6095, serie
10;

Visto el memorial de casación del 2 de diciembre de
1980, suscrito por el abogado del recurrente, que propo-
ne los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 19 de diciembre de
1980, firmado por los abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos
1134, 1156 y 1315 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en les
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a}
que con motivo de una demanda en desalojo interpuesta
por Viterbo González y César Brea, contra Trajano Calde-
rón Sánchez, el Juzgado de Paz de la Segunda Cimuns-
c:ipción, del Distrito Nao:onal dictó una sentencia el 19
de febrreo de 1980, por la cual acogió la demanda y orc1.2-
nó el desalojo de Trajano Calderón Sánchez, con el si-

Recurrente Vitetbo González.
Abogado: Dr. José Martfn Elsevyf López.

Recurrido: Trajano Calderón Sánchez.
Abogados: Dres. Manuel A. Guzmán Vásquez y Manuel k'rank

Gunitán 1.andolfi.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instarcia del D:sl
Cito Nacional, de fecha 6 de octubre de 19S0.

M .:Iterfa: Civil.

Itecurrrnte Vitertko González.
Abogado: Dr. José Martín Elsevyf López.

Recurrido: Trajano Calderón Sánchez.
Abogados: Dres. Manuel A. Guzmán Vásquez y Manuel Frank

Guzmán 1.andolfi.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente , Primer Sustituto en funcio-
nes de Presidente; Manuel A. Amiama. Segundo Sustitu-
to de Presidente; Francisco Elp¿dio Beras, Joaquín M. Al-
varez Pcmlló; Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-

valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretado
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 4 del mes de diciembre del año 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Viterb.)
González, dominicano, mayor de edad, casado, negociante,
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 23362, serie lra;
contra la sentencia dictada el 6 de octubre de 1980, por
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Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Fulvio

Cepeda Herrera, en representación del Dr. José Martin
Elsevyf López, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel
A. Gunnán Vásquez, cédula No. 20243, serie 54, por sí y
por el Dr. Manuel Frank Guzmán Landolfi, cédula Núm.
19:263, serie lra., abogados del recurrido; Trajano Ca/•
derón Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, con-
tratista, domiciliado en la casa No. 5-D de la Avenida
John F. Kenndey, de esta ciudad, cédula No. 6095, serie
10;

Visto el memorial de casación del 2 de diciembre de
1980, suscrito por el abogado del recurrente, que propc•
ne los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 19 de diciembre de
1980, firmado por los abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos
1134, 1156 y 1313 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en desalojo interpuesta
por Viterbo González y César Brea, contra Trajano Calde-
rón Sánchez, el Juzgado de Paz de la Se gunda Circuns-
cripción, del Distrito Nacional dictó una sentencia el Hl
de fcbrreo de 1980, por la cual acogió la demanda y ord-
nó el desalojo de Trajano Calderón Sánchez, con el si-

,1
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guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Condena a Tra-
jano Calderón Sánchez, a pagarle a Viterbo González y
César Brea, la suma de mil doscientos veinticinco pesos oro
(RDS1,225.00)	 por concepto de alquileres vencidos y
dejados de pagar, por concepto de (7) meses de alquileres
vencidos y dejados de pagar, correspondientes a los
meses de abril hasta octubre de 1979, a razón de Rps
175.00, cada mensualidad de la casa situada en la Aveni-
da John F. Kennedy No. 45-D, de esta ciudad, que c-upa
en calidad de inquilino; más los alquileres por vencerse
hasta la completa ejecución de la sentencia, así como al
pago de los intereses legales sobre dicha suma a partir de
la fecha de esta demanda; Segundo. Ordena, la revisión
ó resolución del contrato de inquilinato intervenido entre
las partes sobre la referida casa; Tercero: Ordena, el des-
alojo inmediato de Trajano Calderón Sánchez, de la casa
No. 45-13, de la Avenida John F. Kennedy, de esta ciudad,
que ocupa en calidad de inquilino; Cuarto: Ordena la eje-
cución provisional y sin fianza de la presente sentencia
que intervenga, no obstante cualquier recurso que se in•
terponga contra la misma; Quinto: Condena, a dicho señor
al pago de	 costas del procedimiento; Sexto: Se comi-
siona al Ministerial Ramón Manuel González, Alguacil Or-
dinario de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, para la notificaoión de
la presente sentencia; b) que contra esa sentencia inter.
puso recurso de apelación Trajano Calderón Sánchez, y la
Cámara a-qua dictó el fallo ahora Impugnado con el si-
gultnte dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara buena
y válido por regular en la forma y haber sido interpuesto
en tiempo hábil el recurso de apelación interpuesto por
Trajano Calderón Sánchez, contra sentencia del Juzgado
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal de fecha 19 de febrero del año 1980, interpuesto se-
gún acto de fecha 10 de mar o del año 1980, instrumenta-
do por el Ministerial Manuel de Jesús Acvedeo Pérez, Al-

guacil de Estrados de la Suprema Corte de Justicia; SE-
GUNDO: Revoca en todas sus partes y por los motivos
precedentemente expuesto la mencionada sentencia ape-
lada, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otra parte de
la presente sentencia; TERCERO: Condena a Viterbo Gon-
zález, al pago de las costas causadas y por causarse en

la presente instancia y a César Brea, al pago de las mismas
hasta la fecha de su desistimiento, cuya distracción se or-
dena en provecho del licenciado José Miguel Pereyra Goi-
co, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerrndo, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1, modificado del Código de Proce-
dimiento Civil, 3 a 27 de la Ley No. 834 del 15 de Julio
de 1978, publicada en la Gaceta Oficial No. 9478, del 12
de agosto de 1978, y 10 de la Ley de Registro de Tierras;
Segando Medio: Violación, otro aspecto, del artículo 1 del
Código de Procedimiento Civil, según su actual redacción;
Tercer Medio: Violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil; Cuarto Medio: Ausencia o blta absoluta de motivos
en la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la
enunciación y descripción de los hechos de la causa, que
generan una violación de los articulos 65-30 de la Ley so-
ber Procedimiento de Casación, 141 del Código de Proce-
d:miento Civil; Quinto Medio: Desnaturalización de los
hechos y falta de base legal; Sexto Medio: Desnaturaliza-
ción y desconocimiento de las pruebas del proceso; Desna-
turalización de los hechos de la causa, (otro aspecto);

Considerando, que en el desarrollo del primer medio,
que no guarda relación con su enunciado, el recurrente
alega, en síntesis, que la Cámara a-qua, no es competente
para conocer del caso, que es el Tribunal de Tierras el úni-
co competente; que esta circunstancia es de orden público
y que por tanto puede proponerse por primera vez en ca-
sación; pero,

Considerando, que para que los Tribunales pierdan su
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guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Condena a Tra-
jano Calderón Sánchez, a pagarle a Viterbo González y
César Brea, la suma de mil doscientos veinticinco pesos oro
(RDS1,225.00) por concepto de alquileres vencidos y
dejados de pagar, por concepto de (7) meses de alquileres
vencidos y dejados de pagar, correspondientes a los
meses de abril hasta octubre de 1979, a razón de RDS
175.00, cada mensualidad de la casa situada en la Aveni-
da John F. Kennedy No. 45-D, de esta ciudad, que c 'upa
en calidad de inquilino; más los alquileres por vencerse
hasta la completa ejecución de la sentencia, así como al
pago de los intereses legales sobre dicha suma a partir de
la fecha de esta demanda; Segundo. Ordena, la recisión
ó resolución del contrato de inquilinato intervenido entre
las partes sobre la referida casa; Tercero: Ordena, el dea-
alojo inmediato de Trajano Calderón Sánchez, de la casa
No. 45-D, de la Avenida John F. Kennedy, de esta ciudad,
que ocupa en calidad de inquilino; Cuarto: Ordena la eje-
cución provisional y sin fianza de la presente sentencia
que intervenga, no obstante cualquier recurso que se in-
terponga contra la misma; Quinto: Condena, a dicho señor
al pago de las costas del procedimiento; Sexto: Se comi-
siona al Ministerial Ramón Manuel González, Alguacil Or-
dinario de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, para la notificao:ón 4c
la presente senteneia; b) que contra esa sentencia inter
puso recurso de apelación Trajano Calderón Sánchez, y la
Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado con el si-
p;ultrite dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Dezlara bueno
y válido por regular en la ferma y haber sido interpuesto
en tiempo hábil el recurso de apelación interpuesto por
Trajano Calderón Sánchez, contra sentencia del Juzgado
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, de fecha 19 de febrero del año 1980, interpuesto se-
gún acto de fecha 10 de mar o del año 1980, instrumenta-
do por el Ministerial Manuel de Jesús Acvecleo Pérez, Al-

guacil de Estrados de la Suprema Corte de Justicia; SE-
GUNDO: Revoca en todas sus partes y por los motivos
precedentemente expuesto la mencionada sentencia ape-
lada, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otra parte de
la presente sentencia; TERCERO: Condena a Viterbo Gon-
zález, al pago de las costas causadas y por causarse en
la presente instancia y a César Brea, al pago de las mismas
hasta la fecha de su desistimiento, cuya distracción se or-
dena en provecho del licenciado José Miguel Pereyra Goi-
co, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerrndo, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1, modificado del Código de Proce-
dimiento Civil, 3 a 27 de la Ley No. 834 del 15 de Julio
de 1978, publicada en la Gaceta Oficial No. 9478, del 12
de agosto de 1978, y 10 de la Ley de Registro de Tierras;
Segundo Medio: Violación, otro aspecto, del artículo 1 del
Código de Procedimiento Civil, según su actual redacción;
Tercer Medio: Violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil; Cuarto Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos
en la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la
enunciación y descripción de los hechos de la causa, que
generan una violación de los artículos 65-30 de la Ley so-
ber Procedimiento de Casación, 141 del Código de Proce-
chmiento Civil; Quinto Medio: Desnaturalización de los
hechos y falta de base legal; Sexto Medio: Desnaturaliza-
ción y desconocimiento de las pruebas del proceso; Desna-
turalización de los hechos de la causa, (otro aspecto);

Considerando, que en el desarrollo del primer medio,
que no guarda relación con su enunciado, el recurrente
alega, en síntesis, que la Cámara a-qua, no es competente
para conocer del caso, que es el Tribunal de Tierras el úni-
co competente; que esta circunstancia es de orden público
y que por tanto puede proponerse por primera vez en ca-
sación; pero,

Considerando, que para que los Tribunales pierdan su
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competencia en la materia de que se trata, tal como resid.
ta de la apLeación del artículo 269-párrafo, de la Ley de
Registro de Tierras, es nécesario que estos hayan dejado
de ser competencia para conocer del caso por efecto de
una mensura catastral; que en la especie, ni en primera
instancia ni en apelación se ha suscitado por ningún
dio ni en ningún momento las partes en litis que el asunto
de que se trata debe declinarse al Tribunal de Tierras por
estar los terrenos en mensura catastral; que en ausencia
de esas circunstancias es el tribunal civil el competente
para decidir el derecho de propiedad respecto a las me-
joras objeto del litigio, tal como lo decidió la Cámara
a-qua en la sentencia impugnada; en consecuencia el
dio propuesto carece de fundamento v debe ser desestl-
mado;

Considerando, que en el desarrollo de los medios se-
gundo y tercero reunidos para su examen, el recurrente
alega: lro-: que la Cámara ainta al negar el recurrido el
contrato de inquilinato ésta Cámara era la competente, y
que ella deb:ó conocer del asunto en primer grado; 2do.:
que el recurrente demostró que él era el dueño de las me-
ioras, por lo que el recurrido tenía, a su vez, la
eión de establecer que él era el legítimo propietario, y que
dicha Cámara le reconoció un derecho que era incompeten-
te para reconocer; pero,

Considerando, que el primer alegato carece de fun-
damento, porque la Cámara al declarar que el demandan-
te originario era el propietario de las mejoras porque las
halma construido, podía revocar la sentencia del Juzgado
de Paz sin entrar en la cuestión patItoria; que en el se-
gundo alegato, es una reiteración en otra forma, del pri-
mer medio, pues el recurrente soFitiene que la Cámara
a-qua es incompetente para conocer y fallar respecto del
derecho a Las mejoras sostenido el recurrido y reconocido

por el indicado Tribunal; que, en consecuencia los medios
de que se trata, también carecen de fundamento y de-
ben ser desestimado;

Considerando, que en el cuarto medio, el recurrente
alega, en síntesis, que la sentencia carece de motivos y
que no hace una enumeración clara y pree:sa de los he-
chns puestos bajo el conocimiento de la jurisdicción apo-
derada; pero,

Considerando, que contrariamente a como lo alega el
recurrente el examen de la sentencia impugnada revela
que esta contiene una relación completa de los hechos de
la causa y una exposición sumaria de los puntos de hechos
y de derecho, los fundamentos y el dispositivo; que en efec-
to en la sentencia impugnada consta: que el 20 de noviem-
bre de 1974, Viterbo González y César Brea, suscribieron
un contrato de inquilinato con Trajano Calderón Sánchez,
respecto de un solar ublcac'.o en la Avenida John F. Ken-
nedy, manado con el No. 45-D, propiedad del Estado Do-
minicano; que el 5 de julio de 1977, César Brea, suscribió
una carta, con firma certificada por Notario, en la cual
expresa que las mejoras construidas en el indicado solar
son propiedad de Trajano Calderón Sánchez, por haberlas
construido con su propio peculio; que en el contrato de
inquilinato, el Dr. C. Jiménez Paulino, en representación
de Viterbo González y César Brea, reconocen que Trajano
Calderón Sánchez es el dueño de las mejoras; que en la
sentencia se hace una interpretación del sentido y alcance
del contrato, la vardadera intención de las partes; por lo
que, el Tribunal a-quo, expresa: "En cuanto al fondo, que
evidentemente la propiedad de la casa o mejoras, cuyo
desalojo se persigue con la demanda que originó la senten-
cia de primer grado, no es propiedad de los demandantes,
slno que fueron construidas por Trajano Calderón Sán-
chez, con evidencia de los documentos aportados al deba-
te y que figuran en el expediente; que, por otra parte, la
indicada sentencia responde uno por uno todos los pedi-
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competencia en la materia de que se trata, tal como reses.
ta de la aplicación del artículo 269-párrafo, de la Ley de
Registro de Tierras, es nócesario que estos hayan dejado
de ser competencia para conocer del caso por efecto de
una mensura catastral; que en la especie, ni en primera
instancia ni en apelación se ha suscitado por ningún me
dio ni en ningún momento las partes en litis que el asunto
de que se trata debe declinarse al Tribunal de Tierras por
estar los terrenos en mensura catastral; que en ausencia
de esas circunstancias es el tribunal civil el competente
para decidir el derecho de propiedad respecto a las me-
joras objeto del litigio, tal como lo decidió la Cámara
a-qua en la sentencia impugnada; en consecuencia el me•
dio propuesto carece de fundamento v debe ser desesti-
mado;

Considerando, que en el desarrollo de los medios se-
gundo y tercero reunidos para su examen, el recurrente
alega: 1ro.: que la Cámara a-qtta al negar el recurrido el
contrato de inquilinato ésta Cámara era la competente, y
que ella debió conocer del asunto en primer grado; 2do.:
que el recurrente demostró que él era el dueño de las me-
joras, por lo que el recurrido tenía, a su vez, la obliga-
ción de establecer que él era el legítimo propietario, y que
dicha Cámara le reconoció un derecho que era incompeten-
te para reconocer; pero,

Considerando, que el primer alegato carece de fun-
damento, porque la Cámara al declarar que el demandan-
te originario era el prnpietario de las mejoras porque las
habla construido, podía revocar la sentencia del Juzgado
de Paz sin entrar en la cuestión petitoria; que en el se-
gundo alegato, es una reiteración en otra forma. del pri-
mer medio, pues el recurrente sositiena que la Cámara
a-qua es incompetente para conocer y	 respecto del
derecho a las mejoras sostenido el recurrido y reconocido

por el indicado Tribunal; que, en consccuencia lcs medios
de que se trata, también carecen de fundamento y de-

ben ser desestimado;
Considerando, que en el cuarto medio, el recurrente

alega, en síntesis, que la sentencia carece de motivos y
que no hace una enumeración clara y precisa de lcs he-
dios puestos bajo el conocimiento de la jurisdicción apo-

derada; pero,
Considerando, que contrariamente a como lo alega el

recurrente el examen de la sentencia impugnada revela
que esta contiene una relación completa de los hechos de
la causa y una expotón sumaria de los puntos de hechos
y de derecho, los fundamentos y el dispositivo; que en efec-
to en la sentencia impugnada consta: que el 20 de noviem
bre de 1974, Viterbo González y César Brea, suscribieron
un contrato de inquilinato con Trajano Calderón Sánchez,
respecto de un solar ubicado en la Avenida John F. Ken-
nedy, marcado con el No. 45-D, propiedad del Estado Do-
minicano; que el 5 de julio de 1977, César Brea, suscribió
tina carta, con firma certificada por Notario, en la cual
expresa que las mejoras construidas en el indicado solar

son propiedad de Trajano Calderón Sánchez, por haberlas
construido con su propio peculio; que en el contrato de
inquilinato, el Dr. C. Jiménez Paulino, en representación
de Viterbo González y César Brea, reconocen que Trajano
Calderón Sánchez es el dueño de las mejoras; que en la
sentencia se hace una interpretación del sentido y alcance

del contrato, la vardadera intención de las partes; por lo
que, el Tribunal a-quo, expresa: "En cuanto al fondo, que
evidentemente la propiedad de la casa o mejoras, cuyo
desalojo se persigue con la demanda que originó la senten-
cia de primer grado, no es propiedad de los demandantes,
sino que fueron construidas por Trajano Calderón Sán-
chez, con evidencia de los documentos aportados al deba-
te y que figuran en el expediente; que, por otra parte, la
indicada sentencia responde uno por uno todos los pedi-
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mentos hechos por el recurrente, al rechazar sus conclusio-
nes tendiente a que se confirmase la sentencia impugna-
da; por consecuencia, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el quinto y sexto medie, que
reúnen para su examen, el recurrente alega en síntesis,
que en el Tribunal a-quo, él sostuvo que el requerido adeu-
daba una suma de dinero our concepto de alquiler; que
al estimar el Juez a-quo que el recurrido era el duñeo de
las mejoras se desnaturalizaron los hechos de la causa y
se ha dejado la sentencia sin base legal; que el Juez a-quo
ha eesnaturalizado y desconocido las pruebas del proceso;
que es fác:1 advertir que en el fallo se hace una falsa es-
timación de las pruebas del proceso; pero,

Considerando, que lo que critica el recurrente, en es-
tos dos medios, es en realidad la apreciación que el Juez
ha hceho de todos los elementos de la litis; principalmen-
te tuc el Juez a-quo al ponderar los elementos de juic:o,
llegó a la conelusión de que no se trataba de un
nate peapiamente dicho y sí de una discus ón respecto de
la propiedad de las mejoras; que al estimar que esas me-
joras eran obra del recurrido no hizo ota cosa que ejer-
cer su poder de apreciación que, en consecuencia, los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Viterbo Gonzalez, contra la sen-
tencia alctuda por la 1/4:rnara de lo Civil y Comercial de
la Tercera Circunscrioción de. Juzgado de Primera Instan-
cia del	 Naeleeal del 6 de octubre de 1980, cuyo
dispositivo ha sido cop	 en parte anterior del presente
fallo; y SEGUNDO: Ciater.ia el recia-rente al pago de las
costas, y las distrae en provecho de los doctores Manuel
Frann Guirrán L., y i!m:ol Guzmán Vásquez, quienes
afirman ::berlas avanzido.

(IRMADOS).— Fernandc E. Ravelo de la Fuente,
Manuel	 Amiama, E'rancíito Elpidio I3eras, Joaquín M.
Alvarez Pixel16, Juan 13auttAa Rojas Almánzar, Felipe Os-
vaido Peidomo Báez, JoaeLín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Abureque.r.w. Ca.tillo.— Miguel Jacobo, Setre
tara Cleneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores .lueoes que figuran en su encabezamiento, en la
audiewia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— tFirmado: Miguel Jacobo.
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mentos hechos por el recurrente, al rechazar sus conclusio-
nes tendiente a que se confirmase la sentencia impu gna-
da; por consecuencla, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el quinto y sexto med i e, que so
reúnen para su examen, el recurrente alega en síntesis,
que en el Tribunal a-quo, él sostuvo que el requerido adeu-
daba una suma de diaero por concepto de alquiler; que
al estunar el Juez a-quo que el recurrido era el duñeo de
las mejoras se desnaturalizaron los hechos de la causa y
se ha dejado la sentencia sin base legal; que el Juez a-quo
ha desnaturalizado y desconocido las pruebas del proceso;
que es fácil advertir que en el fallo se hace una falsa es-
timación de las pruebas del proceso; pero,

Considerando, que lo que critica el recurrente, en es-
tos dos medios, es en realidad la apreciación que el Juez
ha hecho de todos los elementos de la litis; principalmen-
te fuc el Juez a-quo al ponci"rar los elementos de juicio,
llegó a la concusión de que no se trataba de un inquili-
natá m-spiamente dicho y si de una discus ón respecto de
la propiedad de las mejoras; que al estimar que esas me-
joras eran obra del recurrido no hizo ota cosa que ejer-
cer su poder de apreciación que, en consecuencia, los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos: 	 Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Viterbo González, contra la sen-
tencia atetada por la	 de lo Civil y Comercial de
la Tercera Circunscrioción de. Juzgado de Primera Instan-
cia del Dirtrito Nac1/2nal del 6 de octubre de 1980, cuyo
dispositivo ha sido cop ido cr, parte anterior del presente
fallo; y SEGUNDO: Ciale.ta al recurrente al pago de las
costas, y las distrae en provecho de los doctores Manuel
Frann Guzmán L., y Mintaa Guzmán Vásquez, quienes
afirman 1 berlas avanztc'o.

(IIIMADOS).— Fernandc E. Ravelo de la Fuente,
Manuel " Amiama, Francisco Elpidio I3eras, Joaquin M.
Alvarez PL 

relló, Juan Bautt Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Peidomo Báez, Joaatin L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Aburequergusi Ca•tillo.— Miguel Jacobo, Secre
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audien2ia pública del dia, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— iFirmadol: Miguel Jacobo.



En Nombre de la República, la Suprema Cor te de
Just:cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Coatin	 Preside:tte; F rnando E. Ravelo la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpicho Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alm.án
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rala•l A:burquerque Castillo, asistidos
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en	 ciudad de Santo Domingo de Guz: nán, Di;
trito Nacional, hoy día 7 de diciembre de 1981, :-.. ños 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la c.igulente
sentencia:

Sobre	 recurso de ca.i.edlón interpuesto conjunta.
mente	 Ramón D. Peña, dornini.z.ano, mayor de edad.
casado, con cédula 18749, seric, 47, domiciliado en i'a
Juan Isidro Férez No. 229, de esta ciudad; la universidad
Autónoma d.t Santo Domingo con su domicilio en est,
ciudad; y l Compañía de Seguros San Rafael, C. 'or A,
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con su domicilio en	 calle Leopoldo Navarro, ie 	 esta
ciudad, cong a la sentencia dictada por la Cort.? de Ape-
lación de Santo DomIngo, en sus atribuciones corrrecio
nales, el 18 de enero de 1980, cuyo dispositivo ;.,te 	 cop
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Coner-1.

de la Re2ública;
Vista e' Mta del recurso de casación levantade en la

Secretaría do la Corte a•qua, cl 6 de febrero de 1980, t
requerimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño Jiménez, abo
gado, con cédula No. 17700, serie 28, en reprezenti.,:fón de

recurrentes ya notn'orades, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes Santiago
Luna o Santiago Puello Luna, jonvin'eano, mayor	 edad;
con cédula No. 31735, .1ene 2, domicilado en este cludad,
y Enriq. e Paula Tamarcs, dominicano, mayor de.	 ed¿el,
con cédula No. 3321, serie 67, domiciliado en esta ciudad
del lp dn diciembre de 1980, suscrito por sus ahogado,
Dr. César Augusto Medina, con cédula 8323, serie 22 y
Nelson Cnvtr Medina, con cédula No. 11915, serie 22;

La Suprema Corte de Justicia, después de 1-r,bcr cl.c.-
Dberado y vistos los ru .ticulos 49, y 52 de la Ley No. 241.
de 1967, abre Tránsita y Vehículos; 1383 del Código C:-
vil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre. Segura Obli-

gatorio dn Vehíctf os	 Motor. y 1, 37 y 65 de la Ley se
bre Proc ,..-Cimiento de Casación;

Co:Isiderando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: 	 que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 20 de septiembre de 1976, en el que varias perso-
nas resultaron con lesiones corporales, la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 198/

Sentencia Impugnada: Corte de 4pelación de Santo Denn.ngo, do
fecha 18 de enero de 1980.

Matterla: Correccional.

áil
Re Yorrentes: Ramón or Pena, Universidad Autc9notna tic Santo

Dorningo y Compañía de Seguros San Rafael, C. .or

Intervinientes: Santiago Cuello Luna ó Santiago Pudo Lt.aa y
Fnriquc Paula Tamárez.

Abonados: Dres. César Augusto Medina y Nelson Ornar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

e
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL198/

Sentencia impugnada: Corte de 4pelaciórk de Santo Doin.ngo,
fecha 13 de enero de 1P80.

Mat terla: Correccional.

Remirrentes: Ramón	 Pcfa, Universidad Autónoma de Santo
Domingo y Compañía de Seguros San Rafae!, C. 	 A.

Intel	 Santiago	 Luna 3 Santiago Puello I.una y
Enrique Paula Tarnárez,

Abusados: Dres. César Augusto Medina y Nelson Omar Nitdina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de
Just:cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Coetin Arbat, Presido:tte; F rnando E. Ravelo la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpiche Beras,
Joaquín M. Alvarez PH'elló, Juan Bautista Rojas Alm.án.
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael A:burquerque Castillo, asistidos
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en	 ciudad de Santo Domingo de Guzetán,
trito Nacional, hoy dít 7 de diciembre de 1981, »ños 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la eiguleme
sentencie:

Sobre tl recurso de ca. gief.ón interpuesto conjunta-
mente	 Ra:nón D. Peña, dorninieano, mayor de ede.,1
casado, con cédula 18749, serie 47, domiciliado en	 calle
Juan Isidro F&ez No. 229, de esta ciudad; la universidad
Autónoma	 Santo Domingo con su domicilio en est,
ciudad; y la Compañía de Seguros San Rafael, C. or A,
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con su domicilio en la calle Leopoldo Navarro, ic	 esta
ciudad, cont; a la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Dotringo, en sus attelauciones correecie
ralos, el 18 de enero de 1980, cuyo dispositivo 	 rop
más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Cener-:

de la Re:eública;
Vista e' Acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría ee la Corte a-qua, cl 6 de febrero de 1980, .t
requeritniento del Dr. Miguel Angel Cedeño Jiménez, abo
gago, con cédula No. 17700, serie 28, en repre..-,entazfón de
Ice recurrentes ya nombrados, en la cual no se prepone
ningún medio determinado de casación;

Visto	 escrito de los intervinientes Santiago Cuello
Luna o Santiago Pueno Luna, dernin rcano, mayor	 edad,
con cédula No. 31735, serie 2, domicilado en este cluenct,
y Enriq. e Paula Tamares, dominicano, mayor de.	 edad,
con cédula No. 3321, serie 67, domiciliado en esta ciudad
de1	 diciembre de 1980, suscrito por sus abogado,
Dr. César Augusto Medina, con cédula 8323, seric 22 y
Nelson Cm,:tr Medina, con cédula No. 11915, serie 22;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los erticulos 49, y 52 de la Ley No. 241.
de 1967, sebre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código
vil-, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Se gura Obli-

gatorio de Vehíctf os	 Motor, y 1, 37 y 63 de la Ley so
bre. Procedimiento de Casación;

Coesiderando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 20 de septiembre de 1976, en cl que varias perso-
nas resultaron con lesiones corporales, la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-



cional, dictó el 26 de mayo de 1978, una sentencia correc-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos, la Corte a-qua, dictó el fa-
llo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRLMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Miguel Vásquez F lernández, en
fecha 30 de mayo de 1978, a nombre y representación de
Rufino Núñez Ventura, Universidad Autónoma de Santo
Domingo y la Compañía San Rafael, C. por A., contra sen-
tencia de fecha 26 de mayo de 1971, dictada por la Segun-
da Cámara Penal del Distrito Nacional cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombardo Rufino
Núñez Ventura no culpable de los hechos puestos a su
cargo y en consecuencia se descarga por no haber violado
la Ley No. 241, en ningún aspecto; Se gundo: Se declara al
nombrado Ramón de Peña, culpable de violar los artícu-
los 49 y 97 de la Ley 241, y aplicando el principio del no
cúmulo de pena?, así como también tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor, se condena a pagar RD$75.00
(Setentaicinco pesos cro) de multa; Tercero: Se ordena la
suspensión por el término de (6) meses a partir de esta
sentencia de la licencia que para la conducción de vehícu-
los de motor ampara al nombrado Ramón de Peña; Cuar-
to: Se condena al nombrado Ramón de Peña, al pago de
las costas penales y se ordenan de oficio en cuanto al nom-
brado Rufino Núñez Ventura; Quinto: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por Santiago
Puello Luna Santiago Cuello Luna, y Enrique Paula Ta-
mares, por mediación de su abogado Dr. César Augusto
Medina, por ser regular en la forma; Sexto: En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil, se conde-

al nombrado Ramón de Peña, en calidad de conduc-
tor y a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, en
szt calidad de persona civilmente responsable al pago de
las siguientes ir.dmenizaciones: a) RD$8,000.00 (Ocho mil

pesos oro) en favor de Santiago Cm110 Luna ó Santiago
Pucho Luna; b) RDS3,000.00 (Tres mil pesos oro), en fa-
vor del nombrado Enrique Paula Tamares, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos a consecuencia del accidente de que se
trata, así como también al pago de los intereses legales

la suma acordada a partir de la fecha del accidente, a
titulo de indemnización supletoria; Séptimo: Se condena
a los nombrados Ramón de Peña y a la Universidad Autó-
noma de Santo Domingo, al pago de las costas civiles, cor
distracción de las mismas en provecho del Dr. César Au-

gusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Octavo: Se declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutable, con todas sus coneecuencias legales
a la Compañía de Seguros San Rafac-I, C. por A., por ser

esta la entidad aseguradora del vehículo placa Oficial No-
12283, asegurado bajo póliza No. A L-34066, productor
del accidente, todo de acuerdo a la ley que rige la mate-
ria.— SEGUNDO: En cuanto a) fondo confirma en todas
sus partes la sentencia racurrida.— TERCERO: Condena
a Ramón de Peña, al pago de las costas p-nales de la alza-
da y a Ramón de Peña y la Universidad Autónoma de
Santo Domingo, al hago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. i':elson Orear Medina,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía San Rafael, C. por A., en su condlci Am de enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el arcidente;

Considerando, que ni la Universidad Autónoma de
Santo Domingo ni la Seguros San Rafael, C. por A., han
presentado escrito alguro para exponer los fundamentas
de sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el Art.
37 de la Ley sobre Proced imicnto de Casación para los re-
currentes que no sean los condenados penalmente; que,
por tanto, sólo procede examinar el recurso del prevenida
Ramón de Peña;
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cional, dictó el 26 de mayo de 1978, una sentencia corree-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bit los recursos interpuestos, la Corte a-qua, dictó el fa-
llo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se co.
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Miguel Vásquez Fenindez, en
fecha 30 de mayo de 1978, a nombre y representación de
Rufino Núñez Ventura, Universidad Autónoma de Santo
Domingo y la Compañía San Rafael, C. por A., centra sen-
tencia de fecha 26 de mayo de 1971, dictada por la Seguro
da Cámara Penal del Distrito Nacional cuyo dispos:tivo
dice así: "Falla: Primero: Se dealara al nombardo Rufino
Núñez Ventura no culpable de loa hechos puestos a su
cargo y en consecuencia se descarga por no haber violado
la Ley No. 241, en ningún aspecto; Se gundo: Se declara al
nombrado Ramón de Peña, culpable de violar los artem-
los 49 y 97 de la Ley 241, y aplicando el principio del no
cúmulo de pena::, así como también tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor, se condena a pagar RD$75.00
(Setentaicinco pesos cro) de multa; Tercero: Se ordena la
suspensión por el término de (6) fineses a partir de esta
sentencia de la licencia que para la conducción de vehícu-
lce de motor ampara al nombrado Ramón de Peña; Cuar-
to: Se condena al nombrado Ramón de Peña, al pago de
las costas penales y se ordenan de oficio en cuanto al nom-
brado Rufino Núñez Ventura; Quinto: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por Santiago
Puello Luna ñ Santiago Cuello Luna, y EnrIque Paula Ta-
mares, por mediación de su abogado Dr. César Augusto
Medina, por ser regular en la forma; Sexto: En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil, se conde-
ns nombrado Ramón de Peña, en u calidad de conduc-
tor y a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, en

calidad de persona civilmente responsable al pago de
Las siguientes indmenizaciones: a) RD$8,000.00 (Ocho mil

pesos oro) en favor de Santiago Cuallo Luna ó Santiago
Puello Luna; b) RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro), en fa-
vor del nombrado Enrique Paula Tatuares, corno justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos a consecuencia del accidente de que se
trata, así como también al pago de los intereses legales
de la surna acordada a partir de la fecha del accidente, a
titulo de indemnización supletoria; Séptimo: Se condena
a los nombrados Ramón de Peña y a la Universidad Autó-
noma de Santo Dornir.go, al pago de las costas civiles, sor.
distracción de las mismas en provecho del Dr. César Au-
gusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Octavo: Se declara la presente sentencia, común,
opoeible y ejocutable, con todas sus consecuencias ;egales
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser
esta la entidad aseguradora del vehículo placa Of:cal No-
12283, asegurado bajo póliza No. A L-34066, productor
del accidente, todo de acuerdo a la ley que rige la mate-
ria.— SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma en todas
sus partes la sentencia racurrida.— TERCERO: Cotelena
a Ramón de Peña, al pago de las costas p-nales de la alza-
da y a Ramón de Peña y la Universidad Autónoma de
Santo Domingo, al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. leelsen Orzar Mceiren,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía San Rafael, C. por A., en su cendleien de enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el arcidenta;

Considerando, que ni la Universidad Autónoma de
Santo Domingo ni la Seguros San Rafael, C. por A., han
presentado escrito alguno para exponer los fundamentos
de sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el Art.
37 Ce la Ley sobre Proced imiento de Casación para los re-
currentes que no scan los condenados penalmente; que,
por tanto, sólo procede examinar el recurso dei prevenid)
Ramón de Peña;
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Considerando, que para declarar culpable al meneio-
nado prevenido y fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua
dió por establecido lb siguiente, después de ponderar to-
dos los elementos de juicio que se aportasen regulannente
en la instrucción de la causa; a) que mientras el autobús
placa No. 12283, Póliza No. AL-634066, de la Compañía
de Seguros San Rafael, conducido por Rafael de Peña,
transitaba en horas de la mañana del 20 de septiembre de
1976, de Este a Oeste, por la Avenida 27 de Febrero, de
esta Capital, al llegar al cruce de dicha avenida con la :ve-
nida Luperón, chocó a la camioneta pla?a No. 503-992.
conducida por Rufino Núñez Ventura, causando daños a
dicha camioneta y golpes y heridas a Santiago Puello ó
Cuelo Luna, con Lesión permanente, a Fatfin• NÚISC7. Ven-
tura, curables después de 20 días y antes de 30, y a Enri-
que Paula Tamares golpes y heridas curables después de
30 días y antes de 45, según los certificados médica-lega-
les; b) que la camioneta conducida por Núñez Ventara
marchaba de Sur a Norte por la Avenida Luperón y que
esta vía es de preferencia; c) que el accidente se debió a
la inobservancia por parte del conductor Ramón de Peñz,
de la regla prescrita por la Ley sobre Tránsito y Vehícu-
los, de reducir la velocidad y aún detener los vehícd.oc
cuando se acerquen a una vía de preferencia, como le es
la Avenida Luper)u, y la de deten-rse cuando el vehícu-
lo llegue a un cruce de la vía que estén transitando tengan
un aviso que diga "Pare". como lo tiene la Avenida 27 de
Febrero en el sitio del accidente;

Considerando, que, el hecho del prevenido de Peña
configura, a su cargo, el	 previsto en el artículo 49
de la ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de
causar golpes o heridas o ranbas lesiones, involuntarEarnea-
te, con el manejo e con la conducciórt 	 vehículos de mo-
tor, sancionado en la letra d) del mismo texto legal con
las penas de 9 meses a 3 años de prisión y multa de RD$
200.00 a RD$700.00 cuando los golpes o las heridas cau-

sen una lesión permanente, como ocurra5 con uno de los
accidentados; que, por tanto, al imponer al conductor de
Peña una multa de RD$75.00 por acoger en. su favor circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena per-
mitida por lye;

Considerando, que, aeírnismo, la Corte a-qua, lo mis-
mo que la Cámara de Primer Grado, dieron por estableci-
do que el hacho del prevenido causó daños y perjuicios
materiales y morales a Santiago Cuello Pucho Luna y a
Enrique Paula Tamárez, constituidos en parte civil, que
evaluó en RD$8,000.00, respecto del primero, y en RD$3,-
000 00 respecto dei segundo y último; que el condenar so-
lidariamente a Ramón de Peña y a la Universidad Autó-
noma de Santo Domingo como comitente del primero, al
pago de esas sumas, en provecho de las personas consti-
tuidas en parte civil ya citados, y al pago de loa intereses
legales de las sumas ya expnesadas a titulo de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua aplicó correctamente
el atrículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al prevenido que figura entre los re-
currentax, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite a Santiago Cuello
o Puello Luna y a Enrique Paula Tamarez, como intervi-
nientes en los recursos cae casación interpuestos por Ra-
món de Peña, la Universidad Autónotea dra Santo Domin-
go y la Compañía San Rafael, C. por A., contra la senten-
cia dictada el 18 de enero de 1980 en sus atribuciones co-
rreccionales par la Corte de Apelación cle Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de la Uni-
versidad de Santo Domingo y la Compañía de Seguros San
Raafel, C por A.; Tercero: Rechaza ci recurso de Rafael
de Peña y lo condena a las costas penales; Cuarto: Conde-
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Considerando, que para declarar culpable al mencio-
nado prevenido y fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua
dió por establecido lb siguiente, después de ponderar to-
dos los elementos de juicio que se aportasen regulannente
en la instrucción de la causa; a) que mientras cl autobús
placa No. 12283, PóIiza No. AL-634066, de i.i Compañía
de Seguros San Rafael, conducido por Rafael de Peña,
transitaba en horas do la mañana del 20 de septiembre de
1976, de Este a Oeste, por la Avenida 27 de Febrero, de
esta Capital, al llegar al cruce de dicha avenida con la ave-
nida Luperón, chocó a la camioneta placa No. 503-992.
conducida por Rufino Núñez Ventura, causando daños a
dicha camioneta y golpes y heridas a Santiago Fuello ó
Cuello Luna, con lesión permanente, a Ettfine Núñez Ven-
tura, curables después de 20 días y antes de 30, y a Enri-
que Paula Tamares golpe; y heridas curables después de
30 días y antes de 45, según los certificadot médico-lega-
les; b) que la camioneta conducida por Núñez Vent•za
marchaba de Sur a Norte por la Avenida Luperón y que
esta via es de preferencia; c) que el accidente se debió
la inobservancia por parte del conductor Ramón de Peña,
de la regla prescrita por la Ley sobre Tránsito y Vehícu-
los, de reducir la velocidad y aún detener los vehículos
cuando se acerquen a una vía de preferencia, como 	 es
la Avenida Luper"in, y la de deten'-rse cuando el vehícu-
lo llegue a un cruce de la vía que estén transitando tengan
un aviso que diga "Pare". corno lo tiene la Avenida 27 de
Febicro en el sitio del accidente;

Considerando, que, el hecho del prevenido de Peña
configura, a	 cargo, el delito previsto en el artículo 49
de la ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de
causar golpes o heridas o ambas lesiones, invcluntaramen-
te, con el manejo e con la conducciórt ce vehículos de mo-
tor, sancionado en la letra d) del mismo texto legal con
las penas de 9 meses. a 3 años de prisi3r y multa de RDS
200.00 a RD$700.00 cuando los golpe; o las heridas cau-

sen una lesión permanente, como ocurrió con uno de los
accidentados; que, por tanto, al imponer al conductor de
Peña una malta de RD$75.00 por acoger en. su favor circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena per-
mitida por la lye;

Considerando, que, arímismo, la Corte a-que, lo mis-
mo que la Cámara de Primer Grado, dieron por estableci-
do que el hacho del prevenido causó daños y perjuicios
materiales y morales a Santiago Cuello o Pudo Luna y a
Enrique Paula Tamárez, constituidos en parte civil, que
evaluó en RD$8,060.00, respecto del primero, y en RD$3,-
000 00 respecto del segundo y último; que al condenar so-
lidariamente a Ramón de Peña y a la Universidad Autó-
noma de Santo Domingo como comitente del primero,
pago de esas sumas, en provecho de les personas consti-
tuidas en parte civil ya citados, y al pe.go de los intereses
legales de las sumas ya expresadas a titulo de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua aplicó correctamente
el atrículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al prevenido que figura entre los re-
currentes, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite a Santiago Cuello
o Fuello Luna y a Enrique Paula Tamarez, como intervi-
nientes en los recursos	 casación interpuestos por Ra-
món de Peña, la Universidad Autónoma de Santo Dornin-
go y la Compañía San Rafael, C. por A., contra la senten-
cia dictada el 18 de enero de 1980 en sur. atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación ae Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulos los zecursos de la Uni-
versidad de Santo Domingo y la Compañía de Seguros San
Raafel, C. por A.; Tercero: Rechaza	 recurso de Rafael
de Peña y lo oandena a las costas penales; Cuarto: Conde-
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na al mismo y a la Univcssidacl Autónoma de Santo Do-
mingo al pago de las costas civiles, y las distrae en prove-
cho de los D-es. César Augusto Medina y Nelson Onutz-
W.•dMa, abogados de 103 intervinier_tt-s, quienes afirman
estarlas avanzando en su mayor parte, haciéndolas oponi-
bles a la Aseguradort, ya mencionada, dentro de los tér-
minos de la Póliza.

(FIRMADOS).— Né.:tor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Peralló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburqueanue Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido daca y firmada por los
señores Juecea que figuran en su encabezamiento y fué
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gencral,
que certifico.— (Firrn7.4o): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA p DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de io Civ Comercial y de Tra•
bajo, de Puerto Plata de fecha 28 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Contratos de Obras Agrícolas e Ingeniería y Puertos,
S. A.

Ahogado: Dr. Abel RodrIgues del Oite.

Itccurridos: Pelagio Santana y Compartes.
Abolsdos: Dr. Luis A, de la Cruz Débora y el Dr. Carlos Manuel

Finke

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernandly E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaiiaat y Leonte Rafael Allnzrquerque Castillo,
asistidos del Secretario Genera, en la Sala donde celebran
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de diciembre del
año 1981, años 138' de la Indcnnndei:cia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación internuesto por Contratos
de Obras Agrícolas, C. por A , e Ingeniería y Puertos,
A.; con su domicilio principal en la Avenida Bolívar No.
1516 (segunda planta), de esta ciudad, contra la sentencia
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na al mismo y a la Universidad Autónoma de Santo Do-
mingo al pago de las costas civiles, y	 distrae en prove-
cho de los D-es César Augusto Medina y Nelson Omar
Medina, abogados de los Intervinientes, quienes afirman
estarlas avanzando en su mayor parte, haciéndolas oponi-
bles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los tér-
minos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Né.dor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Franc^-sco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perilló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lconte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido daca y firmada por 'os
señores Jueces; que figuran en su encabezamiento y fué
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firnv-do): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHAD DE DICIFISIBRE DEL 1981

Sentencla impugnada : Cámara de lo Civí1 Comercial y de Tra-

bajo, de Puerto Plata de fecha 28 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Contratos de Obras Agrícolas e Ingeniería y Puertos.

S. A.

Abogado: Dr. Abel Rodríguez del Orbe.

Recirridos: Peiagio Santana y Compartes.

Abogados: Dr. Luis A. de la Cruz Débora y el Dr. Carlos Manuel

Finke.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstcr
Contín Aybar, Presidente; Fernandu E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández EspaJilat y Lconte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario Genera, en la Sala donde celebran
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 del mos de diciembre del
año 1981, años 138' de la Indcuendcncia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Contratos
de Obras Agrícolas, C. por A , e Ingeniería y Puertos, S.
A.; con su domicilio principal en la Avenida Bolívar No.
1516 (segunda planta), de esta ciudad, contra la sentencia
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dictada por la Cáttera 0.vil y de Trabajo del Juzgado de
Primera Insiaecia ser oistrito Judicial de Puerto Plata,
en sus atry bucienes de Tribunal de Trabajo de Segundo
Grado, el 28 de noviembre de 1973, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al. Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis A. de la Cruz Débora, por sí y por
el Dr. Carlos Manuel Finke, abogado de los recurridos, en
la lectura de su; conclusiones.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del
16 de septiembre de 1979, suscrito por el Dr. Abel Rodrí-
guez de? Orbe, en el cual se propone el medio de casación
que se indica más adelante;

Visto el escrito de defensa de los recturentes, del 30
de octubre de 11.1 79, firmado por sus abogados, recurridos
que son Pelagio Santana, soltere, cédula No. 27240, serie
37; José V. Martínez, casado, cédula No. 137529, serie Ira.,
y Luis Rafael Lantigua, soltera, cédula No. 28639, serie
37, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en Puer-
to Plata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocado; por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artícu-
los 50 de la Ley 637 de 1944 sobre Contratos de Trabajo
y 1, 5, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una reclamación
laboral, que no pudo ser conciliada y la siguiente deman-
da, el Juzgado de Paz del Municipio de Puerto Plata dic-
tó el 11 de junio de 1974, una sentencia cuyo dispositiva
dice así: Primero: Que debe condenar y condena a la Com-
pañía Contratos Agrícolas, C. por A., é Ingenieria y Puer-
tos. S. A., (Controbe), al pago de las prestaciones laborales
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siguientes: a) A Pelagio Santana, la suma de Setentisées
pesos con ochenta centavos (RD$76.80), por concepto de
veinticuatro (24) días de preaviso; la suma de cuarentio•
cho pesos (RD$48.00) por concepto de quince días de au-
xilio de cesantía y una iguala los salarios que habría re•
eibido desde el día de la demanda hasta la feeta definiti-
va dictada en última instancia, 1) a José V. Illartínez, la
suma de Seiscientos un pesos con sesenta ee:tavos (RD$
201,00), por concepto de veinticuatro (24) días	 preavi
so; la suma de Veintiséis pesos (RD$26.00), por conceptc
de quince (15) días de auxilia de cesantía	 una suma

igual a los salarios que habría recibido desde el día de la
desanda hasta la fecha de la sentencia difinitiva, dictada
en última instancia; c) a Luis rtafeel Lantigua, :a suma de
Cuarenticelio pesos (RD$48.00 por concepto de doce (12)
días de preaviso y una suma Igual a los saluios que ha-
bría recibido desde el día de la .tornanda hasta la fecha de
la sentencia definitiva; Segundo: Que debe condenar y
condena ala Compañía Contratos Agrícolas, C. por A., é
Ingeniería y Puertos, S. A.. (Contrabas), demandada, al
pago de las costas del procedrriento, con distracción de
las mismas en provecho del Di. Carlos Rafael Finke, abo-
gado y apoderado especial de los demandantes, por decla-
rar estarlas avanzando en su mayor parte; b) que sobre el
recurso interpuesto, intervino 2.a sentencia ahora impcg-
nada en casación, cuyo dispositivo cr el siguiente. "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido en la forma, el presen-
te recurso de apelación intentado por Contratos de Obras
Agrícolas, C.. por A., e Ingeniería y Puertos, S. A., (Con-
trobas), contra la sentencia del 11 de junio de 1974, dic-
tada por el Juzgado de Paz del Municipio de Puerto Pla-
ta; SEGUNDO: En cuanto al ftindc, rechaza d cho recurso
por ser justificada la dimisión y confirma cn todas sus
partes la sentencia recurrida, cuyo dispositivo figura co-
piado en otro lugar de la presente sentencia; TERCERO:
Condena a Contratos de Obra; Agrícolas, C. por A., é In-
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dictada por la	 y de Trabajo del Juzgado drt
Primera Instancia aet Distrito Judicial de Puerto Plata,
en sus atr;buciones de Tribunal de Trabajo de Segundo
Grado, el 28 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis A. de la Cruz Débora, por sí por
el Dr. Carlos Manuel Finkc, abogado de los recurridos, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casición de la recurrente, del
16 de septiembre de 1979, suscrito por el Dr. Abel Rodrí-
guez dei. Orbe, en el cual se propone el medio de casación
que se indica más adelante;

Visto el escrito de defensa d e) los reeturerdes, del 30
de octubre de 1979, firmado por sus abogados, recurridos
qu.-) son Pelagio Santana, soltero, cédula No. 27240, serie
37; José V. Martínez, casado, cédula No. 137529, serie lra.,
y Luis Rafael Lantigua, soltera, cédula No. 28639, serie
37, dominicanos, mayores de edad, domicili ados en Puer-
to Plata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocado; por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artícu-
los 50 de la Ley 637 de 1944 sobre Contratos de Trabajo
y 1, 5, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una reclamación
laboral, que no pudo ser conciliada y la siguiente deman-
da, el Juzgado de Paz del Municipio de Puerto Plata dic-
tó el 11 de junio de 1974, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: Primero: Que debo condenar y condena a la Com-
pañía Contratos Agrícolas, C. por A., é Ingenioria y Puer-
tos, S. A., (Controbe), al pago de las prestaciones laborales

siguientes: a) A Pelagio Santana, la suma de Sctentisé:s
pesos con ochenta centavos (RD$76.80), por concepto
veinticuatro (24) días de preaviso; la suma de cuarentio•
cho pesos (RD$48.00) por concepto de quince días de au-
xilio de cesantía y una igual s los salarios que habría re-
cibido desde el día de la demanda hasta la fecha definiti-
va dictada en última instancia, b) a José V. Martínez, la
suma de Seiscientos un pesas cor. sesenta caatavos (RDS
201.00), por concepto de veinticuatro (24) días de preavi
so; la suma de Veintiséis pozos (RD$26.00), por concepto
de quince (15) días de auxilia de cesantía	 una suma
igual a los salarios que habría recibido desde el día de la
demonda hasta la fecha de la sentencia difinitiva, dictada
en última instancia; c) a Luis T:,afeel Lantigua, l a suma de
Cuarentio?ho pesos (RD$48.00 por concepto ce doce (12)
días de preaviso y una suma Igual a los saluios que ha-
bría recibido desde el día de la tirmanda hasta la fecha de
la sentencia definitiva; Se gundo: Que debe condenar y
condena a la Compañía Contrate Agrícolas, C. por A., é
Ingeniería y Puertos, S. A.. 1Contrabas), demandacla, al
pago de las costas del procec • iento, con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Carlos Rafael Finke, abo-
gads y apoderado esperial de los demandantes, por decla-
rar estarlas avanzando en su mayor parte; b) que sobre el
recurso interpuesto, intervino 5 sentencia ahora impcg-
nada en casación. cuyo dispositivo er el siguiente. "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido en la forma, el presen-
te recurso de apelación intentado por Contratos de Obras
Agrícolas, C.. por A., e Ingeniería y Puertos, S. A., (Con-
trobas), contra la sentencie del 11 de junio de 1974, dic-
tada por el Juzgado de Paz del Municipio de Puerto Pla-
ta; SEGUNDO: En cuanto al 	 rechaza d cho recurso
por ser justificada la dimisióu y confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, cuyo dispos i tiva figura co-
piado en otro lugar de la presente sentencia: TERCERO:
Condena a Contratos de Obra; Agrícolas, C. por A., é In-
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geniería y Puertos, S. A., al pago de las costas del proce-
dimiento, onlenandp su distrarción en favor eel Dr. Car-
los Manuel Finke, quien afirma haberlas avanzado en
totalidad; CUARTO: Comisiona al Ministerial Domingo
Cabrera, Oulinario de esta Cámara Civil, Corrercial y dr.!
Trabajo de..] Juzgedo de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, para la notificación di la presente
sentencia;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, el siguiente medio único de casación: Falta de base
legal; vlolar-ión lel artículo i315 del Código Civil y de
las reglas de la :arueba; violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Violación del derceho de de-
fensa y de los atrículos 51 de la Ley No. 637 sobre Contra-
tos de Trabajo y 413 y 261 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Falta de motivación de les artículos 86, k7 y 90 del
Código de Trabajo, por falsa apl cación;

Considerando, que a su vez, los recurridos proponen,
el siguiente medio de inadmisió r.: que habiéndole sido no-
tificada la sentencia recurlda en casación a las cmprews
recurrentes en el domicilio por ellas elegido en el estudio
de su abogado en la instancia de a'zada, Dr. Víctt r M. Al-
monte Jiménez y a éste mismo, n-ediante acto Nc. 21 de
fecha 28 de febrero de 1979, l nstiumentado por Domingo
Cabrrea, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil. Comer-
cial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Disfrito Judicial de Puerto Pl;.ta, y habiéndose lecurriclo
en casación el 17 de septiembre de 1979, es claro que el
plazo para recurrir en casación había vencido ventajosa-
mente; pero,

Considerando, que en la espacie, tal como lo ;firman
los recurridos, la sentencia impugnada fué notificada al
abrigado que la representó en la jurisdicción de fondo a
la empresa hoy recurrente en casación, pero no a ésta en
su domicilio; que ninguna sentencia puede ser reputada

legalmente conocida por aquél contra quien ha sido dic-
tada, sino por el pronunciamiento de la misma, hecho en
su presencia, o por medio de una notificación regular he-
cha a persona o a domicilie, •)ino lo requiere la ley, pera
que los plazos de los recursos comiencen a correr, que
tales condiciones, cuando se intentó el recurso de casa-
ción estaba aún abierto para la recurrente el plazo de dos
meses que preveen los artículos 50 de la Ley 637 de 1944
y 5 de la Ley sobre Proce.clishiw:to de Casación; que, por
consiguiente, el medio de inadmisión propuesto debe ser
desestimado;

Considerando, sue, en su único medio de aa.inción, la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sen-
tencia recurrida únicamente se hace mención de que se
realizó un supuesto inforamtivo testimonial; que el tribu
nal a-quo sólo celebró dos audiencias, una el 30 de agosto
de 1974, que pasó en defecto, y la otra el 15 de mayo de
1975, en la que celebró el inforamtivo; que en la del 30 de
agosto se pronunció el defecto por falta de concluir de la
recurrente, y en la misma cl Dr. Fir.ke concluyó el fondo
en representación de los recurridos; que debemos enten-
der que no hubo más audiencias que la celebrada el 30 de
agosto de 1974; que sin embargo, en los motivos de la sen-
tencia impugnada se dice: "que en cuanto al fondo me
diante informativo celebrado en este Tribunal en fecha
15 de mayo del año 1975; que en esta sentencia no se nos
dice si la actual recurrente fué citada para esta audien-
cia y si le notificó la lista de los testigos que se hacían
oír en dicha audiencia, si se le reservó el derecho al cev.tra-
informativo; que por otra parte, en lo que se refiere a la
violación del derecho de defensa, en la audiencia de fecha
15 de mayo de 1975, únicamente podía conocerse del in-
formativo, los actuales recurridos no podían concluir al
fondo- del juez a-que estaba en la obligación legal de re•
enbiar la causa para una próxima audiencia, a fin de dar
oportunidad a los actuales recurrentes de hacer uso del
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geniería y Puertos, S. A., al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenandp su d'stracción en favor c'el Dr. Car-
los Manuel Finkc, quien afirioa haberlas avanzado en se
totalidad; CUARTO: Conusiona al Ministerial Domingo
Cabrera, Ordinario de esta Cámara Civil, Corrercial y d<.•.
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Puerto Plata, para la notificación 	 Ls presente
sentencia;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, el .siguiente medio único de casacién: Falta de base
legal; violación del artículo 1315 del Código Civil y de
las reglas de la orueba; violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Violación del derecho de de-
fensa y de los atrículos 51 de la Ley No. 637 sobre Contra-
tos de Trabajo y 413 y 261 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Falta de motivación de los artículos 86, 87 y 90 del
Código de Trabajo, por falsa apl cación;

Considerando, que a su VEZ, los recurridos proponen,
el siguiente medio de in-admisión: que habiéndole ;.ido no-
tificada la sentencia recurelda en casación a las ('apresas
recurrentes en el domicilio por ellas elegido en el estudio
de su abogado en la instancia de c2zada, Dr. VíctAr M. Al-
monte Jiménez y a éste mismo, mediante acto Nc. 21 de
fecha 28 de febrero	 , instrumentado por Domingo
Cabrrea, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil. Comer
cial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Puerto PData, y habiéndose recurrido
en casación el 17 de septiembre de 1979, es claro que el
plazo para recurrir en casación había vencido ventajosa-
mente; pero,

Considerando, que en la espacie, tal como lo zfirman
los zecurridos, la sentencia impugnada fué nofitcada al
abogado que la representó en la jurisdicción de fondo a
la empresa hoy recurrente en casación, pero no a ésta en
su domicilio; que ninguna sentencia puede ser reputada

legalmente conocida por aqué: contra quien ha sido dic-
tada, sino por el pronunciamiento de la misma, hecho en
su presencia, o por medio de una notificación r-egular he-
cha a persona o a domicilie, c.).no lo requiere 	 tcy, pera
que los plazos de los recursos comiencen a correr; que en
tales condiciones, cuando se intentó el recurso 	 de casa-
ción estaba aún abierto para la recurrente el plaza de dos
meses que prevcen los artículos 50 de la Ley 637 le 1944
y 5 de la Ley sobre Procedindeeto de Casación; que, por
consiguiente, el medio de loada sión propuesto debe ser
desestimado;

Considerando, sue, en su únice medio de casación, la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sen-
tencia recurrida únicamente se hace mención de que se
realizó un supuesto inforamtivo testimonial; que el tribu
nal a-quo sólo celebró dos audiencias, una el 30 de agosto
de 1974, que pasó en defecto, y la otra el 15 de mayo de
1975, en la que celebró el inforamtivo; que en la del 30 de
agosto se pronunció el defecto por falta de concluir de la
recurrente, y en misma el Dr. Finke concluyó el fondo
en representación de los recurrirlos; que debemos enten-
der que no hubo más audiencias que la celebrada el 30 de
agosto de 1974; que sin embargo, en los motivos de la sen-
tencia impugnada se dice: "que en cuanto al fondo me
diante informativo celebrado en este Tribunal en fecha
15 de mayo del año 1975; que en esta sentencia no se nos
dice si la actual rocurrente fué citada para esta audien-
cia y si le notificó la lista de los testigos que se hacían
oír en dicha audiencia, si se le reservó el derecho al contra-
informativo; que por otra parte, en lo que se refiere a la
violación del derecho de defensa, en la audiencia de fecha
15 de mayo de 1975, únicamente podía conocerse del in-
formativo, los actuales recurridos no podían concluir al
fondo del juez a-quo estaba en la obligación legal de re•
enbiar la causa para una próxima audiencia, a fin de dar
oportunidad a los actuales recurrentes de hacer uso del
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contra informativo que le correspondía por derecho;

Considerando, que tal corno lo afirma la recurrente,
la sentencia impugnada dá constancia de que: "celebrada
la audiencia por este tribunal, el día treinta de agosto de
1974, a las nueve horas de la mañana. compareció la parte
recurrida, representada por el Dr. Carlos Manuel Finke,
quien concluyó, en la forma que consta en otro lugar de
la presente sentencia; pronunciándose cl defecto contra
la parte recurrente, per falta de concluir y por no haber
comparecido a esta audiencia"; que no obstante este he-
che, en uno de los motivos de la misma sentencia se ex-
presa lo siguiente: "que en cuanto al fondo, mediante in-
formativo celebrado en este Tribunal en fecha quince de
mayo del año 1975, quedó establecido: a) que los señores
Pelagio S.ntar.a, José V. Martínez y Luis Rafael Lanti-
gua, trabajaron para Contratos de Obras Agrícolas, C. por
A., é ingeniería y Puertos, S. A., como ayudante de alba-
ñil, albañil de primera y vibradorista, con salario de RD-
$8 40, RD$3.26 y RDS4.00 por día, respectivamente; b)
Que la dimisión se debió a un cambio en el horario de tra-
bajo; y c) que Pelagio Santana, trabajó durante un año y
cuatro meses; José V. Martínez trabajó durante un año
y siete meses y Luis R. Lantigua ir'bajó durante seis me-
ses y tren días"; que en tales condic i cncs, figura como ce-
lebrado un informativo después de la celebración de una
audiencia en que una de las partes ha concleído al fondo,
sin que se dé constancia de que se reservé, a la otra par-
te, el derecho al contra-informativo, y sin que se haga
consta, que después de celebrado el informativo, el tribu-
nal a-quo celebrara una nueva tudiencia, a fin de darle
oportunidad a las partes en litis de concluir el fonro; por
lo que, como lo akga la recurrente se lesionó sin derecho
de defenst; que, en comz-cuencia la sentencia imitugnada
debe ser casada;

Considerando, que cuando una sentencia fuera casa-
da por cualquiera violación de las reglas procesales cuyo
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cumplimiento está a cargo de los jueces, las costas podrán
ser compensadas;

Por tales motivos, Primero . Casa la sentencia dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primer, Instancia del Distrito Judicial de Puerto

en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segun-
do Grado, el 28 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía
el a--unto por ante la Cámara Civil, Comercial de Traba-
jo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de
Santiago en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa
las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente. Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Espaillat, Lcon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F. Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
seriáres Jueces que figuran en su Encabezamiento y fué
firmada, 1.2íd, y publicada por mí, Steretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo

e•
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contra informativo que le correspondía por derecho;

Considerando, que tal como lo afirma la recurrente,
la sentencia impugnada dá constancia de que: "celebrada
la audiencia por este tribunal, el día treinta de agosto de
1974, a las nueve horas de la mañana, compareció la parte
recurrida, representada por el Dr. Carlos Manuel Finke,
quien concluyó, en la forma que consta en otro lugar de
la presente sentencia; pronunciándose el defecto contra
la parte recurrente, per falta de concluir y por no haber
comparecido a esta audiencia"; que no obstante este he-
cho, en uno de los motivos de la misma sentencia se ex-
presa lo siguiente: "que en cuanto al fondo, mediante in-
formativo celebrado en este Tribunal en fecha quince de
mayo del año 1975, quedó establecido: a) que los señores
Pelagio S ntana, José V. Martínez y Luis Rafael Lanti-
gua, trabajaron para Contratos de Obras Agrícolas, C. por
A., é Ingeniería y Puertos, S. A•, como ayudante de alba-
ñil, albañil de primera y vibradorista, con salario de RD-
$8 40, RD$3.26 y RDS4.00 por día, respectivamente; b)
Que la dimisión se debió a un cambio en el horario de tra-
bajo; y c) que Pelagio Santana, trabajó durante un año y
cuatro meses; José V. Martínez trabajó durante un año
y siete meses y Luis R. Lantigua tra bajó durante seis me-
ses y tree días"; que en tales condiciones, figura como ce-
lebrado un informativo después de la celebración de una
audiencia en que una de las partes ha concicído al fondo,
sin que se dé constancia cla que se reservó, a la otra par-
te, el derecho al contra-informativo, y sin que se haga
consta, que después de celebrado cl informativo, el tribu-
nal a-quo celebrara una nueva tudiencia, a fan de darle
oportunidad a las partes en litis de concluir el fonro; por
lo que, como lo alega la recurrente se lesionó sin derecho
de defenst; que, en compecuencia la sentencia impugnada
debe sor casada;

Considerando, que cuando una sentencia fuera casa-
da por cualquiera violación de las reglas procesales cuyo
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cumplimiento está a cargo de los jueces, las costas podrán
scr compensadas;

Por tales motivos, Primero . Casa la sentencia dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primer, Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Se gun-
do Grado, el 28 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía
el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de
Santiago en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa

las costas entre las partes.

(FIRMADOS1. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente. Francisco Elpidlo Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada " firmada por los
señc'res Jueces que figuran en su encabezamiento y fué
firmada, leíd, y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmae.o): Miguel Ji.cobo
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SENTENCIA DE FECHA p DE DICIFMBRE DEd, 1981

Sentencia impurnada:Corte de Apelación de Santiago, de fecha
5 de febrero dc 1980

Mottria: Correccional

Recurrentes: Juan de la Rosa Rodríguez Reyes, Francisco Anto-
nio Moran, y la Conin2fila de Seguros Pepín. S. A.,

Ahogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República. 'a Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituid: j...or los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidenta; Francisco Elp:dio Be-
ras Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautitsa Rojas Al-
mártz'r, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
ticics del Secretario General, en ln Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de S:ntci Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de Diciembre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública como Corte de Casa-
eión, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan de la Rosa Rodríguez Reyes, dominicano.
mayor de .edad, casado, chAfer, domiciliado en Rincón de
Piedra, San José de las Matas, cédula No. 24281, serie 42;
Francisco Antonio Morán, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en Rincón de Piedra, San José de las Matas;
y la Compañía de Seguros Pepín. S. A., con su domicilio
en la calle Restauración No. 122, le la ciudad de Santia-
go; contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación

de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 5 de
febrero de 1980, cuyo dispositivo sc copia raás adelante;

Oído al Alguacil rae, turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos dc casación levantada en
la Secrettria de la Corte a-qua, el día 6 de febrero de
1930, a requerimineto del Dr. Jesús María Hernández, en
representación de los recurrentee, en la cue; no se pro-
pone ningún medio determinado d3 casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de junio
de 1981, suscrito por el Dr. Luis A Bircánn Rojas, cédula
No. 43324, serie 31, en el cual se preponen les medios que
se indican más adelante;

La Suprema Corto de Justicia, c'espués 	 haber dell-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan rriár, adelante, y los ertículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránseto y Vehleu-
los, 1383 y 1384, del Código Civil, 1 y 10 de la Ley Núm.
2417 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1 y 65 de la Ley sobro Peoceditrdento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera Santiago-San José de las Matas, el 20 de oc-
tubre de 1978, en el que una persona resultó con
nes corporales que le dejaron lesión permanente, la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 3 de mayo de 1979,
una sentencia cuyo se copia más adelante, inserta en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los r:seursos inter-
puestos intervino el fallo anora impugnado en casación,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA. PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.

•
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SENTENCIA DE FECHA p DE DICIF11IBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: ' Corte de Apelación de Santiago, de fecha
5 de !ehrero de 1980

Mott ria: Correccional.

Recurrentes: Juan de la Rosa Rodríguez Reyes, Froneiseo Anto-
nic Morán, y 13 Conm251a de Seguros Pepin. S. A.,

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República. 'a Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituíde 1..or los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidenta; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez 1Perelló, Juan Bautitsa Rojas Al-
mártz'r, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en 11 Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de Diciembre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan de la Rosa Rodríguez Reyes, dominicano,
mayor de edad, casado, chAfer, domiciliado en Rincón de
Piedra, San José de las Matas, cédula No. 24281, serie 42;
Francisco Antonio Morán, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en Rincón de Piedra, San José de las Matas;
y la Compañía de Seguros Pepín. S. A., con su domicilio
en la calle Restauración No. 122, de la ciudad de Santia-
go; contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
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de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 5 de
febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil re turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secreeria de la Corte a-qua, el día 6 de febrero de
1980, a reqi:erimineto del Dr. Jesús María Hernández, en
representación de los recurrente, en la cusi no se pro-
pone ningún indio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de junio
de 1981, suscrito por el Dr. Luis	 Bircánn Rojas, cédula
No. 43324, serie 31, en cl cual se preponen les medios que
se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justic:a, c'espués ee haber dcli'
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los, 1383 y 1384, dce Código Civil, 1 y 10 de la Ley Núm.
2417 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera Santiago-San José de las Matas, el 29 de ot
tubre de 1978, en el que una persona resultó con lesio-
nes corporales que le dejaron lesión permanente, la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 3 de mayo de 1979,
una sentencia cuyo se copia más adelante, inserta en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino el fallo anora impugnado en casación,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA. PRIMERO: Admite
en la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.

e
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Jesús María Hernández, quien actúa a nombre y repne-
sentación de Juan de la Rosa Reyes, Francisco Antonio Mo-
rán, persona civilmente puesta en causa y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia No. 168-bis, de fe-
cha 3 de mayo de 1979, dictada por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla:
Primero: Que debe declarar y declara al nombrado Juan
de la Rosa Reyes Rodríguez, culpable de violar el Art. 49
de la Ley No. 241, sobre traánsito terrestre d vehículos
de motor, y en consecuencia le debe condenar y lo conde-
na a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro)
por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe decla-
rar y declara buena y válida la constitución en parte

formulada por Freddy Antonio Rodríguez, por haber-
lo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exi-
gencias del procedimiento en cuanto a la forma; Tercero:
En cuanto al fondo debe condenar y condena a Juan de
la Rosa Reyes Rodríguez, conjunta y solidariamente con
Francisco Antonio Morán, al pago de una indemnización
de RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro), en favor de Freddy
Antonio Rodríguez por ?os daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por él por las graves lesiones recibidas
como consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto:
Que debe condenar y condena a Juan de la Rosa Reyes
Rodríguez y Francisco Antonio Morán, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a Freddy Antonio Ro-
dríguez, a partir de la demanda en justicia a título de
indemnización supletoria; Quinto: Que debe declarar y de-
clara la presnete sentencia común, oponible y ejecutable
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de
aseguradora de la responsabilidad civil dt éste; Sexto: Que
debe condenar y condena a Juan de la Rosa Reyes Rodrí-
guez y Francisco Antonio Morán, solidariamente al pago
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de
las mismas en favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien

afirma haberlas avanzado en su totalidad, haciéndolas opo-
nibles cn cuanto a la persona civilmente responsable. Fran-
cisco Antonio Morán y la Compañía de Seguros Pepin,
5. A.; Séptimo: Que debe condenar y condena a Juan de
la Rosa Reyes Rodríguez, al pago de las costas penales del
procedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero,
(3eo.), de la sentencia rocurrida, en el sentido de reducir
la indemnización acordada en favor de la parte civil cons-
tituida a seis mil pesos oro (RD$6,000.00) por considerar
esta Corte, que es la suma justa, adecuada y suficiente,
para reparer los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por la parte civil constituida a consecuen-
cia del accidente de que se trata; TERCERO: Confirma la
sentencia recurrida en todos sus demás aspectos; CUAR.
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable, al
pago de las costas civiles de esta instancia ,ordenando la
distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Me
dio: Aplicación improcedente de la Ley No. 241; Viola-
ción a la Ley No. 385, sobre accidente de trabajo; Seguh-
do Medio: Falta de motivos sobre la conducta de la víc-
tima;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que su accidente,
según las comprobaciones de la misma sentencia recurr •
da, se produjo dentro de una finca privada, y la víctima
era peón del vehículo; que en consecuencia, es ev;dente
que el caso era un típico accidente de trabajo; que ante
los tribunales del fondo los abogados que postularon por
los impetrantes se limitaron a solicitar que se declarara
que el accidente se debió a la falta exclusiva de la vícti•
ma, subsidiariamente que se tuvirea en cuenta la falta
la víctima, pada rebajar la indemnización acordada; que

•
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Jesús María Hernández, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Juan de la Rosa Reyes, Francisco Antonio Mo-
rán, persona civilmente puesta en causa y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia No. 168-bis, de fe-
cha 3 de mayo de 1979, dictada por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla:
Primero: Que debe declarar y declara al nombrado Juan	 igt
de la Rosa Reyes Rodríguez, culpable de violar el Art. 49
de la Ley No. 241, sobre traánsito terrestre d vehículos
de motor, y en consecuencia le debe condenar y lo conde-
na a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro)
por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe decla-
rar y declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil formulada por Freddy Antonio Rodríguez, por haber-
lo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exi-
gencias del procedimiento en cuanto a la forma; Tercero:
En cuanto al fondo debe condenar y condena a Juan de
la Rosa Reyes Rodríguez, conjunta y solidariamente con
Francisco Antonio Morán, al pago de una indemnización
de RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro), en favor de Freddy
Antonio Rodríguez por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos por él por las graves lesiones recibidas
como consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto:
Que debe condenar y condena a Juan de la Rosa Reyes
Rodríguez y Francisco Antonio Morán, al pago de los in-
tereses legales de la suma acordada a Freddy Antonio Ro-
dríguez, a partir de la demanda en justicia a título de
indemnización supletoria; Quinto: Que debe declarar y de-
clara la presnetc sentencia común, oponible y ejecutable
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición de
aseguradora de la responsabilidad civil dt éste; Sexto: Que
debe condenar y condena a Juan de la Rosa Reyes Rodrí-
guez y Francisco Antonio Morán, solidariamente al pago
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de
las mismas en favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien

afirma haberlas avanzado en su totalidad, haciéndolas opc-
nibles cn cuanto a la persona civilmente responsable. Fran-
cisco Antonio Morán y la Compañía de Seguros Pepin,
S. A.; Séptimo: Que debe condenar y condena a Juan de
la Rosa Reyes Rodríguez, al pago de las costas penales del
procedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero,
(3ro.), de la sentencia recurrida, en el sentido de reducir
la indemnización acordada en favor de la parte civil cons-
tituida a seis mil pesos oro (RD$6,000.00) por considerar
esta Corte, que es la suma justa, adecuada y suficiente,
para reparer los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por la parte civil constituida a consecuen-
cia del accidente de que se trata; Tt..9.CERO: Confirma la
sentencia recurrida en todos sus demás aspectos; CUAR-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsable, al
pago de las costas civiles de esta instancia ,ordenando la
distracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz
Tejada, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Me
dio: Aplicación improcedente de la Ley No. 241; Viola-
ción a la Ley No. 385, sobre accidente de trabajo; Segult-
do Medio: Falta de motivos sobre la conducta de la víc-
tima;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que su accidente,
según las comprobaciones de la misma sentenc;a recurr-•
da, se produjo dentro de una finca privada, y la víctima
era peón del vehículo; que en consecuencia, es evidente
que el caso era un típico accidente de trabajo; que ante
los tribunales del fondo los abogados que postularon por
los impetrantes se limitaron a solicitar que se declarara
que el accidente se debió a la falta exclusiva de la vícti-
ma, subsidiariamente que se tuvirea en cuenta la falta de
la víctima, pada rebajar la indemnización acordada; que



conforme al estatuto que corresponde al caso en cuanto
al aspecto civil, la indemnización acordada no está justi-
ficada en derecho, porque la Ley 385 sobre accidente de
trabajo hace una evaluación taxativa de las distintas le-
siones que pueda recibir una persona a las cuales tienen
que accgerse forzosamente los tribunales; que al fijarse la
indemnización en RD$6,000.00 se estaba violando con ello
la Ley No. 385; pero,

Considerando, que no se puede hacer valer ante la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Ca-
sación, ningún medio que no haya sido expresa e implici-
tamente sometido por la parte que le invoca el tribunal
del cual proviene la sentencia atacada a menos que la
Ley le haya impuesto su examen de oficio en un interés
de orden público; que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, tal cono lo afirman los
recurrentes, 11() consta que ellos presentaran ante la Cor-
te a-qua, ningún pedimento formal ni. implícito, en el
sentido ahora alegado por ellos; que, en consecuencia, en el
primer medio del recurso debe ser desestimado por cons•
tituír un medio nuevo presentado por primera vez en ca-
sación;

Considerando, que en su segundo y último medio, ios
recurrentes alegan, en síntesis lo siguiente: que la senten.
cia recurrida comprueba que ya dentro de una finca pri-
vada el peón se apea del vehículo para abrirle una puer-
ta y permitir el paso del mismo; que el vehículo arrancó
catndo el peón trataba de subirse de nuevo; que entre dos
datos hay evidentes lagunas que no permiten formarse
una idea cabal de la causa del accidente; que se trata
de una falta exclusiva del peón, porque el chofer no esta-
ba llamado a prever una nueva subida al camión, por
haber llegado a su destino; que podía haber habido cul-
pas compartidas c;e1 chófer y el peón, y en ese caso el

ocnductor y su comitente sólo estaban obligados a respon.
der de una cuota de indemnización igual a su cuota de
falta; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Juan de la Rosa Reyes Rodríguez, y fallar como lo hizo,
dió por establecido, mediante la ponderación de todos los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados
en la instrucción de la cauce, lo siguiente: a) Que el 29 de
octubre de 1978, en horas de la mañana, ocurrió un acci-
dente de tránsito en un camino, dentro de la propiedad
de Bololo Alvarez, en el cual el camión placa No. 520-388,
propiedad de Francisco Antonio Morán, con póliza Núm.
A-31517-S, de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con-
ducido en dirección Este-Oeste por Juan de la Rosa Reyes
Rodríguez, atropelló a Freddy Antonio Rodríguez, cau-
sándole golpes y heridas que le dejaron lesión permanen-
te, en la pierna izquierda; b) que el prevenido Juan de la
Rosa Reyes Rodríguez cometió faltas que fueron la cau-
sante del accidente, al tratar de reiniciar la marcha de su
vehículo, sin tener la seguridad de que Frecidy Antonio
Rodríguez, que hacía las veces de peón en ese momento;
y que se había desmontado del camión a abrir una puer-
ta, se había montado nuevamente al vehículo; que en con-
secuencia, y por todo lo expuesto, el segundo y último me
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que los hechos establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas involuntarios que dejaron lesión permanente, oca-
sionados con la conducción de un vehículo de motor, pre
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito
y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto legal en
la letra d), con las penas de 9 meses a 3 años de prisión
y multa de RDS200.00 a RD$700.00, si los golpes o las
hericks ocasionaran a la víctima una lesión permanente,
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conforme al estatuto que corresponde al caso en cuanto
al aspecto civil, la indemnización acordada no está justi-
ficada en derecho, porque la Ley 385 sobre accidente de
trabajo hace una evaluación taxativa de las distintas le.
siones que pueda recibir una persona a las cuales tienen
que acogerse forzosamente los tribunales; que al fijarse la
indemnización en RD$6,000.00 se estaba violando con ello
la Ley No. 385; pero,

Considerando, que no se puede hacer valer ante la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Ca-
sación, ningún medio que no haya sido expresa e implici-
tamente sometido por la parte que le invoca el tribunal
del cual proviene la sentencia atacada a menos que la
Ley le haya impuesto su examen de oficio en un interés
de orden público; que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, tal como lo afirman los
recurrentes, no consta que ellos presentaran ante la Cor-
te a-qua, ningún pedimento formal IIl implícito, en el
sentido ahora alegado por ellos; que, en consecuencia, en el
primer medio del recurso debe ser desestimado por con
tituír un medio nuevo presentado por primera vez en ca-
sación;

Considerando, que en su segundo y último medio, ios
recurrentes alegan, en síntesis lo siguiente: que la senten-
cia recurrida comprueba que ya dentro de una finca pri-
vada el peón se apea del vehículo para abrirle una puer-
ta y permitir el paso del mismo; que el vehículo arrancó
catndo el peón trataba de subirse de nuevo; que entre dos
datos hay evidentes lagunas que no permiten fonnarse
una idea cabal de la causa del accidente; que se trata
de una falta exclusiva del peón, porque el chofer no esta-
ba llamado a prever una nueva subida al camión, por
haber llegado a su destino; que podía haber habido cul-
pas compartidas c:ei chófer y el peón, y en ese caso el
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ocnductor y su comitente sólo estaban obligados a respow
der de una cuota de indemnización igual a su cuota de
falta; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Juan de la Rosa Reyes Rodríguez, y fallar como lo hizo,
dió por establecido, mediante la ponderación de todos los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) Que el 29 de
octubre de 1978, en horas de la mañana, ocurrió un aoci-
dente de tránsito en un camino, dentro de la propiedad
de Bololo Alvarez, en el cual el camión placa No. 520-388,
propiedad de Francisco Antonio Morán, con póliza Núm.
A-31517-S, de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con-
ducido en dirección Este-Oeste por Juan de la Rosa Reyes
Rodríguez, atropelló a Freddy Antonio Rodríguez, cau-
sándole golpes y heridas que le dejaron lesión permanen-
te, en la pierna izquierda; b) que el prevenido Juan de la
Rosa Reyes Rodríguez cometió faltas que fueron la cau-
sante del accidente, al tratar de reiniciar la marcha de su
vehículo, sin tener la seguridad de que Freddy Antonio
Rodríguez, que hacía las veces de peón en ese momento;
y que se había desmontado del camión a abrir una puer-
ta, se había montado nuevamente al vehículo; que en con-
secuencia, y por todo lo expuesto, el segundo y último me
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
madc;

Considerando, que los hechos establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpea y
heridas involuntarios que dejaron lesión permanente, oca-
sionados con la conducción de un vehículo de motor, pn'
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito
y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto legal en
la letra d), con las penas de 9 meses a 3 años de prisión
y multa de RD$200.00 a RD$700.00, si los golpes o las
heridís ocasionaran a la víctima una lesión permanente,
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como ocurrió en la especie; que al condenar al recurrente
a RD$25.00 de multa, acogiendo circunstancias a tenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una pena permitida por la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte zrqua dio por
establecido que el hocho de Juan de la Rosa Reyes Ro-
driguez, había causado a Freddy Antonio Rodríguez, cons-
tituido en parte civil, daños y perjuicios, materiales y mo-
rales, que evaluó en la suma de RD56,000.00; que al con-
denar al prevenido recurrente solidariamente con Fran-
cisco Antonio Morán, al pago de esa suma, más los inte-
reses legales de la misma, a partir de la demanda, a títu-
lo de indemnización complementaria solicitada, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
hacer oponibles a la Seguros Pepín, S. A., las condenacio-
nes civiles puestas a cargo de Francisco Antonio Morán;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de la Rosa Reyes Rodrí-
guez, Francisco Antonio Morán, y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santiago, en sus atribuciones correcciona-
les, le 5 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Con-
dena a Juan de la Rosa Reyes Rodríguez al pago de las cos-
tas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán4r, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,

Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobc, Secre-
tario GeneraL

La presente sentencia ha sido dadr y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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sación;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de la Rosa Reyes Rodri-
guez, Francisco Antonio Morán, y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte
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do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Con-
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tas penales.
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SENTENCIA DE FECHA DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
25 de enero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Sergio Medina, la Coopenativa Nacional de Chofe-
res Independientes Ine. IU.NACHOSIN), y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.

Intervinientes: Luis Manuel Pérez Sánchez, Josefa Altagracia
Hernández de Pérez, y Victoria Hernández Peña.

Ahogadn: Dr. José Avelino Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia. regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bera':,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
E., y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secre
tarjo General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 9 de diciembre de 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación intepruestos por Sergio
Medina, dominicano, rrinTor de edad, chófer, de cédula No.
64025, serie 31, domiciliado en la Avenida Estrella Sanda-
lá esquina 9, Ensanche Libertad, Santiago, la Cooperativa
Nacional de Choferes Independientes, Inc. (UNACHOSIN),

con asiento social en esta ciudad y la Unión de Seguros, C.
por A., compañía de seguros con asiento en esta ciudad,
contra la snetencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de Santia go, el 25 de ene-
ro de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de eisación levanttda

la Secretaría de la Corte a-qua el 8 dei mes de marzo del
año 1977, a requerimiento del Dr. Hónor Valenzuela, abo
gado, cédula número 68516, serie 1ra., en representación de
los recurrentes, en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes Luis Manuel Pé-
rez Sánchez y Josefa Altagracia Hernández de Pérez, do-
minicanos, mayores de edad, casados, de cédulas número)
2908, serie 45, y 130, serie 33, con domicilio en la ciudad
de Santiago, en su calidad de padre de la menor Rosa Pé-
rez Hernández y Victoria Hernández Pérez, dominicana.
mayor de edad, soltera, domiciliado en la ciudad de Mo-
ca, de oédula número 34814, serie 54; del 12 del mes de
octubre del año 1979, suscrito por el Dr. José Avelino Ma-
dera Hernández, cédula número 55673, serie 31;

Visto el escrito de intervención de Dorian A. Villalba
Pérez, dominiacno, mayor de edad, soltero, domiciliado en
la ciudad de Moca, de cédula No. 40172, serie 54, del 18
de octubre del año 1979, suscrito por el Lic. Eduardo M.
Trueba L., cédula No. 65042, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de
1967, sobre tránsito y vehículos y 1, 37, 49 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de transito ocurrido en la ciudad
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Materia: Correccional.

Recurrentes: Sergio Medina, la Coopenativa Nacional de Chofe-
res Independientes Inc. (UNACHOSIM, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.
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de Santiago de los Caballeros, el 23 del mes de junio de,
año 1974, en que resultaron cuatro personas con lesionen
corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pr;•
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el
29 de febrero del año 1975, una sentencia cuyo dispositivo
aparece en el de la ahora impugnada; />) Que sobre el re-
curso interpuesto intervino la sentencia ahora impugna
da en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA' PRI-
MERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los
recursos de apelación intorpucsto por el Dr. Pedro Anto-
nio Lora, a nombre y representación del nombrado Ser
gio Francisco Medina, Cooperativa Nacional de Choferes
Independientes y la Unión de Seguros, C. por A., y por el
Dr. José Avelino Madera, a nombre y representación de
Victoria Hernández. Luis Pérez y Josefa Hernández, pa-
dres de la menor Rosa Pérez Hernández, parte civil cons
tituída, contra sentencia de fecha 14 de febrero de 1975,
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así' "Primero: Que
debe declararse. como al efecto declara, al nombrado Ser-
gio Medina, de generales anotadas, culpable de violación
a los artículos 49, 74, párrafo e), de la Ley 241. sobre
tránsito de vehículos de motor, en consecuencia se le con-
dene pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta pesos
oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Debe decla-
rar como. al efecto declara al nombrado Dorian A. Villal-
ba Pérez, no culpable de violación a la Ley 241, en con-
secuencia se le descarga por no haber cometido falta en
la conducción de su vehícu:o de motor; Tercero: Debe de
clarar, como al efecto declara buena y válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil intentada por Ser-
gio Francisco Medina, conductor del vehículo placa Núm.
211-842, contra la Sociedad Industrial Dominicana, C. por
A., y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido hecho de acuerdo a las normas y exigencias pro-
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cesales; Cuarto: Debe declarar, como al efecto declara, en
cuanto a la forma buena y válida la constitución en parte
civi l. intentada por Dorian Villalba Pérez, Victoria Her-
nández Peña y Luis Manuel Pérez y Josefa Altagracit
Hernández, estos últimos actúan en su calidad de padres
de la menor Rosa Altagracia Pérez Hernández, contra la
Cooperativa Nacional de Choferes Independientes Inc.,
(UNACHOSIN), y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A-, por haber sido hechas de acuerdo a las normas y exi-
gencias penales; Quinto: Que en cuanto al fondo, debe re-
chazar, como al efecto rechaza, la constitución en parte ci-
vil intentada por Sergio Francisco Medina, por improce-
dente y mal fundada; Sexto: Que en cuanto al fondo, de-
be condenar condena a la Cooperativa Nacional de Cho-
feres Independientes Inc., (UNACHOSIN), al pago de las
indemnizaciones siguientes: a) la suma de RDS500.00,
(Quinientos pesos oro), en favor de Dorian Villalba Pé-
rez; b), al pago de la suma de RD$400.00 (Cuatrocientos
pesos oro), por los daños morales y materiales sufridos en
el accidente por la nombrada Victoria Hernández Peña;
c), al pago de la suma de RDS300.00 (Trescientos pesos oro;
en favor de Luis Pérez Sánchez y Josefa Altagracia Her
nández y por los daños morales y materailes sufridos en
el accidente por su hija menor Rosa Pérez Hernández; Sép-
timo: Que debe condenar y condena a la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (Inc, (UNACHOSIN),
al pago de los intereses legales de la suma acordada en
indemnización princijal a partir de la demanda en justi-
cia y a título de indemnización suplementaria; Octavo:
Debe condenar y condena a la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes Inc. (UNACHOSIN), al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mistmas en provecho del Dr. Joaquín Ricardo Balaguor y
los Licdos. Eduardo M. Trueba y Rafael Nicolás Fermín
Pérez, abogados constituídos, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte; Noveno: Debe condenar y
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el accidente por su hija menor Rosa Pérez Hernández; Sép-
timo: Que debe condenar y condena a la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (Ine, (UNACHOSIN),
al pago de los intereses legales de la suma acordada en
indemnización princijal a partir de la demanda en justi-
cia y a título de indemnización suplementaria; Octavo:
Debe condenar y condena a la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes Inc. (UNACHOSIN), al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y
los Licdos. Eduardo M. Trueba y Rafael Nicolás Fermín
Pérez, abogados constituidos, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte; Noveno: Debe condenar y
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condena ala Cooperativa Nacional de Choferes Indepen-
dientes Inc., (UNACHOS,)N), y la Unión dé Seguros,
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en favor del Dr. José Joaquín Madera, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Décimo: Que
debe declarar y declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutoria contra la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., en su condición de aseguradora de la responsa
bilidad civil del vehículo propiedad de la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (Inc. (UNACHOSIN);
Undécimo: Que debe condenar y condena al nombrado
Sergio Francisco Medina al pago de las costas penales y
las pronuncia de oficio en lo qur respecta al nombrado
Dorian A. Villalba Pérez; SEGUNDO: Pronuncia el defee•
to contra Sergio Medina, prevenido, la Compañía Nacio-
nal de Choferees Independientes (UNACHOS1N), persona
civilmente responsable, y la Unión de Seguros, C. por A,
por no haber comparecido a la audiencia, estando le gal-
mente citado; TERCERO: Modifica el Ordinal Sexto de la
sentencia recurrida en el sentido de aumentar a la suma
de RD$900.00 (Ochocientos pesos oro), la indemnización
acordada a favor de la nombrada Victoria Hernández Peña
y a Cuatrocinetos pesos oro (RD$400.00) la indemnización
acordada en favor de Luis Pérez Sánchez y Josefa Alta-
gracia Hernández, por rcr dichas sumas, las justas, ade-
cuaddas y suficientes, para la reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales experimentados por di-
chas partes civiles constituidas, con motivo del accidente
de que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia rocurri-
da en los demás aspectos alcanzados por los presentes re-
cursos; QUENTO: Condena a la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes Inc. (UNAC1IOSIN), al pago de
las costas civiles de la presente instancia, con distracción
de las mismas en provceho del Dr. José Joaquín Madera
alnado que afirma estarlas avanzando en su totalidad,
SEXTO. Condena a Sergio Francisco Medina, al pago de

las costas penales;

Considerando, que ni la Cooperaitva Nacional de Cho-
feres Independientes Inc., puesta en causa como civilrreen-
te responsable, ni la Unión de Seguros, C. por A., también
puesta en causa, han expuesto los medios en que fundan
su recurso, conforme lo exige, a pena de nulidad, el Art.
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que por
consiguiente, sólo procede examinar el recurso del preve
nido Sergio Medina;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar co-
mo único culpable del accidente al recurrente Sergio Me-
dina y fallar corno lo hizo, dió, por establecido lo siguien-
te . que el 23 de junio de 1974, en horas de la tarde, ocu-
rrió un accidente de tránsito en la avenida Franco Bidó,
(anti gua), de la ciudad de Santiago, en el cual el carro
placa No. 211-842, propiedad de la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes Inc., con póliza No. 34162-4,
de la Unión de Seguros, C. por A., conducido por Sergio
Medina, de Sur a Norte, de la indicada vía, chocó ton la
camioneta placa No. 501-668, conducido por Dorian A.
Villalba Pérez, por la misma vía, en dirección contraria,
o sea, de Norte a Sur; c), que cn el accidente resultaron
con lesiones corporales Victoria Hernández y Dorian A.
Villalba Pérez, curables después de 5 y antes de 10 días; c),
que el accidente se debió a la falta cometida por Sergio
Medina, al realizar un viraje hacia la izquierda, sin tomer
las precauciones de lugar, chocando el vehículo que con-
ducía Dorian Villalba Pérez;

Considerando, que los hechos así establ.:cidos por la
Corte- aqua, configuran a cargo del recurrente Sergio Me-
dina el delito de golpes y heridas por imprudencia, causa-
das con la conducción do un vehículo de motor, previsto
en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehicu-
los, y sancionado en la letra b) del inismo texto legal con

las penas de 3 meses a 1 año de prisión y multa de RDS-
ihr
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condena a la Cooperativa Nacional de Choferes Indepen-
dientes Inc., (1INACHOS,IN), y la Unión die Seguros, C,
por A•, al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en favor del Dr. José Joaquín Madera, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Décimo: Que
debe declarar y declara la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutoria contra la Compañía Unión de Seguras,
C. por A., en su condición de aseguradora de la responsa
bilidad civil del vehículo propiedad de la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (Inc. (UNACHOSIN):
Undécimo: Que debe condenar y condena al nombrado
Sergio Francisco Medina al pago de las costas penales y
las pronuncia de oficio en lo quc respecta al nombrado
Dorian A. Villalba Pérez; SEGUNDO: Pronuncia el defec-
to contra Sergio Medina, prevenido, la Compañia Nacio-
nal de Choferees Independientes (UNACHOS1N), persona
civilmente responsable, y la Unión de Seguros, C. por A ,
por no haber comparecido a la audiencia, estando
mente citado; TERCERO: Modifica el Ordinal Sexto de la
sentencia recurrida en el sentido de aumentar a la suma

de RDS900.00 (Ochocientos pesos oro), la indemnización
aco:dada a favor de la nombrada Victoria Hernández Peña
y a Cuatrocinetos pesos oro (RD$400.00) la indenmización
acordada en favor de Luis Pérez Sánchez y Josefa Alta-
gracia Flernández, por rer dichas sumas, las justas, ade-
cuaddas y suficientes, para la reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales experimentados por di-
chas partes civiles constituídas, con motivo del accidente
de que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia rezurri-
da en los demás aspectos alcanzados por los presentes re-
cursos; QUINTO: Condena a la Cooperativa Nacional de
Chofenes Independientes Inc. (UNACHOSIN), al pago de
las costas civiles de la presente instancia, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. José Joaquín Madera
abcgado que afirma estarzas avanzando en su totalidad,
SEXTO. Condena a Sergio Francisco Medina, al pago de

las costas penales;

Considerando, que ni la Cooperaitva Nacional de Cho-
feres Independientes Inc , puesta en causa como civilmen-
te responsable, ni la Unión de Seguros, C. por A., también
puesta en causa, han expuesto los medios en que fundan
su recurso, conforme lo exige, a pena de nulidad, el Art.
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que por
consiguiente, sólo procede examinar el recurso del preve •
nido Sergio Medina;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar co-
mo único culpable del accidente al recurrente Sergio Me-
dina y fallar como lo hizo, dió, por establecido lo siguien-
te • a) que el 23 de junio de 1974, en horas de la tarde, ocu-
rrió un accidente de tránsito en la avenida Franco Bidó,
(antleua), de la ciudad de Santiago, en el cual el carro
placa No. 211-842, propiedad de la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes Inc., con póliza No. 34162-4,
de la Unión de Seguros, C. por A., conducido por Sergio
Medina, de Sur a Norte, de la indicada vía, chocó con la
camioneta placa No. 501-668, conducido por Donan A.
Villalba Pérez, por la misma vía, en dirección contraria,
o sea, de Norte a Sur; c), que en el accidente resultaron
con lesiones corporales Victoria Hernández y Donan A.
Villalba Pérez, curables después de 5 y antes de 10 días; c),
que el accidente se debió a la falta cometida por Sergio
Medina, al realizar un viraje hacia la izquierda, sin tottn..r
las precauciones de lugar, chocando el vehículo que con-
ducía Donan Villalba Pérez;

Considerando, que los hechos así establecidos por
Corte- aqua, configuran a cargo del recurrente Sergio Me-
dina el delito de golpes y heridas por imprudencia, causa-
das con la conducción de un vehículo de motor, previsto
en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehícu-
los, y sancionado en la letra b) del mismo texto legal con
las penas de 3 meses a 1 año de prisión y multa de RDS-
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50.00 a RD$300.00, si la enfermodad o la imposibilidad de
la víctima dure 10 días o más, pero menos de 20, como su-
cedió en la especie, con dos de las víctimas; que al conde-
nar al prevenido recurrente a una multa de RD$50.00, aco-
giendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le aplicó
una pena permitida por la Ley;

Considerando, que examinada la sentencia Inpugna-
da en sus demás aspectos, en lo que concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
cassción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te n Victoria Hernández Peña, Luis Manuel Pérez Sán-
chez, Josefa Altagracia Hernández de Pérez y Dorian A.
Vinalba Pérez, en los recursos de casación interpuestos
por Sergio Medina, Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes Inc., y la Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en sus atribuciones correccionales, el 25 de enero
de 1977, cuyo dispositvo se ha copiado en porte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de
la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes, Inc.,
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la indicada scri-
tencia; Tercero: Rechaza el recurso de Sergio Medina con-
tra la misma sentencia y lo condena al pago de las costas
penales; Cuarto: Condena a la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes Inc., al pago de las costas civi-
les y las distrate en provecho de los doctores José

Madera Fernández y Eduardo M. Trueba L., abogaios
de los intervinientes, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad y mayor parte, respectivamente y las ha-
ce oponibles a la aseguradora ya mencionada dentro de
los términos de la póliza;

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Francisco apidio Beras Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almúnzar, Felipe

Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espailtat,
Lecnte R. Alburquerque Castillo- — y Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo F.
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50.00 RDS300.00, si la enfermedad o la imposibilidad de
la victima dure 10 días o más, pero menos de 20, como su-
cedió en la especie, con dos de las víctimas; que al conde-
nar al prevenido recurrente a una multa de RDS50.00, aco-
giendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le aplicó
una pena permitida por la Ley;

Considerando, que examinada la sentencia bnpugna-
da en sus demás aspectos, en lo que concierne al preveni-
do reourrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te 1 Victoria Hernández Peña, Luis Manuel Pérez Sán-
chez, Josefa Altagracia Hernández de Pérez y Dorian A.
Villalba Pérez, en los recursos de casación interpuestos
por Sergio Medina, Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes Inc., y la Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en sus atribuciones correccionales, el Ya de enero
de 1977, cuyo dispositvo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de
la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes, Inc.,
y la Unión de Seguros, C. por A., contra la indicada sen-
tencia; Tercero: Rechaza el recurso de Sergio Medina czm-
tra la misma sentencia Y lo condena al pago de las costas
penales; Cuarto: Condena a la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes Inc., al pago de las costas civi-
les y las distrate en provecho de los doctore..; José Avi-
no Madera Fernández y Eduardo	 Trueba L., abogados
de los intervinientes, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad y mayor parte, respectivamente y las ha-
ce oponibles a la aseguradora ya mencionada dentro de
los términos de la póliza;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco apidio Beras Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe

Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lecnte R. Alburqucrque Castillo . — y Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel. Jacobo F.



Recurrentes: Marcelino Gunnán Cruceta, lc Muftoz & Fondeur,
S. A., la Intercontinenta] de Seguros, S. A.; Francisco
Reyes Campos, Dangilio Miguel Santelises, la Compafiil
de Seguros San Rofael, C. por A.. y por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de Santiago.

Abogado: Dr. Osiris Rafael Isidor.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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SENTENCIA DE FECHA i9 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Tercera Cámaro Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecho 26 de julio
de 1979.

Materia: Correccional.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
tas, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Lconte Ra-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Saia donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy di
9 de diciembre del año 1981, ai.os 138' de la Indepenchn•
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto por Marce-
lino Guzmán Cruceta, dominiicano, mayor de edad, solte-
ro ,chófer, domiciliado en la calle Primera esquina 10, del
Ensancho Libertad, de Santiago, cédula No. 25360, serie
54; la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., con su domicilio en

la calle 30 de Marzo No. 144, Santiago, y la Intercontinen-
tal de Seguros, S. A , con su domicilio en la calle del Sol,
No. 34, Santiago; por Francisco Reyes Campos, domini-
cano, mayor de edad, casado, chófer, domiciliado en la

Rosario No. 208, de la ciudad de Moca; Dangilio Miguel
Santelises, dominicano, mayor de edad, domiciliado ne la
calle Salcedo No. 134, de la ciudad de Moca; la San

C. por A., con su domicilio en la Avenida Juan Pa-
blo Duarte No. 39, de la ciudad de Santiago, y por el Dr.
Pablo Morel, Abogado Ayudante dol Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzga1,-1
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, er.
sus atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1979, cu-
yo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Fer-

nando Gutiérrez Guillén, en representación del Dr. Osi-
ris Rafael Isidor, abogado de los recurrentes Marcelio Cru-
ceta, La Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Interconti-
nental de Seguros, S. A.;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación Levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua el 1ro. de agosto de 1979
a requerimiento del Dr. Osiris A. Isidor, cédula No. 5030,
serie 41, en representación de los recurrentes Marcelino
Guzmán Cruceta; La Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la
Intercontinental de Seguros, S. A., en la cual no se pro-
ponen ningún medio déterminado de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada
en la Secretaría de la Cámara a-qua el 8 de agosto de
1979, a requerimiento del Lic. Nicolás Fermia, en repre
sentación de los recurrentes Francisco Reyes Campos,
Dangilio M. Santelises y la San Rafael. C. por A., en la

•



SENTENCIA DE FECHA e DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Tercera Cámaro Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecho 26 de julio
de 1979.

Matera: Correccional.

Reeurrentes: Marcelino Guzmán Cruceta, 1c Nfulloz & Fondeur,
S. A., la Intercontinental de Seguros, S. A.; Flancisco
Reyes Campos, Dangilio Miguel Stintelises, la Compafda
de Seguros San Rofael, C. por A.. y por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de Santiago.

Abogada: Dr. Osiris Rafael Isidor.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy clí t
9 de diciembre del año 1981, al.os 138' de la Independto•
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto por Marce-
lino Guzmán Cruceta, dominicano, mayor de edad, solte-
ro ,chófer, domiciliado en la calle Primera esquina 10, del
Ensanche Libertad, de Santiago, cédula No. 25360, serie
54; la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., con su domicilio en

la calle 30 de Marzo No. 144, Santiago, y la Intercontinen-
tal de Seguros, S. A , con su domicilio en la calle del Sol,
No. 34, Santiago; por Francisco Reyes Campos, domini-
cano, mayor de edad, casado, chófer, domiciliado en la

Rosario No. 208, de la ciudad de Meca; Dangilio Miguel
Santelises, dominicano, mayor de edad, domiciliado ne la
calle Salcedo No. 134, de la ciudad de Moca; la San R:t-
fale, C. por A., con su domicilio en la Avenida Juan Pa-
blo Duarte No. 39, de la ciudad de Santiago, y por el Dr.
Pablo Morel, Abogado Ayudante del Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en
sus atribuciones correccionales, el 26 de julio de 1979, cu-
yo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones-, al Lic. Fer-

nando Gutiérrez Guillén, en representación del Dr. 031-

ris Rafael Isidor, abogado de los recurrentes Marcelio Crtt-
ceta, La Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Interconti-
nental de Seguros, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua el lro. de agosto de 1979
a requerimiento del Dr. Osiris A. Isidor, cédula No. 5030,
serie 41, en representación de los recurrentes Marcelino
Guzmán Cruceta; La Mera, Muñoz y Foncieur, S. A., y la
Intercontinental de Seguros, S. A., en la cual no se pro-
ponen ningún medio determinado de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada
en la Secretaría de la Cámara a-qua el 8 de agosto de
1979, a requerimiento del Lic. Nicolás Fermía, en lepre•
sentwión de los recurrentes Francisco Reyes Campos,
Dangilio M. Santelises y la San Rafael, C. por A., en la
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cual no se propone ningún medio determinado de casación;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua el Iro. de agosto de 1979, a
requerimiento del Dr. Pablo RIorel, abogado ayudante del
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago, en la cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, Marcelino Guz-
mán Cruceta, La Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la In-
tercontinental de Seguros, S. A., del 7 de noviembre de
1980, en el cual se proponen les medios que se indican
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los texttos legales invocados por los re
currentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligaotrio de Vehículos de Motor,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento e Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta la si guiente: a),
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4
de septiembre de 1978, en la Avenida Circunvalación de

la ciudad de Santiago, en la cual ninguna persona resultó
con lesiones corporales, y sólo los vehículos res-alttu-on
con desperfectos, el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Municipio de Santiago, dictó el 20 de no-
viembre de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b), que
con motivo del recurso de apelación interpuesto por Fer-
nando Mendoza, prevenido, y parte civil constituida, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por
el Lic Julio Ogando Luciano, a nombre y representación
de Fernando Mendoza, en su doble calidad de co-preveni-
do y parte civil constituida, contra sentencia No. 754 bis,

dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción de Santiago, en fecha 20 de noviembre de 1978, cu-
yo dispositivo dice así: "PRIMERO: Declarar culpable al
señor Fernando Mendoza, de violar el artículo 71-a de la
Lcy 241, y en consecuencia se condena a pagar una multa
úe RD$10.00 y costas. En cuanto a los oriductcrse Fran-
cisco Reyes Campos y Marcelino Guzmán Cruceta, se des-
cargan por no haber violado la ley en el presntte caso, en
cuanto a ellos se declaran las cestas de oficio; Aspecto

Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por el Lic. Julio Ogando
Luciano, en cuanto a la forma, por haber sido hecha den-
tro de las normas procesales; En cuanto al Fondo: Se re-

chazan las conclusiones del Lic. Julio Ogando Luciano.
por improcedente y mal fundada; que se compensen las
costas; SEGUNDO: Se modifica la sentencia rceurrida, de
manera que: TERCERO: Que se declare como al efecto
declara al nombrado Francisco Reyes Campos, culpable de
violar los artículos 65 y 71 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor y a Marcelino Guzmán Cruceta,
culpable de violar el artículo 123 de la misma Ley; CUAR-
TO: Se declara al nombrado Fernando A. Mendoza, no cul-
pable de violar la Ley No 241, en ninguno de ses artícu-
los, y en consecuencia se descarga de toda responsabill
dad penal; QUINTO: Se declaran las costas penales de ofi-
cio; En el Aspecto Civil: SEXTO: Se declara regular y vá•
lida la constitución en parte civil, hecha por Fernando A
Mendoza Y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, contra Mera,
Muñoz y Fondeur, S. A., Dangilio Miguel Santelisms D ,
Marcelino Guzmán Cruceta y Francisco Reyes Campos
por ser justa en su forma y reposar en pruebas legales
SEPTIMO: Se condena a Francisco Reyes Campos y Dar.

Miguel Santelises D., al pago solidario de RD$3,500.-
00, (Tres mil quinientos pesos oro), como justa repáración
al 50% por los daños y perjuicios causados por Fernando
A. Mendoza y/o Marcos A. Generini Alvarez, a conse-

1
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cual no se propone ningún medio determinado de casación;
Vista el acta del re-cyrso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua el Iro. de agosto de 1979, a
requerimiento del Dr. Pablo Morel, abogado ayudante del
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San-
tiago, en la cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, Marcelino Guz-
mán Cruceta, La Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la In-
tercontinental de Seguros, S. A., del 7 de noviembre de
1980, en el cual se proponen los medios que se indican
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los texttos legales invocados por los re
currentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligaotrio de Vehículos de Motor,
y 1, 37 y 63 de la Ley sobre Procedimiento 	 Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta la siguiente: a),
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4
de septiembre de 1978, en la Avenida Circunvalación de
la ciudad de Santiago, en la cual ninguna persona resultó
con lesiones corporales, y sólo los vehículos resultaron
con desperfectos, el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Municipio de Santiago, dictó el 20 de no-
viembre de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, inserto en el de 13 ahora impugnada; b), que
con motivo del recurso de apelación interpuesto por Fer-
nando Mendoza, prevenido, y parte civil constituida, in-
tervino Ja sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por
el Lic. Julio Ogando Luciano, a nombre y representación
de Fernando Mendoza, en su doble calidad de co-preveni-
do y parte civil constituida, contra sentencia No. 754 bis,
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dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción de Santiago, en fecha 20 de noviembre de 1978, cu-
yo dispositivo dice así: "PRIMERO: Declarar culpable al
señer Fernando Mendoza, de violar el artículo 71-a de la
Ley 241, y en consecuencia se condena a pagar una multa
de RD$10.00 y costas. En cuanto a los onclucterse Fran-
cisco Reyes Campos y Marcelino Guzmán Cruceta, se des-
carean por no haber violado la ley en el presante caso, en
cuanto a ellos se declaran las cestas de oficio; Aspecto

Se declara buena y valida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil necha por el Lic. Julio Ogando
Luciano, en cuanto a la forma, por haber sido hecha den-
tro de las normas procesales; En cuanto al Fondo: Se re-
chazan las conclusiones del Lic. Julio Ogando Luciano,
por improcedente y mal fundada; que se compensen las
costas; SEGUNDO: Se modifica la sentencia rccurrida, de
manera que: TERCERO: Que se declare como al efecto
declara al nombrado Francisco Reyes Campos, culpable de
violar los articulos 65 y 71 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor y a Marcelino Guzmán Cruceta,
culpable de violar el artículo 123 de la misma Ley; CUAR-
TO: Se declara al nombrado Fernando A. Mendcza, no cul-
pable de violar la Ley No. 241, en ninguno de ses artícu-
los, y en consecuencia se descarga de toda responsabilk.
dad penal; QUINTO: Se declaran las costas penales de ofi-
cio; En el Aspecto Civil: SEXTO: Se declara regular y vá-
lida la constitución en parte civil, hecha por Fernando A
Mendoza Y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, contra Mera.
Muñoz y Fondeur, S. A., Dangilio Miguel Santelises D,
Marcelino Guzmán Cruceta y Francisco Reyes Campos
por ser justa en su forma y reposar en pruebas legales;
SEPTLVIO: Se condena a Francisco Reyes Campos y Dan-
gilio Miguel Santelises D., al pago solidario de RDS3,500.-
00, (Tres mil quinientos pesos oro), como justa repáración
al 50% por los daños y perjuicios causados por Fernando
A. Mendoza y/o Marcos A. Generini Alvarez, a conse-
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cuencia de los desperfectos recibidos por su vehículo; OC-
TAVO: Se condena a Marcqlino Guzmán Cruceta y a Mo-
ra, Muñoz y Fondeur, S. A., a pa go solidario de RD$3,-
500.00 (Tres mil quinientos pesos oro), como justa repara-
ción al 50% por los daños y perjuicios experimentados por
Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, a
consecuencia de los desperfector recibidos por su vehícu-
lo, NOVENO: Se condena a Francisco Reyes Campos, Dan-
gilio Miguel Santelises D., Marcelino Guzmán Cruceta y
Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., al pago solidario de los in-
tereses legales, en proporción a la indemnización acorda-
da y a manera de indemnización suplementaria; DECIMO.
Se declara la presente sentencia, común, oponible y eje-
cutable, contra las Compañías de Seguros San Rafael, C
por A., e Intercontinental de Seguros, S. A., por ser las
compañías aseguradoras de la responsabilidad civil de
Dangilio	 Santelises D., y a Marcelino Guzmán Cruceta
y Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., al pago solidario de las
costas del procedimiento, en prrporción a un 501/4 con dis-
tracción de los mismos en provecho del Lic. Julio Ogandc
Luciano, abogado de la parte civil constituida, que afir •
ma estarlas avanzando en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes Marcelino Guzmán
Cruceta, la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Intercon-
tinental de Seguros, S. A., proponen, en su memorial, los
siguientes medios: PRIMER MEDIO: Desnaturalización de
los hechos; SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización y desco-
nocimiento de las pruebas del proceso: TERCER MEDIO:
Ausencia de motivos; CUARTO MEDIO: Violación, por
desconocimiento, del artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que les recurrentes Dangilio M. Sante-
l ises, puesto en causa corno civilmente respensable, la San
Rafael, C. por A., también puesta en causa como entidad
aseguradora, y el Dr. Pablo Morel, abogado-ayudante del
Magistrado Procurador Fiscal dei Distrito Jedicial de San-
tiago, no han expuesto los medios en que fundan su re-

curso, conforme lo exige, a pena de validad, el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo re-
currente que no sean los prevenidos; que en consecuencia,
procede declarar la nulidad de dichos recursos;

Considerando, que los recurrentes Marcelino Guzmán
Cruceta, la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Intercon-
tinental de Seguros, S. A., alegan, en sus tres primeros
medios de su recurso, que por su relación se reúnen para
su examen, en síntesis, lo siguiente: Que tanto ante el Juez
de Primer Grado como en el de Segundo, quedó establecido:
Que Marcelino Guzmán C., conducía el camión Cabezote pla-
ca 503-789 por la Av. Mirador del Yaque, donde fue alcanza-
do por el carro placa 107-342, conducido por Fernando A.
Mendoza, quien se disponía a r--basarle por el carril de
la derecha, quien se vió en la obligación de dar un vira-
je hacia la izquierda, que al perder el control de su ve
hículo fué a estrellarse con el camión de volteo placa Na.

700-244, que conducía Francisco Reyes Campos, el que iba
en sentido opuesto a loa dos primeros vehículos, que al
chocar con este camión, el vehículo conducido por Mendoza
se estrelló, en las ruedas mellizas, del remolque, que arras-
traba el camión cabezote conducido por Guzmán Cruc e-
ta; que el único culpable del accidente es Fernando Men-
doza, al conducir su carro en la forma indicada; que el
Juez a-qua dice que Guzmán Cruceta cometió falta al no
observar la distancia con el carro que iba delantte de él.
cuando la realidad era que Guzmán Crueata conducía
camión detrás del carro conducido por Mendoza, y fué és-
te, que al tratar de rebasarlo, se estrellé centra el camión
para evitar chocar, con el camtón de Reyes Campos; cine
el Juez a-qua al declarar culpable a Marcelino Guzmán
Cruceta, ha incurrido en el vicio de desnaturalización 'le
los hechos de la causa y como consecuencia ha ha hecho un
mal uso y aplicación del artículo 123 de la Ley 241; que
el Juez a-qua no tuvo motivo para condenar a Marcelino
Guzmán Cruceta, ya que éste no cometió falta y por ésa
fué descargado por el Juez de Paz; que el Jue- de te gun- 1,"

ItIOLETI N JUDICIAL	 28092808	 BOLIITIN JUDICIAL

CIP



801. ETI JUDICIAL	 28092808	 I1OLETIN JUDICIAL

cuencia de los desperfectos recibidos por su vehículo; OC-
TAVO: Se condena a IVIarcqlino Guzmán Cruceta y a Mo-
ra, Muñoz y Fondear, S. A., a pago solidario de RD$3,-
500.00 (Tres mil quinientos pesos oro), como justa repara-
ción al 50% por los daños y perjuicios experimentados por
Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, a
consecuencia de los de_sperfector recibidos por su vehícu-
lo, NOVENO: Se condena a Francisco Reyes Campos, Dan.
gilio Miguel Santelises D., Marcelino Guzmán Cruceta y
Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., al pago solidario de los in-
tereses legales, en proporción a la indemnización acorda-
da y a manera de indemnización suplementaria; DECIMO.
Se declara la presente sentencia, común, oponible y eje-
cutable, contra las Compañías 	 Seguros San Rafael, C
por A., e Intercontinental de Seguros, S. A., por ser las
compañías aseguradoras de la responsabil:dad civil de
Oangilio M. Santolises D., y a Marcelino Guzmán Cruceta
y Mera. Muñoz y Fondear, S. A., al pago solidario de las
costas del procedimiento, en preporción a un 501/4 con dis-
tracción de los mismos en provecho del Lic. Julio Ogandc
Luciano, abogado de la parte ciil constituida, que afir•
ma estarlas avanzando en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes Marcelino Guzmán
Cruceta, la Mera, Muñoz y Fondear, S. A., y la Intercon-
tinental de Seguros, S. A., proponen, en su memorial, los
siguientes medios: PRIMER MEDIO: Desnaturalización de
os hechos; SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización y desco-
nocimiento de las pruebas del proceso: TERCER MEDIO:
Ausencia de motivos; CUARTO MEDIO: Violación, por
desconocimiento, del artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes Dangilio M. Sante-
lises, puesto en causa corno civilmente respensable, la San
Rafael, C. por A., también puesta en causa como entidad
aseguradora, y el Dr. Pablo Morel, abogado-ayudante del
Magistrado Procurador Fiscal dei D:strito Jedicial de San-
tiago, no han expuesto los medios en que fundan su re-

curso, conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo re-
currente que no sean los prevenidos; que en consecuencia,
procede declarar la nulidad de dichos necursos;

Considerando, que los recurrentes Marcelino Guzmán
Cruceta, la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Intercon-
tinental de Seguros, S. A., alegan, en sus tres primeros
medios de su recurso, que por su relación se reúnen para
su examen, en síntesis, lo siguiente: Que tanto ante el Juez
de Primer Grado como en el de Segundo, quedó establecido:
Que Marcelino Guzmán C., conducía el camión Cabezote pla-
ca 503-789 por la Av. Mirador del Yaque, donde fue alcanza-
do por el carro placa 107-342, conducido por Fernando A.
Mendoza, quien se disponía a rebasarle por el carril de
la derecha, quien se vió en la obligación de dar un vira-
je hacia la izquierda, que al perder el control de su ve
hículo fué a estrellarse con el camión de voltee placa N g .

700-244, que conducía Frtncisco Reyes Campos, el que
en sentido opuesto a los dos primeros vehículos, que al
chocar con este camión, el vehículo conducido por Mendoza
se estrelló, en las ruedas mellizas, del remolque, que arras-
traba el camión cabezote conducido por Guzmán Cruce-
ta; que el único culpable del accidente es Fernando Men-
doza, al conducir su carro en la forma indicada; que el
Juez a-qua dice que Guzmán Cruceta cometió falta al no
observar li distancia con el carro que iba delantte de él.
cuando la realidad era que Guzmán Cruena conducía
camión detrás del carro conducido por Mendoza, y fué és-
te, que al tratar de rebasarlo, se estrelló contra el camión
para evitar chocar, con el can-uón de Reyes Campos; cp,c
el Juez a-gua al declarar culpable a Marcelino Guzmán
Cruceta, ha incurrido en el vicie de desnaturaiización de
los hechos de la causa y como consecuencia ha ha hecho un
mal uso y aplicación del artículo 123 de la Ley 241; que
el Juez a-qua no tuvo motivo para condenar a Marcelino
Guzmán Cruceta, ya que éste no cometió falta y por
fué descargado por el Juez de Paz; que el Jur de
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ao grade, al revocar la sentencia de primer grado, lo ha
hecho sin motivo ni razón valedera alguna, dejandn su
sentencia sin una relación' clara de los hechos de la cau-
sa y sin dar motivos suficientes que expliquen a la Su-
prema Corte de Justicia cómo en realidad ocurrió este
accidente, limitándose a afirmar, que Marcelino Guzmán
Cruceta es culpable de haber violado el articule 123 de la
Ley 241, y que Fernando A. Mendoza no es culpable, por
lo cual la sentencia impugnada debe ser casada; pero

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar que
el prevenido recurrente Marcelino Guzmán Cruceta come-
tió faltas que incidieron en el accidente, y fallar como lo
hizo, dió por establecido, sin desnaturalización alguna, TTIC.•

diante la ponderación de todos los elementos de juicio
que fueron regularmente aportados en la instrucción de
la causa, lo siguiente: a) que el 4 de septiembre de 197:3,
en horas de la mañana, ocurrió un accidente de tránsito
en la Avenida Circunvalación, de la ciudad de Santiago,
en el cual el carro placa No. 107-342, propiciad de Ma-:-
cos A. Cenerini Alvarez, con póliza No. 166632, de la Pa-
tria, S. A., conducido de este a oeste por !a Avenida CuJ
cunvalacIón, de Santiago, chocó con el camión. de volteo
placa No. 700-244, propiedad de Dangilio Miguel Santeli-
ses, con Póliza No. 4310159, de la San Rafael, C. por A.,
conducido por Francisco Reyes Campos, por la referida
Avenida, pero en dirección contraria el primero, o sea de
oeste a este, y el carro, después de chocar con el camión
de volteo, se estrelló con el camión cabezote ;-,laca Núm.
503-789, propiedad de la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A.,
asegurado con Póliza No. AUI-2534, de la Intrmontinen-
tal de Seguros, S.A conducido por Marcelino Guzmán
Cruceta, en la misma dirección que el carro conducido por
Fernando Mendoza, o sea de este a oeste; b) que en el
accidente ninguna persona resultó con lesiones corporales,
y sólo los vehículos resultaron con abolladuras y desper-
fectos; c) que el aaccidcnie se debió a las faltas, por igual,
el Juez a-quo al declarar culpable a Marcelino Guzmán

cometidas tanto por el recurrente Marcelino Guzmán Cru-
ceta, oomo a las cometidas per Francisco Reyes Campos,
el primero, por no guardar la distancia entre el vehículo
que conducía y el que iba delante de él, el conducido por
Fernando A. Mendoza, y cl segundo, por ocuparle parte
ae la derecha que correspendia al carro que conducía Men-
doza; que, lo que los recurrentes califican como desnatu
ralización, no es mas. que la crítica que les merece la apre-
ciación soberana que de los hechos de la causa hizo el
Juez a-qua, la que escapa al control de la casación; que,
por todo lo expuesto, la rentencia impugnada contiene una
relación completa de los hechos de la causa y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo; que,
en consecuencia, los medios examinados deben ser desesti-
mados por carecer de fundamento;

Considerando, que en su cuarto y último medio, les
mencionados recurrentes. alegan, en síntesis, lo que sigue:
c d ue en la hipótesis de que Marcelino Guzmán Cruceta hu-
biese incurrido en la violación de la 241, no hay razón va-
ledera para que la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., sea
condenada al pago de una indemnización como lo es la de
RD$3,500.00 que fué condenada a pagar en favor de Fer-
nando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, por-
que al Juez no se le sometieron documentos que justifica-
ran esa condena, y lasentencia no se ha referido a ningu-
no; que la sentencia no se Justifica en nin gún serrado y
no tiene base sólida que la sustenten; pero,

Considerando, que para justificar el monto del daño
sufrido, los Jueces pueden atenerse a diversos elementos
del juicio del proceso; que en la especie, y en el aspecto
relativo a los daños materiales sufridos -Jer Fernando A.
Mendoza y/o Marcos	 Cenerini Alvarez, como conse-
cuencia de los daños y dasperfectos de su vehículo, la Cá-
mara a-qua que se fundó f n los elementos de ¡uicio apor-
tados al proceso, declaraciones de los testigos y preveni-
dos, fotografías, descenso realizado al lugar de los hecha;
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no grade. al revocar la sentencia de primer grado, lo ha
hecho sin motivo ni railn valedera alguna, dejando su
sentencia sin una relaciór.' clara de los hechos de la cau-
sa y sin dar motivos suficientes que expliquelt a la Su-
prema Corte de Justicia cómo en realidad ocurrió este
accidente, limitándose a afirmar, que Marcelino Guzman
Cruceta es culpable do haber violado el artícuie 125 de la
Ley 241, y que Fernando A. Mendoza no es cu!pable, por
lo cual la sentencia impugnada debe ser casada; pero

Considerando, que la Cámara a-gua, para dcelarar que
el prevenido recurrente Marcelino Guzmán Cruceta come-
tió faltas que incidieron en el accidente, y fallar como lo
hizo, dió por establecido, sin desnaturalización alguna, mc•
diante la ponderación de todos los elementos de juicio
que fueron regularmente aportados en la instrucción de
la causa, lo siguiente: a) que el 4 de septiembre de 197:3,
en horas de la mañana, ocurrió un accidente de tránsito
en la Avenida Circunvalación, de la ciudad de Santiago,
en el cual el carro placa No. 107-342, propiectad de Ma-:-
cos A. Cenerini Alvarez, con póliza No. 166632, de la Pa-
tria, S. A., conducido de este a oeste por !a Avenida Or•
cunvalación. de Santiago, chocó con el carnión de volteo
ittaca No. 700-244, propietitcl de Dangilio Miguel Santeli-
ses, con Póliza No. 4310159, de la San Rafael, C. por A.,
conducido por Francisco Reyes Campos, por la referida
Avenida, pero en dirección contraria el primero, o sea de
oeste a aste, y el carro, después de chocar con el camión
de voltea, se estrelló con el camión cabezate ;tlaca Núm.
503-789, propiedad de la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A.,
asegurado con Póliza No. AUI-2534, de la Intrrcontinen-
tal de Seguros, S.A conducido por Maroelino Guzmán
Cruceta, en la misma dirección que el carro conducido por
Fernando Mendoza, o sea de este a oeste; b) que en el
accidente ninguna persona resultó con lesiones corporales,
y sólo los vehículos resultaron con abolladuras y desper-
fectos; c) que el aaccidente se debió a las faltas, por igual,
el Juez a-quo al declarar culpable a Marcelino Guzmán

cometidas tanto por el recurrente Marcelino Guzmán Cru-
ceta, como a las cometida per Francisco Reyes Campos,
el primero, por no guardar la distancia entre el vehículo
que conducía y el que iba delante de él, el conducido por
Fernando A. Mendoza, y cl segundo, por ocuparle parte
ce la derecha que correspendia al carro que conducía Men-
doza; que, lo que los recurrentes califican como clesnatu
rarrzación, no es más que la crítica que les merece la apre-
ciación soberana que de los hechos de la causa hizo cl
Juez a-qua, la que escapa al control de la casación; que,
por todo lo expuesto, la .smatencia impugnada contiene una
relación completa de los hechos de la causa y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo; que,
en consecuencia, los medios examinados deben ser desesti-
mados por carecer de fundamento;

Considerando, que en su cuarto y último medio, les
mencionados recurrentes, alegan, en síntesis, lo que sigue:
que en la hipótesis de que Marcelino Guzmán Cruceta hu-
biese incurrido en la violación de la 241, no hay razón va-
ledera pana que la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., sea
condenada al pago de una indemnización como lo es la de
RD$3,500.00 que fué condenada a pagar en favor de Fer-
nando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini Alvarez, por-
que al Juez no se 1e sometieron documentos que justifica-
ran esa condena, y laseatencia no se ha referido a ningu-
no; que la sentencia no se justifica en ningún smatido y
no tiene base sólida que la sustenten; pero,

Considerando, que para justificar el monto del daño
1-ufrido, los Jueces pueden atenerse a diversos elementos
del juicio del proccso; que en la especie, y en el aspecto
relativo a los daños rnatftriales sufridos -Jer Fernando A.
Mendoza y/o Marcos	 Cenerint Alvarez, como conse-
cuencia de los dañes y desperfectos de su vehículo, :a Cá-
mara a-qua que se fundó	 n los elementos de juicio apor-
tados al proceso, declaraciones de los testigos y preveni-
dos, fotografías, desoenso realizado al lugar de los hechos
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y demás documentos que obran en el expediente, y expre-
só, al efecto: "Que este trjbunal, obrando por autoridad
propia y contrario imperio estima en RD$7,000.00 el valor
del automóvil marca Ford, modelo 1974, registro 1666.32,
chásis No. 3F054132938, el cual resultó con ciesperfee:os
que lo dejaron inservible. lo que corresponde como mdem-
nización a Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini
Alvarez, como justa reparación por los daños y perjuicios
experimentados por éste a consecuencia del accidente que
nos ocupa; que la Cámara a-qua, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, al conde-
nar a Francisco Reyes Campos, prevenido y Dangelio Mi-
guel Santelises, puesto en causa como civilmente responsa-
ble, al pago solidario de urja indemnización de RD$3,500.00
en favor de Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini
Alvarez, y, la misma suma a cargo de Marcelino Guzmán
Cruceta, prevenido, y la Mora, Muñoz y Fondeur, S. A.,
puesta en causa como civilmente responsable, en favor de
la misma persona, después de evaluar el daño material en
la suma de RDS7,000.00, por no tratarse de un caso de soli-
daridad entre las personas civilmente responsables; que en
consecuencia, y por todo lo expuesto, el cuarto y último
medio, también debe ser desestimado por carecer de fun-
damento;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por Dangilio Miguel

la San Rafael, C. por A., y por el Dr. Pablo Morel,
Abogado-Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Sant:ago, contra la sentencia dicta-
da por la Tercera Cámara Penal de ll Juzgada de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribu-
ciones correccionales, el 26 de julio de 1979, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza los recursos de Marcelino Guzmán
Ciltteeta, la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Intercon-

4

tiental de Seguros, S. A., y Francisco Reyes Campos, con-
tra la indicada sentencia.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienfl ia pública del día, mes y año en él expresados. y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Filmado): Miguel Jacobo P.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpúdio Beras, Juan Bau-
tista Rojas Ahr.áruzr, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Jo:.-
quin L. Hernández F.spaillat, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.
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y demás documentos que obran en el expediente, y expre-
só, al efecto: "Que este trjbunal, obrando por autcridad
propia y contrario impecio estima en RD$7,600.00 el valor
del automóvil marca Ford, modelo 1974, registro 1666-32,
chásis No. 3F054132938, ci cual resulté con. ciesperfeetos
que lo dejaron inservible.. lo que corresponde como tudem-
nización a Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini
Alvarez, como justa reparación por los daños y perjuicios
experimentados por éste a consecuencia del accidente que
nos ocupa; que la Cámara a-qua, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, al conde-
nar a Francisco Reyes Campos, prevenido y Dangelio Mi-
guel Santelises, puesto en causa como civilmente responsa-
ble, al pago solidario de una indemnización de RD$3,500.00
en favor de Fernando A. Mendoza y/o Marcos A. Cenerini
Alvarez, y, la misma suma a cargo de Marcelino Guzmán
Cruceta, prevenido, y la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A.,
puesta en causa como civilmente responsable, en favor de
la misma persona, después de evaluar el daño material en
la suma de RDS7,000.00, por no tratarse de un caso de soli-
daridad entre las personas civilmente responsables; que en
consecuencia, y por todo lo expuesto, el cuarto y último
medio, también debe ser desestimado por carecer de fun-
damento;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por Dangilio Miguel San-
telises, la San Rafael, C. por A., y por el Dr. Pablo More!,
Abogado-Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Sanuago, contra la sentencia dieta-
da por la Tercera Cámara Penal de.1. Juzgada de Primera
Instancia del Distrito Judiaial de Santiago, en sus atribu-
ciones correccionales, el 26 de julio de 1979, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza los recursos de Marcelino Guzmán
Cruceta, la Mera, Muñoz y Fondeur, S. A., y la Intercon-

tiental de Seguros, S. A., y Francisca Reyes Campos, con-
tra la indicada sentencia.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienzia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Fitmado): Miguel Jacobo R.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Francisca E2pidio Beras, Juan Bau-
tista Rojas Alm.ánicx, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,

L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General-
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Abogado: Dr. Jaime Cruz

IntervInientes: Arismendy A. Castillo, Rafael A. Castillo y
del Carmen Perdomo,

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia. regularmente cons:ituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente;Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Albur-
querque Castillo asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de di-
ciembre de 1981; años 138' de la Independencia y 119' de
la Restauración, dicta en audiencia públiac, como Corte de
Casación, alsiguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Marcos Leoncio Rodríguez ,dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle Pretera,
No. 66, Bella Vista, Santiago, cédula No. 81911, serie 31;
Emilio Darío Jeréz y/o Supermercado Joréz, con su do-

micilio en la calle 12, casa No. 9, El Ensueño, Santiago, y
la San Rafael, C. por A., con su domicilio en la Avenida
Juan Pablo Duarte No. 104, Reparto Panorama, de la ciu-
dad de Santiago, contra la sentencia dictada el 10 de oc-
tubre de 1979 por la Corte de Apelación de Santiago,
sus atribuciones correccionales cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguazil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Junte Cruz Tejada. cédula No. 6101, serie

45, abogado del interviniente Benito Antonio Lantigua,
dominicano, mayo: de edad, soltero, domiciliado en Colo-
rado, Santiago, céCt la No. 2960, serie 95, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogados de
los intervinientes Arismendy Antonio Castillo, Rafael, An-
tonio Castillo, y Luz del Carmen Perdomo, dominicanos,
mayores de edad, solteros, doniciiiados en Santiago, cédu-
las Nos. 97705, y 77539, 2960, serie 31, las dos primeras y
95 la última;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 15 de novimebre de
1979, a requerimiento del Lic. Nicolás Fermín, en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone
gún medio determinado de casación;

Visto el escrito del iterviniente Benito Antonio Lan-
tigua, del 29 de junio de 1981, suscrito por su abogado;

Viato el escrito de los intervinientes Arismendy Cas-
tillo, Rafael Antonio Castillo, Luz del Carmen Perdomo,
del 29 de junio de 1981, firmado por su acbgado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICILMBRE DEL 1981
Sentencia impugnoda: Corte de „Apelación de Santiago, de fecha

10 de octubre de 197P.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos Leoncio Rodríguez, Emilio Darío Jertz y/o
Supermercado Perdomo.
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micilio en la calle 12, casa No. 9, El Ensueño, Santiago, y
la San Rafael, C. por A., con su domicilio en la Avenida
Juan Pablo Duarte No. 104, Reparto Panorama, de la ciu-
dad de Santiago, contra la sentencia dictada el 10 de oc-
tubre de 1979 por la Corte de Apelación de Santiago, en
sus atribuciones correccionales cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguail de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Jaime Cruz Tejada. cédula No. G101, serie

45, abogado del interviniente Benito Antonio Lantigua,
dominicano, mayo • de edad, soltero, domiciliado en Colo-
rado, Santiago, céJt la No. 2960, serio 95, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogados de
los intervinientes Arismendy Antonio Castillo, Rafael, An-
tonie Castillo, y Luz del Carmen Perdomo, dominicanos,
mayores de edad, sc!teros, domiciiiados en Santiago, cédu-
las Nos. 97705, y 77539, 2960, serie 31, las dos primeras y
95 la última;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 15 de novirnebre de
1979, a requerimiento del Lic. Nicolás Fermín, en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de caerición;

Visto el escrito del iterviniente Benito Antonio Lan-
tigua, del 29 de junio de 1981, suscrito por su abogado;

Visto el escrito de los intervinientes Arismendy Cas-
tillo, Rafael Antonio Castillo, Luz del Ccrrnen Perdomo,
del 29 de junio de 1981, firmado por su aobgado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos ;os artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-

Abogado: Dr. Jaime Cruz.

Intervinientes: Arismendy A. Castillo, Rafael A. Castillo y Lu:
del Carmen Perdomo,

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente conaiituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente;Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández F.spaillat, Leonte R. Albur-
querque Castillo asistidos dea Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de di-
ciembre de 1981; años 138' de la Independencia y 119' de
la Restauración., dicta en audiencia públiac, como Corte de
Casación, alsiguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Marcos Leoncio Rodríguez ,dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle Primera,
No. 66, Bella Vista, Santiago, cédula No. 81911, serie 31;
Emilio Darío Jeréz y/o Supermercado Joréz, con su do-



vil y 1, 37, 62 y 55 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons
ta lo siguiente: a) que- con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido cl 27 de abril de 1978, en la Autopista Duar-
te, en el que varia.; personas resultaron con lesiones cor-
porales, la Primera Cámara Penal del Juz gado de Prime-
ra instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 25
de noviembre de uns, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada,
b) que sobre los re:ursos interpuestos, intervino el fallo
ahora impugnado er casación, cuyo dispositivo dice asi:
"FALLA: Admite en la forma el recurso de apelación in-
terpucsto por el Lic. Nicolás Fermín, quien actúa a nom-
bre y reprecsntación del prevenido Marcos L eoncio Ro-
dríguez, Emilio Darío Jeréz y/o • Supermercado Jeréz P.,
C. A., y Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia
No. 902 de fecha 23 de noviembre de 1978, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado Marcos Lcon
cio Rodríguez, de generales anotadas, culpable de haber
violado los artículos 49, letra c), 67 y 71 de la Ley Núm.
241 sobre Tránsito ee Vehículos de Motor, en perjuicio de
los señores Benito Antonio Lantigua, Rafael A. Castillo.
José E. Sánchez, Luz del Carmen Perdomo, Rafael Jorge
Lantigua, Arisanendy Antonio Castillo Jiménez, hecho
puesto a su cargo, y en consecuencia se le condena al pa-
go de una multa de RD$25.00 :Veinticinco pesos oro), aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO:
Dedara al nombraddo Arismendy Antonio Castillo Jime
nez, de generales anotadas, no culpable de haber violado
ninguna de las disposiciones de la Ley 241, sobre tránsito
de vehículos de motor, y en consecuencia la descarga de
toda responsabilidA penal, pe- no haber podido demos-

trar falta alguna de su parte; TERCERO: Se declaran
buenas y válidas en cuanto a las formas 1a constitución en
partes civiles, IterMa en audiencia por los wriores Arl*.neir
dy Antonio Castillo Jiménez, Rafael Jorge Lantigua, Ra-
fael Antonio Casti:lo, José E. Sánchez, Benito Antonio
Lantigua y Luz de: Carmen Ftertlotno, por conducto de su
abogado constituí 3» y apoderado especial Dr. Lorenzo
Raposo Jiménez, en contra de los señores Marcos Leoncio
Rodríguez y	 Darío Jiménez y/o Supermercado Je-
réz, y contra la Compañía Nacional de Seguros San Rafael,
C. por A. En cuanto al fondo condena a los seriore.s Mar
Marcos Leoncio Rodrí guez y Emilio Dario Jeréz y/o Su-
permercado Jeréz, C. por A., al primero por su falta

que originó el accidente y al segundo como persona
civilmente responsable al pago conjunto y solidario de las
siguientes indemnizaciones de RD$3,000.00 (Tre! mil pe-
sos oro) y RD$9,50a 00 (Nueve rail quinientos pesos oro),
en favor de Arismer.dy Antonio Castillo Jiménez. la pr:
mera suma como reparación de las graves lesion e s corpo-
rales recibidas en el accidente (daños morales y matcria-
les), y la segunda t cmc reparación de los daños materia-
les que le fueron ocasionados como consecuencia de la des-
trucción total del vehículo de su propiedad, envuelto en
el indicado accidente; RD$1,000.00 (Un mil pesos oro), en
favor de Luz del Carmen Perdomo y las sumas de RD
500.00 (Quinientos pesos oro), para cada uno de los serio
res Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castdio, Joz é
E. Sánchez y Ber:to Antonio Leantigua, como reparacton
de los daños morales y materiales, experimentados por ello"
a consecuencia da ras lesiones corporales recibidas en el
accidente; QUINTO: Condena a los señores Marcos Leoncio
Rodríguez y Emilio Darío Jerez y/o Supermercado Jerez
al pago de los intereses legales de las sumas acordadas a
cada uno de los concluyentes, a partir de la fecha :?el acer
dente de que se trata, a título de indemnización suplemen,
taria; SEXTO: Candena a los señores Marcos Lec::cio Ro-
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vil y 1, 37, 62 y 55 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, coas
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido cl 27 de abril de 1978, en 1.3 Autopista Duar-
te, en el que varia.; personas resultaron con lesiones cor-
porales, la Primera Cámara Penal del Juz gado de Prime-
ra instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 25
de noviembre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada,
b) que sobre los reeursos interpuestos, intervino el fallo
ahora impugnado erí casación, cuyo dispositivo dice asi:
"FALLA: Admite	 la forma el recurso de apelación in-
terpncsto por el Lic. Nicolás Fermín, quien actúa a nom-
bre y repreesntación del prevenido Marcos L eoncio Ro-
dríguez, Emilio Darío Jeréz y/o • Supermercado Jeréz P.,
C. A., y Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia
No. 902 de fecha 23 de noviembre de 1978, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Frimera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRINIERO: Declara al nombrado Marcos Lcon
cio Rodríguez, de generales anotadas, culpable de haber
vioLedo los artículos 49, letra c), 67 y 71 de la Ley Núm
241 sobre Tránsito Ce Vehículos de Motor, en perjuicio de
los señores Benito Antonio Lantigua, Rafael A. Castillo,
José E. Sánchez, Luz del Carmen Perdomo, Rafael Jorge
Lantigua, Arismendy Antonio Castillo Jiménez, hecho
puesto a su cargo, y en consecuencia se le condena al pa-
go de una multa de RD$25.00 :Veinticinco pesos oro), aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO:
Declara al nombraddo Arismendy Antonio Castillo Jime
nez, de generales anetadas, no culpable de haber violada
ninguna de las disposiciones de la Ley 241, sobre tránsito
de vehículos de motor, y en consecuencia la descarga de
toda responsabilLd penal, pe- no haber podido demos-

a

trar falta alguna de su parte: TERCE110. Se declaran
buenas y válidas en cuanto a las formas la constitución en
partes civiles, herha en audiencia por los szriores Arlmen-
dy Antonio Castilla Jiménez, Rafael Jorge Lantigua, Ra-
fael Antonio Casti3o, José E. Sánchez, Benito Antonio
Lantigua y Luz de: Carmen Perdenno, por conducto de su
abogado constituí 3o y apoderado especial Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, en contra de los señores Marcos Leoncio
Rodríguez y	 Darío Jiménez y/o Supermercado Je-
réz, y contra la Compañía Nacional de Seguros San Rafael,
C. por A. En cuanto al fondo condena a los señores Mar
Marcos Leoncio Rodrí guez y Emilio Dario Jeréz y/o Su-
permercado Jeréz, C. por A., al primero por su falta ecr-
sonal, que originó el accidente y al segundo como persona
civilmenta responsable al pago conjunto y solidarle de las
siguientes indemnizaciones de RD$3,000.00 (T e mil pe-
sos oro) y RD$9,Itej 00 (Nueve rail quinientos pesos oro),
en favor de Arismendy Antonio Castillo Jiménez. la pri
mera suma como reparación de les graves lesion e s corpo-
rales recibidas en e! accidente (daños morales y materia-
les), y la segunda reme reparación de los daños nater-e-
les que le fueron ocasionados como consecuencia de la des-
trucción total del vehículo de su. »ropiedad, envuelto en
el indicado accidente; RD$1,000.00 (Un mil pases oro), en
favor de Luz del Carmen Perdorno y las sumas de RD $
500.00 (Quinientos pesos oro), para cada uno de los serio
ras Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castdio, Jot é
E. Sánchez y Benito Antonio Lantigua, como reperacion
de los daños morales y materiales, experimentados por ello•
a consecuencia de las lesiones corporales recibidas en cl
accidente; QULNTO: Condena a los señores Marcos Leonclo
Rodríguez y Emilio Darío Jerez y/o Supermercado Jerez
al pago de los inteetses legaie; de las sumas acordadas a
cada uno de los concluyentes, a partir de la fecha del acci-
dente de que se trata, a título de indemnización suple•en•
taria; SEXTO: Condena a los señores Marros Lecuio Ro-

e
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dríguez y Emilio Darío Jeréz y/o Supremercado Jeréz. al
pago conjunto y solidario de las costas civiles del procedi-
miénto con distracci6ón de las ,mismas en favor del Dr.
Lorenzo E. Raposo Ju-i.énez, abogado y apoderado espe-
ical de las partes civiles constituidas, quien refirrna ha-
berlas avanzado en su totalidad; además declarando las
anteriores condenaciones impuestas a Emilio Dar i o Jcréz
y/o Supermercado Jerez, comunes y ouonibles, con todas
sus consecuencias :chale a su entidad aseguradora, Cone
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., teniendo
contra de esta autoridad de cosas juzgadas.— SLPTIMO.
Ordena a Marcos Leoncio Rodríguez al pago de las costas
penales y las declara de oficio, en lo que respecto al non•
brado Arismendy Antonio Castillo Jiménez; SEGUNDO.
Modifica el ordinal Cuarto de la sentencia recurrida, en
el sentido de: a) reducir la indemnización de RD$3,000.00
(Tres mil pesos oec). acordada en favor de Arismendy An
tonto Castillo Jimer ez a RD$1,600.00 (Un mil setecientos
pesos oro), y de R,D$9,500.00 (Nueve mil quinientos peeee,
oro), en favor de ene como reparación de los danos nte
terialcs aue le fu,:-con ocasionadas como conecta ncia d€
la destrucción total del vehículo de su propiedad expuesto
en el accidente, a demostrar por estado y por no existir
elementos de juicio suficientes que permitan a éste Tribu-
nal de alzada determinar el valor justo y equitativo que
amerite la destrucción de dicho vehículo; TERCERO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos. CUAR-
TO: Conclers al prevenido al pago de	 costa:: penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsrdile,
Marcos Leoncio P•,driguez y Emilio Da -10 Jeréz y/o su-
pereado Jeréz„ al pago de las costas civiles con distrac
ción de las mismas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Si
JimerAez, quien afirma estarlas avanzando en eu cotalidad.

Considerando, que Emilio Darío Jerez y/o Supermer-
cado Jeréz, puesto en causa como civilmente responsable,
ni la San Rafael, C por A., también puesta en causa como

entidad aseguradora, han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos conforme lo exige, a pena de nulidad, el

arti:ulo 37 de la t.ey sobre Procedimiento de Casacien,
por lo que procede declarar la nulidad de sus recursos, y
examinar, únicatrente, el recurso del prevenido _Marcos
Leweio Rodríguez;

Considerando. quo la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusk; a del recurrente
Marcos Leoncio Rorhíguez y tarar com, lo hizo. dió oa

establecido, mediante la ponderación de todos los clemef-
tos de juicio que fueron regu'ermente administrados en
la instrucción de la causa, la elgjenten	 que rl 27 dt
abril de 1978, en horas de la tarde, se produjo un acciden-
te de tránsito en el kilómetro 30 de la Autopista Duar';-,
traneo Santiago-La Vega, en la cual la eamion._ta plac
No. 519 .046, propiedad de Emilio Darío Jeréz, asegurado
con póliza No. A3-19763, de la S-n Rafae'., C. por A., con-
ducida de sur a este, por Marcos Leoncio Rodríguez, cho-
có con el carro placa No. 209-681, conducido por su
pietario Arismendy Antonio Castillo Jiménez, en dirección
contraria al primero, o sea de norte a sur de la referida
vía; .b) que en el accidente resultaron con lesiones corpc-
rales Rafael Jorge Lantigua, curables después de 20 y an-
tes de 30 días; Arismendy Antonio Castillo, rurables des•
pués de 30 y antes de 45 días; José E. Sánchez y Benito
Antonio Lantigua, curables después de 5 y antes de 10
días, y Luz del Carmen Perdomo, curable después de 10
y antes de 20 días; c) que el accidente se debiói a la falta
única de Marcos Leoncio Roda-íguez al conducir su ve-
hículo en forma imprudente, al tratar de rebasar una pa-
tana que transitaba delante de él, s :et cerciorarse que po-
día hacerlo Vbremente ocupándose la derecha que corres-
pondía al carro que conducía Aris eeendy Antonio Castillo.

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua que confi gura el delito previsto en el artícu-
lo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de causar involuntaria-

olo
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drígucz y Emilio Darío Jeréz y/o Supremercado Jerez. al
pago conjunto y solidario de las costas civiles del procedi-
miento con disttracel6ón de las mismas en favor del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jrzaénez, abogado y apoderado Cspc-
leal de las partes civiles constituídas, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; además declarando las
anteriores condenaciones impuestas a Emilio Dar s o Jeréz
y/o Supermercado Jerez, comunes y ouonibles, con todas
sus consecuencias ]chale a su entidad aseguradora, Com-
pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., teniendo
contra de esta autoridad de cosas juzgadas.— SLPTIMO.
Ordena a Marcos Lecncio Rodríguez al pago de las costas
penales y las declara de oficio, en lo que rospecta al non..
brado Arismendy Antonio Cazt:llo Jiménez; SEGUNDO.
Modifica el ordinal Cuarto de la sentencia necurrida, en
el sentido de: a) reducir la indemnización de RD$3,000.00
(Tres mil pesos ox). acordada en favor de Arismendy An
tonio Castillo Jimétez a RD$1,600.00 (Un mil setecientas
pesos oro), y de RDS9,500.00 (Nueve mil quinientos
oro), en favor de este como reparación de los danos ma-
teriales aue le fut. ron ocasionales como consecuencia de
la destrucción total del vehículo de su propiedad expuesto
en el accidente, a demostrar por estado y por no existir
elementos de juicio sulticientes que permitan a éste Tribu-
nal de alzada determinar el valor justo Y equitativo que
amerite la destrucción de dicho vehículo; TERCERO: Coa-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos. CUAR-
TO: Condena al prevenido al pago de	 costas penales;
QUINTO: Condena a la persona civilmente responsa le,
Marcos Leoncio R,..dríguez y Emilio Da-lo Jeréz y/o
pereado Jeréz„ al pago de las costas civiles con distrae
ción de las mismas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo
Jimenez, quien afirma ?starlas 1..vanzando en su cctalidad.

Considerando, aue Emilio Darío Jerez y/o Supermer-
cado Jerez, puesto cn causa como civilmente responsable,
ni la San Rafael, C por A., también puesta en caufa. como
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entidad aseguradora, han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos conforme lo exige, a pena de nulidad, el

arti:ulo 37 de la Ley sobre Procedimiento 	 CasaciAn.
por lo que procede declarar la nulidad de sus recursos, y
examinar, únicatrente, el recurso del prevenido Marc"s
Lewcio Rodríguez;

Considerando. que la Corte a-qua, para cieclerar que
el accidente se debió a la falta exclusiaa del recorrerte
Marcos Leoncio Rodríguez y tarar coma lo hizo. dió 1)0.

establecido, mediante la ponderación de todos los elerne4,-
tos	 juicio que fueron regu'armente administrados en
la instrucción de la causa, la slget5cn.te: at) que el 27 dt
abril de 1978, en horas de la tarde, se produjo un acciden-
te de tránsito en el kilómetro 30 de la Autopista Duar‘.-,
tramo Santiago-La Vega, en la cual la earniona.ta plac
No. 519-046, propiedAd de	 Darío Jeréz, z--scguradc,
con póliza No. A3-197b3, de la Sin Rafae l., C. por A.,
ducida de sur a este, por Marcos Leoncio Rodríguez, cho-
có con el carro placa No. 209-681, conducido por su pro-
pietario Arismendy Antonio Castillo Jiménez, en dirección
contraria al primero, o sea de norte a sur de la referida
vía; b) que en el accidente rentlta •on con lesior_es corpc-
rales Rafael Jorge Lz.-ntigua, curables después de 20 y an-
tes de 30 días; Arismendy Antonio Castillo, rurables des-
pués de 30 y antes de 45 días; José E. Sánchez y Benito
Antonio Lantigua, curables después de 5 y antes de 10
días, y Luz del Carmen Perdomo, curable después de 10

y antes de 20 días; c) que el accidente se debiój a la falta
única de Marcos Leoncio Rodríguez al conducir su ve-
hiculo cn forma imprudente, al tratar de rebasar una pa-
tana que transitaba delante de él, sita cerciorarse que po-
día hacer(lo libremente ocupándolc la derecha que corres-
pondía al carro que conducía Arismendy Antonio Castillo.

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua que configurar el delito previsto en el artícu-
lo 49 de la Ley No. 241 de 1967, de cansar involuntaria-

4
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n-,ente golpes y heridas con la conducción de un vehículo
de motor y sancionado en ja letra c) del mismo texto

con las penas de 6 men2s a 2 años de prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibili-
dad de la víctima dura 20 días y más, como ocurrió en la
especie con dos de las vícticras; que en consecuencia, la
Corte a-qua al condenar al prevaido recurrente a una
multa do RD$2.5.00, acogiendo climunstancias atenuantes,
le aplicó una pena permitida por á Ley;

Considerando, que wímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Marcos Leoncio Ro-
dríguez había ccusado a Arisnutedy Antonio Castillo Ji-
ménez, Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castillo,
José Sánchez, Benito Antonio Lantigua y Luz del Car-
men Perdomo, amstituidos en parte civil, daños y per-
juie:os, materiales y morales que evaluó en las sumas de
RD$1,600.00 en favor de Arismendy Antonio Castillo Ji-
ménez por daños y perjuicios safridos por las lesiones
corporales recibidas, y una suma a justificar por estado,
por los daños materiales experimentados por los desper-
fectos ocasionados al vehículo de su propiedad; RD$1,00.00
en favor de Luz del Cr-amen Perdomo y RD$500.00 en fa-
vor de Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castillo,
José E. SítIchez y Berito Antonio Lantigua, para cada uno
de ellos; que al condenar a Mares Leoncio Rodríguez al
pago de esas sumas, más los intereses legales de las mis-
mas, a título ce indemnización complementaria, solidaria-
mente con Ernaio Darío Jeréz y/o Supermercado Jeréz, la
Corte a-qua, lizo una correcta arikación del artículo 1383
de). Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia i:npz,gnatia, en lo que concierne al prevenido
recurrente, uo presenta vicio alguno que justifIque su
eavhción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Benito Antonia Lantigua, Arismendy Antonio Cae t-

llo, Rafael Antonio Castillo y Luz del Carmen Perdomo,
en los recursos de casación interpu estos por Marcos Leon-
cio Rodríguez, Emilio Darío Jeréz y/o Supermercado Je-
réz, y la San Rafael, C. por A., coatra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribu-
ciones correccionales, el 10 de octubre de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Declara nulos los recursos de Emilio Darío
Jerez y/o Supermercado Jeréz Tercero: Rechaza el recurso
de Marcos Leoncio Rodríguez y lo condena al pago de las
penales y a éste y a Emilio Darío Jeréz	 Supermercado
Jeréz al pago de las costas civiles y ordena su distracción
en provecho de los Dres. J. Jaime Cruz Tejada y Lorenzo
E. Raposo Jiménez ,abogado de los intervinientes, quienes
afirman haberlas avanzado, y las hace oponibles a la ase-
guradora ya mencionada, dentro de los términos de la pó-
liza.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francsco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felpe Osvaldo
Perdcmo Báez, Joaquín L Hernán lez Espailat, Lconte R.
Alburquerque	 Miguel Jacobo F., Secretario Ge-

neral.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por Los

señores Jueces que figuran en su necabezanáento, en la
audiencia públiaca del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo F.
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mente golees y heridas con la conducción de un vehículo
de motor y sancionado en letra c) del mismo texto

con las punas de 6 meces  a 2 años de prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imr,osibili-
dad de la víctiena dura 20 días y lilás, como ocurrió en la
especie con dos de las víctimas; que en consecuencia, la
Corte a-qua al condenar al prevaido recurrente a una
multa de RD$2.5.00, acogiendo cilmunstancias atenuantes,
le aplicó una pena permitida por :a Ley;

Considerando, que zsímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Marcos Leoncio Ro-
dríguez había causado a Ararrnedy Antonio Castillo Ji-
ménez, Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castillo,
José Sánchez, Benito Antonio Lantigua y Luz del Car-
men Perdomo, constituídos en parte civil, daños y per-
juie:us, materiales y morales que evaluó en las sumas de
RD$1,600.00 en favor de Arismendy Antonio Castillo Ji-
ménez por daños y perjuicios sufridos por las lesiones
corporales recibiclas, y una auma a justificar por estado,
por los daños materiales experimentados por los desper-
fectos ocasionados al vehículo de su propiedad; RD$1,00.00
en favor -de Luz del Carmen Perdomo y RDS:e00.00 en fa-
vor de Rafael Jorge Lantigua, Rafael Antonio Castillo,
José E. Sár..chcz y Berito Antonio Lantigua, para cada uno
de ellos; que al condenar a Marc.c. Leoncio Rodríguez al
pago de esas sumas, más los intereses legales de las mis-
mas, a titulo de inde.w..nización complernentaria, solidaria-
mente con Emaio Darío Jeréz y/o Supermercado Jeréz. la
Corte a-qua, hizo una correcta arijoación del artículo 1383
drel Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impt,gnada, en lo qu•y concierne al prevenido
recurrente, uo presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Benito Antonia Lantigua, Arismendy Antonio Casla-

llo, Rafael Antonio Castillo y Luz del Carmen Perdomo,
en los recursos de casación interpu rstos por Marcos Leon-
cio Rodríguez, Emilio Darío Jeréz y/o Supermercado Je-
réz, y la San Rafael, C. por A., co.ttra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribu-
ciones correccionales, el 10 de octubre de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Declara nulos los recursos de Emilio Darío
Jerez y/o Supermercado Jeréz Tercero: Rechaza el recurso
de Marcos Leoncio Rodríguez y lo condena al pago de las
penales y a éste y a Emilio Darío Jeréz y/o Supermercado
Jeréz al pago de las costas civiles y ordena su distracción
en provecho de los Dres. J. Jaime Cruz Tejada y Lorenzo
E. Raposo Jiménez ,abogado de los intervinientes, quienes
afirman haberlas avanzado, y las hace oponibles a la ase-
guradora ya mencionada, dentro de los términos de la pó-
liza.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francsco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdcmo Báez, Joaquín L Hernán lez EspaClat, Lconte R.
Alburquerque	 Miguel Jacobo F., Secretario Ge

neral.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su necabezanziento, en la
audiencia públiaca del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secrettrio General,
(Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA p DE DItII MBItE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cante de Apelación de Santiago, en fecha
20 de agosto de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Adolfo Inoa Rodríguez, Miguel Rodríguez y Segu-
ros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Luis A Bircánn Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supre.ina Corte de
Justicia, r,,,eularmente constituícia por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Joaquín M. Alvarez Perefló, Juan Bautista Rujas
Almánzar, Felipe Osvald., Perdo:r.o Báez, Joaquín L. Her-
nández Ezpaillat y L-monte Rafael Alburquerque Castiao,
asistidos del Secretario General, e:1 la Sala donde celebra
sus audiencias, en la eindad de Santz Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 de diciembre del 1961, afros
138' de la Indepeadeneia y 119' r1/2 la Restat-Lción, dicta
en audiencia pública, CO 7.10 Corte do Casación,	 siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Adolfo Inoa Rodríguez, dominicano, mayor de
edad, casado, chófer, domiciliado en la calle 2, No. 43, de
El Egido, de la ciudad de Santiago, cédula No. 25489, serie
37; Miguel Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en la calle A, No. 34, Barrio Simón Boi:var, de la
ciudad de Santiago, y Seguros Pepín, S. A., con su

en la calle Restauracian No. 112, de la ciudad de San-
tiago, contra la sentenc ia dictada per la Corte de Apela-

ción de Santiago, en	 atribue:oncs correccionales, el 20
de agosto de 1979, cuyo d'spositive re copia más adelante;

Oido al Alguacil dc! turno en 	 lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los fecursos cl casación, levantada en

la Secretaría de la Cor'e a-qua el 6 dé noviembre de 1979,
a requerlolento del Dr. Jesús Hernández, en representa-
ción de los recurrente.:, en la que no sc propone ningún
medio determinado 	 casación;

Visto el memoria: ue los recul-rentes, del 17 de julio
de 1981, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula
No. 43324, serie 31, en el que se proponen los medios que
se indican más adelante;

La Suprema Corte de, Justicia, después ele haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que ze mencionan más adelante, y los artículos 1,
22 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que eila se refiere, consta la siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera Santiago-San José de 	 Matas, cl 16 de abril
de 1978, en el que resultó una persona con lesiones cor-
porales, la Tercera Cafe.ara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Jadicial pie Sc-ntiago, dictó el 26 de
febrero de 19'19, una oentencia tuyo dispositvo se copia
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones in.4.repues+zs por Miguel Rodríguez,
puesto en causa como civilmente responsable, y la Segu-
ros Pepín, S. A., intervino el 20 de agosto de 1979, el
fallo ahora impugnado Fía casación, cuyo Cspositivo dice
así: "PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Eduardo Ramírez, quien ac-
túa a nombre y representación de Miguel Rodríguez, ner-

. sona civilmente deman-lada y Segu:cs Pepín, S. A., coMra
sc.ntonzia correccional, No. 53 Bis, de fecha veintiséis (26)s



SENTENCIA DE FECHA 0 DE DICILMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cone de Apelación de Santiago, en fecha
20 de agosto de 1979.

Materia: Conteeionul.

Recurrentes: Adolfo Inoa Rodríguez, Miguel Rodríguez y Segu-
ros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircánn Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente c.onstituícia por los Jucccs Fernando
E. Ravela de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de
Presiderrtc; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Joaquín M. Alv:arez Pcrel!ó, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvald.) Perdom.0 Báez, Joaquín L. Her-
nández FzpaiLlat y Inonte Rafael Albarquerque 	
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la eindad de Santo Domingo Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 de diciembre del 1981, años
138' de la Indep ,mdenela y 119' dc la Resta-tri.ción, dicta
en audiencia pública, CO 7.10 Corte de Casación, k. sIgulen-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Adolfo Inoa Rodríguez, dorniMcano, maycr de
edad, casado, chófer, domiciliado en la calle 2, No. 43, de
El Egido, de la ciudad de Santiago, cédula No. 25489, serie
37; Miguel Rodríguez, dominicano, mayor de cdad, domici-
liado en la calle A, No. 34, Barrio Simón Bolívar, de la
ciudad de Santiago, y Seguros Pepín, S. A., con su domici-
lio en la calle Restattración No. 112, de la ciudad de San-
tiago, contra la sentencia dictada pc.,r la Corte de Apela-

ción de Santiago, en sus atribucé.oracs correccionales, e1. 20
de a gosto de 1979, cuyo dSpositivo ro copia más adelante;

Oido al Alguacil 	 turno en	 lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los .-ccursos 	 casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua el 6 de noviembre de 1979,
a requertn:ento del Dr. Jesús Hernández, en representa-
ción de los recurrentes, en la qtri.; no se propone ningún
medio determinado de tasación;

Visto el memorial ne los recia entes, del 17 de julio
de 1981, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula
No . .13324, serie 31, en el que se proponen los medios que
se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicie., después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que e mencionan más adelante, y los artículos 1,
22 y 65 de la 1,0y sobre. Procedimiento de Casación;

Considerando, que ett la sentlncia impugnada, y en
los documentos a que ella se reficce, consta la siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera Santiago .San José de'as Matas, c116 de abril
de 1978, en el que resultó una persona con lesiones cor-
porales, la Tercera Carr.ara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Dista • to Judicial	 Santiago, dictó el 26 de
febrero de 1919, una sentencia tuyo dispositvo se corsa
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre las apelaciones 1r.4.repuestas por Miguel Rodríguez,
puesto en causa como civilmente rsponsabie, y la Segu-
ros Pepín, S. A., intervino el 20 de agosto de 1979, el
fallo ahora impugnado ni casación, cuyo dispositivo dice
así: "PRIMERO: Admite en la forera el recursc de apela-
ción interpuesto por el Dr. Eduardo Ramírez, quien ac-
túa a nombre y representación de Miguel Rodríguez, ner-
sona civilmente deman-tad.a y Segmcs Pepín, S. A., coir;:ra
sentencia correccional, No. 53 Bis, de fecha veintiséis (26)
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del mes de febrero del eño mil novecientos setenta y nue-
ve (1979), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
ge, cuyo dispositivo es .1 siguiente: "Primero: Que debe
pronunciar como en electo pronuncia el defecto contra el
nombrado Adolfo Inoa Rodríguez, por no haber compare-
cido a la audiencia para ;a cual fié legalmente citado; Se-
gundo: Que debe decLay : como en efecto declara a: nom-
brado Adolfo Inoa Rodríguez, ettIpable de violar los Arts.
49 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito Terrestre de Vehicu-
ios de Motor y en cosnse.tencia, le debe condeno y lo con-
dena a pagar una suma de RD$15.00 (Quince pesos oro),
por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Que dote decla-
rara, como al efecto declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil, ofrtulada por José Francisco Almon-
te ó Francisco José Almonte, por haberla hecho ca tiempo

y de acuerdo ala. normas y exigencl,ts del procedl-
miento, en cuanto a la forma, Cuarto: En cuanto al fondo,
debe condenar y condena al nombrado Adolfo Inoa Rodrí-
guez, conjunta y solldniamente con Miguel Rodríguez, al
pago de una indemnización de RD$4,000.00, (Cuatro mil
peros oro), en favcr del señor José Francisco Almonte
Francisco José Almonto por los daños y perj1.24hos mora-
les y materiales sufridos 1,or él como consecuencia del ac-
cidente de que se trata; Quinto: Que debe condenar y con-
dena a Adolfo Inoa Radt :.guez y M:guel Rodríguez, al pago
de los intereses legales de la suma acordada a José Fran-
cisco Almonte, a parta • de la fecha de la demanda en jus-
teta, a título de inderna:zación suplementaria; Sexto: Que
debe declarar y declara, la presento sentenc ;a común, opo-
nible y ejecutab;e a la Compañía -le Segurx: Pepín, S. A.,
en su condición de asezuradora de la responsaUlidad ci-
vil de éste; SéptYrio: Que debe condeanr y condena
Adolfo Inoa Roirígt.ez, al pago de las cosas c:viles del
procedimiento, con clistracción de las mismas en favor de'
Dr. Jaime Cruz Tejoda quien afirma estarlas avanzand,

en su totalidad, hacién2olas oponibles en cuanto a la per.
sona civilmente responsable, Miguel Rodríguez a la Com.
pañía de Seguros Pepin, S. A.; Octavo: Que debe condenu-
y condena a Adolfo Inca Rodrígue7, al pago de las costas
penales del prJcedirnimio; SEGUNDO: Declara ^egular la
'intervención en aud iencia de la parte civil eonstituídn;
TERCERO: Modifica el ordinal Cuarto de la sentencia re-
currida en el sentido	 reducir	 Indemnización acorta-
da en favor de	 parte civil constituída, a RD$2,000.60,
(Dos mil pesos ero), después de entender esta Corte que
el agraviado corertió ora falta prcporciona:mente igual a
:a cometida por Adolfo Inoa Rodríguez, en la conducción
de su vehículo, y que de no haber cometido el agraviado
la referida falta, la indemnización en su favor hubicsc
astndido a Cuatm	 pesos oro (RD$4,000.00), en el cn
tendido que esta inden:nización sa io es cortaa Miguel

persona civilmente demandada( en razón de que
contra Adolfo Inon Rad-dguez no h.-„be consttución en par-
te civil por ante el Jain a-quo y eue ademas éste no re-
cur •ió en apelación; CUARTO: Cce.firma la sentencia re
currida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena a Mi-
guel Rodríguez, persona civilmette responrable, al pago
de las costas civiles, ordenando la distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejeda, quien afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad;

Consideran L,, que los recurrentes proronen, en sa
memorial, los s:gisientes medios de casación: Primer Medio:
Insuficiencia de motiv ys y desnat	 de los heches,
respecto de la causa del accidente; y Segundo Medio: Fal-
ta de motivo al excluir al conducto r de las condenaciones
civi les;

En cuanto al recurso del prevenido
Adolfo Inoa Rodríguez

Considerando, que las personas calificadas para in-
tentar el recurso de casación con las que han sido partes
en la instancia que culminó con la sentencia impugnada;
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del mes de febrero del año mil novecientos setenta y nue-
ve (1979), dictada por la Tercerc Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Ir-stane.a del Distrito Judicial de Santia-
ge, cuyo dispositivo es J siguiente: "Primero: Que debe
pronunciar como en efectc, proramcia el defecto contra el
nombrado Adolfo Inoa Rodríguez, por no haber compare-
cido a la audiencia para ;_ cual fué legalmente citado; Se-
gundo: Que debe decl.tnrc como en efecto declara nom-
brado Adolfo Inoa Rodríguez, culpable de violar les Arts.
49 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito Terrestre de Vehícu-
los de Motor y en conseazencia, le debe condenar y lo con-
dena a pagar una suma de RDS15.00 (Quince pesos oro),
por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Que	 decla-
rara, como al efecto dec.iara buena y válida la constitu-
ción en parte civil, ofrmlada por José Francisco Almon-
te ó Francisco José Almonte, por haberla hecho en tiempo
hábil y de acuerdo ala. normas y exigeneikt.s del procedi-
miento, en cuanto a la forma; Cuarto: En cuanto al fondo,
debe condenar y condena al nombrado Adolfo Inoa Rodrí-
guez, conjunta y sollcbrinmente ,zon Miguel Rodríguez, al
pago de una indemnización de RD$4,000.00, (Cuatro mil
pesos oro), en favor	 señor José Franc:sco Almonte
Franc i sco José Ahnnntrr por los daños y perjt2:jsos mora-
les y materiales sufridos por él como consecuencia del ac-
cidente de que se trata; Quinto: Que debe condenar y con-
dona a Adolfo Inoa Rodríguez y M:guel Rodríguez, al pago
Ce los intereses legales ie. la san •  acordada a José Fran-
ci sco Almonte, a partir de la fecha de la demanda en juz-
t:cla, a título dr. indemnización suplementaría; Sexto: Que
debe declarar y declara, la presente sentencia común, opo-
nible y ejecutable ala Compañía •le Segurcx: Pepín, S. A.,
en su condición de aseguradora de la responsa:ailidad ci-
vil de éste; Séperio: Que debe condeanr y cc,ni:ena
Adolfo Inoa Rodríguez, al pago de las coscas caviles del
procedimiento, con distracción de las mismas en favor de'
Dr. Jaime Cruz Tejada quien afirma estarlas avanzaud'

en sa totalidad,	 oponibles en cuanto a la per-
sona civilmente responsable, Miguel Rodríguez a la Cota,
pañía de Seguros Pepin, S. A.; Octavo: Que debe condenar
y condena a Ad->Ifo Inca Rodríguez, al pago de las costas
penales del pracedIrnimto; SEGUNDO: Declara regular la
intervención ea atiercia de la parte civil edmstituídn;
TERCERO: Modifica el ordinal Cuarto de la sentencia re-
currida en el sentido de reducir 	 indemnización acorda-
da en favor de	 parte civil conztituída, a RD$2,000.(M,
(Do,: mil pesos oro), después de entender cz.ta Corte que
el agraviado comPtió una falta prcporcionaimente igual a
:a cometida por Adolfo Inoa Rodríguez, en la conducción
de su vehículo, y que de no haber cometido el agravia do
:a referida falta, la ir.dannizacIón en su favor hubiese
ascendido a	 pesos oro (RD$4,000.00), en el en
tendido que esta indenanzación só'.o es corráa Mi guel Ro-
driguez, persona civilmente demandada( en razón de que

contra Adolfo Inoa Rodríguez no hubo constinción en par-
te civil por ante el	 a-quo y cue ademas ésie no re-
currió en apelación; CUARTO: Cotfirma la sentencia
currida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena a Mi-
guel Rodríguez, persona civihnette tezponrable, al pago
de las costas civiles, ordenando la distracción de las mis-
rna., en provecho del Dr. Jaime Cruz TejeC:a, quien afir-
ma estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que los recun• ntes proponen, en su
memorial, los s:g...ientcs medios de casación: Primer Medio:
Insuficiencia de rnotiv xs y desnat	 de los hecho:,
respecto de la et.usa del accidente; y Segundo Medio: Fal-
ta de motivo al excluir al conductor de las condenaciones
civiles;

En cuanto al recurso del prevenido
Adolfo Inoa Rodríguez

Considerando, que las personas calificadas para in-
tentar el recurso de casación con las que han sido partes
en la instancia que culminó con la sentencia impugnada;
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que ésta condición resulta explícitamente de los términos
del artículo 22 de la Lay sobre Procedimiento de Casación,
según el cual pueden pedir la casación a una sentencia:
el condenado, al ministerio público, la parte civil y la per-
sona civilmente responsable; que el examen del expedien-
te pone de manifiesto que el recurrente Adolfo Inoa Ro-
driguez, no interpuso recurso de apelación contra la sen-
tencia de primer grado, y la ahora impu gnada no le causó
ningún agravio; que, por consiguiente, dicho recurrente
no viene calidad para recurrir en casación;

En cuanto a los recursos de Miguel Rodríguez

y la Seguros Pepin, S. A.

Considerando, que estos recurrentes, proponen, en su
primer medio, en sintesis, lo siguiente: que la Corte a-qua
sólo tuvo como pieza para fundar su decisión, el acta po-
licial de comprobación del accidente, de la cual extractó
la declaración ante la Policía Nacional de Adolfo Inoa Ro-
dríguez; que esas declaraciones dice la Corte a-qua esta-
blecen qce Adolfo Inoa Rodríguez vjó desde una distan-
cia prudente al agraviado y que fren4 pero que tuvo que
darle a este último, cuando Inoa Rodríguez declaró en la
Policin que frenó y el am-aviado se cayó al sue.lo; que por
el hecho de recibir golpes en el cuerpo la víctima, no sig-
nifica. que el carro le topó; que ce trata de una motivación
que no pucdo justificar la crowienación	 chófer ni las
indemnizaciones acordadas; que al conductor estar a una
distancia prudente de la víctima pudo frenar c, cano an-
tes de alcanzar al temeaarlo peatón; pero,

Considerando, que la Corte 	 pato declarar que
el prevenido Adolfo Inoa Rodríguez cometió faltas que
incidieren en el accidente, dió por establecido, mediante
la ponderación de todos los elementos de juicio que fueron
adntiitLtrados regularmente en la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que el 16 de abril de 1978, en horas de la
tarde, ocurrió un accidente de tránsito en el kilómetro

2	 carretera que condux2 de la ciudad 	 Santiago a
San José de las Matas, en el cual el carro ylaca públlea
No. 21C-079, propiedad de Miguel Rodríguez, con póliza
No. A-27404-S, de la Seguros Pepfn, S. A., conducido de
Oeste a Este de la referida vía por Adolfo Inoa Rcdríguez,
atropellí a Francisco José Almonte, causándole golpes y
heridas curables después de 20 y antes de 30 días; b) que
el accidente se debió, tanto a la falla del peatón Francisco
José Almonte, al tratar de cruzar la referida carretera sin
tomar las precauciones de lugar, como a las cometidas por
el conductor Adolfo Inon Rodrí guez al cenducir su ve-
hículo de manera descuidada al ver, desde cierta distan-
cia, a Francisco José Almonte cruzar la vta y no detener
su carro para evitar impactar a A:monte; que la Corte
a-qua al considerar, como cuJstión da hecho, de su sobe-
rana apreciación, que el vehículo que canducía Adolfo Inca
Rodríguez fué el que produjo :os gelpcs y heridas a Fran-
cisco José Almonte, no cometió el vicio de desnaturaliza-
ción alegado por los recurrentes; que además, y por todo
lo expuesto anteriormente, la rentencia impugnada contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que justifiquen su
dispositivo, por lo que, el primer modio de los recurren-
tes debe ser desestimada por carecer de fundamento;

Considerando, que en su segundo y último medio, los
recurrentes alegan, en síntesis, :o siguiente: que en el or-
dinal tercero del dispositivo de la sentencia recurr:da se
declara oua al reducir la indemnización de RD$4,000.00 a
RD$2,000.00 ésta sólo se refería a Miguel Rodríguez, en
razón de que contra el conductor Adolfo Inca Rodríguez
no hubo constitución en parta civil ante el tribunal del
primer grado; que sobre esa decisión no existe la menor
motivación que la justifique; que la sentencia del primer
grado condenó solidariamente a Adolfo lnoa Rodríguez y
Miguel Rodríguez al pago de :a indemnización; que la Cor-
te a-qua sin ninguna :notivae:óri al respecto excluye de las
condenaciones civiles al chófer Inoa Rodríguez; que esa

1
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que ésta condición resulta explícitamente de los términos
del artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
según el cual pueden pedir la casación a una sentencia:
el condenado, al ministerio público, la parte civil y la per-
sona civilmente responsable; que el examen del expedien-
te pone de manifiesto que el recurrente Adolfo Inoa Ro-
dríguez, no interpuso recurso de apelación contra la sen-
tencia de primer grado, y la ahora impu gnada no le causó
ningún agravio; que, por consiguiente, dicho recurrente
no tiene calidad para recurrir en casación;

En cuanto a los recursas de Miguel Rodríguez

y la Seguros P•pín, S. A.

Considerando, que estos recurrentes, proponen, en su
primer medio, en síntesis, io siguiente: que la Corte a-qua
sólo tuvo como pieza para fundar sll decisión, el acta po-
licial de comprobación del accidente, de la cual extractó
la declaración ante la Policía Nacional de Adolfo Inoa Ro-
dríguez; que esas deolaraciones dice la Corte a-qua esta-
blecen que Adolfo Inoa Rodríguez vjó desde una distan-
cia prudente al agraviado y que frena, pero que tuvo que
darle a este último, cuando Inoa Rodríguez declaró en la
Policía que frenó y el a graviado se cayó al suelo; que por
el hecho de recibir golpes en el cuerpo la víctima, no sig-
nifizca que el carro le topó; que ce trata de una motivación
que no eucdo justif icar la condenación del chófer ni las
indemnizaciones acordadas; que al conductor estar a una
distancia prudente de la víctirna pudo frenar el carro an-
tes de alcanzar al tomerarlo peatón; pero,

Considerando, que la Corto a-qua, para declarar que
el prevenido Adolfo Inoa Rodríguez cometió faltas que
incidieron en el accidente, dió por establecido, mediante
la ponderación de todos los elementos de juicio que fueron
adrninietrados regularmente en la instrucción de la causa,
lo siguiente: a) que el 16 de abril de 1978, en horas de le
tarde, ocurrió un accidente de tránsito en el kilómetro

2 de it carretera que conduce de la ciudad d2 Santiago a
San José de las Matas, en el cual el carro el.aca púbUca
No. 216-079, propiedad ri.e Miguel Rodríguez, con póliza
No. A-27404-S, de la Seguros Pepín, S. A., conducido de
Oeste a Este de la referida vía por Adolfo Inoa Rcdríguez,
atropellí a Francisco José Almonte, causándole golpes y
heridas curables después de 20 y antes de 30 días; b) que
el accidente se debió, tanto a la falic del peatón Francisco
José Almonte, al tratar de cruzar la referida carretera sin
tomar las precauciones de lugar, coreo a las cometidas por
el conductor Adolfo Inca Rodrí guez al conducir su ve-
hículo de manera descukiada al ver, desde cierta distan-
cia, a Francisco José Almonte cruzar la vía y no detener
su carro para evitar impactar a Almonte; que la Corte
a-qua al considerar, como cuestión d., hecho, de su sobe-
rana apreciación, que el vehículo que canducia Adolfo Inca
Rodríguez fué ol gre produjo :os gelpes y he edas a Fran-
cisco José Almonte, na cometió el vicio de desnaturaliza-
ción aiegado por los recurrentes; que además, y por todo
lo expuesto anteriormente, la rentencia impugnada contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que justifiquen su
dispositivo, por lo que, el primor modio de los recurren-
tes debe ser desestimada por carecer de fundamento;

Considerando, que en su segundo y último medio, los
recurrentes alegan, en síntesis, :o siguiente: que en el or-
dinal tercero del dispositiva de la sentencia recurrida se
declara oua al reducir la indemnización de RD$4,000.00 a
RD$2,000.00 ésta sólo se refería a Miguel Rodríguez, en
razón de que contra el conductor Adolfo Inca Rodríguez
no hubo constitución en parta civil ante el tribunal del
primer grado; que sobra esa decisión no existe la menor
motivación que la justifique; que la sentencia del primer
grado condenó solidariamente a Adolfo Inoa Rodríguez y
Miguel Rodriguez al pago de :a indemnización; que la Cor-
te a-qua sin ninguna motivaden al reste-cto excluye de las
condenaciones civiles al chófer Inoa Rodríguez; que esa



anomalía perjudica a Miguel Rodríguez y a Seguros i'epín,
S. A., porque se les priva de facultad de accionar al chó-
fer en recobra de las indemnizaciones y costas que en de-
finitiva deben quedar a cargo del autor material de la
falta imputada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, al reducir la in-
demnización de RD$4,000.00 que había sido fijada solida-
riamente a cargo de Adolfo Inoa Rodríguez y Miguel Ro-
dríguez, en favor de Jcsé Francisco ó Frana:sco José, a la
suma de RD$2,000.00 y ponerla sólo a cargo de Miguel Ro-
dríguez, dió el siguiente motivo: "En el entendido que esta
indemnización sólo es contra Miguel Rodríguez, persona
civilmente demandada, en razón de que contra Adolfo Inoa
Rodríguez no hubo constitución en parte civil por ante el
juez a-qua y que adcemás éste no recurrió en apelación";
que la Corte a-qua, al actuar de esta manera, no hizo más
que correir un error cometido por el tribunal de primer
grado, en virtud del efecto devolutivo de la apelación, ya
que, según se desprende de la sentencia imp •ignada y de
los documentos del expediente, Francisco José Almonte só-
lo demandó, en reparación de daños y perjuicios, a Mi-
guel Rodríguez, y su constitución en parte civil, por ante
el tribunal de primer grado, también la hizo contra Miguel
Rodriguez; que en consecuencia, el segundo y último me-
dio también carece de fundamento y debe ser desestima-
do;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Adolfo Inoa Rodríguez
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 20 de agos-
to de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado cn parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza les recursos de
casación interpuestos por Miguel Rodríguez y la Seguros
Pcpín, S. A., contra la indicada sentencia; y Tercero: Con-
dena a Adolfo Inoa Rodríguez al pago de las costas pe-
nales.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau
tista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaz.11at, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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anomalía perjudica a Miguel Rodríguez y a Seguros Pepín,
S. A., porque se les priva de la ¡acuitad de accionar al chó-
fer en recobra de las indemnizaciones y costas que en de-
finItiva deben quedar a cargo del autor material de la
falta imputada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, al reducir la in-
demnización de RD$4,000.00 que había sido fijada solida-
riamente a cargo de Adolfo Inoa Rodríguez y Miguel Ro-
dríguez, en favor de José Francisco ó Francisco José, a la
suma de RD$2,000.00 y ponerla sólo a cargo de Miguel Ro-
dríguez, dió el siguiente motivo: "En el entendido que esta
indemnización sólo es contra Miguel Rodríguez, persona
civilmente demandada, en razón de que contra Adolfo Inoa
Rodríguez no hubo constitución en parte o:vil por ante el
juez a-qua y que adoemás éste no recurrió en apelación";
que la Corte a-qua, al actuar de esta manera, no hizo más
que correir un error cometido por el tribunal de primer
grado, en virtud del efecto devolutivo de la apelación, ya
que, según se desprende de la sentencia impugnada y de
los documentos del expediente, Frano:sco José Almonte só-
lo demandó, en reparación de daños y perjuicios, a Mi-
guel Rodríguez, y su constitución en parte civil, por ante
el tribunal de primer grado, también la hizo contra Miguel
Rodríguez; que en consecucncia, el segundo y último me-
dio también carece de fundamento y debe ser desestima-
do;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Adolfo Inca Rodríguez
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 20 de agos-
to de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza les recursos de
casación interpuestos por Miguel Rodríguez y la Seguros
Pepín, S. A., contra la indicada sentencia; y Tercero: Con-
dena a Adolfo Inoa Rodríguez al pago de las costas pe-
nales.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bau
tista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espallat, Leontc Rafael Alburquerque
Castillo — Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación 9e Santo Domingo, dt
fecha 3 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Esteban Suárez García y Compartes.
Abogado: Dr, Miguel A. Vásquez Fernández.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave:o de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Al-
burquerque Castillo, y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad 	 Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 dediciembre de 1981, años
años 138' de la Independencia y 110' de la Reftauración,
dicta en audlentia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Este-
ban Suazo García, dominicano, mayor de edad. con cédula
Núm. 1647, serie 47, domiciliada en la calle México
161, del barrio Buenos Aires, de Herrera, en esta dudad,
Luis Galán. Durán, dominicano, mayor de edad, con cédula
número 1493, serie 87, domiciliado en la sección La Piña
Vieja, de Fantino, Cotuí, y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., con su domicilio social en la calle Beller No. 98,
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de

Santo Domingo, el 3 de mayo de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 30 de junio de 1977, a
requerimiento del Dr. Miguel Vásquez Fernández, con ce
dula Núm. 23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se proponc ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 1 9 de octu-
bre de 1979, suscrito por su abogada, en el que se propo-
nen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Códi go Civil; 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; y 1 y 63 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), Qua ccn moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de septiem-
bre de 1975, en esta ciudad, en el que una persona result5
con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
26 de abril de 1976, una sentencia correccional cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; b) que sobre los recurras in-
terpuesto la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo se copia a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Miguel Angel Vásquez Fernández, en fecha 26 de
abril de 1976, a nombre del preverillo Esteban Suárez Gar-
cía, dominicano, mayor d. edad, cédula Núm. 1647-87, re-
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Doaningo, dt
fecha 3 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Esteban Suárez García y Compartes.
Abogado: Dr, Miguel A. Vásquez Fernández.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre da la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco E:pidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Al-
burquerque Castillo, y Felipe Osvaldo Perdorno Báez, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad d Santo Domingo de Gunnán,
Distrito Nacional, hoy día 9 dediciembre de 1981, años
años 138' de la Independencia y 110' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente snitencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Este.
han Suazo García, dominicano, mayor de edad, con cédula
Núm. 1647, serie 47, demiziliada en la calle México Núm.
161, del barrio Buenos Aires, de Herrera, en esta ciudad,
Luis Galán Durán, dominicano, mayor de edad, con cédula
número 1493, serie 87, domiciliado en la sección La Piña
Vieja, de Fantino, Cotuí, y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., con su domicilio social en la calle Beller No. 98,
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de

Santo Domingo, el 3 de mayo de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 30 de junio de 1977, a
requerimiento del Dr. Miguel Vásquez Fernández, con cé•
dula Núm. 23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de octu-
bre de 1979, suscrito por su abogado, en el que se propo-
nen los medios que se indican n-tás adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10
de le Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; y 1 y 6 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sendencia impugnada y en les
documentos a que ella se refiere, consta: a), Que ccn moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de septiem-
bre de 1975, en esta ciudad, en el que una persona resulti
con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
26 de abril de 1976, una sentencia correccional cuyo dispo-
sitivo se copia más ¿'delante; b) que sobre los recurres in-
terpuesto la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo se copia a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Miguel Angel Vasquez Fornández, en fecha 26 de
abril de 1976, a nombre del preverli.o Esteban Suárez Gar-
cía, dominicano, mayor d edad, cédula Núm. 1647-87, re-



sidente en la calle 10,No. No. 12, Mata Hambre, de esta
ciudad, contra sentencia de fecha 26 de abril de 1976, dic-
atda por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgadc.
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuya parte dispo-
sitiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara culpable a!
nombrado Esteban Suárez García, inculpado del delito de
golpes y heridas involuntarias en perjuicio del menor Ra-
món Ballardo López Gómez, en violación al artículo 49,
letra b), 102. ordinal 3ro., de la Ley 241, en consecuencia
se condena a una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.-
00) y además al pago de las costas penales; Segundo: De-
clara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Tomás López, padre del menor y tutor le gal, contra el
señor Luis Galán Durán, en su calidad de persona civil-
mente responsable, en cuanto a la forma y en atanto al
fondo se condena al pago de una inelemaiización de Ocho-
cientos pesos oro (RD$800.00) más al pago de les intereses
legales de dicha suma, a partir de la fecha de la deman-
da, a título de indemnización, por los daños sufridos por
dicha menor; Tercero: Declara oponible la presente sen-
tencia a la Compañía Unión de Segures, C. por A., enti-
dad aseguradora dei vesículo que produjo el accidente de
que se trata, dentro de la cuantía del seguro; Cuarto: Con-
dena a Luis Galán Durán al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en provecho de la Dra. María Navarro Mi-
guel, quien afirma ha orlas avanzado en su totalidad; "por
haberlo hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recurao se modifica la sentencia ape-
lada, en cuanto al monta de la indemnización impuesta y
la Corte por propia autoridad la fija en la suma de Qui-
nientos poros oro (RD$500.00) reteniendo falta de parte
de la víctima; TERCERO: Confirma en sis demás aspectos
la sentencia recurrirla; CUARTO: Condena al prevenida
Esteban Suárez García al pago de las costas penales de la
alzada y a Luis Galán Durán en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de la Dra. Mariz

Navarro Miguel, quien afirma habarlas avanzado en su
totalidad;

Considerando, que las recurrentes en su memorial de
casación preponen y alegan en síntesis, que el accidente
de que se trata ocurrió por la exclusiva falta de la vícti-
ma; que los Jueces no :radican hechos constitutivos de la
falta del prevenido; que Ir. Corte dió un sentido que no
tiene a la declaración do dicho prevenido, incurrir.edo en
el vicio de desr.aturalización, así como que trió por exis-
tentes hechos no establecidos; que no ponderó la conducta
imprudente de la víctima; por todo lo cual endenden los
recurrentes la sentencia impu gnacia debe sor casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como
lo hizo mediante la ponderación de todos los elementos

juicio; que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dio por establecido: a) que el día 3
de septiembre de 1975, Esteban Suárez García, conducía
el carro paca No. 95-499, propiedad de Luas Galán Du-
rán, con póliza No. 31471, de la Unión de Seguros, C. por
A., por la calle Nicolás de Ovando, de esta ciudad, y
gar a la calle Marros Adón, atropelló al menor de 13 años
Ramón RaIlardo López Gómez, cuando éste caniinaba 3
pié por la calle Nicolás de Ovando, próximo al contén de
la misma, a) Que en el accidente el menor sufrió Lesiones
curables después de 10 días y antes de 20 días, .según Cer-
itficado Médico; c), Que el accidente ocurrió por la im-
prudencia del chófer al conducir su vehículo muy próximo
al contén y a la falta del menor al pretender cruzar la vía
sin tomar las precauciones de lugar;

Considerando, que lo que se acaba ch exponer pone de
manifi.nto que la Corte a-qua, contrariamente lo alega-
do por los recurrentes, hizo en la sentencia impugnada
una clara y precisa exposición da los hechos, que han per-
mitido establecer que la Ley ha sido bien aplicada, y dió
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Navarro Miguel, quien afirma haborLas avanzado en su
totalidad;

Considerando, que les recurrentes en su memorial de
casación preponen y alegan en síntesis, que el accidente
de que se trata ocurrió por la exclusiva falta de la vícti-
ma; que los Jueces no indican hechos constitutivos de la
falta del prevenido; quc. la Corte dió un sentido que no
tiene a la declaración de dicho prevenido, incurrinedo en
el vicio de des-nturalinción, así corno que Có r,or exis-
tentes hechos no establecidos; que no ponderó la conducta
imprudento de la víctima; por todo lo cual encienden los
recurrentes la sentencia impugnada debe ser casula; pero,

Considerando, que la Corte zrqua, para fallar corno
lo hin mediante la ponderación de todos los elementos de

juicio; que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dio por establecido: a) que el día 3
de septiembre de 1975, Esteban Suárez García, conducía
el carro paca No. 95-499, propiedad de Luis Galán Du-
rán, con póliza No. 31471, de la Unión de Seguros, C.
A., por la calle Nicolás de Ovando, de esta ciudad, y al lle-
gar a la calle Marcos Adón, atropelló al menor de 13 años
Ramón Ballardo López G(•cz, cuando éste can:Inaba 3
pié por la calle Nicolás de Ovando, próximo eJ contén de
la misma; b) Que en el accidente el menor sufrió lesiones
curables dezpues de 10 días y antes de 20 días, según Cer-
itficado Médico; c), Que el accidente ocurrió por la im-
prudencia del chófer al conducir su vehículo muy próximo
al contén y a la falta del menor al pretender cruzar la
sin tornar las precauciones de lugar;

Ctutticicrando, que lo que se acaba exponer pone de
manifiesto que la Corte a-qua, contrariamente a lo aleja-
do por los recurrentes, hizo en la sentencia impugnada
una dara y precisa exposición de los hechos, que han per-
mitido establecer que 1t Ley ha sido bien aplicada, y dió

e
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sidente en la calle 10,No. No. 12, Mata Hambre, de esta
ciudad, contra sentencia de fecha 26 de abril de 1976, dic-
atda por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado
Primera Instancia del Dislrito Nacional, cuya parte dispo-
sitiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Declira culpable
nombrado Esteban Suárez García, inculpado del delito de
golpes y heridas involuntarias en perjuicio del menor Ra-
món Ballardo López Gómez, en violación al artículo 49,
letra b), 102, ordinal 3ro., de la Ley 241, en consecuencia
se condena a una multa de Veinticinco pcsos oro (RD$25.-
00) y además al pago de las costas penales; Segundo: De-
clara buena y válida la constatución en parte civil hecha
por Tomás López, padra dei menor y tutor legal, centra el
señor Luis Galán Durán, en su calidad de persona civil-
mente responsable, en cuanto a la forma y en oLanto al
fondo se condena al pago de una indenmización de Och::-
cientos pesos oro (RD$800.00) más al pago de los intereses
legal de dicha sluna, a partir de la fecha de la deman-
da, a título de indemnización, por los daños sufridos por
dicha menor; Tercero: Declara oponible la presente sen-
tencia a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., entl-
dad aseguradora	 vosículo que produjo el accidente de
que se trata, dentro de la cuantía del seguro; Cuarto: Con-
dena a Luis Galán Durán al pago de las costas civIles, dis-
trayenciolas en provecho de la Dra. María Naw,rro Mi-
guel, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; "por
haberlo hecho de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recno se modifica la sentencia ape-
lada, en cuanto al monte de la indemnizazión impuesta
la Corte por propia autoridad la fija en la suma de Qui-
nientos pesos oro (RD$500.00) reteniendo falta de parte
de la vietima; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos
la sentmcia recurride.; CUARTO: Condena al prevenido
Esteban Suárez García al pago de las costss penales de la
alzada y a Luis Galán Darán en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de la Dra. Marie
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motivos suficientes que justifican su dispositivo, por io
que procede desestimar el medio que se examina;

Considerando, que los hechos así establecidos confi•
guran t cargo del prevenido recurrente, el delito de go'-
pes y heridas involuntarias causadas con el manejo o con-
ducción de un vehículo de motor, previsto en el artículo
49 de da Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en la letra c) de dicho texto legal con las pe-
nas de tres t3) meses a un (1) año de prisión y multa de
Cincuenta (RD$50.00)	 Trescientos (RDS300.00) pesos, si
el lesionado resultare enfermo o imposibilitado de dedicar-
se a su trabajo por diez (10) días o más, pero por me-
nos de veinte (20) como sucedió en la especie; que en con-
secuencia al condenar at prevenido recurrente a RD$25.00
(Veinticinco pesos oro) de multa, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, le aplicó una pena permitida por la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido había causado daños y perjui-
cios materiales y morales al padre del menor constituido
en parte oivil, que evahn) en la suma de Qudnientct pesos;
que en consecuencia al condenar a Luis Galán Durán en
su calidad de persona civilmente responsable al pa go de
la mencionada suma, más los intereses legales a partir de
la demanda, como indemnización suplementaria, en favor
de la parte civil cor.stituida, hae : endo oponible dicha con-
denación en la Unión de Seguros. C. por A., compañía ase-
guradora puesta en causa. la Corte a-qua, hizo una correc-
ta aplicación de los artículos 1384 del Código Civil, y 1 y
10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en cuanto pueda interesar al prevenido recurrente, no
contiene vicio alguno qua justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos in-
terpuestos por Esteban Suárez García, Luis Galán Durán

y la Unión do Seguros, C. por A., contra la sentenzIa dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte

Apelación de Santo Domingo el día 3 de mayo del año
1977, cano dispositiva se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido Esteban
Suárez García, al pago de las costas penales;

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpdio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felpe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Aiburquerque Castillo.— Mi guel Jacobo F., Se-

cretario General.

La presente sentencia	 dada y filmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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motivos suficientes que justifican su dispositivo, por lo
que procede desestimar el medio que se examina;

Cons:derando, que los hechos así estableaidon confi-
guran cargo del prevenido recurrente, el delito de go'-
pos y heridas involuntarias causadas con el manejo o con-
ducción de un vehículo de motor, previsto en el artículo
49 de da Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en la letra c) de dicho texto legal con las pe-
nas de tres t3) meses a un (1) año de prisión y multa de
Cincuenta (RD$50.00)	 Trescientos (RD$300.00) pesos, si
el lesionado resultare enfermo o imposibilitado de dedicar-
se a su trabajo por diez (10) días o más, pero por me-
nos de veinte (20) como sucedió en la especie; que en con-
secuencia al condenar al prevenido recurrente a RD$25.00
(Veinticinco pesos oro) de multa, acogfendo circunstan-
cias atenuantes, le aplIcó una pena permitida per la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua, apreeió
que el hecho del prevenidc. había causado daños y perjui-
cios materiales y morales al padre del menor constituido
en parte civil, que evaluó en la suma de Quárdentcs pesos;
que en consecuencia al condenar a Luis Galán Durán en
su calidad de persona civilmente responsable al pago de
la mencionada suma, más los intereses legales a partir de
la demanda, corno indemnización suplementaria, en favor
de la parte civil constituida, hae.endo oponible dicha con-
denación en la Unión de Seguros. C. por A., compañía ase-
guradora puesta en causa. la Corte a-qua, hizo una correc-
ta aplicación de los artículos 1384 de: Código Civil, y 1 y
10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículas
de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en cuanto pueda interesar al prevenido recurrente, no
contione vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos in-
terpuestos por Esteban Suárez García, Luis Galán Durán

y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencla dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte

Apelación de Santo Domingo el día 3 de mayo del año
1977, COMO dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido Esteban
Suárez García, al pago de las costas penales;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpdio Doras, Joaquin M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar. Felpe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leente R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
eretario General.

La presente sentencia h2. stdo dada y fitmada por Icc
señoles Jueces que figuran en su eneabezaimento, en la
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y
fue firmada, leída y publicada por rní, Seeretnio General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal dcl Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de Icnba 9 de oc-
tubre de 1979.

Materia: Correccional.

Itecnrren(es: Pedro Tronijo Durán y la Comvanía Unión de Se-
guros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicaua.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
C.ontín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
manzar, Felipe Osvado Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán
dez Espaillat y Leente R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebran sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzwim, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 cle Diciembre de 1981, años 138'
de 1 alndependencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiet.cia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentenc ia

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
Tronilo Durán, dominicano, mayor 3e edad, con cédula No.
16575, serie 48, domiciliado en la calle 29 Este No. 1, del
Ensanche Luperón, de esta ciudad, y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., con su domicilio en la Avenida 27 de
Febrero, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Pena:
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
9 da octubre de 1979, cuyo dispositivo se copia más ade-
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lante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictainer. del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 31 de octubre de 1979,
a requeritinineto del Dr. Hermán Lora, abogado, con cédu-
la No. 35378, serie 54, en representación de les recurren-
tes, en la cual no se propone ningún medio determinado
de ca7r..ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 74 y 75 de la Ley No. 241,
de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y
65 da la Ley sobre Procedimiento de Oración;

Considerando, que en la sentencia impu gnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito, ocurrido el 17 de enero
de 1978, en esta ciudad, en el cual ninguna persona re-
sultó ocn lesiones corporales, el Tribunal Especial de
Tránsito, dictó el 25 de junio de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b), que sobre el recur-
so interpuesto por la Cámara a-qua dictó el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo se ccpia a con-
t:nuación: “FALLA: PRIMERO:: Declara, bueno y váli-
do el reurso de apelación hecho por el Dr. Tomás Mejía
Portes, a nombre y representact de Pedro Tronilo Du-
rán, centra la sentencia No. 2030, de fecha 25-6-78, dicta-
da por el Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Sc condena a Pedro Tronilo Durán a RD$5.00 (Cinco pe-
sos) de multa, por violación al Art. 74, inciso d), de la Ley
241, y al pago de las costas; SEGUNDO: Se descarga a
Juan Santos Holguín, por no haber violado la Ley 241 en
ninguna de sus partes; TERCERO: Se rechaza la consti-
tución en parte civil interpuesta por Pedro Tronilo Durán,
por intermedio de su abogado Dr. Thomás Mejía Portes,
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de oc-
tubre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurren(es: Pedro Tronijo Durán y la Comvañia Unión de Se-
guros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicaua,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be'
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvado Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán.
dez Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebran sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzie.M, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 de Diciembre de 1931, arios 138'
de 1 aIndependencia y 119' de la Restauración, dieta en
audia.cia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
Tronilo Durán, dominicano, mayor de edad, con cédula No.
16575, serie 48, domiciaiade en la calle 29 ate No. 1, del
Ensanche Luperón, de esta audad, y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., con su domicilio en la Avenida 27 de
Febrero, de esta ciudad, contra la sentencia dielada en
atribue:ones con-eccienales por la Tercera Cámara Pena:
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
9 de octubre de 1979, cuyo dispositivo se copia más ade-
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lante;
Oído al Alguacil de turno ftert la lectura del rol;
Oído el dictamer. riel Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en

Secretaría de la Cámara a-qua, el 31 de octubre de 1979,
a re.querlmineto del Dr. Hermán Lora, abogado, con cédu-
la No. 35378, serie 54, en representación de les recurren-
tes, en la cual no se propone ningún medio determinado
rie caeteión:

La Suprema CO5.te de Justicia, después de haber de-
liberado y vistes les artículos 74 y 75 de la Ley No. 241,
de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-ación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en las
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito, ocurrido el 17 de enero
de 1978, en esta ciudad, en el cual ninguna persona re-
sultó oca lesiones corporales, el Tribunal Especial de
Tránsito, dietó el 25 de junio de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b), que sobre el recur-
so ints-puesto por la Camara a-qua cketó el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispwitivo se cepia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO:: Declara, bueno y váli-
do el ranuto de apelación hecho por el Dr. Tomás Mejía
Portes, a nombre y representact de Pedro Troni/o Du-
rán, centra la sentencia No. 2030, de fecha 25-6-78, dicta-
da por el Tribunal Especial de Tránsite del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Se condena a Pedro Tronilo Durán a RD$5.00 (Cinco pe-
sos) de multa, por violación al Art. 74, inciso d), de la Ley
241, y al pago de las costas; SEGUNDO: Se descarga a
Juan Santos Holguín, por no haber violado la Ley 241 en
ninguna de sus partes; TERCERO: Se rechaza la consti-
tuceM en parte civil interpuesta por Pedro Trcmilo Durán,
por intermedio de su abogado Dr. Thanás Mejía Portes,
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por improcedente y mal fundada; CUARTO: So declara
buena y válida la constitución ,en parte civil interpuesta
por Juan Santos Holguín, por intcrmedo de su abogado
Dra. María Novarro Miguel, en cuanto ala forma y el
fondo; QUINTO: Se condena al señor Pedro Tronilo Du-
rán al pago de una indemnización de RDS2,500.00 (Dos
mil quinientos pesos) en favor d,.:1 s:tior Juan Santos Hol-
guín, como justa reparación por los daños sufridos por
su vehículo en el accidente; lucro cesante S depreciación
cle dicho vehículo; SEXTO: Se condena a Pedro Tronilo
Durán al pago de los intereses legales de dicha suma par-
tir de la fecha de la demanda; SEPTIMO: Se condena a Pe-
dro Tronilo Durán al pago de las costas civiles en favor de
la Dra. María Navarro Miguel, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; OCTAVO: Esta sentencia es oponible
en su aspecto civil a la Compañía de Seguros, C. por A., en-
tidud aseguradora del vehículo que causó el ciaño; En la
fornv. y en cuanto al fondo, Confirma la sentencia recu-
rrida er. tedas sus pr.rtes; SEGUNDO: Condona a Pedro
Trcnna Durán, al pago de las cestas del pro3 nte prcoedi-
rniento en provecho de la Dra- María Navarro Miguel,
quien -firma haberlos avanzada en ru totalidad;

Cans:derando, que en cuanto al recurso interpuesto
por la Unlón de Seguros, C. per A., que procede declarar:
la nuilde.d del mismo, en razón de que clicha recurrente
na ha expt.csto lns mecllos en c • .e :o f: inda, conforme
exige a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre
Proccanlento de Czzación; que, por tanto, sólo procede
examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qva para declarar
culpable al prevenido Pedro Tronilo Durán del delito
puesto a su caso, dio por establecido, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis•
trados en la instrucción de la causa, lo siguiente: Que en
la tarde del 17 de enero de 1978, mientras Pedro Troni-
lo Durán conducía, de norte a sur, por la calle Josefa Brea,

de esta ciudad, el automóvil da su pro�ed.ad placa No. 126-
306, con póliza No. SD-33530, chz la Unión de Seguros, C.
por A., chocó ron el station wagon placa No. 107-644, que
conducía de oeste a este, Carlos R. Rafael Hernández Pe-
ña, por la calle Padre Castellanos, que tte la colisión re-
sultaron ambos vehículos con desperfectos; b), que el ac-
cidente se debió a la imprudencia del conductoar Durán.
al introducirse en la calle Padre Castellanas, que es una
vía prncipal, y a pesar de haber visto el vehículo maneja-
do por Hernández Peña con tiempo suficiente para detc-
nene y evitar así la colisión;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Camaro a-qua, configuran a cargo del prevenido recurren-
te, el delito previsto en la letra d) del artículo 74 de la
Ley No. 241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, que
dispone que los vehículos que transitan por vías secunda
rias deben ceder el paso a los que circulen por las vías
principales, delito sancionado en ol artícolc 75 do la n ' is-
ma Ley, con multa de RD$5.00 (Cinco pesos oro) a RDS25.-
00 (Veinticinco pesos oro); que al imponer al prevenido
Pedro Tronilo Durán una multa de RDS5.00 (Ci:tco pesos
oro), ]a. Cámara a-qua, le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, asimismo, que la Cámara a-qua, esti-
mó que el hecho del prevenido había ocasionado a Juan
Santos Holguín, parte civil constituida, daños y perjui-
cios que evaluó en la suma de RD$2,500 (Dos mil quinien-
tos pesos oro); que 	 conclenar a dicho prevenido al pa-
go de una suma, más los intereses legales, a partes de la
demanda, a título de indemnizaolón, la Cámara a-qtta hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil;

Considerando, que examinada en sus demás aspetetes
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al preveni-
do, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
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por improcedente y mal fundada; CUARTO: Se declara
buena y vUlida la constitución ,en parte civil interpuesta
por Juan Santos Holguín, por inttrmedo de su abogado
Dra. María Novarro Miguel, en cuanto a la forma y el
fondo; QUINTO: Se condona al señor Pedro Trenilo Du-
rán al pago de una indemnización de RDS2,500.00 (Dos
mil cpiarientos pesos) en favor d.:1 r:tior Juan Santos Ifoi-
guín, como justa reparación por los daños sufridos por
su vehículo en el accidente; lucro cesante y depreciación
de dicho vehículo; SEXTO: Se condena a Pedro Tronilo
Durán al pago de los intereses legales de dicha suma n par-
tir de la fecha de la demanda; SEPTIMO: Se condena a Pe-
dro Tron.ilo Durán al pago de las costas civiles en favor de
la Dra. María Navarro Miguel, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; OCTAVO: Esta sentencia es oponible
en su aspecto civil a la Compañía de Seguros, C. por A., en-
tidad aseguradora del vehículo quo causó el daño; En la
forma y en cuanto al fondo, Confirma la sentencia recu-
rrida er. trdas sus partes; SEGUNDO: Condena a Pedro
Trcnaa Durán, al pago de las costas del pre.-2.nte prcoedi-
miento en provecho cie la Dra. María Navarro Miguel,
quien firna haberles avanzada en FU totalidad;

Const:ecrando, que en Ctlaato al recurso interpuesto
por la Urjón de Segurcs, C. por A., que procede declarar:
la nurfla-d del msmo, en razón ee que dicha recurvente
no ha expuesto los medios en cpe lo tnda, conforme
exige a pena de nulidad, el artículo 37 de Za Ley sobre
ProectIMIento de Ccsación; que, por tanto, sólo procede
examinar el reCi1x90 del prevenido;

Considerando, aue la Cámara a-qua para declarar
culpable al prevenido Pedro Tronilo Durán del delito
puesto a su caso, dio por establecido, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente adminis
trados en la instrucción de la causa, lo siguiente: Que en
la tarde del 17 de enero de 1978, mientras Pedro Trani-
lo Durán conducía, de norte a sur, por la calle Josefa Brea,

de esta ciudad, el automóvil d su propiedad placa No. 126-
306, con póliza No. SD-33530, d la Unión de Seguros, C.
por A., chocó con el station wagon placa No. 107-644, que
conducía de oeste a este, Carlos R. Rafael Hernández Pe-
ña, por la calle Padre Castellanos, que de la colisión re-
sultaron ambos vehículos con desperfectos; b), que el ac-
cidente se debió a la imprudencia del conductoar Durán.
al introducirse en la calle Padre Castellanas, que es una
vía prncipal, y a pesar de haber visto el vehículo maneja-
do por Hernández Peña con tiempo suficiente para dete•
nerse y evitar así la colisión;

Considerando, que los hechcs así establecidos por la
Cámara a-qua, configuran a cargo del prevenido recurren-
te, el delito previsto en la letra d) del artículo 74 de la
Ley No. 241 del 1967, sobre Tránsito y Vehíctt:os, que
dispone que los vehículos que transitan por vías secunda
rias deben oeder el paso a los que circulen por las vías
principales, delito sancienado en el artícvlo 75 da la rois-
ma Ley, con multa de RD$5.00 (Cinco pesos oro) a RD$25.-
00 (Veinticinco pesos oro); que al imponer al prevenido
Pedro Tronilo Durán una multa de RD$5.00 (Citten pesos
oro), la Cámara a-qua, le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

CansIderando, asimismo, que la Cámara a-qua, esti-
mó que el hecho del prevenido había ocaedortado a Juan
Santos Holgtún, parte civil constituida, daños y perjui-
cios que evaluó en la suma de RD$2,500 (Dos mil quinien-
tos pesos oro); que condenar a dicho prevenido al pa-
go de una suma, más los intereses legales, a part:r de la
demancle., a título de inderonizadón, la Cámara a-qtta hlza
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil;

Considerando, que examinada en sus demás aspetctes
la sentencin impugnada, en cuanto contierne al preveni-
do, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha 10 de noviempre de 1980 .

Materia: Correcconal.

Recurrente: Daudilio de Jesús Castro Lanfranco.
Abogados: Dres. Juan A. Taveras Guzmán y Rubén D. Espaillat,

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

de casazi6n interpuesto por la Unión de Seguros, C. por
A., contra /a sentencia.dictada por la Tercera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal le 9 de octubre del 1979, en sus 	 correccio-
nales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso dt. casación
interpuesto contra la referida sentencia por Pctiro Troni-
lo Durán, y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvaryz Perelló, Fran•
cisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Aburquerque Castillo.— Miguei Jaccbo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del díc., mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, Lconte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 16 del mes de diciembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el reearso de casación interpuesto por Baudilio
de Jesús Castro Lanfranco, dominicano, mayor de edad,
casado, con cédula No. 8486, serie 36, domiciliado en la ca-

lle Emilio Prud'Homme No. 22, de la ciudad de. Santiago,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, el 10 de noviembre
de 1980, cuyo d ispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan A. Taveras Guzmán, con cédula No.

4•0
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de casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Tercera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal le 9 de octubre del 1979, en sus atribuciones correccio-
nales, tuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación
interpuesto contra la referida sentencia por Pedro Troni-
lo Durán, y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Fran-
cisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espadlat,
Leonte R. Aburqtterque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del díc, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, cn fecha 10 de noviempre da 1980 .

Materia: Correcconal.

Recurrente: Baudillo de Jesús Castro Lanfranco.
Abogados: Dres. Juan A. Taveras Guzmán y Rubén D. Espaillat.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueves Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perolló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 16 del mes de diciembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración. dicta
en audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baudilio
de JesCr., Castro Lanfranco, dominicano, mayor de edad,
casado, con cédula No. 8486, serie 36, domiciliado en la ca-
lle Emilio Prud'Homme No. 22, de la ciudad de- Santiago,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, el 10 de noviembre
de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan A. Taveras Guzmán, con cédula No.
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31421, serie 54 y el Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, co't
cédula No. 36345, serie 54, abagr.dos del rozurrc:ste, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

.Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 13 de noviembre de
1980, a requerimiento del Dr. Juan A. Taveras Gaztaan
y el Lic. Rubén Darío Esoadlat Inoa, en representación
del recurrente, en la cual no	 propone ningún medio de-
terminado de Casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, el 10 de
agosto de 1981, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
pone el medio único de casación que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, clespués de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
teo de un allanamiento tealizido por la Policía Naciona'
y el ayudante del Magistrado Procurador Fiscal cle Santia-
go, en la Avenida Valerio No. 17, de esta ciudad, fueron
detenidas varias personas wrzsadas de violar el articule
410 del Código Penal, del Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Municipio de Santia go, dictó el 17 de
octubct de 1980, una sentencia cuyo dispceitivo se cop:a
más adelante; b), que sobre el recurso interpuesto, la Ca-
mara a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación.
euyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia el
defecto en contra del nombrado Juan Bautista Ortega,
por no asistir a la audiencia, no obstante estar legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que ea cuanto a Ja forma, debe de-
clarar y declara regulares y válidos los recursos de aPe-
laelón, interpuestos: a), por el 	 Dr. Virgilic Guzmán, a

nombre y representación del co-inculpado Baudilio Castro;
b), por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Ju-
dicial de Santiago, Licdo. José Silverio Collado, en contra
de la sentencia No. 656 de fecha 17-10-80, dictada por el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de este Dis-
trito Judicial de Santiago, por haber sido hechos en tiem-
po hábil y conforme a las normas y exigencias procesales,
cuyo dispositivo de sentencia ccpiado textualmente dice
así: Primero: Decilara como al efecto declara a los nom-
brados Baudilio de Jesús Castro Lanfranco y Justiniano
Abréu, de generales anotarlas, culpables de violar el Art.
410 del Códgo Penal y en consecuencia, se les condena al
primero a sufrir la pena da un mes de prisión correccional
yal pago de una multa de RD$300.00 (Trescientos pescs

oro), y al segundo, a sufrir quince (15) días de prisión co-
ecional y al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta
pesos ore), y descarga a los nombrados Pedro Guzmán
Lantigua, Ramona Cabrera, Miguel Andrés Rosario, Pe-
dro Diloné Aclames, Ramón Taveras Núñez, Bernardo To-
lentino Vargas y José Abelardo Núñez, por insuficiencia
de pruebas; Segundo: Ordena la confiscación respecto a
lbs condenados de la suma de RE$33,149.73 (Treintitrés
mil ciento cuarentinueve peses con setenticinco centavos),
más U. S. $2,718 dólares, una calculadora, 5 juegos de ca-
sino, dos bolígrafos, y varias listas; en cuanto a los descar-
gados, se ordena la devolución de la suma de RD$89.77,
(Ochentinueve pesos oro con setentisiete centavos); Terce-
ro: Condena a los nombrados Baudilio de Jesús Castro Lan-
franco y Justiniano Abréu, al parle de las costas del pro-
cedimiento, y las declara de oficio en cuantc a los demás;
TERCERO: Que al fondo, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, debe modificar y modifica el ordinal
primero de la sentencia recurrida; a), En el sentido de
acoger circunstancias atenuantes en lo que respecta a los
coineulpados Baudilio Castro y Justiniano Abréu, así co-
mo descargar al nombrado Juan Bautista Ortega por instt-
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31421, serie 54 y el Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, con
cédula No. 36345, serie 54, abogados del razurmite, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

•	 .Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría do la Cámara a-qua, el 13 de noviembre de
1980, a requenmiento del Dr. Juan A. Taveras Guzmán
y el Lic. Rubén Darío Esoaillat Inca, en representación
del recurrente, en la cual no r.e propone ningún medio de-
term•ada de Casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, el 10 de
agosto de 1981, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
pone el medio único de casación que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley so-
bre Procednn!ento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
teo de un ananamiento realizado por la Policía Naciona'
y el ayudante del Magistrado Procurador Fiscal de Santia-
go, en la Avenida Valerio No. 17, de esta ciudad, fueron
detenidas varias personas ac'sadas de violar el artículo
410 del Código Penal, del Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Municipio de Santia go, dicté el 17 de
octubre de 1980, una sentencia cuyo dispositivo se copra
más adelante; b), que sobre el recurso interpuesto, la Ca-
mara a-qua dicté el fallo ahora impugnado en casación.
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe pronunciar, orno al efecto pronuncia el
defecto en contra del nombrado Juan Bautista Ortega,
por no asistir a la audiencia, no obstante estar legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que en cuanto a Ja forma, debe de-
clarar y declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación, interpuestos: a), por el Dr. Virgilic Guzmán, a

BOLETIN JUDICIAL	 2843

nombre y representación del co-inculpado Baudilio Castro;
b), por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Ju-
dicial de Santiago, Licdo. José Silverio Collado, en contra
de la sentencia No. 656 de fecha 17-10-80, dictada por el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de este Dis-
trito Judicial de Santiago, por haber sido hechos en tiem-
po hábil y conforme a las normas y exigencias procesales,
cuyo dispositivo de sentencia copiado textualmente dice
así: Primero: Decila.ra como al efecto declara a los nom-
brados Baudilio de Jesús Castro Lanfranco y Justiniano
Abréu, de generales anotadas, culpables de violar el Art.
410 del Códgo Penal y en consecuencia, se lee condena al
primero a sufrir la pena de un mes de prisión correccional
yal pago de una malta de RD$300.00 (Trescientos pases

oro), y	 segundo, a sufrir quince (15) días de prisión co-
ccional y al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta
pesos oro), y descarga a los nombrados Pedro Guzmán
Lantigua, Ramona Cabrera, Miguel Andrés Rosario, Pe-
dro Diloné Adames, Ramón Taveras Núñez, Bernardo To-
lentino Vargas y José Abelardo Núñez, por insuficiencia
de pruebas; Segundo: Ordena la confiscación respecto a
los condenados de la suma do RD$33,149.73 (Treintitrés
mil ciento cuarentinueve peses con setenticinco centavos),
más U. S. $2,718 dólares, una calculadora, 5 juegos de ca-
sino, dos bolígrafos, y varias listas; en cuanto a los descar-
gados, se ordena la devolución de la suma de RD$89.77,
(Ochentinueve pesos oro con setentisiete centavos); Terce-
ro: Condena a los nombrados Baudilio de Jesús Castro Lan-
franco y Justiniano Abréu, al paac de las costas del pro-
cedimiento, y las declara de oficio en cuanto a los demás;
TERCERO: Que al fondo, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, debe modificar y modifica el ordinal
primero de la sentencia recurrida; a), En el sentido de
acoger circunstancias atenuantes en lo que respecta a los
coinculpacios Baudilio Castro y Justiniano Abréu, así co-
mo descargar al nombrado Juan Bautista Ortega por
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no hay ley ni ra •in alguna que autorice a un Tribunal, a
falta de prueba, a presumir que todo el dinero encontra-
do, era de la rifa, máxime que allí operara un almacén
que produce mucho dinero, amén de que las sumas ya
señaladas fueron encontradas dentro de una caja de se-
guridad y no en poder de los neceros, que al actuar como
lo hizo, encautando todo el dinero encontrado, el Tribu-
nal a-que violó el artículo 410 del Código Penal y los prin-
cipios generales de la prueba, razones por las cuales la sen-
tencia impugnada debe casada;

Conisderando, que el examen del fallo impugnada
pone de manifiesto, que para declarar culpable al hoy re-
eurrente y ordenar la confiscación de las elevadas sumas
de RD$33,149.75 y US$2,718.00, considerados como cuerpo
del delito, la Cámara a-qua, se basó: Considerando: Que
aún cuando el coineulpado Baudilio de Jesús Castro niega
su participación en el hecho imputádole, nc es menos cier-
to que por las comprobaciones hechas por el Ministerio
Público en el negocio de su propiedad; las contradicciones
en .?.te incurrieron él y su empleado, coinculpado Justi-
niano Rbrétt; así como el hecho de que dentro de la caja
fuerte de su propiedad fueron encontradas listas, cuader•
nos y papeles con anotaciones y combinaciones de las que
caracterizan los juegos en cuestlón: Rifa y Palé; así co-
rrrc que dicha caja fuerte se encontrara ablerta con tan
apreciada suma de dinero y por último el hecho de que su
hermano resida en los Estados Unidos de Norte América
y sea la persona que respalda dicha Banca de Juegos, de
acuerdo con la confesión hecha por su empleado y a confe.
siór. de parte relevo de pruebas; queda por tanto compro-
metida su responsabilidad penal en el hecho que se le im-
puta;

Considerando, que el artículo 410 del Código Penal
establece: Art. 410.— (Modificado por la Ley No. 3664,
del 31 de octubre de 1953. Gaceta Oficial No. 7622.— Se
prohibe toda clase de juego da envite o azar, salvo los ca-
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ficiencia de pruebas; b), confirma en todos los demás as-
pcetos de la sentencia recurrida; CUARTO: Que debe con-
denar y condena a los nombrados Baudilio Castro y Justi-
niano Abréu, al pago de las costas penales del procedimien-
to dril presente recurso de apciaoión";

Considerando, que el recurrente propone contra la
sentencia impugnada el medio único de casación: Primer y
Unico Medio: Mala aplicación del articulo 410 del Código
Penal;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su me-
dio único de casación, el recurrente alega en síntesis: "que
él es propietario de varios negocios, además del almacén
ubicado en la Avenida Valerio No. 17, de la ciudad de San-
tiago, las cuales son un Hotel Buenos Aires, en la misma
Avenida. una finca de 400 tareas en Los Limones, Las Ma-
tas, así como también una cantidad apreciable de reses.
todo ello justifica que no está en forma permanente fren-
te al negocio señalado en primer lugar, en el cual está de
administrador Justiniano Abréu, el cual afirmó que el hoy
recurrente no saca nada de las rifas", que el hecho mismo
de no encontrarse el hoy recurrente en el Almacén el dia
en que fué realizado el allanamiento, es prueba de que él
ignoraba que su administrador operaba una rifa sin su
conocimiento, lo cual conduce a que el hoy recurrente
debe ser considerado inocente, hasta que existan pruebas
contundentes de su culpabilidad, que en cuanto a conside-
rar las elevadas sumas confiscadas como perteneciente a
la rifa, ello resulta inconcebible; en primer lugar, los Nos.
2,718.00 (ólares), obviamente quedan fuera de toda duda
de que pertenecían al negocio del almacén, ya que en el
país las rifas no se juegan ni se pagan en dólares, que por
otra parte, cuando tuvo lugar el allanamiento habia dine-
ro de tres días de venta, justificándose la existenela de esa
suma apreciable al RD$33,149.75 (Treinta y tres mil cien-
to cuarenta y nueve pesos con 75 cts.), confiscada por sen-
tencia como cuerpo del delito cosa esta arbitraria, ya que



BOLETIN JUDICIAL	 2845

no hay ley ni razón alguna que autoriee a un Tribunal, a
falta de prueba, a presumir que todo el dinero encontra-
do, era de la rifa, máxime que allí operara un almacén
que produce mucho dinero, amén de que las sumas ya
señaladas fueron encontradas dentro de una caja de se-
guridad y no en poder de los neceros, que al actuar corno
lo hizo, encautando todo el dinero encontrado, el
nal a-quo violó el artículo 410 del Código Penal y los prin-
cipios generales de 1.3 prueba, razones por las cuales la sen-
tencia impugnada debe casada;

Conisderando, que el examen del fallo impugnada
pone de manifiesto, que para declarar culpab:e al hoy re-
curronee y ordenar la confiscación de las elevadas sumas
de RD$33,149.75 y US$2,718.00, considerados como cuerpo
del delito, la Cámara a-qua, se basó: Considerando: Que
aún cuando el coineulpado Baudilio de Jesús Castro niega
su participación en el hecho imputádole, nc es menos cier-
to que por las comprobaciones hechas por el Ministerio
Público en el negocio de su propiedad; las contradicciones
en	 incurrieron él y su empleado, coinculpado Justi.
niano Rhréu; así como el hecho de que dentro de la caja
fuerte de su propiedad fueron encontradas listas, cuader,
nos y papeles con anotaciones y combinaciones de las que
caracterizan los juegos en cuestión: Rifa y Palé; así co-
me el que dicha caja fuerte se encontrara abierta con tan
apreciada suma de dinero y por último el hecho de que su
hermano resida en los Estados Unidos de Norte América
y sca la persona que respalda dicha Banca de Juegos, de
acuerdo con la confesión hecha por su empleado y a confe-
sión de parte relevo de pruebas; queda por tanto compro-
metida su responsabilidad pend en d hecho que se le im-
puta;

Considerando, que el artículo 410 del Código Penal
establece: Art. 410.— (Modificado por la Ley No. 3664,
del 31 de octubre de 1953. Gaceta Oficial No. 7622.— Se
prohibe toda clase de juego de envite o azar, salvo los ca-
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ficiencia de pruebas; b), confirma en todos los demás as-
pectos de la sentencia recurrida; CUARTO: Que debe con-
denar y condena a los nombrados Baudilio Castro y Justi-
Mano Abréu, al pago de las costas penales del procedimien-
to del presente recurso de apciaoión";

Considerando, que el recurrente propone contra la
sentencia impugnada el medio único de casación: Primer y
Unico Medio: Mala aplicación del artículo 410 del Código
Penal;	 -

Considerando, que en el desenvolvimiento de su me-
dio único de casación, el recurrente alega en síntesis: "que
él es propietario de varios negocios, además del almacén
ubicado en la Avenida Valerio No. 17, de la ciudad de San-
tiago, las cuales son un Hotel Buenos Aires, en la misma
Avenida. una finca de 400 tareas en Los Limones, Las Ma-
tas, así como también una cantidad apreciable de reses,
todo .ello justifica que no está en forma permanente fren-
te al negocio señalado en primer lugar, en cl cual está de
administrador Justiniano Abréu, el cual afirmó que el hoy
recurrente no saca nada de las rifas", que el hecho mismo
de no encontrarse cl hoy recurrente en el Almacén el día
en que fué realizado el allanamiento, es prueba de que el
ignoraba que su administrador operaba una rifa sin su
conocimiento, lo cual conduce a que el hoy recurrente
debe ser considerado inocente, hasta que existan pruebas
contundentes de su culpabilidad, que en cuanto a conside-
rar las elevadas sumas confiscadas corno perteneciente a
la rifa, ello resulta inconcebible; en primer lu gar, los Nos.
2,718.00 (ólares), obviamente quedan fuera de toda duda
de que pertenecían al negocio del almacén, ya que en el
país las rifas no se juegan ni se pagan en dólares, que por
otra parte, cuando tuvo lugar el allanamiento había dine-
ro de tres días de venta, justificándose la existenda de esa
suma apreciable al RD$33,149.75 (Treinta y tres mil cien-
to cuarenta y nueve pesos con 75 cts.), confiscada por sen-
tencia como cuerpo del delito cosa esta arbitraria, ya que
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sos reglamentados por leyes especiales. Todo aquel que en
su casa, o en otra cualquiera, o en cualquier sitio (202), es-
tableciere o consintiere juego de envite o azar, sea cual
fuera su denominación o forma de jugarse; los que hicie-
ren de banqueros del j • tego, y Irs que tomaren parte en él,
serán castigados con prisión correccional de uno a seis me-
ses, y malta de diez a cien pesos; y el dinero y efectos
puestos ( n juego, kac muebles de la habitación y los ins-
tumentos, objetos y útir,.as destinados al juego serán con-
fiscados.	 Párrafo I.-- Los que estrolecieren o celebraren
o tomaren parte en rifas o loterías no autorizadas por la
Ley, bien que actúen como dueños, administradores, encar-
gados, organizadores, agentes o adquirientes de los nn-
:neros de las rifas o loterías, serán castigados, con prisión
de tres meses a un año y multa de cien a mil pesos oro, (oc-
tubre 1966. página 2015); que como se advierte por le,
transcrito en el considerando anterior, siendo hechos es-
tablecides en el expedinete, que el recurrente no estaba
presente cuando los presuntos jugadores fueron sorpmn-
didos y que el dinero confiscado no fué ocupado en ma-
ncs de lea jugadores. sino de una caja de seguridad, la Cá-
mara a-qua, no dió motivos pertinentes que permitan a esta
Suprema Corte determinar que en el presente caso se haya
hecho o no una buena aplicación de la Ley, razim por la
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tases motivos, Primero: Casa 1a sentencia dieta
da en atribuciones correccionales, el 10 de noviembre de
1980, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 1ns-
tancia del Distrito Judicial -le Santiago, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y en-

. vía el asueto por ante la Primera Camara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, an las mismas atribuciones; Segundo: Declara las
costas de oficios.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo	 la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.

Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdome Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonta R. Alburquenue Castillo.— Miguel Jactbo, Seere-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

4 fué firmada, leída y publicada por mí, Secretorio General,
(Firmado): Miguel Jacobo.
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sos reglamentados por leyes especiales. Todo aquel que en
su casa, o en otra cualquiera, o en cualquier sitio (202), es-
tableciere o consintiere juego de envite o azar, sea cual
fuera su denominación o forma de jugarse; los que hicie-
ren de banqueros del juego, y lcs que tornaren parte en él,
serán castigados con prisión correccional de uno a seis me-
ses, y malta de diez a cien pesos; y el dinero y efectos
puestos cn juego, pus muebles de la habitación y los ins-
turnentos, objetos y útiEes destinados al juego serán con-
fiscados.	 Párrafo 1.-- Los que establecieren o celebraren
o tornaren parte en rifas o loterías no autorizadas por la
Ley, bien que actúen como dueñes, administradores, encar-
gados, organizadores, agentes o adquirientes de los nn-
meros de las rifas o loterías, serán castigados con prisión
de tres meses a un año y multa de cien a mil pesos oro, (oc-
tubre 1966, página 2015); que corno se advierte por lo
transcrito en el considerando anterior, siendo hechos es-
tablocidos en el expedinete, que el recurrente no estaba
presente cuando los presuntos jugadores fueron sorpren-
didos y que el dinero confiscado no fué ocupado en ma-
nes de lea jugadores. sino de una caja de seguridad, la Cá-
mara a-qua, no dió motivos pertinentes que permitan a esta
Suprema Corte determinar que en el presente caso se haya
hecho o no una buena aplicac'tán de la Ley, razim por la
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta
da en atribuciones correccionales, el 10 de noviembre de
1980, por la Camara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de: Distrito Judicial le Santiago, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente faro, y en-

• vía el astuto por ante la Primera Camara Pcnal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, :m las mismas atribuciones; Segundo: Declara las
costas de oficios.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo	 la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentenela Impugna da: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 2
de abril de 19el.

•
Materia: Tierras.

Recurrente: Universidad Autónoma de Santo Domingo.

Recurrido: Dr. Eduardo Dinzey Masón.

Abogado: Dr. Francisco A. Nlenchza Castillo
Materia: Correcconal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco res. pidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández EspaUlat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala dcnde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacioawi, hoy día 16 de
diciembre de 1981, afros 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en atutencia pública, como Corte
de Casa.án, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Uni-
versidad Autónoma de Santo Dern:ngo, domiciliada en ez•
ta ciudad, centra sentencia del Trflounal Supreior de Tie-
rras del 2 de abril de 1981, dictada en relación con la Par-
cela No. 110-Ref. 780 A-6, del Distrito Catastral No. 4, del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante:
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectum de sus conclusiones, al Dr. Fran-

elsco A. Mendoza Castillo, cédula No. 1017b, serie 37, en
representación del recurrido, Eduardo Dinzey Masón, do-
rainicane, mayor de edad, casado, médico, domiciliado en
la casa No. 452 de la calle José Reyes, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depo-
sitado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia,
el 4 de junio de 1981, suscrito por su abogado, Dr. IIéctor
A. Cabral Ortega, cédula No. 23137, serie 18, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 8 de
julio de 1981, suscrito por su abogado;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
dictada el 30 de septiembre de 1981, por la cual se decla-
ra la exclusión de la recurrente en el recurso por ella in-
terpuesto;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de•
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante; artículos 132 y si-

guientes de la Ley de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la
Ley sobre Proceckin:ento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que clk se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento de deslinde de la Parcela
No. 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral No. 4 del Dis-
trito Nacicnal, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictó el 7 de marzo de 1979, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre el recurso de
apelación de la actual recurrente intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice asi:
"'FALLA: PRIMERO: Rechaza todas las conclusiones pro-
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencla impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 2
de abril de 1981.

•
Materia: Tierras.

Recurrente: Universidad Autónoma de Santo Domingo.

Recurrido: Dr. Eduardo Dinzey Masón.

Abogado: Dr. Francisco A. Mendna Castillo
Materia: Correcconal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco F2pidio Besas,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Ilernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiernias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacion•l, hcy día 16 de
diciembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de COS./CM>11, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Uni-
versidad Autónoma d'? Santo Demíngo, domiciliada en es-
ta ciudad, centra la sentencia del Tribunal Supreior de Tie-
rras del 2 de abril de 1981, dictada en relación con la Par-
cela No. 110-Ref. 780 A-6, del Distrito Catastral No. 4, del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al alguacil de turno en .1a lectura del rol;
Oído en la lector:: de sus conclusiones, al Dr. Fran-

cisco A. Mendoza Castillo, cédula No. 1017b, serie 37, en
representación del recurrido, Eduardo Dinzey Masón, ci o-
tninicano, mayor de edad, casada, médico, domiciliado en
la casa No. 452 de la calle José Reyes, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto cl memorial de casación del recurrente, depo-
sitado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia,
el 4 de junio de 1981, suscrito por su abogado, Dr. IIéctor
A. Cabral Ortega, cédula No. 23137, serie 18, en el cual se
proponen ios medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 8 de
julio de 1981, suscrito por su abogado;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
dictada el 30 de septiembre de 1981, por la cual se decla-
ra la exclusión de la recurrente en el recurso por ella in-
terpuesto;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de•
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante; artículos 132 y si-

guientes de la Ley de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenáa impugnada y en los
documentos a que oil:: se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento de deslinde de la Parcela
No. 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral No. 4 del Dis-
trito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictó el 7 de marzo de 1979, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre el recurso de
apelación de la actual recurrente intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice asi:
'"FALLA: PRIMERO: Rechaza todas las conclusiones pro-

e
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due:das por la Universidad Autónoma de Santo Domingo;
SEGUNDO: Confirma en toctas sus partes la Decisión No.
1 de fecha 7 de marzo de 1979, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdic:ión Original, en relación con la Par-
cela No. 110-Ref. 780-A-6, del Distrito Catastral No. 4 del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: "Pri-
mero: Rechaza, el pedimento elevado en fecha 23 de ages-
to de 1977, por la Universidad Autónoma de Santo De-
mingo, por órgano del Dr. César León Flaviá A., en el
sentido de que se revoque la Resolución dictada por el
Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de mayo de 1977,
que aprueba los trabajos de deslinde de la Parcela No.
110-Ref.-- 780-A-6 de.l. Distrito Catastral No. 4 del D:stri-
to Nacional, realizados por el Agrimensor Ramón Coss Ga-
rrido";

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias del pro-
ceso; Segundo Mdein. Violación del derecho de defensa;
Tercer .Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación
de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil;

Considerando, que en el segundo medio del recurso,
el cual se examina en primer término por tratarse de un
asunto perentorio, la recurrente alega, en síntesis, lo si-
guiente: Que el derecho de defensa de la recurrente fué
violado por el Tribunal a-quo al ser rechazado un pedi
mento con el fin de que se ordenara la comparecencia per-
sonal del agrimensor P..blo Smester y del Dr. Eduardo Din
zey Masón, medida de instrucción que de haber sido reali-
zada la decisión hubiera sido ctra y se hubiese comproba•
do que comprador violó abierta y obstcnsiblemente el
contrato de venta existente; pero,

Considerando, que los jueces del fondo gozan de su
poder discrecional para ordenar o no las medidas de ins-
trucción oue les piden las partes; que ellos deben compro-
bar si la medida solicitada es útil para ie solución del ca-

so; que el Tribunal a-quo estimó, según consta en la im-
tenela impugnada, que en el expediente existían elemen-
tos de juicio pertinentes y concluyentes para formar
convicción, por lo que no era necesario recurrir a la me-
dida de instrucción solicitada; que en estas condiuienas
los jueces podían rechazar, corno lo hicieron, el pedimen-
to de la recurrente, tendente a la comparecencia personal
de las partes y, por tanto, el segundo medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en los medios primero, tercero y

cuarto del memorial, los cuales se reúnen para su examen,
por su ir.tma relación, la recurrente alega, en síntesis, lo
siguinete: que en la sentencia impugnada se incurrió en

desnaturalización del proceso al aprobar el desplaza
miento de los lindercs de la porción de terreno que la Uni-
versidad le había vendido al Dr. Eduardo Dinzey Masón;
que la sentencia impugnada no contiene una exopsicir5n
completa de los hechos de la causa que permitan a la Su-
prenta Corte de Justicia comprobar si en el caso se hizo
o no una adecuada y correcta aplicación de la Ley, que
por últmo, la recurrente alega que en la sentencia se
violó el artículo 1134 del Código Civil al aprobar el des•
linde ordenado a pesar que se comprobó que el Agrimen-
sor encargado se saló de los limites del terreno efectiva-
mente vendido, con lo que se violó, también, el artículo
1135 del mismo Código, que establece que "las convencio-
nes obligan no sólo a lo que se expresa en ellas, sino tam-
bién a todas las consecuencias que la equidad, el uso o la
ley dan a la obligación, según su naturaleza; pero.

Considerando, que el Tribunal a-quo expresa en la
sentencia impugnada lo siguiente: que el predio vendido
por la Universidad al Dr. Dinzey Masón, objeto del deslin-
de, no está ubicado dentro de la Parcela No. 67 del Dis
trito Catastral, No.	 del Distrito Nacional, como lo alega
la vendedora, ya que este inmueble nunca estuvo integrado
a la Parcela No 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral N0 4



ducidas por la Universidad Autónoma de Santo Domingo;
SEGUNDO: Confirma en tochas sus partes la Decisión No.
1 de fecha 7 de marzo de 1979, dictada por el Tribunal de
Tierras cie Jurisdicción Original, en relación con la Par-
cela No. 110-Ref. 780-A-6, del Distnito Catastral No. 4 del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: "Pri-
mero: Rechaza, el pedimento elevado en fecha 23 de ages-
to de 1977, por la Universidad Autónoma de Santo De-
mingo, por órgano del Dr. César León Flavita A., en el
sentido de que se revoque la Resolución dictada por el
Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de mayo de 1977,
que aprueba los trabajos de deslinde de la Parcelo No.
110-Ref.— 780-A-6 deZ Distrito Catastral No. 4 del D:stri-
to Nacional, realizados por el Agrimensor Ramón Coss Ga-
nido";

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias del pro-
ceso; Segundo Mdein. Violación del derecho de defensa;
Tercer Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación
de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil;

Considerando, que en el segundo medio del recurso,
el cual se examina cn primer término por tratarse de un
asunto perentorio, la recurrente alega, en síntesis, lo si-
guiente: Que el derecho de defensa de la recurrente fué
violado por el Tribunal a-quo al ser rechazado un pedí.
monto con el fin de que se ordenara la comparecencia per-
sanal del agrimensor Pzblo Smester y del Dr. Eduardo Din
zey Mason, medida de instrucción que de haber sido reali-
zada la decisión hub:era sido ctra y se hubiese comproba-
do que comprador violó abierta y obstensIblemente el
contrato de venta existente; pero,

Considerando, que los jueces del fondo gozan de su
poder discrecional para ordenar o no las medidas de ins-
trucción cue les pidan las partes; que ellos deben compro-
bar si }a medida solicitada es útil para la solución del ca-

so; que el Tribunal a-quo estimó, según consta en la Den-
tencila impugnada, que en el expediente existían elemen-
tos de jeicio pertinentes y ceneluyentes para formar sa
convicción, por lo que no era necesario recurrir a la me-
dida de instrucción solicitada; que en estas condiciones
los jueces podían rechazar, como lo hicieron, el pedimen-
to de la recurrente, tendente a la comparecencia personal
de las partes y, por tanto, el segundo medilo del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en los medios primero, tercero y
cuarto ded memorial, los cuales se reúnen. para su examen,
por su intma relación, la recurrente alega, en síntesis, lo
sigttinete: que en la sentencia impugnada se incurrió en
la desnaturalización del proceso al aprobar el desplaza
miento de los linderos de la porción de terreno que la Uni-
versidad le había vendido al Dr. Eduardo Dinzey Masón;
que la sentencia impugnada no contiene una exopsicVm
completa de los hechos de la causa que permitan a la Su-
prema Corte de Justicia comprobar si en el caso se hizo
o no una adecuada y correcta aplicación de la Ley, que
por últMo, la recurrente alega que en la sentencia se
violó el artículo 1134 del Código Civil al aprobar el des-
linde ordenado a pesar que se comprobó que el Agr:men-
sor encargado se saló de los limites del terreno efectiva-
mente vendido, con lo que se violó, también, el artículo
1135 del mismo Código, que establece que "las convencio-
nes obligan no sólo a lo que se expresa en ellas, sino tam-
bién a todas las consecuencias que la equidad, el uso o la
ley dan a la obligación, según su naturaleza; pero.

Considerando, que el Tribunal a-quo expresa en la
sentencia impugnada lo siguiente: que e] predio vendido
por la Universidad al Dr. Dinzey Masón, objeto del deslin-
de, no está ubicado dentro de la Parcela No. 67 del Dis-
trito Catastral, No. 3, del Distrito Nacional, como lo alega
la vendedora, ya que este inmueble nunca estuvo integrado
a la Parcela N9 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral N9 4
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del Distrito Nacional, y no fué jamás propiedad de la Uni-
versidad Autónoma de Santo Domingo, sino que original-
mente perteneció a los Dres. Héctor Florez Ortiz, y Guarlo-
nex Flores Ortiz y a Edelmiro Roy Rodill; que luego fue
de la propiedad de Héctor B. Trujillo Molina, más tarde
del Estado Dominicano, y actualmente de los primeros,
por haberlos recuperado en cl Tribunal de Confiscaciones;
que por otra parte, mediante las comprobaciones realiza-
das por el Juez de Jurisdicción Original sobre el terreno
el 23 de noviembre de 1978, y de acuerdo con los informes
de lAgrintensor Ramón Cass Garrido, contrataista del des-
linde, del 21 de abril de 1978, y del Inspector General de
Mensuras Catistraler., Agrimensor José R. Ceara Vivas,
rendido el 20 de diciembre del mismo año, se estableció
que al prachicarse los trabajos d mensura se separó la par-
te da la Parcela ocupada por le Dr. Eduardo Dinzey Ma-
són, quien tenía allí une, posesión obstensible y caracteni.-
zada por una casa de madera, techada de zinc, v culti-
vos de conucos y frutos menores; que, en consecuencia, la
Suprema Corte de Justicia estima que el Tribunal Supe-
rior de Tierras, no incurrió, en la sentencia impugnada,
en los vimos alegados por la recurrente;

Considerando, en cuanto a la falta de motivos y de
base legal, que lo expuesto precedentemente y el exa-
men de la sentencia impugnada revelan aue ella contiene
una relación completa de los hechos de la causa y moti
vos suficientes y pertinentes que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar que en dicho fallo se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, y en consecuen-
cia, los tres últimos medios del recurso carecen de funda-
mento, y deben ser, también, desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ce-
sación interpuesto por la Universidad Antónoma de San-
to Domingo, contra l sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras, el 2 de abril de 1981, en relación con
la Parcela No. 110-Rei 780-A-6, del Distrito Catastral

No. 4 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na a la recurrente al pago de las costas y las distrae en
provecho del Dr. Francisco A. Mendoza Castillo, quien
afirma haberlas avanzado ,en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Ilernár.dez Espaill-at, Luonte
fael Alburqtt •eque Castillo. — Miguel Jacobo, Secretaria
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmado]: Miguel Jacobo.
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del Distrito Nacional, y no fué jamás propiedad de la Uni-
versidad Autónoma de Santo Domingo, sino que original-
mente perteneció a los Dres. Héctor Florcz Ortiz, y Guario-
nex Flores Ortiz y a Edelmiro Roy Rodill; que luego fue
de la propiedad de Héctor B. Trujillo Molina, más tarde
del Estado Dominicano, y actualmente de los primeros,
por haberlos recuperado en cl Tribunal de Confiscaciones;
que por otra parte, mediante las comprobaciones realiza-
das por el Juez de Jurisdicción Original sobre el terreno
el 23 de noviembre de 1978, y de acuerdo con los informes
de lAgrimensor Ram¿es Coas Garrido, contrataista del des-
linde, del 21 de abril de 1978, y del Inspector General de
Mensuras Catastrales., Agrimensor José R. Ceara Vivas,
rendido el 20 de diciembre del mismo año, se estableció
que al practicarse los trabajos d mensura se separó la par-
te da la Parcela ocupada por le Dr. Eduardo Dinzey Ma-
són, quien tenía allí una posesión obstensible y caractena
zada por una casa de madera, techada de zinc, y culti-
vos de comeos y frutos menores; que, en consecuencia, la
Suprema Corte de Justicia estima que el Tribunal Supe-
rior de Tierras, no incurrió, en la sentencia impugnada,
en los viales alegados por la recurrente;

Consiiderando, en cuanto a la falta de motivos y de
base legal, que lo expuesto precedentemente y el exa-
men de la »entencia impugnada revelan oue ella contiene
una relación completa de los hechos de la causa y moti,
vos suficientes y pertinentes que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar que en chicho fallo se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley., y en consecuen-
cia, los tres últimos medios del recurso carecen de funda-
mento, y deben ser, también, desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto per la Universidad Antónoma de San-
to Domingo, contra	 sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras, el 2 de abril de 1981, en relación con
la Parcela No. 110-Ref. 780-A-€, del Distrito Catastral

No. 4 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na a la recurrente al pago de las costas y las distrae en
provecho del Dr. Francisco A. Mendoza Castillo, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Anilama, Francisco Elpi-
dio l3eras, Joaquín M Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Ilerráadez E palilzt, Loonte Ra.
fael Alburqureque Castillo. — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
(Firmadol: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación Ce Santiago, de fecha
23 de mayo Ge 1978.

Correceonal

Recurrentes: Roberto Antonio Correa Gómer. Jesús María Pérez
y la Cotripaffia de Seguros Pepin, S A.;

Abogado: Dr. Luis 4. Birdmn Rojas.

Intervinientes: 	 Antonio García y Antonio Femándtz.
Abogado: Dr. Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Rafael L. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138' de la Indepencencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ro-
berto Antonio Correa Gómez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado en la Sección Guayabal, de la ciudad
de Santiago, cédula No. 71695, serie 31; Jesús María Pérez,
persona civilmente responsable y la Compañía Seguros Pe-
pítt, S. A., con su asiento social en esta ciudad, contra La sen-
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tencia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santiago. el 23 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lettura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada

en la Secretaría de la Corto a-qtta, el 23 de mayo de 1978,
a requerimiento del Dr. Berto E. Velóz, cédula No. 31469.
serie 54, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone ning ún medio determinado de oasacitn;

Viste el memorial de casación de los reeurrentee, , del
31 de agosto de 1979. suscrito por su abogado Dr. Lulls A.
Bircánn Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual. 5..:
proponen los medios que so indican má-; adelante;

Visto el escrito del P de octubre de 1979, de los
tervinientes, Julián Antonio García, dointinicano, mayor de
edad, soltero, cédula No. 83202, serie 31 y Antonio Fer-
nández, dominicano. mayor de edad, casado, cédula Núm.
44754, serie 31, dotMciliades en la sección Puñal, de San-
tiago;

La S•Iprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocr-dos por los recu-
rrentes, y los artículos 5, 49 5 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1381 del Código Civü,
1 y 10 de Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobro Procedie
miento de Casación;

Coesiderando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que olla se rcflere, ozttzta.: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ecurrldo el 2 de octu-
bre de 1976, en la cindad de Santiago, en el cual dos per-
sonas resultaron con lesione:; corporales, la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judkial de Santiago, dictó el 9 de agoste de 1977, una
sentiencia correccional cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 1)) que sobre el recurs • de apelación interpuwto, la
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentenoia impugnada: Corte Je Apelación	 Santiago, de fecha
23 de mayo de 1978.

Matieria: Correcconal.

Recurrentes: Roberto Antonio Corma Cómez, Jesús Marta Pérez
y la COmpaiila de Seguros Pepin, S . A.:

Abogado: Dr. Luis A. Eirtnn Rojas.

Intervinientes: Julián Antonio Garcla y Antonio Fennandtz.
Abogado: Dr. Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perclió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Birez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Rafael L. Alburquerque Castillo asis-
tidos del Secretario General, on la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciadad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138' de la Indepennencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiersia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación imlerpuestos por Ro-
berto Antonio Correa Gómez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado en la Sección Guayabol, de la cludac'.
de Santiago, cédula No. 71695, serie 31; Jesús María Pérez.
persona civilmente responsable y la Compañía Seguros Pe-
pín, S. A., con su asiento social en esta ciudad, contra la sen-
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tencia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santiago. el 23 de mayo de 1978, cuya
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lettura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada

en la Secretaría de la Corte a-gua, cl 23 de mayo de 1978,
a requerimiento del Dr. Berto E. Velóz, cédula No. 31469.
serie 54, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone ning ún medio determinado de casación;

Viste el memorial de casación de los recurrentes, del
31 de agosto de 1979. suscrito por su abogado Dr. LuIls A.
Bircánn Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual.
proponen los medios que sa indican rná, adelante;

Visto el escrito del P de octubre de 1979, de los iir-
tervinientes, Julián Antonio García, dominicano, mayor de
edad, soltero, cédula No. 83202, serie 3i y Antonio Fer-
nández, domtinicano. mayor de edad, casado, cédula Núm.
44754, serie 31, domLcili.ades en la sección Puñal, de San-
tiago;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 5, 49 ;; 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehiculos; 1384 del Cód:go Civil,
1 y 10 de Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobra Procedi.-
miento de Casación;

Cossidcrando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que olla se refiere, ocnsta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ccurrldo el 2 de octu.-
bre de 1976, en Ja ciudad de Santiago, en el cual dos per-
axnas resultaron con lesione:: corporales, la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instarnia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó. el 9 de agosto de 1977, una
senUencia correccional cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; b) que sobre el recurs • de apelación interpumto, la
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Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo se ccpie a c lanUnurcelón: "FALLA: P1L1•

-ITERO: Admite en la forma cl recurso de apelación ,eter
puesto por el Dr. Arnbiorix Díaz Euttrella, a nombre y re
presentación de Roberto Amonio Corrca Gómez y Jcsús
Ilaría Péitz y Segures Pbpín, S. A., contra sentencia co-
rreccional No. 285 bis, de fecha nueve (9) del mes de agos-
to del año mil novecientos setenta y siete (1977), dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispostvo
es el siguiente: "Prirro: Que debe deoarar como en cfec•
to declara al nombrado Roberto Antonio Correa G"inez,
culpable de violar el artículo 7, 65 y 49, párrafo c), de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en con-
secuencia, lo debe condenar y lo condena al pago dn una
multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro), por el hecho
delictuoso puesto a su cargo; Segundo; Que debe decla-
rar como en efecto declara al nombrado Julián Antonio
García, 1m culpable de violar la Ley 241, y en consa • en-
cia le debe descargar como en efecto descarga, por no ha-
be violado ninguna de las disposiciones de la Ley; Terce-
ro: Que debe declarar como en efecto declara buena y vá-
lida la coneititución en parte civil formulada por Julián An-
tonio García, por haberlo hecho de acuerdo a las normas
del procedimiento en cuanto a la forma; Cuarto: Que debe
declarar como en efecto declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil formulada por Antonio Fernández, pa-
dre de la menor Antonia Fernández, por haberlo hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas del procedimiento
en cuanto a la forma; Quinto: En cuanto al fondo, debe
condenar corno en efecto condena a Jesús María Pérez, al
pago de una indemnzación de RD$2,000.00 (Dos mil pesos
oro), en favor de Julián Antonio García Alonzo, por los
daños y perjuicios morales y materiales, sufridos a conse-
cuencia del accidente en cuestión; Sexto: Que debe decla-
rar como en efecto condena al nombrado Jesús María Pé-

rez, al pago de una indemnización de RD$500.00 (Quinien-
tos pesos oro), en favor de Antonio Fernández, quien ac-
túa a nombre y representación de su hija menor Antonia
Fernández, por los daños y perjuicios morales y materia-
les sufridos a consecuencia del accidente en cuestión;
Séptimo: Que debe condenar, como en efecto condena a
Jesús María Pérez, al pago de los intereses legales de la
suma principal, acordada en indemnización a partir de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplemen-
taria; Octavo: Que debe declarar como en efecto declara
la presente sentencia, común, y oponible y ejecutable a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición 	 en-
tidad aseguradora de la responsabilidad civil de Jesús Ma-
ría Pérez; Noveno: Que debe condenar y condena al señor
Jesús María Pérez, y la Compaffla Seguros Pepín, S. A., al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en fa-
vor de los Dres. Hóctor Valenzuela y José Joaquín Made-
ra, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;
Décimo: Que debe condenar COTY1) en efecto condena al
nombrado Roberto Antonio Correa Gómez, al pago de las
costas penales del procedimiento; Décimo Primero: 	 Que
debe declarar como en efecto declara las costas de
en cuanto al nombrado Julián Antonio García; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Rcborto An-
tonio Correa Gómez, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Declara regular la intervención en audiencia de la parte
civil constituida; CUARTO: Modifica el Ordinal Quinto
de la sentencia recurrida únicamente en el sentido de re-
ducir la indemnizacirin de RD$2,000.00 (Dos mil pesos oro),
acordada en favor de Julián Antonio García Alanzo, a la
suma de RD$1,500.00 (Un mil quinientos pesos oro), por
ser esta la suma justa, adecuada y suficiente para reparar
los daños y perjuicios, tanto morales como materiales, su-
fridos por dicho señor a consecuencia del accidente de que
se trata; QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en stts



rez, al pago de una indemnización de RD$500.00 (Quinien-
tos pos oro), en favor de Antonio Fernández, quien ac-
túa a nombre y representación de su hija menor Antonia
Fernández, por los daños y perjuicios morales y materia-
les sufridos a consecuencia del accidente en cuestión;
Séptimo: Que debe condenar, como en efecto condena a
Jesús María Pérez, al pago de los intereses legales de la
suma principal, acordada en indemnización a partir de la
demanda en justicia, a título de indemnización suplemen-
taria; Octavo: Que debe declarar como en efecto declara
la presente sentencia, común, y oponible y ejecutable a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición cl•- en-
tidad aseguradora de la responsabilidad civil de Jesús Ma-
ría Pérez; Noveno: Que debe condenar y condena al señor
Jesús María Pérez, y la Compañía Seguros Pepín, S. A., al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en fa-
vor de los Dres. Héctor Valenzuela y José Joaquín Made-
ra, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;
Décimo: Que debe condenar COMD en efecto condena al
nombrado Roberto Antonio Correa Gómez, al pago de las
costas penales del procedimiento; Décimo Primero: Que
debe declarar como en efecto declara las costas de o•:cio,
en cuanto al nombrado Julián Antonio García; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra cl prevenido Rcberto An-
tonio Correa Gómez, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Declara regular la intervención en audiencia de la parte
civil constituida; CUARTO: Modifica el Ordinal Quinto
de la sentencia recurrida únicamente en el sentido de re-
ducir la indemnización de RD$2,000.00 (Dos mil pesos oro),
acordada en favor de Julián Antonio García Alonzo, a la
suma de RD$1,500.00 (Un mil quinientos pesos oro), por
ser esta la suma justa, adecuada y suficiente para reparar
los daños y perjuicios, tanto mondes como materiales, sa-
fridos por dicho señor a consecuencia del accidente de que
se trata; QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en stts
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Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo disrositivo se ccpia.. a conUnuaelón: "FALLA: PRI•

-ITERO: Admilte en la forma cl recurso de apelación ytter
puesto por el Dr. Arnbdorix Díaz Eohrelia, a nombre y re
presentación de Roberto Antonio Corrca Gómez y Jesús
María Pérez y Segurcs. Pbpín, S. A., contra sentencia co-
rreccional No. 285 bis, de fecha nueve (0) del mes de agos-
to del año mil novecientos, setenta y sictia (1977), dictada
por la Tercera Cámara Penal dei Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: "Prínvero: Que debe de&arer como en cfee•
to declara al nombrado Roberto Antonio Correa G"inez,
culpable de violar el artículo 7, 65 y 49, párrafo c), de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos d. Motor, y en con-
secuencia, lo debe condenar y lo condena al pago dr una
multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro), por el hecho
delictuoso puesto a su cargo; Segundo: Que debe decla-
rar como en efecto declara al nombrado Julián Antonio
García, no culpable de violar la Ley 241, y en consaven-
cia le debe descargar como en efecto descarga, por no ha-
be violado ninguna de las disposiciones de la Ley; Terce-
ro: QtrL: debe declarar como en efecto declara buena y vá-
lida la coraitución en parte civil formulada por 	 An-
tonio García, por haberlo hecho de acue rdo a las normas
del procedimiento en cuanto a la forma; Cuarto: Que debe
declarar como en efecto declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil formulada por Antonio Fernández, pa-
dre de la menor Antonia Fernández, por haberlo hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas del procedimiento
en cuanto a la forma, Quinto: En cuanto al fondo, debe
condenar como en efecto condena a Jesús María Pérez, al
pago de una indemnización de RD$2,000.00 (Dos mil pesos
oro), en favor de Julián Antonio García Alonzo, por los
daños y perjuicios morales y materiales, sufridos a conse-
cuencia del accidente en cuestión; Sexto: Que debe decla-
rar como en efecto condena al nombrado Jesús María Pé-
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demás aspectos; SEXTO: Condena a la persona civilmen-
te responsable al pago de las corlas civiles de 1a presente
instancia, ordenando su distrácción en provecho de los
Dres. Héctor Valenzuela y Jase Joaquín Madera, abogados
que afirman estarlas avanzando ei. su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impu gnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos sobre la forma en que sa
produjo el accidente y sobre todo sobre la conducta del
motociclista; Segundo Medio: Violación al Art. 1315 del
Código Civi! sobra la prueba; Tercer Medio: Mala aplica-
ción del artículo 1382 del Código Civil al acordar al pre-
tendido padre de la menor una excesiva indeinnIzación;
Cuarto Medio: Violaqión a la Ley 4117 y al contrato de se
guro al condenar en costas a la pretendida aseguradora;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-

dio, los recurrentes alegan en síntesis que la Corte a-qua,
no examinó como era su deber la conducta de ambos pre-
ven:dos en el accidente de que se trata, para de ello de-
ducir con propiedad, cuál había sido el verdadero culpa-
ble del mismo; que se limitó a decir, que el accidente se
debió exclusivamente a la falta del conductor del carro.
por dar reversa sin cerciorarse si podía hacerlo con razo-
nable seguridad, lo que representa un vacío absoluto res-
pecto a la conducta de Julián García Alonzo, motorista;
que dar reversa no es una falta "per se", como tampoco
lo es salir en esa forma a una carretera; que era deber de
la Corte, haber determinado, si el motociclista venía a
mucha velocidad, si fué en una recta donde se produjo el
accidente y si dobló interspectivamente, etc.; que la fal-
ta de comprobación de esos hechos, y sobre todo la elimi-
nacón de la conducta del motociclista, vicia la sentencia
impugnada de falta de motivos; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como
lo hizo, mediante la ponderación de todos los elementos

de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dió por establecido: a) que el 2 de
octubre de 1976, mientras Roberto Antonio Correa Gómez,
transitaba de Norte a Sur por un callejón que conduce a
la Autopista Duarte, en la sección de Puñal, del Municipio
de Santiago, conduciendo el carro placa No. 209-132, pro-
piedad de Jesús María Pérez, asegurado con la Compañia
de Seguros Pepín, S. A., con póliza No. A-20701-S, al sa-
lir de reversa, chocó con la motocicleta placa No. 46060,
conducida por su propietario Julián Antonio García Alon-
zo, quien transitaba por la mencknada carretera de Este
a Oeste; b) que con el impacto resultaron con lesiones
corporales el conductor de la motocicleta, Julián García
Alomo, curables después de los 75 días y antes de los 90
días, y la menor Antonia Fernández, con lesioncs curables
antes de diez días; c) que el accidente se debió única y
exclusivamente a la falta cometida por el chófer del ca-
rro, Roberto Antonio García Gómez, al dar reversa de ma-
nera descuidada e imprudentemente, en una vía
sin cercarse de que este movimiento podía hacerse con ra-
zonable seguridad para evitar el accidente;

Considerando, que contrariamente a lo alegado por
los recurrentes, en este primer medio que se examina, la
sentencia impugnada, por lo que se acaba de exponer, po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua hizo en la misma, una
exposición detallada de los hechos, y dió motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican un dispositivo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarias, causadas con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la le-
tra e) de dicho texto legal, con las penas de seis (6) me-
ses a dos (2) años de prisión y multa de cien (RD$100.00) a
quinientos pesos klID$500.00) cuando la enfe:medad e im-
posibilidad de una cualquiera de las víctimas, durare co-



demás aspectos; SEXTO: Condena a la persona civilmen-
te responsable al pago de las costas cáe les de la presente
instancia, ordenando su distr;xión en provecho de los
Dres. Héctor Valenzuela y José Joaquín Madera, abogados
que afirman estarlas avanzando ci. su totallidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
rrimer Medio: Falta de motivos sobre la forma en que se
produjo el accidente y sobre todo sobre la conducta del
motociclista; Segundo Medio: Violaalón al Art. 1315 del
Código Civi! sobre la prueba; Tercer Medio: Mala aplica-
ción del artículo 1382 del Código Civil al acordar al pre
tendido padre de la menor una excesiva indemnIzación;
Cuarto Medio: Violación a la Ley 4117 y al contrato de se
guro al condenar en costas a la pretendida aseguradora;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan en	 que la Corte a-qua,
no examinó como era su deber la conducta de ambos pre-
venidos en el accidente de que se trata, para de ello de-
ducir con propiedad, cuál había sido el verdadero nilpa-
ble del mismo; que se limitó a decir, que el accidente se
debió exclusivamente a la falta del conductor del earro,
por dar reversa sin cerciorarse si podía hacerlo con razo-
nable seguridad, lo que representa un vacío absoluto res-
pecto a la conducta de Julián García Alonzo, motorista;
que dar reversa no es una falta "per se", como tampoco
lo es salir en esa forma a una carretera; que era deber de
la Corte, haber determinado, si el motociclista venía a
mucha velocidad, si fué en una recta donde se produjo el
accidente y si doblé interspectivamente, etc.; que la
ta de comprobación de eses hechos, y sobre todo la elimi-
nacón de la conducta del motociclista, vicia la sentencia
impugnada de falta de motivos; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como
lo hizo, mediante la ponderación de todos los elementos

de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dió por establecido: a) que el 2 de
octubre de 1976, mientras Roberto Antonio Correa Gómez,
transitaba de Norte a Sur por un callejón que conduce a
la Autopista Duarte, en la sección de Puñal, del Municipio
de Santiago, conduciendo el carro placa No. 209-132, pro-
piedad de Jesús María Pérez, asegurado con la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., con póliza No. A-20701-S, al sa-
lir de reversa, chocó con la motocicleta placa No. 46060,
conducida por su propietario Julián Antonio García Alon-
zo, quien transitaba por la mencionada carretera de Este
a Oeste; b) que con el impacto resultaron con lesiones
corporales el conductor de la motocicleta, Julián García
Alonzo, curables después de los 75 días y antes de los 90
días, y la menor Antonia Fernández, con lesioncs curables
antes de diez días; c) que el acoldente se debió única y
exclusivamente a la falta cometida por el chófer del ca-
rro, Roberto Antonio García Gómez, al dar reversa de ma-
nera descuidada e imprudentemente, en una vía pútiica,
sin cerciarse de que este movimiento podía hacerse con ra-
zonable seguridad para evitar el accidente;

Considerando, que contrariamente a lo alegado por
los recurrentes, en este primer medio que se examina, la
sentencia impugnada, por lo que se acaba de exponer, po-
ne de manifiesto, que la Corte aqua hizo en la misma, una
exposición detallada de los hechos, y dió motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican un dispositivo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarias, causadas con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la le-
tra e) de dicho texto legal, con las penas de seis (6) me-
ses a dos (2) arios de prisión y multa de asen (RD$100.00) a
quinientos pesos tIlD$500.00) cuando la enfermedad e im•
posibilidad de una cualquiera de las víctimas, durare co-
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co sueedió en la especie, con uno de los agraviados, vein-
te días o más; que la Corte a-qua, al condenar al prevenido
recurrente a RD$25.00 de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una tena permitida por la Ley;

Considerando, que los recurrentes en su segundo, ter•
cer y cuarto medio, alegan en síntesis que los reclaman-
tes no probaron ni la propiedad del carro, ni su seguro;
que Antonio Fernández no probó su calidad de padre de
la menor lesionada; que la indemnización acordada a Anto-
nio Fernández, quien se constituyó en parte civE por sí, y
no como padre de la menor lesionada, al fijarla en RD$
500.00, resulta exagerada en relación con el daño sufri-
do; y por último, que al condenar a la Compañía al pa go de
las costas, se violó la ley 4117, y el contrato de seguro,
por todo lo cual la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando, que en cuanto a no haberse probado
a propiedad del carro y la existencia del seguro, basta se•
inlar que los hoy recurrentes no discutieron ni una cosa
ni la otra por ante lcs jueces del fondo, y al tratarse de
un medito nuevo, no pedía ser presentado por primera vez
en casación; y en cuanto al monto de la indemnización
tratándose de una cuestión de hecho, sólo cuando ésta re-
sultare irrazonable, lo que no sucede en el presente ca'
so, podría dar lugar a casación, por lo que los medios que
se examinan deben ser desestimados;

Considerando, que asi mismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Roberto Antonio
Correa Gómez, ocasionó a Julián Antonio García y a An-
tonio Fernández, padre de la menor Antonia Fernández,
constituidos en parte civil, daños y perjuicios materia!es
y morales que evaluó en Un ind quinientos pesos oro, pe-
ra al primero, y Qtt;n:entos pesos oro, para el	 en
su calidad anunciada; que en consecoencia, la Corte a-qva

al condenar a Jesú3 María "Pérez, parte puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de dichas sumas, en
favor de las partes civiles constituidas, más los intereses
legales de las mismas, a partir de la demanda, como in-
demnización suplementaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1384 del Código Civil; corno
así mismo. al hacer oponibles dichas condenaciones a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., ezenpañía aseguradora
puesta en causa, hizo una ecereeta aplicación de los artícu-
los 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en su; demás acpcctos er cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente, no presenta vicio al guno que ame-
rite su casación;

Considerando, que en cuanto al cuarto y último me-
dio, la sentencia impugnada pone de maniffesto que, con-
triamanete a lo alegado por les recurrentes, la Corte a-qua,
no condenó en cestas a la Compañía Aseguradora puesta en
causa, sino a la persona civilmente responsable, como co-
rrespondía hacerlo en el caso; y si bien es cierto, que en
su Ordinal Quinto se hace constar "que confirma el fallo
apolado en sus danáz aspectos", es preciso admitir, por lo
dicho anteriormente, y por 21 contexto del Iniarto, que al
referirse a confirmación de	 decidido en la jurisdicción
de primer grado, no podía abocar lo resuelto por ante esa
jurisdicción respecto a las costas, sino a los otros puntos;
por todo lo cual, este últmo medio que que no examina,
como los anteriores, carece también de fundamente y debe
ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
tes a Julián Antonio García y Antonio Fernández, er. los
recursos	 nesaolón interpuestos por Robe t ro Antonio Co-
rrea Gómez, Jús María Pérez y Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte cle.• Apelaci.ór. de
Santiago, en sus atribucion os e: • rrationalee, el 23 de ma-
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co sucedió en la especie, con uno de los agraviados, vein-
te días o más; que la Corte a-qua, al condenar al prevenido
recurrente a RD$25.00 de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, 1e aplicó trata tena permitida por la Ley:

Considerando. que los recurrentes en su segundo. ter
cer y cuarto medio, alegan en síntesis que los reclaman-
tes no probaron ni la propiedad del carro, ni su seguro;
que Antonio Fernández no probó su calidad de padre de
la menor lesionada; que la indemnización acordada a Anto-
tto Fernández, quien se constituyó en parte civi por sí, y
no como padre de la menor lesionada, al fijarla en RD$
500.00, resulta exagerada en relación con el daño sufri-
do; y por último, que al condenar a la Compañía al pa go de
las costas, se violó la ley 4117, y el contrato de seguro,
por todo lo cual la sentencia impuguada debe ser casada;
pero,

Considerando, que en cuanto a no haberse probado
a propiedad del carro y la existencia del segurc, basta se-
ñalar que los hoy recurrentes no discutieron ni una cosa
ni la otra por ante lcs jueces del fondo, y al tratarse de
un rnodáo nuevo, no pedía sor presentado por primera vez
en casación; y en cuanto al monto de la indemnización
tratándose de una cuestión de hecha, sólo cuando ésta re-
sultare irrazonable, lo que no sucede en el presente ca-
so, podría dar lugar a casación, por lo que los medios que
se examinan deben ser desestimados;

Considerando, que asa mismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Roberto Antonio
Correa Gómez, ocasionó a Julián Antonio García y a An-
tonio Fernández, padre de la menor Antonia Fernández,
constituidos en parte civil, daños y perjuicios materiales
y morales- que evaluó en Un ind quillentos pesos oro, pa-
ra al primero, y Quinientos pesos oro, para el 	 en
su calidad anunciada; que en consecuencia, la Corte a-qua

al condenar a Jesús María Pérez, parte puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de dichas sumas, en
favor de las partes civiles constituidas, más los interese;;
legales de las mismas, a partir rte la demanda, como in-
demnización suplementaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1384 del Código Civil, como
así mismo, al hacer oponibles dichas condenaciones a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., ecenpañía aseguradora
puesta en causa, hizo una coirecta a,plitación de los artícu-
los 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás ar,pcctos	 cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente, no presenta vicio al guno que ame-
rite su casación;

Considerando, que en cuanto al cuarto y último me-
dio, la sentencia imixtgrada pone de manifiesto que, con-
triamanete a lo alegado por lcs recurrentes, la Corte a-qua,
no conden5 en cestas a la Compañía Aseguradora puesta en
cauta, sino a la persona civilmente resporsable, como co-
rrespondía hacerlo en el caso; y si bien es cierto, que en
su Ordinal Quinto se hace constar "que confirma el fallo
apelado en sus ciemár, aspectos", es preciso admitir, por lo
dicho antericrmonte, y por el contexto del mismo, que al
referirse a confirmación de :10 decidido en la jurisdicción
de primer grado, no podía abarcar lo resuelto por ante esa
jurisdicción respecto a las •asstas, sino a los otros puntos;
por todo lo cual, este últmo medio nue que no examina,
como los anteriores, carece también de fundamento y debe
ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
tes a Julián Antonio García y Antonio Fernández, en los
recursos d ecsao:ón interpuestos por Robe'ro Antonio Co-
rrea Gómez, Jesús María Pérez y Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada pon la Corte d. Apelaciór. de
Santiaga, en sus atribucion • s errrexional, el 23 de ma-
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yo de 1978, cuyo aspositvo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados re-
cursos y condena a.1. prevenido Roberto Antonio Correa
Gómez, al pago de las costas penales y a Roberto Antonio
García, al pago de las costas ciurilee, distrayéndolas en fa-
vor de los Dres. José Joaquín Madera y Herbio Velázquez,
abogados de los intervinientes, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y hace oponibles estas últimas a
la Seguros Pepín, S. A., compañía aseguradora puesta én
causa, dentro de 13s términos de la póliza.

(FIRMADOS)	 Néstor Contin Aybar, Frenando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, .Joaquín M
Alvarez Perolló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo,
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas;
y fué firmada, leída y publicada por mí, Sectario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Corte dc Apelac:inn ce San Cristóbal, de
fecha 10 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Jorge Elias Vargas Rocha.
Abogados: Dres. Césa^ Augusto Medina y José Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Prime: Sustituto de Prestclent. Francisco Elpidio B3-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz, Leonte R. Albur-
querque Castillo y Joaquín L. Hernández Fspaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santc Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138' de la Indeepndencia y 119' dc la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge
Elías Vargas Rocha, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 184675, serie primera, domiciliado en la Ave-
nida Las Américas, No. 110, de esta ciudad, contra la sen-
tencia diclada en atribucioner, comerciales, por la Corte de.
Apelación de San Cristóbal, el 1C dc: mayo de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno ea_ la lectura del rol;
Oído el dietarnen del Magistrado Procuradcr General

de la República;

•
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yo de 1978, cuyo eispositvo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados re-
cursos y condena al prevenido Roberto Antonio Correa
Gómez, al pago de las costas penales y a Roberto Antonio
Gardía, al pago de	 costas civiles, distrayéndolas en fa-
vor de los Dres. José Joaquín Madera y Herbio Velázquez,
abogados de los intervinientes, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y hace oponibles estas últimas a
la Seguros Pepin, S. A., compañía aseguradora puesta én
causa, dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS) — Néstor Contín Aybar, Frenando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M
Alvarez Perelló„luan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo,
Jacobo, Secretario General.

La presente sertencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelaetin ce San Cristóbal, do

fecha 10 de ineyo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurren:e: Jorge Ellas Vargas Rocha.
Abogados: Dres. Césa^ Augusto Medina y José Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jucccs Néstor
Contín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Prime: Sustituto de President^.: Fraw.isco Elpidio Be-
ras, Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz, Leonte R. Albur-
querque Castillo y Joaquín L Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en h Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santc Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138' de la lndeepndencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge
Elías Vargas Rocita, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 184675, serie primera, domiciliado en la Ave-
nida Las Américas, No. 110, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones comerciales, por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, el 1C de mayo de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno	 la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

1.- ..":1\111%,„
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Visto el acto del recurso de casación levantado en la
Secretaría de la Corte a-qua;e1 21 tic julio de 1976, a re-
querirniento del LIc. José B. Pérez Gómez, abogado, con
cédula No. 17380, serie 10, en representación de jorge Elías
Vargas Rocha, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memarlal de casación del recurrente, del 8
de o2tubre de 1972, suscrito por los señores César Augus-
to Medina y José Perez Gómez, en el que se proponen los
mcsilos que se indican más adelante;

La Suprema .ate de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos lo textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan mas adelante, y ler artículos 1,
20, 43 de la Ley sc:bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el Bainea-
rio de Comate, riel Munieipio de Monte Plata, el 26 de
abril de 1970, en ci que unA persona resultó con lesiones
corporales el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, dictó el 26 de junio de 1971, una
sentennia correccional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declan culpable de v,olación el artículo 49 de
la Ley 241, del tránstito de vehículos de motor, y aco-
giendo a su favor circunstancias rlenuantes se condena al
nombrado Encrio Salas Caminero, al pago de un& multa de
RD$20.00 (Veinte pesos oro), y al nago de las costas po-
nales; SEGUNDO: Se considera regular y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el nombrado Jorge Elias
Vargas liljo, en cuanto a la forma, por haber llenado los
requisitos de Ley zebre la materia; TERCERO: Se aocgen
las conellisiones ck la parte civil constituida en cuanto al
fondo, por reposar sobre pruebas legales y en consecuen-
cia, se condenan solidariamente al nombrado Enerio Salas
Caminero, a la empresa de transporte La Experiencia, a pa-
gar una indemnización de RD$3,500.00 (Tres mil quinientos

pesos oro), en favor del nombrado Jorge Vargas hijo, como
justa reparación de los daños materiales y morales por éste
sufridos a causa del fererido accidente; CUARTO: Se conde-
na al nombrado Enerio S. Camincro al pago de las costas ci-
viles conjuntamente con la Cía. de Transporte La Expe-
riencia, en favor del abogado de la parte civil Dr. Rafael
Burgos González quien afirma haberlaz avanzado en su
totalidad; b) que sobre el recurso de apdaciÓn interpues
to, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado en casa-
ción, cuyo dispositivo se copla a continuación. "FALLA:
PRIMERO: Declz.ra regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Norberto Rodrí-
guez, actuando a nombre y representación del prevenida
Enerio Salas Cammero, por haber sido incoado conforme
los plazos y formalidades legales, y declara inadmisible
dicho recurso, en cuanto se refiere a Rafael Castillo C.,
por haber sido incoado el recurso en representación de una
persona, que fué excluída como parte del preceso y no ha-
berse dictado sentcncia en su contra y consecuentemente
no tener calidad dicha persona para recurrir en apelación;
SEGUNDO: Declara que el prevenido Enerio Salas Cami-
nero, es culpable del delito de golpes involuntariog causa-
dos con un vIcffiículo de motor, en perjuicio de Jorge Elías
Vargas hijo, curables dichos golpes después de treinta días
y antes de sesenia, en consecuencia, lo condena a pagar
una multa de veinte pesos (RD$26.00) acogiendo en su fa-
vor circunstancias etenuantes; TERCERO: Mcdifica el or-
dinal segundo de la sentencia del tribunal a-quo y decla-
ra regular la constitución en parte civil, en cuanto se re-
fiere y atañe a Enerio Salas Caminero, y en consecuencia,
lo condena a pagar una indemnización de Mil quinientos
pesos oro (RD$1,590.00) en favor de dicha parte civil, por
concepto -le darbs y perjuicios irrogádoles al agraviado
Jorge Elías Vargas, CUARTO: Rechaza las pretensiones
de la referida parte civil, con relación a su demanda con
tra la Compañía La Experiencia, por haber desistido dicha
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Visto el acto del recurso de casación levantado en la
Secretaría de a Corte a-qua,sel 21 de julio de 1976, a re-
querimiento del Lle. José B. Pérez Gómez, abogado, con
cédula No. 17330, serie 10, en representación de Jorge Elías
Vargas Rocha, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el me:norial de casación del recurrente, del 8
de oettibre de 1972, suscrito por los señores César Augus-
to Medina y José Pérez Górmez, en el que se proponen los
rwdlos que se indican más adelante;

La Suprema Z.crte de Justicia, después de haber deli-
berado, j vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan mas adelante, y les artículos 1,
20, 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el Balnea-
rio de Comate, riel Munieiplo de Monte Plata, el 26 de
abril de 1970, en e que uret persona resultó con lesiones
corporales el Juzgado de Prinuora Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, dictó el 26 de junio de 1971, una
senterreia correccional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Dechaea culpable de v,olación el artículo 49 de
la Ley 241, del tránsito de veh;culos de motor, y aco-
giendo a su favor circunstancias rtenuantes se condena al
nombrado Enerb Salas Caminero, al pago de unc, multa de
RDS20.00 (Veinte pesos oro), y ai oago de las costas po-
nales; SEGUNDO: Se considera regular y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el nombrado Jorge Elias
Vargas hijo, en cuanto a la forma, por haber llenado los
requisitos de Ley tobre la materia; TERCERO: Se aocgen
las conchislones dw:: la parte civtil constituida en cuanto al
fondo, por reposar sobre pruebas legales y en consecuen-
cia, se condenan solidariamente al nombrado Enerio Salas
Caminero, a la empresa de transporte La Experiencia, a pa-
gar una indemnización de RD$3,500.00 (Tres mil quinientos

pesos oro), en favor del nombrado Jorge Vargas hijo, como
justa reparación de los daños materiales y morales por éste
sufridos a causa del fererido accidente; CUARTO: Se conde-
na al nombrado Enerio S. Camincro al pago de las costas ci-
viles conjuntamente con la Cía. de Transporte La Expe-
riencia, en favor del abogado de la parte civil Dr. Rafael
Burgos González quien afirma haborlaz avanzado en su
totalidad; b) que sobre el recurso de apelaciÓn interpues
to, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado en casa-
ción. cuyo disposttivo se copla a continuación. "FALLA:
PRIMERO: Dealzsa regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Norberto Rodrí-
guez, actuando a nombre y representación del prevenido
Enerio Salas Cammero, por haber sido incoado conforme
los plazos y formalidades legales, y declara inadmisible
dicho recurso, en cuanto se refiere a Rafael Castillo C.,
por haber sido incoado el recurso en representación de una
persona, que fué excluída como parte del proceso y no ha-
berse dictado sentcncia en su contra y consecuentemente
no tener calidad dicha persona para recurrir en apelación;
SEGUNDO: Declara que el prevenido Enerio Salas Cami-
nero, es culpable del delito de golpes involuntarioa causa-
dos con un vehículo de motor, en perjuicio de Jorge Elías
Vargas hijo, curables dichos golpes después de treinta días
y antes de sesenta, en consecuencia, lo condena a pagar
una multa de veinte pesos (RD$26.00) acogiendo en su fa-
vor circunstancias etenuantes; TERCERO: Mcdifica el or-
dinal segundo de la sentencia del tribunal a-quo y decla-
ra regular la constitución en parte civil, en cuanto se re-
fiere y atañe a Encrio Salas Caminero, y en consecuencia,
lo condena a pagar una indemnización de Mil quinientos
pesos oro (RDS1.5110.00) en favor de dicha parte civil, por
concepto -le daños y perjuicios irrogádoles al agraviado
Jorge Elías Vargas, CUARTO: Rechaza las pretensiones
de la referida parte civil, con relación a su demanda con
tra la Compañía La Experiench, por haber desistido dicha

ter •--•<



2866	 BOLETIN JUDICIAL

porte civil de su demanda en el tribunal de primer grado;
QUINTO: Rechaza las conclusiones del doctor Luis Eduar-
do Norberto Rodríguez, en representación de la Compa-
ñía de Seguros Pepin. S. A., por ser improcedentes y estar
mal fundadas; SEXTO: Condena al prevenido Enerio Sa-
las Caminero al pago de las costas penales, y compensa las
civiles entre las partes sucumbientes;

Considerando, que el recurrente propone, en su me-
morial, les siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de los artículos 402 y 403 del Códi go de Proee-
dirriento Civil; Violación del artículo 1315, primera parte,
del Código Civil; po: no establecene la prueba de acepta-
ción inchspensable del pretendido tiesistimineto; Segundo
Medio: Falta de motivos precisos y concluyentes acerca del
pretendido desistimiento; Violación en tal sentido del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que el recurrente Jorge Elías Vargas
Rocha, alega en el desarrollo de sus dos medios de casa-
ción, que por su relación se reúnen para su examen, en
síntesis, io siguLente: Que la Corte a-qua en el ordinal
cuarto de la sentencia impugnada declara que "rechaza"
las pretensiones de la referida parte civil constituida, con
relación a su demanda contra la compañía La Experien-
cia, por haber desistido dicha parte civil de su demanda
en el Tribunal de primer grado; que para que c.1 desisti-
miento tonga fuerza legal, inter parte, es preciso que sea
aceptado y que esa aceptación no se produce en este caso;
que se trata de un desistimiento inexistente, y por tanto,
no podía servir de base y fundamento a lo que expresa el
ordinal cuarto del dispositivo de la sentencia recurrida en
casación; que la prueba indispensable acerca de la acepta-
ción de ese pretendido desistimiento fue o no aceptado por
la contra parte en el juicio correcccional de que se tata;
que no existiendo esa aeptaaión, la parte civil quedaba
en plena libertad, como lo hizo ante la Corte a-qua, de
producir conclusiones consagratorias de sus pretensiones,
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tal y como constan en la sentencia recurrida; que en la
sentencia de primer grado, la de Monte Plata, no consta
nada concerniente a ese pretendido desistimiento; que la
sentencia de primer grado condenó tanto al prevenido
como a la persona civilmente responsable, Enerio Salas
Caminero y La Experiencia; que la sentencia recurrida
debía expresar motivos claros y concretos en este sentido;
que por lo expuesto, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada en este punto;

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por
el recurrente, en materia represiva el desistimiento puro
y	 de cualquiera de las partes, no tiene que ser acep-
tado por las que le sean contrarias, y esto no produce sus
efectos hasta que no se dé acta del mismo; que en la es-
pecie, la Corte a-qua, para declarar que el recurrente Jor-
ge Elías Vargas Rocha había desistido de su demanda con-
tra la empresa de Transportes La Experiencia, da el mo-
tivo siguiente: "que la parte civil constituida en el presen-
te proceso originalmente y en la audiencia del día 14 de
enero de 1971, había incoado una demanda contra Enerio
Salas Caminero, contra la Compañía de Transportes La
Experiencia, y contra Rafael A. Castillo; que postrior-
mente, en la audiencia del día 18 de febrero de 1971, de-
sistió de su demanda con relación a la Compañía La Expe
rienela y LuíS Castillo, cuando dice: "La parte civil aban-
dona su constitución en contra de Luils Emilio Castillo, la
Línea de Transporte La Experiencia, y se constituye solo
en contra de Enerio Salas Carn:nero, que como consecuen-
ciade ese motivo, se produjo el ordinal cuarto de la sen-
tencia impugnada, el cual expresa: "Cuarto: Rechaza las
pretensiones de la referida parte civil, con relación a su
demanda contra la Compañía La Experiencia, por haber
desistido dicha parte civil de su demanda en el tribunal
de primer grado; que, a pasar de que en la audiencia del
18 de febrero de 1971, celebrada per el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, se hace



porte civil de su ciemanda en el tribunal de primer grado;
QUINTO; Rezhaza las conclusiones del doctor Luis Eduar-
do Norberto Rodríguez, en representación de la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., por ser improcedentes y estar
mal fundadas; SEXTO: Condena al prevenido Enerio Sa-
las Camineero al pago de las costas penales, y compensa las
civiles entre las partes sucumbientes;

Considerando, que el recurrente propone, en zu me-
morial, les siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de los artículos 402 y 403 del Código de Proce-
ditriento Civil; Violación del artículo 1315, primera parte,
del Códigc Civil; poe no establecersa la prueba de acepta-
ción indispensable del pretendido Uesistimineto; Segundo
Medio: Falta de motivos precisos y concluyentes acerca del
pretendido desistimiento; Violación en tal sentido del ar-
tículo 141 del Código de Proenchmiento Civil;

Considerando, que el recurrente Jorge Ellas Vargas
Rocha, alega en el desarrollo de sus dos medios de casa-
ción, que por su relación se reúnen para su examen, en
síntesis, lo siguiente: Que la Corte a-gua en el ordinal
cuarto de la sentencia impugnada declara que "rechaza"
las pretensiones de la referida parte civil constituida, con
relación a su demanda contra la compañía La Experien-
cia, por haber desistido dicha parte civil de su demanda
en el T ibunal de primer grado; que para que U desisti-
miento tenga fuerza legal, inter parte, es preciso que sea
aceptado y que esa aceptación no se produce en este caso;
que se trata de un desistimiento inexistente, y por tanto,
no podía servir de base y fundamento a lo que expresa el
ordinal cuarto del dispositivo de la sentencia recurrida en
casación; que la prueba indispensable acerca de la acepta-
ción de ese pretandido desistimiento fue o no aceptado por
la contra parte en el juicio correcccional de que se tata;
que no existiendo esa acptaaión, la parte civil quedaba
en plena libertad, como lo hizo ante la Corte a-qua, de
producir conclusiones consagratorias de sus pretensiones,

tal y como constan en la sentencia recurrida; que en la
sentencia de primer grado, la de Monte Plata, no consta
nada concerniente a ese pretendido desistimiento; que la
sentencia de primer grado condenó tanto al prevenido
como a la persona civilmente responsable, Enerio Salas
Caminero y La Experiencia; que la sentencia recurrida
debía expresar motivos claros y concretos en este sentido;
que por lo expuesto, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada en este punto;

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por
el recurrente, en materia represiva el desistimiento puro
y Simple de cualquiera de las partes, no tiene que ser acep-
tado por las que le sean contrarias, y esto no produce sus
efectos hasta que no se dé acta del mismo; que en la es-
pecie, la Corte a-qua, para declarar que el recurrente Jor-
ge Elías Vargas Rocha había desistido de su demanda con-
tra la empresa de Transportes La Experiencia, da el mo-
tivo siguiente: "que la parte civil constituida en el presen-
te proceso originalmente y en la audiencia del día 14 de
enero de 1971, había incoado una demanda contra Enerio
Salas Caminero, contra la Compañía de Transportes La
Experiencia, y contra Rafael A. Castillo; que postkvior-
mente, en la audiencia del día 18 de febrero de 1971, de-
sistió de su demanda con relación a la Compañía La Expe-
riencia y Lul; Castillo, cuando dice: "La parte civil aban-
dona su constitución en contra de Luis lilio Castillo, la
Línea de Transporte La Experiencia, y se constituye sok
en contra de Enano Salas Camlnero, que como consceuen-
ciade ese motivo, se produjo el ordinal cuarto de la sen-
tencia rnpugnada, el cual expresa: :"Cuarto: Rechaza las
pretensiones de la referida parte civil, con relación a su
demanda contra la Compañía La Experiencia, por haber
desistido dicha parte civil de su demanda en el tribunal
de primer grado; que, a posar de que en la audiencia del
18 de febrero de 1971, celebrada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, se hace
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constar que "la parte civil abandona su constitución en
contra de Luis Emilio Castillo y la Línea de Transporte
Urbano La Experiencia, y se constituye sólo en contra de
Enerio Salas Canunero", en la sentencia dictada por ese
tribunal el 26 de junio de 1972, en su ordinal segundo, se
dispone lo siguiente: "Se acogen las conclusiones de la par-
te civil constituida en cuento al fondo por reposar sobre
pruebas legales y en consecuencia, se condena solidaria-
mente al nombrado Enerio Salas Caminero, a la empresa
de Transporte La Experiencia a pagar una indemnización
de RD$3,500.00 (Tres mil quinientos pesos ore) en favor
del nombrado Jorge Vargas hijo, como justa reparación
por los daños materiales y morales por éste sufridos, a
causa del referido accidente";

Considerando, que en la audiencia celebrada por la
Corte a-qua el 14 de marzo de 1978, el Dr. José Pérez Gó-
mez, en representación del Dr. César A. Medina, se cons-
tituyó en parte civil, a nombre y representación de Jorge
Elías Vargas, contra Enerio Salas Caminero y de la Com-
poffla de Transporte La Experiencia, y en la audiencia del
28 de abril de 1978, el abogado de la parte civil constituida
concluyó solicitando la confirmación de la sentencia de
primer grado; que, como se ha dicho anteriormente hasta
que no intervenga una dezisión dando acta del desistimien-
to, el desistente conserva cl derecho de retractarse de su
desistimiento y pedir que se estatuya sobre el fondo; que
en consecuencia, por todo lo expuesto, procede casar la
sentencia impugnada en cuarto declaró el desistimiento de
la parte civil constituída contra la empresa de transporte
urbano, La Experiencia;

Por tales motivos, Unico: Casa, solamente en cuanto
declaró el desistimiento de la parte civil constituída con-
tra la empresa de transporte urbano La Experiencia, la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en sus atribuciones correcolonales, el 10 de mayo de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del

presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en las mismas
atribuciones;

(FIRMADOS) . — Néstor Contín Aybar, Manuel A.
Amiarna, Francisco	 Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
dono Bácz, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Al-
burquerque Castillc. — Miguel Jacobo F., Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, rees y año en él exprevados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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constar que "la parte civil abandona su constitución en
contra de Luis Emilio Castillo y la Línea de Transporte
Urbano La Experiencia, y se constituye sólo en contra de
Enerio Salas Cantinero", en la sentencia dictada por ese
tribunal el 26 de junto de 1972, en su ordinal segundo, se
dispone lo siguiente: "Se acogen las conclusiones de la par-
te civil constituida en cuento al fondo por reposar sobre
pruebas legales y en consecuencia, se condena solidaria-
mente al nombrado Encrio Salas Caminero, a la empresa
de Transporte La Experiencia a pagar una indemnización
de RDS3,500.00 (Tres mil quinientos pesos orc) en favor
del nombrado Jorge Vargas hijo, como justa reparación
por los daños materiales y morales por éste sufridos, a
causa del referido accidente";

Considerando, que en la auclencia celebrada por la
Corte a-qua el 14 de marzo de 1978, el Dr. José Pérez Gó-
mez, en representación del Dr. César A. Medina, se cons-
tituyó en parte civil, a nombre y representación de Jorge
aías Vargas, contra Encrio Salas Carninero y de la Com-
pañía de Transpc,rte La Experiencia, y en la audiencia del
28 de abril de 1978, el abogado de la parte civil constituida
concluyó solicitando la confirmación de la sentencia de
primer grado; que, COM.0 se ha dicho anteriormente hasta
que no intervenga una decisión dando acta del desistimien-
to, el desistente conserva el derecho de retractarse de su
desistimiento y pedir que se estatuya sobre el fondo; que
en consecuencia, por todo lo expuesto, procede casar la
sentencia impugnada en cuarto declaró el desistimiento de
la parte civil constituida contra la empresa de transporte
urbano, La Experiencia;

Por tales motivos, Unico: Casa, solamente en cuanto
declaró el desistimiento de la parte civil constituída con.
tra la empresa de transporte urbano La Experiencia, la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en sus atribuciones correcsolcnales, el 10 de mayo de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del

presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en las mismas
atribuciones;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Manuel A.
Annama, Francisco Elpdio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
dono Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Al-
burqtvrque Castillc. — Miguel Jacobo F., Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expretados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada' Corte de Apeiación de Santiago, de fecha
27 de abril de 1979.

Materia: Civil.

Recurrentes: Compañía Embotelladora, C. por A.

Ahogado: Dr. Bienvenido Ledesma.

Recurrido: José Adriel Adarves.
Abogado: Lic. Víctor Ramón Sanchez L.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Coutín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audilencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de diciembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de c'sación interpuesto por lo Com-
pañía Embotelladora, C. por A., con su domiiclio princi-
pal en la Avenida John F. Kennedy esquina Tiradentes, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelacién de Santiago, en sus atribuciones civiles, el 27
de abril de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelanto;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Wenve-

nádo Ledesma, en representación del Dr. Osiris R. Isidor
V., cédula No. 5030. serie 31, abogado de la recurrente;

Oído al lioar.ciado Víctor Ramón Sánchez L., cédula
No. 59670, serie 31, abogado del recurrido José Adriel Ada-
mes, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domici-
liado ne Jánico, Santiago, cédula No. 11834, serie 35, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistc el mecnorial de la recurrente, del 29 de junio de
1979, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medio; que se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa del recurrido, del 5 de
agosto de 1979, firmado por su abogado;

La Suprema rCotte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artíctdos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Constderandr, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ellla se refiere, consta Io siguiente: a),
que con motivo de una demanda en reparación de daños y
perjuicios, intentada por el hoy recurrido José Adriel Ada-
mes contra la ahora recurrente, la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del .Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
dictó el 21 de agosto de 1978, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena a la Compa-
ñía Emboteladora, C. por A., en su doble calidad de guar-
dián del camión de su propiedad, envuelto en el acciden-
te de que se trata, y comitente de su conductor Ramón
Agripino Polanco, al pago de una indemnización de RD
$3,000.00 (Tres mil pesos oro), en favor del señor José
Adriel Adames, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales sufridos por úl a consecuencia del rete'
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia jmptignadw Corte de Apelación de Santiago, de fecha
27 de abril de 1979.

Materia: Civil.

Recurrentes: Compañía Embotelladora, C. por A.

Abogado. Dr. Bienvc nido Ledesma.

Recurrido: José Adriel Adarves.
Abogado: Lic. Víctor Ramón Súnehez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdome Báez; Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secebrio General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de diciembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Ras-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casa-ión interpuesto por lo Com-
pañía Embotelladora. C. por A., con su domiiclio princi-
pal en la Avenida John F. Kennedy esquina Tiradentes, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelacier. de Santiago, en sus atribuciones civiles, el 27
de abril de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. B:enve-

nido Ledesma, en representación del Dr. Osiris R. Isidor
V., cédula No. 5030. serie 31, abogado 	 la recurrente;

Oído al lio. triado Víctor Ramón Sánchez L., cédula
No. 59670, serie 31, abogado del recurrido José Adriel Ada-
mes, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domici-
liado ne Jánico, Santiago, cédula No. 11834, serie 35, en
la lectura do sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Viste el memorial de la recurrente, dei 29 de junio de
1979, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medio-; que se indican más adelante;

Visto el es2rito de defensa del recurrido, del 5 de
agosto de 1979, firmado por su abogado;

La Suprema rCotte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrrage, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Consideranch, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que cilla se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de una demanda en reparación de daños y
perjuicios, intentada por el hoy recurrido José Adriel Ada-
mes contra la ahora recurrente, la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzga-
do do Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
dictó el 21 de agosto de 1978, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena ala Compa-
ñía Emboteladora, C. por A., en su doble calidad de guar-
dián del camión de su propiedad, envuelto en el acciden-
te de que se trata, y comitente de su conductor Ramón
Agripino Polanco, al pago de una indemnización de RD
$3,000.00 (Tres mil pesos oro), en favor del señor José
Adriel Adames, como justa reparación por los daños mo-
rales y materiales sufridos por él a consecuencia del refe.

2:
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rido accidente; SEGUNDO: Condena a la Compañía Embo-
telladora, C. por A., al pago de•los intereses legales do di-
cha suma, a partir de la fecha de la demanda en justiola,
a título de indemnización suplementaria; TERCERO: Con-
dena a la Compañía Embotelladora, C. por A., al pago de
las costal. del procedimiento, con distracción de las mismas
en provecho del Lic. Víctor Ramón Sánchez, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad; b) que sobre
el recurso de apelación interpuesto, intervino el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y vado en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto oor la
Compañía Embotelladora, C. por A., contra la sentencia
civil dictada en fecha velntinno (21) del mes de agosto
del año mil novecientos setenta y ocho (1978), por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
amscriptión del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo aparee copiado
en otro lugar de la precente sentencia; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, rechaza por improcedente y mal fundada
las conclusiones de la parte apelante y confirma en todas
sus partes la sentencia recorrida; TERCERO: Condena a
la Compañía Embotelladora, C. por A., al pago de las cos-
tas y ordnea la distracción de las mismas en provecho del
licenciado Víctor Ramón Sánchez L., abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial, contra la sentencia que impugna, los siguientes me-
dios de casación: primer Medio: Violación por desconoci-
miento, de las disposicione: establecidas en el Art. 2271
del Código Civil; Segundo Medio: Violación, por descouo-
miento, de las normas establecidas en los artículos 1382,
1383 y 1384 del Código Civil; Tercer	 Ausencia total
de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la
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Corte a•qua al motivar su sentencia, dá por establecido
que la demanda interpuesta por José Adn'el Adames con-
tra la Compañía Embotelladora, C. por A., tiene como fun-
damneto el guardián de la cosa inanimada, pero como ya
hemos dicho en reiteradas o:,.ortuniclades, el artículo 2271
del Código Civil estableoe una prescripción de seis (6) me-
scs, es decir, que aquellos que se sientan perjudicados y
pretendan iniciar su acción contra el guardián de la cosa
inanimada que le ha producido un daño están en la obli-
gación de interponerle dentro de ese lapso, y como podéis
comprobar, Ja demanda interpuesta por Adames contra la
Embotelladora, C. por A., fue mucho después de haber
transcurrido dicho plazo, por lo que esa acción estaba pres-
crita; que así le solicitaron por conclusiones formales des-
de el primer grado, pero como ésta pueda ser invocada aún
en casación, la sentencia que estamos criticando debe ser
casada por . iwe motivo; pero,

Considerando, que, no consta en la sentencia impug-
nada que la actual recurrente, para hacer rechazar Is de-
manda al fondo, formularon ante la Corte a-qua conclusio-
nes fundadas en la prescripción; que su abogado constitui-
do, Dr. Osiris Rafael Isidor V . , se limitó a concluir en la
forma siguiente: "Primero: Declarar regular y válido el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia civil
No. 1807, dieta-la en fecha 21 del mes de agosto del año
1978, por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santia-
go; Segundo: Revocar en todas sus partes dicha sentencia
en cuanto al fondo por ser de derecho; Tercero: Condenar
a José Adriel Adames, parte intimada, al pago de las cos-
tas, distrayéndolas en favor del abogado que os habla, por
estarlas avanzando en su mayor parte; que, siendo de inte-
rés privado las cuestiones de prescripción en materia c:vil,
el medio que se trata no es admisible en la instancia de ca-
sación, por lo que, procede desestimarlo por tratarse de un
medio nuevo;

L,47„,7t
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rido accidente; SEGUNDO: Condena a la Compañía Embo-
telladora, C. por A., al pago de dos intereses legales de di-
cha suma, a partir de la fecha de la demanda en justiola,
a título de indemnización suplementaria; TERCERO: Con-
dena ala Compañía Embotelladora, C. por A., al pago de
las costas del procedimiento, con distracción de las mIsmas
en provecho del Lic. Víctor Ramón Sánchez, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad; b) que sobre
el recurso de apelación interpuesto, intervino el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRFN1ERO: Declara bueno y vado en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto oor la
Compañía E:nbotelladora, C. por A., contra la sentencia
civil dictada en fecha velnti)uno (21) del mes de agosto
del año mil novecientos setenta y ocho (1978), por ;a Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscriprión del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado
en otro lugar de la preconte sentencia; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, rechaza por improcedente y mal fundada
las conclusiones de la parte apelante y confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: Condena a
la Compañía Embotelladora, C. por A., al pago de las cos-
tas y ordnea la distracción de las mismas en provecho del
licenciado Víctor Ramón Sánchez L., abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial, contra la sentencia que impugna, los siguientes me-
cliós de casación: Primer Medio: Violación por desconoci-
miento, de las disposicionce establecidas en el Art. 2271
del Código Civil; Segundo Medio: Violación, por descouo-
miento, de las normas establecidas en los artículos 1382,
1383 y 1384 del Código Civil; Tercer Medio: Ausencia total
de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la

4.
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Corte a•qua al motivar su sentencia, dá por establecido
que la demanda interpuesta por José Adrel Adames con-
tra la Compañía Embotelladora, C. por A., tiene como fun-
damneto el guardián de la cosa inanimada, pero como ya
hemos dicho en reiteradas mortunidades, el artículo 2271
del Código Civil estableoe una prescripción de seis (6) me-
ses, es decir, que aquellos que se sientan perjudicados y
pretendan iniciar su acción contra el guardián de la cosa
inanimada que le ha producido un daño están en la obli-
gación de interponerle dentro de ese lapso, y como podéis
comprobar, Ja demanda interpuesta por Adames contra la
Embotelladora, C. por A., fue mucho después de haber
transcurrido dicho plazo, por lo que esa acción estaba pres-
crita; que así le solicitaron por conclusiones formales des-
de el primer grado, pero como ésta pueda ser invocada aún
en casación, la sentencia que estamos criticando debe ser
casada por . ese motivo; pero,

Considerando, que, no consta en la sentencia impug-
nada que la actual recurrente, para hacer rechazar la de-
manda al fondo, formularon ante la Corte a-qua conclusio-
nes fundadas en la prescripción; que su abogado constituí-
do, Dr. Osiris Rafael Isidor V . , se limitó a concluir en la
forma siguiente: "Primero: Declarar regular y válido el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia civil
No. 1807, dicta-la en fecha 21 del mes de agosto del año
1978, por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santia-
go; Segundo: Revocar en todas sus partes dicha sentencia
en cuanta al fondo por ser de derecho; Tercero: Condenar
a José Adriel Adames, parte intimada, al pago de las cos-
tas, distrayéndolas en favor del abogado que os habla, por
estarlas avanzando en su mayor parte; que, siendo de inte-
rés privado las cuestiones de prescripción en materia c:vil,
el medio que se trata no es admisible en la instancia de ca-
sación, por lo que, procede desestimarlo por tratarse de un
medio nuevo;
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Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero,
que por su relación se reúnen para su examen, la rezurren-
te alega, en síntesis que son tres los elementos constitu-
tivos de la responsabilidad civil, el perjuie:o, la falta de
culpa, y la relación causualidad entre la falta cometida y
el perjuicio sufrido; que el perjuiola recibido por el denun-
ciante está probado por la Certificación Médica; que la
Corte a-gua dice que Ramón Agripino Polanco Mercado.
chófer de la Compañía Embotelladora. C. por A., cometl6
una falta al estacionar su camión a la izquierda en viola-
ción a la Ley, pero esa falta en nada contribuyó para que
José Adriel Adarves resultara lesionado; que el Juez de
lo penal condenó a una multa de RD$5.00 por violación
al artículo 81, inciso 12, párrafo e), es decir, por estar mal
estacionado, no por violación al artículo 49 de la Ley No.
241; que al condenarlo de esa manera, el Juez de lo penal
consideró que al estar mal estacionado, en nada contribu-
yó para que Adarves reolbiera las lesiones que recibió en
ese momento; que esa sentencia se impone al Juez de
civil; que no hay ninguna relación entre el hecho de esta-
cionar el camión a la izquierda y las lesiones que recibió
Adarves; que éste recibió las lesiones al sacar la mano en
el momento en que pasaba por el lado del camión estacio-
nado, mientras manejaba el jeep; que la Corte a-qua no
encontró los preceptcs legales que le dieran base suficien-
te con que mantenerse, por lo que dicha sentencia debe
ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la
sentencia de primer grado que había condenado a la Ccnt-

pañía Embotelladora, C. por A., en su doble calidad de
guardián del camión de su propiedad, envuelto en el acci-
dente de que se trata , y comitente de su conductor Ramón
Agripino Polanc), al pago de una indemitzte:ón de RD$
3,000.00 en favor de José Adriel Adames, dió por estable-
cido lo siguiente: a) que el 5 de junio de 1974 oc'irrió un
accidente de tránsito en el municipio de Jánico, entre el

jeep placa No. 401-213, propiedad de la Parroquia de Já-
nico, conducido por José Adriel Adames y el camión pla-
ca No. 516-400, propiedad de la Cornpañía Embotelladora.
C. por A., manejado por Ramón Agripino Polanco Merea•
do; b) que traducido ambos conductores a la acción de la
justicia ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, este Tri-
bunal condenó al chófer del camión Ramón Agripino Po-
Ianco Mercado; a pagar tr_a multa de RD$5.00 como úni-
co responsable del referido accidente, descargando a José
Adriel Adames, conductor del jeep, por 	 haber violado
la Ley de la materia; c) que en dicho accidente resultó
José Adriel Adames con fractura de la extremidad infe-
rior del radio izquierdo, curables después de 30 y antes
de 45 días; y d) que, la sentencia condenatoria contra Ra-
món Agripino Polanco Mercado adquirió la autoridad de
la cosa juzgada; que los jueces penales del fondo enten-
dieron que el mal estacionamiento del camión fué la cau-
sa determinante del accidente y que el chófer del mismo
cometió falta en ese sentido que genera responsabilidad;

Considerando, que la autoridad de la cosa juzgada
inherente a las sentencias pronunciadas por los tribunales
represivos surte efectos plenos sobre las decisiones que,
posteriormente puedan dictar las juricdicciones civiles
acerca de las contestaciones relativas a los intereses civiles
relacionados con la infracción; que para la aplicación de
este principio general, se requieren condiclenes esenciales,
que la decisión penal cuya autoridad x invoca haya sido
pronunciada sobre el fondo de la persecución y que la sen-
tencia haya adquirido la autoridad irrevocable de la cosa
juzgada; que, en la espede, y por lo expuesto anteriormen-
te, estas condiciones se encuentran reunidzs en el caso de
que se trate; qt:e, en consecuencia, los alegatos de la re-
currente deben ser desestimados por carecer de fundamen-
tos;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de

i.
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Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero,
que por su relación se reúnen para su examen, la recurren-
te alega, en síntesis que son tres los elementos constitu-
tivos de la responsabilidad civil, el perjuie:o, la falta de
culpa, y la relación causualidad entre la failta cometida y
el perjuicio sufrido; que el perjuicio recibido por el denun-
ciante está probado por la Certificación Médica; que la
Corte a-qua dice que Ramón Agripino Polanco Mercado.
chófer de la Compañía Embotelladora. C. por A., cometi(;
una falta al estacionar su camión a la izquierda en viola-
ción a la Ley, pero esa falta en nada contribuyó para que
José Adriel Adames resultara lesionado; que el Juez
lo penal lo condenó a una multa de RD$5.00 por violación
al artículo 81, inciso 12, párrafo e), es decir, por estar mal
estacionado, no por violación al artículo 	 de la Ley No.
241; que al condenarlo de esa manera, el Juez de lo penal
consideró que al estar mal estacionado, én nada contribu-
yó para que Adames reollaiera las lesiones que recibió en
ese momento; que esa sentencia se impone al Juez de
civil; que no hay ninguna relación entre el hecho de esta-
cionar el camión a la izquierda y las lesiones que recibió
Adames; que éste recibió las lesiones al sacar la mano en
el momento en que pasaba por el lado del camión estacio-
nado, mientras manejaba el jeep; que la Corte a-qua 119

encontró los preceptos legales Tre le dieran base suficien-
te con que mantenerse, por lo que dicha sentencia debe
ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la
sentencia de primer grado que había condenado a la Com-
pañía Embotelladora, C. por A., en su doble calidad de
guardián del camión de su propiedad, envuelto en el
dente de que se trata , y comitente de su conductor Ramón
Agripino Polanc), al pago de una indemulme t.ón de RD$
3,000.00 en favor de José Adriel Adames, dió por estable-
cido lo siguiente: a) que el 5 de junio de 1974 ocurrió un 	 f
accidente de tránsito en el municipio de Jánico, entre el

jeep placa No. 401-213, propiedad de la Parroquia de Já-
nico, conducido por José Adriel Adames y el camión pla.
ca No. 516-400, propiedad de la Compañía Embotelladora,
C. por A., manejado por Ramón Agripino Polanco Merca
do;	 que traducido ambos conductores a la acción de la
justicia ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, este Tri-
bunal condenó al chófer del camión Ramón Agripino Po-
lanco Mercado; a pagar una multa de RD$5.00 como úni-
co responsable del referido accidente, descargando a José
Adriel Adames, conductor del jeep, por n r, haber violado
la Ley de la materia; c) que en dicho accidente resultó
José Adriel Adames con fractura de la extremidad infe-
rior del radio izquierdo, curables después de 30 y antes
de 45 días; y d) que, la sentencia condenatoria contra Ra-
món Agripino Polanco Mercado adquirió la autorldad de
la cosa juzgada; que los juecer, penales del fondo enten-
dieron que el mal estacionamiento del camón fué la cau-
sa determinante del accidente y que el chófer del mismo
cometió falta en ese sentido que genera responsabilidad;

Considerando, que la autoridad de la cosa juzgada
inherente a las sentencias pronunciadas por los tribunales
represivos surte efectos plenos sobre las decisiones que,
posteriormente puedan dictar las jurisdicciones civiles
acerca de las contestaciones relativas a los intereses civiles
relacionados con la infracción; que para la aplicación de
este prine'pio general, se requieren condiciones esenciales,
que la decisión penal cuya autoridad x invoca haya sido
pronunciada sobre el fondo de la persecución y que la sen-
tencia haya adquirido la autoridad irrevocable de la cosa
juzgada; que, en la espe&e, y por lo expuesto anteriormen-
te, estas condiciones se encuentran reunidts en el caso de
que se trate; que, en consecuencia, los alegatos de la re-
currente deben ser desestimados por carecer de fundamen-
tos;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de



casación interpuesto por la Compañía Embotelladora, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones civiles, el 27 de abril
de 1979, cuyo dispostiivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la Compañía
Embotelladora, C. por A., al pago de las costas, y las dis-
trae en provecho del licenciado Víctor Ramón Sánchez L.,
abogado del recurrido, quien afirma estarlas avanzando en
su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Albureqaerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
aud•nncia pública del día, mcs y año en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 18 de febrero de 1981.

Materia: Comercial.

Recurrentes: American Aerlines, Inc,

Abogados: Lic. Ricardo Ramos Franco y los Dres. Wellintun J.
Ramos M. y Tomás FranjuL

Recurrido: Daniel González:.
Ahogado: Dr. Blas Cándido Femündez González.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdló, Juan Bautista Rojas Al
mánzar, Felipe Osvaldo Perdome Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat. Leonte R. Alburquerque Castillo, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de diciembre del año
2981, años 138' de la Independencia y 119' de la Rcstau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por América
Airlines, Inc., con su asiento social en el edificio No. 401,
de la calle El Conde, de esta ciudad, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada el 16 de
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casación interpuesto por la Compañía Embotelladora, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones civiles, el 27 de abril
de 1979, cuyo dsspostiivo se ha copiado en parte anterior
del presente	 SEGUNDO: Condena a la Co:npailia
Embotelladora, C. por A., al pago de las costas, y las dis-
trae en provecho del licenciado Víctor Ramón Sánchez L.,
abogado del recurrido, quien afirma estarlas avanzando en
su mayor parte.

(FIRMADOS;. — Néstor Confín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espcdllat,
Leonte R. AlbureqJerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 18 de febrero de 1981.

Materia: Comercial.

Recurrentes: American Aerlines, Ino.

khogados: Lic. Ricardo Ramos Franco y los Dres. Wellintun J.
Ramos bt. y Tomás Franjul.

Recurrido: Danie] González:.
Abonado: Dr. Blas Candido Fernández González.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al
mánzar, Felipe Osvaldo Perdome Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat. Leonte R. Alburquerque Castillo, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la eludad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de diciembre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Rcstau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por América
Airlines, Inc., con su asiento social en el edificio No. 401,
de la calle El Conde. de esta ciudad, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada el 16 de
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Febrero de 1981, en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno' en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Licdo. Ri-

cardo Ramón Franco, cédula No. 190882, serie primera, por
sí y en representación del Dr Wellington J. Ramos Messi-
na, cédula No. 39084. serie 31 y del Licdo. Tomás Franjul,
cédula No- 28958, serie 3, abogado de la recurrente;

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Blas
Cándido Fernández González, cédula No. 24194, serie 47,
abogado dol recurrido, Daniel González Jiménez, domini
cano, mayor de edad. casado, empleado privado, cédula No.
18509, serie 47, domiciliado en la casa No. 10, de Manga-
nagua, Urbanización Los Restauradores, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto cl memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depost:tado rn la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 4 de mayo del 1981, en el cual

propone el medio de casación que se indica más ade
¡ante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 12 de
junio da 1981, suscrito por su aboiado Dr. Blas Cándido
Fernández González;

Vista la Resolución dictada en fecha 17 de dfc:embre
del año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio de la cual en su indicada ca-
lidad, se llama a sí mismo y al Magistrado Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, para integrar y
completar la Corte en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Cortcde Justicia, después de haber de-

ría recurrente en su memorial, que se indica más adelan-
te; y los artículos 1 y 65 de 3a Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentenda isnpgunada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a, que con motivo de una demanda en reparación de daños
y perjuicios intentada por el actual recurrido contra la re-
currente, la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir
cunscripción del Juzgado de Primera Instancial del Distrito
Nacional dictó una sentencia el 25 de enero del 1980 cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclu-
siones principales presentada en audiencia por American
Airlines, Inc., parte Demandada, por improcedente e infun-
dada; y acoge las subsidiarlas; SEGUNDO: Acoge en parte
las conclusiones presentadas por el señor Daniel Gonzá-
lez Jiménez, parte demandante, y, en consecuencia conde-
na a la American Airlines, Inc., parte demandada a pagar
en provecho de la mencionada demandante lo ságuiente:
como justa reparación de los daños y perjuicios por ella
sufridos a .musa de la falta de la demandada; a), la suma
de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) por los daños mora-
les; b) la suma de cuatrocientos treintisiete pesos IRD8
437.00) por los daños materiales; c) los intereses legales
de dichas sumas, a partir de la techa de la demanda, a
título de indemnización complementaria; TERCERO: Con-
dena a la American Airlines, lnc., parte demandante que
sucumbe. al pago de las costas, ordenando su distracción
en provecho del abogado, Dr. Blas Cándido Fernández G.,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; CUAR-
TO: Comisiona al ministertlal Rafael Angel Peña Rodrí-
guez, Alguacil de Estrados de este Tribunal, para que pro-
ceda a la notificación de esta sentencia; que sobre los ro-
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ad-
mite como regular y valido en cuanto a la forma, el recur-

liberado, y visto el texto legal invocado por la Compa-	 so de apelación principal interpuesto por la compañía de
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Febrero de 1981, en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguaca de turno' en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Licdo. Ri-

cardo Ramón Franco, cédula No. 190882, serie primera, por
sí y en representación del Dr Wellington J. Ramos Messi-
na, cédula No. 39084. serie 31 y del Licdo. Tomás Franjul,
cédula No. 28958, serie 3, abogado de la recurrente;

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Blas
Cándido Fernández González, cédula No. 24194, serie 47,
abogado del recurrido, Daniel González J:ménez, domini-
cano, mayor de edad, casado, empleado privado, cédula No.
18 a9, serie 47, domiciliado en la casa No. 10, de Manga-
nagua, Urbanización Los Restauradores, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 4 de mayo del 1981, en el cual
se propone el medio de casación que se indica más ade.
lente;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 12 de
junio de 1981, suscrito por su aboiado Dr. Blas Cándido
Fernández González;

Vista la Resolución dictada en fecha 17 de cbcfembre
del año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio de la cual en su indicada ca-
lidad, se llama a sí mismo Y al Magistrado Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Jueces de este Tribunal, para integrar y
completar la Corte en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Cort?de Justicia, después de haber de-
liberado, y visto el texto legal invocado por la Compa-

ñía recurrente en su memorial, que se indica más adelan-
te; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia Inpgunada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo sig-uicnte.
a, que con motivo de una demanda en reparación de daños
y perjuicios intentada por el actual recurrido contra la re-
currente, la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir'
cunscripción del Juzgado de Primera Instancial del Distrito
Nacional dictó una sentencia el 25 de enero del 1980 cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRLMERO: Rechaza las conclu-
siones principales presentada en audiencia por American
Airlines, Inc., parte demandada, por improcedente e infun-
dada; y acoge las subsidiaras,; SEGUNDO: Acoge en parte
las conclusiones presentadas por el señor Daniel Gonzá-
lez Jiménez, parte demandante, y, en consecuencia conde-
na a la American Airlines, Inc., parte demandada a pagar
en provecho de la mencionada demandante lo siguiente:
como justa reparación de los daños y perjuicios por
sufridos a •causa de la falta de la demandada; a), la suma
de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) por los daños mora•
les; b) la suma de cuatrodientos treintisiete pesos IRD$
437.00) por los daños materiales; c) los intereses legales
de dichas sumas, a partir de la lecha de la demanda, a
título de indemnización complementaria; TERCERO: Con-
dena a la American Airlines, Inc., parte demandante que
sucumbe, al pago de las costas, ordenando su distracción
en provecho del abogado, Dr. Blas Cándido Fernández G.,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; CUAR-
TO: Comisiona al ministenial Rafael Angel Peña Rodrí-
guez, Alguacil de Estfados de este Tribunal, para que pro-
ceda a la notificación de esta sentencia; que sobre los ro-
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente:	 Primero: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recur-
so de apelación principal, interpuesto por la compañia de
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transporte aéreo Amerf.can Airlines, Inc., y el recurso de
apelación incidental interpuesto por cl señor Daniel Gon-
zález Jiménez, contra la sentencia de fecha 28 de enero
de 1980, dictada en sus atribuciones comerciales por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por
haber sido hecho conforme a las formalidades legales; Se•
tundo: Rechaza las conclusiones fonnuladas por la recu-
rrente principal, American Airlines, Inc., pcc • improceden-
tes e infundadas y según los motivos precedentemente
enunciados; Tercero: Acoge en parte las conclusiones for-
inuadas por el recurrente incidental señor Daniel Gonzá-
lez Jiménez, por lo que modifica el ordinal segundo de la
sentencia apelada en el sentido de aumentar las indemni-
zaciones acordadas, en consecuencia, la Corte, obrando por
propia autoridad fija en la suma de Tres mil pesos (RD$3,-

000.00) ds, indemnización a pagas en favor del señor Da-
niel González Jiménez, a título de indemnización por los
daños y perjuicios morales sufridos por dicho señor a con-
secuencia de los hechos señalados en dicha sentencia;
Cuarto: Confirma en todos sus demás aspe:tos la senten-
cia recurrirla; Quinto: Condena a la Compañía de Trans-
porte Aéreo, American Airlines, Inc., parte recurrente
que sucumbe, al pago de las costas de la instancia y dispo-
no la distracción de las mismas en provecho de Dr. Blas
Cándido Fernández González, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que la Compañía recurrente propone
en su memorial el siguiente único medio de casación: Vio-
lación de la Ley, Violación y falsa interpretación del Art.
22, No. 2a, de la Convención de Varsovia de 1929;

Considerando, que en su único medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua violé en su sentencia el artículo 22, No. 2a) de la
Convención de Varsovia del 1929 al acordar daños y per-
juicios morales al recurrido en perjuicio de la recurrente.

con motivo de haberse extraviado unas maletas al recurri-
do en un viaje realizado por él en uno de los aviones de la
Compañía, el 18 de octubre de 1978, desde la ciudad de
Nueva York a esta ciudad; que de acuerdo con esa disposi-
ción legal la responsabilidad del traaportista en esos ca-
sos está limitada al pago de una suma equivaente a RD$
16.50 por cada kilogramo del peso del equipaje, a título de
indemnización, por lo que la Corte a-qua al acordar al re-
currido una suma adicional de RD$3,000.00 por los daños
morales sufridos por él, violó el artículo 22, No. 2a), de la
Convención de Varsovia de 1929;

Considerando, que, enefecto, la responsabilidad de la
actual recurrente frente al recurrido por les daños que
lo ocasionó a éste por la pérdida de cuatro maletas de su
equipaje, debió limitarse al pago	 RD$16.50 por kdo-
gramo, del peso del equipaje extraviado; por los daños
materiales; que para que las jumes del fondo pudieran
acordar una suma adicional por los daños morales, como
en la especie lo hicieron, era indispensable que hubiera
intervenido enacuerdo distinto entre la Compañía de Avia-
ción y el recurrido, o que dicha Compañía, sus empleados
o encargados hubieran realizado algún hecho que pud:era
constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de
estas comprobaciones, indispensables para justificar la
condenación de la Compañía al pago de daños y perjuicios
morales, en la sentencia impugnada se incurrió en falta
de base legal, y en consecuencia dicho fallo debe ser ca-
sado, sin que sea necesario examinar los demás alegatos
del único medio del recurso, unicaznente en cuanto por
ella se acordó al pago de una indemnizaión por daños mo-
rales;

Considerando, de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de C• carión, cuando la sentencia
es casada por falta de base legal las cestas pueden ser
compensadas;
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transporte aéreo American Airlincs, Inc., y el recurso de
apelación incidental interpuesto por el señor Daniel Gon-
zález Jiménez, contra la sentencia de fecha 28 de enero
de 1980, dictada en sus atribuciones comerciales por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Primera CIrcunscripolón del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por
haber sido hecho conforme a las formalidades legales; Se
gundo: Rechaza las conclusioncs formuladas por la recu-
rrente principal, American Airlincs, Inc., peer improceden-
tes e infundadas y según los motivos precedentemente
enunciados; Tercero: Acoge en parte las conclusiones for-
muadas por el recurrente incidental señor Daniel Gonzá-
lez Jiménzz, por lo que modifica el ordinal segundo de la
sentencia apelada en el sentido de aumentar las indemni-
zaciones acordadas, en consecuencia, la Corte, obrando por
propia autoridad fija en la suma de Tres mil pesos (RD$3,-
000.00) da indemnización a pagas en favor del señor Da-
niel González Jiménez, a título de indemnización por los
daños y perjuicios morales sufridos por dicho señor a con-
secuencia de los hechos señalados en dicha sentencia;
Cuarto: Confirma en todos sus demás aspectos la senten-
cia recurrirla; Quinto: Condena a la Compañía de Trams-
porte Aéreo. American Airlines, Inc., parte recurrente
que sucumbe, al pago de las costas de la instancia y djspo-
no la distracción de las mismas en provecho de Dr. Blas
Cándido Fernández González, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que la Compañía recurrente propone
en su memorial el siguiente único medio de casación: Vio-
lación de la Ley, Violación y talsa interpretación del Art.
22, No. 2a, de la Convención de Varsovia de 1929;

Considerando, que en su único medio de easnción la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua violó en su sentencia el artículo 22, No. 2a) de la
Conven.^:ión de Varsovia del 1929 al acordar daños y per-
juicios morales al recurrido en perjuicio de la recurrente,

con motivo de haberse extraviado unas maletas al recurri-
do en un viaje realizado por él en uno de los aviones de la
Compañía, el 18 de octubre de 1978, desde la ciudad de
Nueva York a esta ciudad; que de acuerdo con esa disposi-
ción legal la responsabilidad del tranportista en esos ca-
sos está limitada al pago de una suma equivaente a RD$
16.50 por cada kilogramo del peso del equipaje, a título de
indemnización, por lo que la Corte a-qua al acordar al re-
currido una suma adicional de RD$3,000.00 por los daños
morales sufridos por él, violó el artículo 22, No. 2a), de la
Convención de Varsovia de 1929;

Considerando, que, encfccto, la responsabilidad de la
actual recurrente frente al recurrido por les daños que
lo ocasionó a éste por la pérdida d. cuatro maletas de su
equipaje, debió limitarse al pago de RD$16.50 ror
gramo, del peso del equipaje extraviado; por los daños
materiales; que para que los juoaes del fondo pudieran
acordar una suma adicional por los daños morales, como
en la especie lo hicieron, era indispensable que hubiera
intervenido encuerdo distinto entre la Compañía de Avia-
ción y el recurrido, o que dicha Compañía, sus empleados
o encargados hubieran realizado algún hecho que pudiera
constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de
estas comprobaciones, indispensables para justificar la
condenación de la Compañía al pago de daños y perjuicios
morales, en la sentencia impugnada se incurrió en falta
de base legal, y en consecuencia dicho fallo debe ser ca-
sado, sin que sea neeesario examinar los demás alegatos
del único medio del recurso, unicarnente en cuanto por
ella se acordó al pagc de una indeinnizaión por daños mo-
rales;

Considerando, de acuerdo con ol artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando la sentencia
es casada por falta de base legal las costas pueden ser
compensadas;



Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones comerciales, el 18 . de febrero de 1981, cuyo
dispositivo se ha copia do en parte anterior del presente
fallo, únidamente, en cuanto condenó a la American Ainli-
nos, Inc., al pago de daños y perjuicios morales, en favor
de Daniel González Jiménez y envía ni asunto por ante la
avrte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las mis-
mas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre Las
prztes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo d2 la Fuente, Manuel A. Arn.•an:a, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Folipe Os-
valdo Perclomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha stdo dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y fué firmada, leída y pt.blicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmada): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Naciona3.
de fecha 29 de enero de 1980.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Arcón, S. A. y Compartes.

Alogadn: Dr. César A. Liriano 13.

Recurrido: Silyerio Sosa Valenzuela.
abogado: Dr, Roberto Alcántara.

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

Er. Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín E. Alvarez Pc.re:ló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Arcón,
S. A., con su domicilio social en la calle Elvira de Mendo-
za No. 355, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones comerciales, ol 18 de febrero de 1981, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo, únicamente, en cuanto condenó a la American Airii-
nes, Inc., al pago de daños y perjuicios morales, en favor
da Daniel González Jiménez y envía el asunto por ante la
Ccirte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las mis-
mas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre las
prxtes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Antan:a, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rejas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perclomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre•
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y fué fizmada, leída y pt.blicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 29 de enero de 1980.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Arcón, S. A. y Compartes.

Abogado: Dr. César A. Liriano 13.

Recurrido: Silverio Sosa Valenzuela.
Abogado: Dr, Roberto Alcántara.

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín E. Alvarez Pere:16, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Sccretztrio General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Arcón,
S. A., con su domicilio social en la calle Elvira de Mendo-
za No. 355, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia

.?
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del Distrito Nacional, el 29 de enero de 1980, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oido al Doctor Roberto Alcántara, en representación
del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 15818, se-
rie 49, abogado del recurrido Silverio Sosa Valenzuela,
dominicano, mayor de edad, obrero, domiciliado en la calle
6, No. 9, Ensanche Capotillo de esta ciudad, cédula No. 10240
serie 45, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador rzze-al
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 28
de marzo de 1980, suscrito por el Dr. César A. Liriano R.,
cédula No. 26417, serie 54, en el cual se propone el medio
que se indica más adelante;

Visto el escrito de defensa del recurrido, del 24 de
abril de 1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
itberado, y vistos los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, a), que con motivo de una reclamación
laboral, que no pude ser conciliada, y la siguiente deman-
da, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dic-
tó el 12 de dieiembre de 1978, una sentencia cuyo disposi-
tivo d'ee así: "Falla: Primero: Se rechaza por improeeden-
to y mal fundada, la demanda laboral intentada por el se •
ñor Silverio Sosa Valenzuela, contra la Empresa Alcón,
S. A., y el Ing. George Asmar y Rafael Km Kong.— Segun-
do: Sc condena al demandante al pago do las costas, or-
denando su distracjón en favor del Dr. Hernán Lora,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que
sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dfspositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, tanto en
la forma como en el fondo el re,urso de apela&ón inter-
puesto por el señor Silverio Sosa Valenzuela, contra sen-

tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal de fecha 12 de diciembre de 1978, dictada en favor da
Alcón, S. A. y/o Ing. George E. Asmar y Rafael Rincón
(Rafael Kin Kong), cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte 'anterior de ésta misma sentencia y como consemen-
cia revoca en todas sus partes dicha sentencia impugna-
da.— SEGUNDO: Declara injusto el despido en el caso
de la especie;— TERCERO: Condena a los señores ingenie-
ro George Asmar y Rafael Rincón (Rafael Kin Kong), y/o
la empresa Alcón, S. A., a pagarle al trabajador Silverio
Sosa Valenzuela los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 45 días de auxilio de cesantía,
14 días de vacaciones, bonificación de 1977 y proporción
de 1978; no pagadas, así cauro a una suma igual a los sa-
larios que habría rezibtdo desde el día de la demanda y
hasta que intervenga la sentencia definitiva, sin que los
mismos excedan a tres mese., calculadas todas estas pres-
taciones a base de un salario de ItD$400.00 mensuales, se-
gún lo especifica el reglamento 6127 para la determinación
del promedio diario del salario del trabajador para fines
de liquidazión y pago de las indemnizaciones laborales, o
sea en base a un salario diario de RD$13.33, que es el sa-
lario mínimo que debía devengar;— CUARTO: Condena a
los patronos Ing. George Asmar y Rafael Rincón (Rafael
Kir, Kong) y a la empresa Aleen, S. A., a pagarle al recla-
mante Silverio Sosa Valenzuea las sumas de RD$6,610.15,
por concepto de trabajo: realizados y no pagados, así como
a los intereses legales de dichas sumas, desde el día de la
demanda en justicia y hasta el total pago de la presenta
reclamación;— QUINTO: Condena a los patronos Ing. Geor-
ge Armar y Rafael Rincón o Rafael Kin Kong y a la em-
presa Alcón, S. A., al pago de las costas del prxedimien-
to de ambas instancias de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1,964 y 691
del Código de Trabajo, ordenando su distraeción en pro-
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del Distrito Nacional, el 29 de enero de 1980, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Doctor Roberto Alcántara, en representación
del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 15818, se-
rie 49, abogado del recurrido Silverio Sosa Valenzuela,
dominicano, mayor de edad, obrero, domiciliado en la calle
6, No. 9, Ensanche Capotillo de esta ciudad, cédula No. 10240
serie 45, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Fiscal
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 28
de marzo de 1980, suscrito por el Dr. César A. Liriano R.,
cédula No. 26417, serie 54, en el cual se propone el medio
que se indica más adelante;

Visto el escrito de defensa del recurrido, del 24 de
abril de 1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
ilberado, y vistos los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre.
Procedimiento de Casación;

Considerando, a), que con motivo de una reclamación
laboral, que no pude ser conciliada, y la siguiente deman-
da, el Juzgado de Paz do Trabajo del Distrito Nacional dic-
tó el 12 de diciembre de 1978, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "Falla: Primero: Se rechaza por improceden-
te y mal fundada, la flemanda laboral intentada por el se •
ñor Silverio Soca Valenzuela, contra la Empresa Alcón,
S. A., y el Ing. George Asmar y Rafael Kin Kong.— Segun.
do: Sz condena al demandante al pago rio las costas, or-
denando su distracción en favor del Dr. Hernán Lora,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que
sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, tanto en
la forma corno en el fondo el neeurso de apelacfón inter-
puesto por el señor Silverio Sosa Valenzuela, contra sen-
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tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal de fecha 12 de diciembre de 1978, diciada en favor de
Alcón, S. A. y!o Ing. George E. Asmar y Rafaral Rincón
(Rafael Kin Kong), cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior de ésta misma sentencia y como consecuen-
cia revoca en todas sus partes dicha sentencia impugna-
da.— SEGUNDO: Declara injusto el despido en el caso
de la especie;— TERCERO: Condena a los señores ingenie-
ro George Asmar y Rafael Rincón (Rafael Kin Kong), y/o
la empresa Alcón, S. A., a pagarle al trabajador Silverio
Sosa Valenzuela los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 45 días de auxilio de cesantía,
14 días de vacaciones, bonificación de 1977 y proporción
de 1978; no pagadas, así et-sno a una suma igual a los sa-
larios que habría recibido desde el día de la demanda y
hasta que intervenga la sentencia definitiva, sin que los
cosmos excedan a tres meses, calculadas todas estas pres-
taciones a base de un salario de RD$400.00 mensuales, se-
gún lo especifica el reglamento 6127 para la determinación
del promedio diario del salario del trabajador Para fines
de liquidación y pago de las indemnizaciones laborales, o
sea en base a un salario diario de RD$13.33, que es el sa-
lario mínimo que debía devengar;— CUARTO: Condena a
los patronos Ing. George Asmar y Rafael Rincón (Rafael
Kin Kong) y a la empresa Alcón, S. A., a pagarle al recla-
mante Silverio Sosa Valenzuea las sumas de RD$6,610.15.
por concepto de trabajo: realizados y no pagados, así como
a los intereses legales de dichas sumas, desde el día de la
demanda en justicia y hasta el total pago de la presente
reclamación;— QUINTO: Condena a los patronos Ing. Geor-
ge Armar y Rafael Rincón o Rafael Kin Kong y a la em-
presa Alcón, S. A., al pago de las costas del prxedimien-
to de ambas instancias de conformidad con los artículos
5 y 16 da la Ley No. 302 del 18 de junio de 1,964 y 691
del Código de Trabajo, ordenando su distrae-ción en pro-
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vecho del Dr. Antonio de Jesús Lconardo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurren te propone, contra la
sentencia que impugna, el siguiente medio único: Carencia
absoluta de motivos;

Considerando, que la recurrente propone, en sínte-
siS. lo siguiente: que después de haberse celebrado repe-
tidas audiencias, en fecha 29 de agosto se iba a celebrar
un contra informativo a cargo de la hoy recurrente, en el
que iba a deponer Rafael de Jesús Araújo; que esta medida
no pudo realizarse por haber sufrido un accidente dicho tes-
tigo; que el 25 de septiembre de 1979, la recurrente solicité
la eapertura de los debates, para hacer valer un documento;
que hasta la fecha no se ha obtenido respuestas a ese pedi-
mento, y para sorpresa, la recurrente ha recibido un acto
mediante el cual se le notifica un embargo retentivo u opo-
sición tratado por Silverio Sosa Valenzuela, teniendo como
base una supuesta sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo; que la sentencia ahora recurrida era d' conocida,
por no haberse notificado, que como la recurrenta desco-
noce la sentencia de la Cámara a-qua sólo su dispositivo;
que al ignorar las motivaciones y fundamentos legales de

sentencia recurrida, nos vezr.cs corepelidos, aunque luz
ca absurdo, a recurrir frente a un dispositivo, invocando el
medio único de carencia de motivos; pero,

Considerando, que en su memorial, la recurrente se
ha limitado, no a criticar la sentencia impugnada, sino más
bien n señalar una serie de actuaciones extrañas al conte-
nido de la sentencia impugnada, alegando, únicameire en
su memorial, que la sentencia carece de motivos; que sin
embargc, es oportuno hacer constar que en el expe?.iente
existe una certificación expedida por Elida Hiciano, se-
cretaria de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 4 de febrero de 1980,
donde consta "que en dicho expediente nc existe ninguna
instancia en solicitud de reapertura de los debates depo-

citada por Alcón, S. A., y/o Ing. George Asmar y Rafael
Kin Kong; que además, la recurrente tenía conceimiento
de la sentencia ahora impugnada por habérsele notificado
según consta en el acto del Ministerial Roselio Capellán
Adames, de Estrado, de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, del 29 de febrero de 1980, y por tener la obliga-
ción de acompañar su memorial de una copia auténtica
de la sentencia impugnada, de acuerdo r1 articulo 5 de la
Ley sobre Procedim :.ento de Caseción;

Considerando, que los jueces del fondo, antes de es-
tatuir sobre la demanda intentada por el hoy recurrido
Silverio Sosa Valenzuela, ordenaron diversas medidas de
instrucción, comunicación de documentos, informativos y
centra-informativos; que ante el Juzgado de Paz fué cele-
brado un informativo, a solicitud de la ahora recurrente,
en el que depuso Rafael de Jesús Araújo, y un contra in-
formativo, a pedimento del hoy recurrido, en el que fué
oído Rafael Emilio Rosario; que ante la Cámara de Tra-
bajo se celebró un informativo a solicitud de Silverio So-
sa Valenzuela, en el que depuso el testigo Rafael Emilio
Rosario, y el contra informativo, que había sido reservado
a la Alcón, S. A., no fué efectuado por incomparecencia
de ésta; que las declaraciones de les testigos oidcs en las
indicadas medidas ce instrucción, constan en la sentencia
impugnada;

Considerando, que la sentencia impugnada dió por es-
tablecido, en base a los elementos de juicio de la litis, lo
siguiente: que Silverio Sosa Valenzuela prestaba servicios,
como trabajador fijo, en la compañía Alcón, S. A., reali-
zando trabajos corno ajustero; que, trabajó en dicha com-
pañía por más de tres años, hasta que fué despedido el 4
de mayo de 1978, sin causa justificada; que devengaba un
salario promedio de RD$400.00 mensuales; que Silverio
Sosa Valenzuela realizaba distintos trabajos en la compa-
ñía, como: colocación de bloques, empañete, cantos, zapa-
tas, etc.; por todo lo expuesto, es preciso admitir, que, con-,
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vecho del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurren te propone, contra la
sentencia que impugna, el siguiente medio único: Carencia
absoluta de motivos;

Considerando, que la recurrente propone, en sínte-
sis, lo siguiente: que después de haberse celebrado repe-
tidas audienelas, en fecha 29 de agosto se iba a celebrar
un contra informativo a cargo de la hoy recurrente, en el
que iba a deponer Rafael de Jesús Araújo; que esta medida
no pudo realizarse por haber sufrido un accidente dicho tes-
tigo; que el 25 de septiembre de 1979, la recurrente solicitó
la eapertura de los debates, para hacer valer un documento;
que hasta la fecha no se ha obtenido respuestas a ese pedi-
mento, y para sorpresa, la recurrente ha recibido un acto
mediante el cual se le notifica un embargo retentivo u opo-
sición tratado por Silverio Sosa Valenzuela, teniendo como
base una supuesta sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo; que la sentencia ahora recurrida era desconocida,
por no haberse notificado, que como la mcurrenta desco-
noce la sentencia de la Cámara a-qua sólo su dispositivo;
que al ignorar las motivaciones y fundamentos legales de
la sentencia recurrida, nos veyr.cs corepelidos, aunque luz
ca absurdo, a recurrir frente a un dispositivo, invocando el
medio único de carencia de motivos; pero,

Considerando, que en su memorial, la recurrente se
ha limitado, no a criticar la sentencia impugnada, sino más
bien a señalar una serie de actuaciones extrañas al conte-
nido de la sentencia impugnada, alegando, únieamen'e en
su memorial, que la sentencia carece de motivos; que sin

es opoetune hacer constar que en el expediente
existe una certificación expedida por Elida Hiciano, se-
cretaria de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Tnstancia del Distrito Nacional, del 4 de febrero de 1980,
donde consta "que en dicho expediente no existe ninguna
instancia en solicitud de reapertura de los debates depo-

sitada por Alcón, S. A., y/o Ing. Genrge Asanar y Rafael
Kin Kong; que además, la recurrente tenía conocimiento
de la sentencia ahora impugnada por habérsele notificado
segúr. consta en el acto del Ministerial Roselio Capellán
Adames, de Estrado, de la Corte de Apelac:ón de Santo
Domingo, del 29 de febrero de 1980, y por tener la obliga-
ción de acompañar su memorial de una copia auténtica
de la sentencia impugnada, de acuerdo al artículo 5 de la
Ley sobre ProcediMento de Ceseción;

Considerando, que los jueces del fondo, antes de es-
tatuir sobre la demanda intentada per el hoy recurrido
Silverio Sosa Valenzuela, ordenaron diversas medidas de
instrucción, comunicación de documentos, informativos y
centra-informativos; que ante el Juzgado de Paz fué cele-
brado un informativo, a solicitud de la ahora recurrente,
en el que depuso Rafael de Jesús Araújo, y un contra in-
formativo, a pedimento del hoy recurrido, en el que fué
oído Rafael Emilio Rosario; que ante la Cámara de Tra-
bajo se celebró un informativo a solicitud de Silverio So-
sa Valenzuela, en el que depuso el testigo Rafael
Rosario, y el contra informativo, que había sido reservado
a la Alcón, S. A., no fué efectuado por incomparecencia
de ésta; que las declaraciones de les testigos oidcs en las
indicadas medidas de instrucción, constan en la sentencia
impugnada;

Considerando, que la sentencia impugnada dió por es-
tablecido, en base a los elementos de juicio de la litis, lo
siguiente: que Silverio Sosa Valenzuela prestaba servicios,
como trabajador fijo, en la compañía Alcón, S. A., reali-
zando trabajos como ajustero; que, trabajó en dicha com-
pañía por más de tres años, hasta que fué despedido el 4
de mayo de 1978, sin causa justificada; que devengaba un
salario promedio de RD$400.00 mensuales; que Silverio
Sosa Valenzuela realizaba distintos trabajos en la compa-
ñía, como: colocación de bloques, empañete', cantos, zapa-
tas, etc.; por todo lo expuesto, es preciso admitir, que, con-

BOLETTN JUDICIAL	 28872886	 DOLETIN JUDICIAL

,4%.„



2888	 I3OLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 2889

tratariamente a lo alegado por la recurrente, la sentencia
impugnada contiene motivos suficientes y pertir»mtes que
justifican su dispositivo; que en consecuencia, ol medio
único de la recurrente debe ser desestimado por cerecer
de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Alcón, S. A•, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Nacional, el 29 de enero de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte antraior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la Alcón, S. A., al pago
de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, abogado del recurrido, qulen afirma ha-
berlas avanzadlo en su tetalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Becas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.

Miguel Jacobo, Seautarlo GencraL
La presente sentencia ha sido dada y firmada per los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certificó.— tFirmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo de! Distrito Nattohal,
de fecha 12 de octubre de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Jesús María Terrero.

Abogado: Dr. Roberto A. Peña Frómeta.

Recurrido: Julio César González.
Abogado. Dr. Alejandro 5. del Orbe Baez.

Dios, Patria y 1...thertad.
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Re-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mániar, Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat y Leor.te R. Alburquerque Castilio, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra si s au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 del mes de dicionbre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audie-aa pública como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de ext.O.óat interpuesto por Jesús Ma-
ría Terrero, dominicano, mayor de 	 soltero, comer-
ciante, cédula No. 146193, serie plirneea, contra la seeten-
cia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrtio Nacional, el 12 de octubre de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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tratariamente a lo alegado por la recurrente, la sentencia
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo; que en' consecuencia, el medio
único de la rezurrente debe ser desestimado por czaccer
de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Alcón, S. A-, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Nacional, el 29 de enero de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la Alcón, S. A., al pago
de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, abogado del recurrido, quien afirma ha-
berlas avanzada en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.

Miguel Jacobo, Sexetario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo de! Distrito Nacfoisal,
de fecha 12 de octubre de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Jesús María Terrero.

Abogado: Dr. Roberto A. Pena Frómeta.

Recurrido: Julio César González.
Abogado. Dr. Alejandro S. del Orbe Báez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprenia Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Flpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espailiat y Leonte R. Alburquerque Castilio, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celc.bra sus au
diencias, en la ciad-tol de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 del mes de diciornbre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de ca±oión intexpuesto por Jesús Ma-
ria Terrero, dominicano, mayor 	 soltero, comer-
ciante, cédala No. 146193, serie primera, contra la se...ten-
cia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrtio Nacional, el 12 de octubre de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rober-

to Antonio Peña Frómeta, cédúla No. 55939, serie prime-
ra, en representación del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ale-
jandro Sócrates del Orbe, cédula No. 5143, ::erie 58, aboga-
do del recurrido, Julio César González, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, dependiente, cédula No. 47569, se-
rie 58;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el
8 de noviembre del 1979, suscrito por su abogado, en el
cual se proponen los medios de caseación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa del ro mido, del 30 de
noviembre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial que se indica más adelante, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia  impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que cen motivo de una demanda laboral el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia
el 29 de septiembre del 1977, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda laboral intentada por el señor Julio Cé-
sar González contra el señor Jesús María o Luis Terrero;
SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas con distracción de las mismas en favor del Dr. Juan
Rivera Olivero, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla:

Primero: Declara regular y valido, tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Julio
César Gonzá;lez, contra la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo ciel Distrito Nacional, de focha 29 de septiem-
bre de 1977, dictada en favor de Jesús María o Luis Te-
rrero, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y en consecuencia Revoca ínte-
gramente la decisión impugnada; Segundo: Declara injus-
to el despido en el caso de la especie; Tercero: Condena a
Jesús María o Luis Terrero a p-igarle al reclamante señor
Julio César González, los siguientes valores: 12 días de sa-
lario por concepto de preaviso; 10 días de salarie por con-
cepto de auxilio de cesantía; 7 días de vacaciones; propor-
ción de regalía pascual y de bonificación dejados de pagar;
la suma de RD$118.00 dejados de pagar durante el tiempo
trabajado; así como a una suma igual a los salarios que
había recibido el trabajador desde el día de su demanda
hasta que intervenga la sentencia definitiva, sin que exce-
dan de tres meses; Cuarto: Condena al señor Jesús María
o Luis Terrreo, al pago de las costas d procedimiento, or-
denando su distracción en favor del Dr. Alejandro Sócra-
tes del Orbe, abogado, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que el recurrente propcne en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación por falta de aplicación de los artículos 7, 8 y 9
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Contradicción de
motives y del dispositivo de la sentencia; Insufklencia de
mativas, Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Tercer Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en los tres medios de casación, re-
unidos, al recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la
sentencia impugnada dá por sentado cue existe entre pa-
trono y trabajador un contrato de trabajo de naturaleza
indefinida, lo cual no fué debidanterrie probado; que exis-
te en dicho fallo una contradicción entre sus motivos y el
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rober-

to Antonio Peña Frómeta, cédúla No. 55939, serie prime-
ra, en representación del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ale-
jandro Sócrates del Orbe, cédula No. 5143, serie 58, aboga-
do del recurrido, Julio César González, dorninicano, ma-
yor de edad, soltero, dependiente, cédula No. 47569, se-
rie 58;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de cesación del recurrente, deposi-
tado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justiem el
8 de noviembre del 1979, suscrito por su abogado, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 30 de
noviembre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial que se indica más adelante, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Prooedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que olla se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una demanda laboral el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia
el 29 de septiembre del 1977, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda laboral intentada por el señor Julio Cé-
sar González contra el señor Jesús María o Luis Terrero;
SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas con distracción de las mismas en favor del Dr. Juan
Rivera Olivero, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
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Primero: Declara regular y válido, tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Julio
César Gonzá;lez, contra la sentencia del Juzgado de Paz
ele Trabajo del Distrito Nacional, de fcrlia 29 do septem-
bre de 1977, dictada en favor de Jesús María o Luis Te-
rrero, cuyo dispositivo ha sido copiado en vule anterior
de esta misma sentencia y en consecuencia Revoca ínte-
gramente la decisión impugnada; Segundo: Declara injus-
to el despido en el caso de la especie; Tercero: Condena a
Jesús María o Luis Terrero a pegarle al reclamante señor
Julio César González, los siguientes valores: 12 días de sa-
lario por concepto de preaviso; 10 días de salarie por con-
cepto de auxilio de cesantía; 7 días de vacaciones; propor-
ción de regalía pascual y de bonificación dejados de pagar;
la suma de RD$118.00 dejados de pagar durante el tiempo
trabajado; así como a una suma igual a los ealarios que
había recibido el trabajador desde el día de su demanda
hasta que intervenga la lente: la	 sin que exce-
dan de tres meses; Cuarto: Condena al señor Jesús María
o Luis Terrreo, al pago de las costas	 procedimiento, or-
denando su distracción en favor del Dr. Alejandro Sócra-
tes del Orbe, abogado, qu'hen afirma haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que el recurrente propcne en su me-
morial los z5.gulentes medios 	 casación: Primer Medio:
Violación por falta de aplicación de los artículos 7, 8 y 9
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Contradicción de
motive y del dispos i tivo de la sentencia; Insuficiencia de
motivos, Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Tercer Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en los tree medios de casación, re-
unidos, al recurrente alega, en síntesis, lo sigaente: que la
sentencia impugnada clá por sentado oue existe entre pa-
trono y trabajador un cont-ato de trabajo de naturaleza
indefinida, lo cual no fué debidamenea probado; que exis-
te en dicho fallo una eentradicaión entre sus motivos y el
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dispositivo y no contiene motivos suficientes que permiten
apreciar que en la referida sentencin se ha hecho una co-
rrezta arlicación de Ja Ley; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que por las declaraciones del testigo oído
en el informativo es cereprobó lo siguiente: que Julio Cé-
sar González era un trabajador fijo de Jesús María Te-
rroro, quien le prestó servicios como dependiente en su
colmado-barro, y donde estuvo durante 5 meses y 5 días,
con un sdztrio de RD$80.00 rr.eeesuales; que en el momento
de su despido se le adeudaba la suma de RDS118.00 po::
concepto de diferencia do salre-20; que el testigo declaró
también que estuvo presente cuando fue despedido por el
dueño del negocio, Lu:s. Ternerc;

Considerando, que el recurrente no ha señalado en su
memorial en qué consiste la contradicción que él alega
existe entre los motivos y cl cl:sposi'ávo de la. sentencia
impugnada; que, por otra parte el eximen de dicho fallo
pone cle manifiesto que contiene una exposición completa
de los hechos de la causa y motivos suficientes y pertinen-
tc • qte. han peeen'.tido a la Suprema Corte de Justicie veri-
ficar que los mismos justifican su dispositivc; que, por
tanto, :os medios del recurso carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados;

Por tales motivos, Py irnero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús María Terrero centra la sen-
tencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 12 de octubee del 1979,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recuerente al pago de las
costas, con distracción en provecho del Dr. Alejandro Só-
crates del Orbe, quien ofirma haberlas avanzado en su
totalidad;

(FIRMADOS). — Néstor Co • tin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Franci.sco Elnidio Beras, Joaquín M.

Alvarez Perelló, Juan Bauti&a Rojas A Imánzar, Felipe
Owalcio Perdomo Bace, Joaquín L. Hernández Espahlat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firrezda por los
señores Jueces que figuren en su encabezamiento, en la
audierria pública del día, mes y años, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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dispositivo y no contiene motivos suficientes	 permaan
apreciar que en la referida sentencia se ha hecho una co-
rreeta aplicación de la Ley; pare,

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que por las declaraciones del testigo oído
en el informativo es cemprolió siguiente: que Julio Cé-
sar González era un trabajadcr fijo de Jesús María Te-
rrero, quien le prestó servicios como dependiente en su
colmado-barro, y donde estuvo durante 5 ineses y 5 días,
con un sr.lario de RD$80.00 mcsuales; que en el momento
de su despido se le adeudaba la suma de RDS118.00 po:
concepto de diferencia de salnr:o; que el testigo declaró
también que estuvo presente cuando fue despedido por el
dueño del negocio, Lu:s Terrero;

Considerando, que el recturente no ha señalado en su
memorial en qué consiste la consaaclicción que él alega
existe entre los motivos y el disposi:ávo de lo. sentencia
impugnada; que, por otra parte el eximen de dicho fallo
pone de manifiesto que contiene una exposición completa
de los hechos de la causa y motivos suficientes y perttmen-
tcs que han permitido a la Suprema Corte de Justicia vei-
ficar que los mismos justifican su clispositivc; que, por
tanto, los medios del recurso carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús María Terrere contra la sen-
tencia de la Cámara de Trabajo del Jugado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 12 de octubre. del 1979,
cuyo dispositivo se ha copiado c parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al rectr •ente al pago de las
costas, con distracción en provecho del Dr. Alejandro Só-
crates del Orbe, quien oíinna haberlas avanzado en su
totalidad;

(FIRMADOS). — Néstor Cortín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco 	 Beras, Joaquín M.

Alvarez Perelló, Juan Bautiista Rojas A Imánza •, Felipe
Osvaldo Perdomo Bán, Joaquín L. Hernández Espaidat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.• Miguel Jacabo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firrntda por los
señores Jueces que figuren en su encabezam;ento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha le de no-
viembre de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Antonio J, Ferrer, C. por A.

Abogado: Dr. Roosevelt L. Itodgers R.

Recurrido Alfida Galán.
Abogado: Dr. Porfirio Hernárdez.

Dies, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte .le
Justicia, regularmente consti tuida por los Jueces Necitor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Su.3t.tuto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. AJvarcz Perelló, Juan Bautista Rejas Al-
mánzar, Felipe Orvaldo Pcrdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Alburquerque Castillo, asistidos

Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta cn
audiencia pública, como Corte de Ca sación, la siguiente
sentencia:

Sobre el rectimo de casación interpuesto por la Anto-
nio J . Ferrer, C. por A., con su domicilio en el kilórentro
7 de 11 Autopista Duarte, coutra la sentencia de la Cáma-
ra de Trabajo del Juzgado de R rimera Instancia del Dis- r

trito Nacional, dictada el 1ro. de noviembre de 1979, cuyo
dispositivo se copia más rtleler.te;

Oido al Alguacil de turne en la lectura del rol:

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Porfirio
Hernández, en representación del Dr. Julio Anibal Suárez,
abogado de la recurrida, Alfida Galan, dominicana, mayor
de edad, cédula No. 109326, serie primera, domiciliada en
esta ciudad;

Oído el dictarme del Magistfado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depcsitado en la Seare-
taría de la Suprerna Corte de Justicia el 20 de diciembre
de 1979, suscrito por el abogade de la recurrente, Dr. Roo-
sevelt L. Rodgers R., en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adeante;

Visto el memorial de def e.rsa de la rccurrida, del 23
de ceno del 1980, suscrito por su abogado;

La Suprmea Corte de Justicia, después de haber dc-
/iberado y vistos los ordinales 3, 4 y 6 del artículo 78 del
Código de Trabajo, y 1 y 65 de Ja Ley sobre Prccecinnienta
de Casación;

Considerando, que cn la sentencia i n tpugn.'sa, y en los
documentos a que ella sc refiere, consta lo siguiente: a).
que con motivo de una demanda laboral el Juzg.sdo de Pat
de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la
demanda por falta de pruebas intentada Non Alf.da Galán
en contra de Laboratolios Plasticos y	 y/o An-
tomo J. Ferrer, C. por A., SEGUNDO. Se cond..-na a la par-
te demandante al p.-go de las costas y se on'ena la distrae •
ción de 19s mismas en favor del Dr. Roosevelt Rodgers,
quien afirma haberlas avanzado en su	 b) que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentincia ahora
impugnada cuyo disposItivo dice así. "FALLA:
RO: Declara regular y 91.5.1.ido tanto en la forma como er.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha le de no-
viembre de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Antonio J, Ferrer, C. por A.

Abogado: Dr. Roosevelt L. ltodgers R.

Recurrido Alfida Galán.
Abogado: Dr. Porfizio Hernárdez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corto
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Nestor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Prinier Sustituid; de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarcz Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Alburquerque Castillo, asIst:dos
drl Secretario GL'n'ral, en la Sala donde celebra sus w
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Co caolón, la siguiente
sentencia:

Sobre el rectimo de casación interpuesto por la Anto-
nio J. Ferrer, C. por A., con su domicilio en el kilórentro
7 de la Autopt3ta Duarte, contra la sentencia de la Cáma-
ra de Trabajo dal Juzgado de Rrimera Instancia del Dis-

trito Nacional, dictada el 1ro. de noviembre de 1979, cuyo
dispositivo se copia más r.e.dlarte;

Oido al Alguacil 3e turno en la lectura del rol:

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Porfirio
Hernández, en representación deI Dr. Julio Anibal Suárez,
abogado de la recurrida, Alfida Galan, dominicana, mayor
de edad, cédula No. 109326, serie primera, domiciliada en
esta ciudad;

Oído el dictarnne del Magistfado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depcsitado en la Seere-
taría da la Suprema Corte de Justicia el 20 de diciembre
de 1979, suscrito por el abogado de la recurrente, Dr. Reo-
sevelt L. Rodgers R., en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adeante;

Visto el memorial de def'rsa de la recurrida, del 23
de seno del 1980, suscrito por su abogado;

La Supnnea Corte de Ju.stizia, después dé haber de-
liberado y vistos los ordinaks 3, 4 y 6 del artículo 78 de.1
Código de Trabajo, y 1 y 65 de la Ley sobre Precedimienta
de Casación;

Considerando, que cn la sentencia intpugn:za, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a),
que con motivo de una demanda laboral el Juzg.sdo de Pat
de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la
demanda por falta de pruebas intentada Nor Alf.da Galán
en contra de Laboratonos Plásticos y Lzsméticc s, y/o An-
tonio J. Ferrer, C. por A., SEGUNDO. Se cono; na a la par-
te demandante al rago de las costas y se ordena la distrae.
ción de 13s mismas en favor del Dr. Roosevelt Rodgers,
quien afirma haberlas avanzado en su	 b) que
sobre el recurso inbeipt..esto intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo dice así. "FALLA:
RO: Declara regular y	 tanto en la forma como er.
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el fondo el recurso de apelación interpuesto por lz; seño-
ra Alfida Galán contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Naciona. dictada en favor da Labo-
ratorios Plásticos y Coaméticoa y/o Antonio Ferrer, cuyo
dispositivo ha sido e.piado en parte anterior de esta mis•
ma sentencia y como consecuencia, Revoca en todas sus
partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara in-
justificado el despido en el caso de la espacie; TERCERO:
Condena a Laboratorios Plásticos y Cosméticos y/o Anto-
nio Ferrer a pagarle a l? reclamante Alfida Galán, les va-
lores siguientes: 24 días de salarios por cancepto de p•a
aviso; 165 días de oesantaa, 14 días de vatacianas; 20 días
con relación a la bonificación, proporción de regalía pas-
cual 1977, así como a una suma igual a las ralaries que
habria recibido dicho trabajada desde 21 día de la deman-
da y hasta que intervenga la sentencia definitava, sin que
los rnis.nos excedan de tres :reses, calculadas todas estas
prestaciones e indemnizaciones en base a un salario de
RD$22.00 semanales; CUARTC: Condena a la parte que
sucumbe, Laboratorios Plásticos y Cosméticos y/o Anto-
nio Ferrer al pago cle las costas del procedimiento de am-
bas instancias, ordenando su distracción en prevecho del
Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial el siguiente medio de casación: Falta de base legal;

Considerando, que la recurrente alega en su único
medio de casación lo siguiente• que en la sentencia impug-
nada no se señalan los ordinales 3, 4 y 6 del artículo 73
del Código de Trabajo que fueren los textos violados; que
c-n la especie quedó demostrado que la trabajadora deman
dante injurió al patrono y a compañeros de trabajo, así
como que realizó intentos de violencia, que la referida
trabajadora ocasionó daños a un equipo electródzo de con-
trol de entrada y salida de empleados de la oficana; que
insultó al capataz en varias ocasiones por haberle éste lla- (4,51
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mado la atención por su comportamiento; todo lo que cons-
tituye una violación del artículo 78 clel mencionado Có-
digo; que la recurrente probó por todos los medios todo;
estos hechos; que entre esa; medios sometió un acta le-
vantada por un Inspector de la Secretaría de Estado de
Trabajo, cuya actuación la Juez a-quo juzgó complaciente
y parcial en favor del patrono, acta, que, por otra parte,
no fué impugnada uor la trabajadora; por todo t o cual ;a
sentencia impugnada carece de base legal; peso,

Considerando, que en la sentencia impugauda se ex-
presa lo siguiente: que el informe del Inzpcetcr del De-
partamento de Trabajo del 13 de maye de 1077, deposita-
do en el expediente, a que alude la recurrente, se limita
a expresar lo dicho por les trabajadores de la fábrica en
el mismo centro de trabaje; que por las declaraciones pres-
tadas por los t:stigos oídos ante la Cámara aqua se com-
probó que la rabajadora Galán no había cona tido los he-
chos que se le habían atribuido c01110 justificativos de su
despido, tales camo el haber ceasionade dañes al equipo
eleetrónico de control de entrada y seda de los emplea-
dos, el haber injuriado 21 patrono y sus coltaafieros tic
trabajo, y ejercer intentos de actos de violar •aa; que,
bien expresa también la Juez a-qua en su sertencia„?na
de los testgos declara que la trabajaba ra halaa cometido
esos actos, otros testigos, que le me-ecian más crédito,
afi-maron lo conizarlo, razón por :a cual estimó quo la
trabajodora darnandante había ido objeto de un desp
injustificado;

Considerando, que los jueces del fardo •ara funda
mentar sus fallos, pueden conocer aquellas declaraciones
testimoniales que estimen más sinceras y verosímiles; por
lo que al proceder en la forma que lo hizo, la Juez a-qua no
incurrió en su sentencia en el vicio de falta de base legal
alegado por la recurrente, y, en consecuencia, el medro

1
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el fondo el recurso de apelación interpuesto por la seño-
ra Alfida Galán contra sen.tmcia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Naciona. dictada en favor de Labo-
ratorios Plásticos y Cosmético; y/o Antonio Fer: er, cuyo
dispositivo ha sido copiado er. parte anterior de esta mis
ma sentencia y como consecuencia, Revoca en todas sus
partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara in-
justificado el despido en el caso de la especie; TERCERO:
Condena a Laboratorios Plásticos y Cosméticos y/o Anto-
nio Ferrer a pagarle a 1? reclamante Alficla Galán, les va-
lores siguientes: 24 días de salarios por cencepto ce per
aviso; 165 días de cesantía, 14 días cle. vacaci rates; 30 días
con relación a la bonificación, proporción de regalía pas-
ctial 1977, así como a una suma igual a la; salarios que
habría recibido dicho trabajader desde el día de la deman-
da y hasta que intervenga la sentencia definitiva, sin que
los mimos excedan de tres meses, calculadas todas estas
prestaciones e indemnizaciones en base a un salario de
RD$22.00 semanales; CUARTG: Condrna a :a parte que
sucumbe, Laboratorios Plásticos y Cosméticos y/o Anto-
nio Forrer al pago de las costas del procedimiento de am-
bas instancias. ordenando su distracción en provecho del
Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado que afirma haberlas avare
zado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial el siguiente medio de casación: Falta de base legal;

Considerando, que la recurrente alega en su único
medio de casación lo siguiente• que en la sentencia irapug-
nada no se señalan los erdinales 3, 4 y 6 del ..atículo 73
del Código de Trabajo que fueren los textos violados; que
en la especie quedó demostrado que la trabajadora deman
dante injurió al patrono y a compañeros de trabajo, así
como que realizó intentos de violencia, que la referida
trabajadora ocasionó daños a un equipo electrón'ao de con-
trol de entrada y salida de empleados de la ofiema; que
insultó al capataz en varias ocasiones por haberle éste lla-(1/2

mado la atención por su comportamiento; todo lo que cons-
tituye una violación del artículo 78 del mencionado Có-
digo; que la recurrente probó por todos los medios todo;
estos hechos; que entre esos medios lonsetió un acta le-
vantada por un Inspector de la Secretaría de Estado de
Trabajo, cuya actuación la Juez a-que juzgó complaciente
y parcial en favor del patrono: acta, que, por otra parte,
no fué impugnada por la trabajadora; por todo 	 cual ;a
sentencia impugnada carece de base legal; pero,

Considerando, que en la :sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que el informe del Int,peet •.r del De•
partamento de Trabajo del 13 de mayo de 1077, deposita-
do en el expediente, a que alude la recurrente, se limita
a expresar lo dicho por les trabajadorez de la fábrica en
el mismo centra de trabaje; que por las declaraciones pres-
tad• s por los testigos oídos ante la Cámara a• qua se com-
probó que la rabajadora Galán no había con“ ido los he-
chos que se le habían atribuido como justificativos de su
despido, tales c-rno el haber ceasionado datos al equipo
electrónico de control de entrada y salida de :os emplca-
dos, el haber injuriado c1 patrono y sus co,mtafieros
trabajo, y ejercer intentos de actos de violen-a; que, si
bien expresa también la Juez a-qua en su sentencia„,!--.
de los testgos declaró que la trabajad ra haba cometido
esos actos, otros testigos, que le mrec.ían	 crédito,
afitmaron lo eontrar:o, razón por ;a cual estimó qu.: la
trzbajodora demandante había sido objeto de un despacio
injustificado;

Considerando, que los jueces del foado ;.•ara funda
mentar sus fallos, pueden conocer aquellas declaraciones
testimoniales que estimen más sinceras y verosímiles; por
lo que al proceder en la forma que lo hizo, la Juez a-qua no
incurrió en su sentencia en el vicio de falta de base legal
alegado por la recurrente, y, en consecuencia, el medio

.h‘eN_	 Pee
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único del recurso carece de fundamenZo y deb ..t ser deses-
timado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rces-saza ci recurso se
canción interpuesto por la Antonio J Ferrer, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 19
de novimebre de 1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a

recurrente al pago de las costas y las distrae en prove-
cho del Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado de la recurrida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS).— Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M•
AlvarezPerelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os,-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figura•t en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—. (Fintado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1981

Sertench impugnada: Corte ae Apelacbin da Santo Domingo, de
fecha 20 de junio de 1980.

Materia: Civil.

Rerurrentes: Estado Lominicano, y el instituto de Estab•Ii>aciÓn
de Precios.

Abezado: Dr. César Augusto .Mcdjna.

Recurridece Dolores Luperón Ida, Castillo, Teodora Cast ∎ 110 Lu-
perón, Vietcria Castillo Luperón, Santa Castillo Lupe:ón,
Raquel Castillo Luperón, y Salvador Castillo Luperói,

Abogado: Dr. Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primor Sustituto de Presidente; Francisco Elpidic Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espa.. : Pat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario Genera, en la Sala donde celebra sus
audien-zias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
en audiencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobro los recursos de casación interpuestes por el Es-
tado Dominicano y el Instituto de Estabilización de Pre-
cios (INESPRE), órgano autónomo del Estado, con cu do-
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úr.ico del recurso carece de fnndamen:o y dely: ser deses-
timado;

Por tale motivos, PRIMERO: Itochuza el recuns g se
casación interpuesto por la Artonio J Ferrer, C. par A.,
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 19
de novimebre de 1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a
la recurrente al pago de las costas y las distrae en prove-
cho del Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado de la recurrida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Pendomo Báez, Joaquín L Hernández Espaillat,
Leonte Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados. y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEI, 1981

Sertencis impugnada: Corte Cle Apelación dr Santo Domingo, de
fecha 20 de junio de 1980

Materia: Civil.

Tterurrentes: Estado Dominicano, y el instituto de Establliaci.5n
de Precios.

Abz‘zado: Dr. César Augusto Medina.

Recurrides: Dolores Luperón Vda, Castitio, Teodora Cast nlic Lu-
perón, Victoria Castillo Luperón, Santa Castillo Luperón,
Raquel Castillo Luperón, y Salvadoi Castillo Luperón,

Abogado: Dr. Juan Luperón Vásque7_

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidic Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdono Bácz, Joaquín L. Hernán-
dez Espaltiat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario Genera, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre de 1981, años
138 de la Independencia y 119' de la Restauración,
en audiencia pública, como Corte de Casación. la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestes por el Es-
tado Dominicano y el Instituto de Estabilización de Pre-
cios (INESPRE), órgano autónomo del Estado, con cu do-



mieitio y oficinas principales en la Avenida Luperón, Zo-
na Industrial de Herrera, de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones civiles, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 20 de junio de 1980, cu-
yo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguac:1 de turno en la lectura da rol;
Oído al Dr. César Augusto Medina, abogado del recu

rrcnte, el Estado Dominicano, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído al Dr. Manuel Labour, en representación del Dr.
Juan Luperón Vásquez, abogado de los recurridos Dolores
Lurerón VJa. CastUlo, Teodora Castillo Luperón, Victo-
ria Castillo Luperón. Santa Castillo Luperón, Raquel Cas-
tdlo Luperón y Salvador Castillo Luperón, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Manuel Labour en representación del Dr.
Juan Luperón Vásquez, abogado de los recurridos Dolores
Luperón Vda. Castillo y compartes, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Manuel R. García Lizardo, por sí, y por el
Dr. Fratiklin Cruz Salcedo, abogados de l recurrente Insti-
tuto de E tabilización de Precios, (Inespre), en la lectura
de sus conelusioncs;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistos el memorial de casación y las conclusiones del
Eetado Dominicano, suscritos por su abogado de fucila 7
de agosto y 3 de diciembre de 1980, cm el que se propo-
ren los medios de casación que se 	 más adelante;

Visto el memorial de defensa y ampliativos, de los re-
curridcs, suscritos por su abogado y fo:lados a 8 de sep-
tiembre y 24 de noviembre de 1980;

Visto el memorial de casación del Inztituto de Estabi-

lIzación de Precios (Inespre), del 28 de julio de 1980, sus-
crito par sus abogados, en el que se proponen los medios
de casación que SZ, indican más adelante;

Visto otro escrito de los mismos recurrentes fechado
el 22 de noviembre de 1980;

Visto el memorial de defensa y de ampEación de los
necurridos, Dolores Vda. Castillo y Cempartes, del	 d..t
septiembre y 28 de noviembre de 1980, suscritos par su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
Elierado y vistos los textos legales invocados por lo:.: re.
cu •rentes, que se mencionan más adelante; y los artículos
1. 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciim;

Considerando, que con motivo de una demands en
reparación de daños y perjuicios, intentada por Dolores
Luperón Vda. Castillo y Compartes, contra el Este de Do-
minicano y el Instituto de Esabilización de Precies (Ities-
pre), la Cámara de lo Civil y Comercial de la Seguncto
Cfretnscripción del Juzgado de Primera Instancia 	 de'
Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones civiles el

junio de 1979, una sentencia con el :iguiente rücpcsitl-
vo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones pre
sentadas en audiencia por las partes coH.emandades
tado Dominicano y el Instituto de Ebiabilizaeión 7c Pr;-
cios (Inespre), por las razones señaladas antes; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones pracentadas en audiencia por le
j.z.rte demandante, señores Dolores Luperón Vda. Casti-
llo, Raquel Castillo Lupeeón, Santa Castillo Luperén y
Salvador Castillo Luperón, por ser justas y repoeer 	 en
pruelea legal, y en censeeuoncia: Conde;1a tanto al Estado
Dominicano como al Instituto de Estabilización de l'recios
(Inespre), al pago solidario en favor de dichos dentanckuri-
tes; de los siguientes eaetidades: a) la suma de Ciento cir.
cuenta	 pesos oro (RD5150,000.00) mcw.da nacicnal, en
la siguiente forma proporción: la suma de RD$50,000.00
para la señora Dolores Ltpeión Vda. Castallc, cónyLge su-„
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micillo y oficinas principales en la Avenida Luperón, Zo-
na Industrid. de Herrera, de esta ciudad, contra la senten-
cia cliciada en sus atribuciones civiles, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 20 de junio de 1980, cu-
ya dispo.sitivo se copia más adelante;

Olcio al alguac:1 de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. César Augusto Medina, abogado del recu

mente, el Estado Dominicano, en la lectura de sus conclu-
sionw;

Oído al Dr. Manuel Labour, en representación del Dr.
Juan Luperón Vásquez, abogado de los recurridos Dolores
Lurerím VJa. Castillo, Teodora Castillo Luperón, Victo-
t:a. Castillo Luperón. Santa Castillo Luperón, Raquel Cas-
ttilo Luperór. y Salvador Castiilio Luperón, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Manuel Labour en representación del Dr.
Juan Luperón Vásquez, abogado de los recurridos Dolores
Luperón Vda. Castillo y compartes, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Manuel R. García Lizardo, por sí, y por el
Dr. Frahklin Cruz Salcedo, abogados del recurrente Insti-
tuto de E tabilización de Precios, (Inespre), en la lecLura
de sus conolus:oncs;

Oído ol dictamen del Magistrado Prceurador Genera:
de la República;

Vistos el memorial de casación y las conclusiones del
Estado Dominicano, suscritos por su abogado de fe ha 7
de agosto y 3 de diciembre de 1980, 	 el que se propo-
ren :os medios de casación que se indic'n más adelante;

Visto el memorial de defensa y ampliativos, de los re-
cumdcs, suscritos por su abogado y fo:lados a 8 cle sep-
tiembre y 24 de noviembre de 1980;

Visto el memorial de casación del lnztituto de Estabi-
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lIzación de Precios (Inespre), del 28 de julio de 1980, sus-
crito par sus abogados, en el que se preponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto otro escrito de los mismos recurrentes fechado
el 22 de noviembre de 1980;

Visto el memorial de defensa y de ampliación de los
necurridos, Dolores Vda. Castillo y Compartes, del
septiembre y 28 de noviembre de 1980, suscritos por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, de-spués de haber de-
Ilerado y vistos los textos legales invocados por lo:.: re•
emrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciim;

Considerando, que con motivo de una demandó. en
reparación de daños y perjuicios, intentada por Dolores
Luperón Vda. Castillo y Compartes, contra el Estade Do-
minicano y el Instituto de Esabilización de Pree1/2s (Ares-
pm), la Cámara de lo Civil y Ccmercial de la Ser,und•.
Clret.nseripción del Juzgado de Primera Instaacia	 det
Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones  civiles el 2:-
d' junio de 1979, una sentenc:a con el :iguiente cüspesitl-
vo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones pro
sentadas en audiencia por las partes co-.kemandachs
tada Dominicano y el Instituto de Esi.abilizaelón de Prz-
cios (Inespre), por las razones señaladas antes; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones pracentadas en audiencia por le
1.1.rte clernandante, señores D. •>lozes Luperón Vda. Casti-
llo, Raquel Castillo Lupe •On, Santa Castillo Luperén y
Salvador Castillo Luperón, por ser ju• tes y	 en
prueba kgal, y en ccnsecuencia: Condeha tanto al Estado
Dominicano como al Instituto de Estabilización de l'recios
(Inespre), al pago solidario ca favor de dichos demarchtr:-
tes; de las siguientes eaa.ticludes: a) la suma de Ciento eir.
cuenta	 pesos oro (RD5150,000.00) mcw.da nacicnai, en
la siguiente forma y proporción. la suma de RD$50,000.00
para la señora Dolores Luperón Vda. Cast ∎Ilo, cónyuge



perviviente del finado señor Francisco C.stillo, y 14. rar.-
tidad de RD$20,000.00 para cada. uno de los señores, Ra-.
qael, Tedcc-a, Victoria, Santa y Salvador Castillo Luperón,
hijos legitimo: estos cinco últimos del indicado finado, c)
mo justa reparación de los daños y perjuicios tanto mo-
nines como materiales cansares con el crimen perpetrado
en la persona de menciwaido señor Fraiaisca Castiilc; h;
lce interaers legales de la indicada swat, a partir de la
demanda y hasta la completa ejecución ae la rreseate sen-
ten-ja, a título de daños y teijuicios suplementarios, y c)
tocas las coetas causadas en la presente instancia, distraí-
das en provecho dci Dr. Juan Luperón Vásquez,
clarsr haberlas avanzado en su totalidad: 	 que aobre
apelación interpuesta intervino la sentencia ahora impug-
rada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI•
MERO: Ordena la fusión de los recursos de apelaciár, f 11 -

terpt estos por el Estado Dominicana 	 el Instituto
ESC ibilización de P:cccios k Eespre), según actos de feeha
de julio y 27 de agosto de 1979, respectivamente, por tra-
tarse de recursos intentados por dos personas jurídicas
conder.adas scLidariamente 13. interpuesto contra la alicara
serittnala; SEGUNDO: Admite como ragalar y vá!idos
los recursos ue apelación interpuestos por el Estado Do-
minicano ,y Ji Instituto de Estabilización de Precios (Ines-
pre), contra sentmcia dictada en fecha 	 22 de junio de
1979, por la Cámara Civil y Comercial I.e la Segunda Cir-
cunscripción del Juzgado le Primera insdancia del Di;-tr,
to Nacional, por haber sido hechos de acuerdo con las for-
,nalidadez legales; TERCERO: Acoge en larte las ccinclu-
siones de la parte intinatia, rechaza las cae la parte inti-
mante y en consecuencia modifica el ordinal segundo de

sentencia recurrida, en cuanto al molto de la indemni-
zación acordada por el Tribunal a-quo y la Corte obrando
por prop:a r.utcridad contrario imperio, rebaja la misma
a la sun.2	 setenticinco	 pesos a •) (RD$75,000.00),
moneda ni.cional, distribuida de la sijkuiente forma y pro-

porción; la zuna de veinticinao mil pesos cao (RD$25,000.•
08) a favor de la señora Dolores Luperón Vda. Castillo,
y la cantidad de diez mil esos oro (ItD$10,000.00), a fa-
vor de cada uno de los señores Raquel, lacdora, V:cte.ra,
Santa y Salvador Castillo Luperón, por eztar esta suma
más en ar.r.onía y equidad ion la magnitud de los daños
causados; CUARTO: Confinnar en sus domas aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena Estado Domini-
cano y ai. Instituto de Estabilización de Precias (Ineapre),
al pago de las costas, con Cistracción :le las mismats en
provecho del Dr. Juan Luperón Vásquez, abogado qua sfir-
ma haberlas avanzado en s i totalidad;

Cons:derando, que el reaarrente, Es tado Uominicaco
propone en su memorial, el siguiente medio único de ca-
sación: Violación del artículo 1384 del Código Civil, 141
del Código de Procedimiento Civil; Falta de base legal,
motivos instificie,wee•

Considerando, uee el recurrente, Irraitutu cla Esta i
Dzazión de Precios (In •prel. propone a su vez en si raa-
morial, los siguientes medios de cesac ión: Pri seer Medw.
Violación del artículo 141 del Código de Procriim:ento Ci-
vil, por falta o insuficiencia de motivos falta de base legal,
y violacien del dexcho de nefenar, del recarreue en ras- -
sión; Segundo Medio: Desnaturalización de los documen-
tes, hechos y circunstancian de la w.usa; Tercer Medio:
Violación del artículo 1384, párrafo 3ro. del Código Civil,
y de los artículos 64, 65, 66, 70, 74, 77, 78, 79 y 80 de la
Ley No. 168 del 6 le marao de 1964, publicado	 ()).
ceta Oficial No. 8440, y falta de base legal en otro aspec-
to; Cuarto Medio: Violación de ]artículo 1382 del Código
Civil, y de los principios que aegulan la veloraei del aer-
juicio en materia de responsabilidad civil y falta de base
legal en un último aspecto:

Ccasideranddo, que tanto el Estado Dominicano, co-
mo el Instituto de Estabilización de Precios (Inespre), en

'
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Ccnsideranddo, que tanto el Estado Dominicano, co-
mo el Instituto de Estabilización de Precios (Inespre), en
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perviviente del finado señor Francisco Castillo, y la caz-
tidad de RD$20,000.00 para cada•tino de los señores, Ra-.
qüel; Tedara, Victoria, Santa y Salvador Castillo Luper6u,
hijos legítimes estos cinco últimos del intiicado finado, c)
mo justa reparación de los daños y perjuicios tanto mo-
n.les corno materiales carsades con el er:rnen perpetrado
en la persona de moncionado señor Fnecisca Cwtillc • b;
loe interestas legales de la indicada su "a, a parts de la
demanda y hasta la comple.ta ejecución at: la presente sen-
tent•a, a títúlo de daños y terjuicios suplementarias, y c)
todas las costas causadas en }a presente instancia, aistral-
das en provecho dci Dr. Juan Luperón Vásquez, pt.a. de
clarar haberlas avanzado en su totalidad: b) que 3ebre la
apelación interpuesta interv:no la scnienc ta ahora impag-
nada en crzación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI•
MERO: Ordena la fusión de los recursos de apelación
terpt:e.stos por el Estado	 Dominicano	 el Instituto tte

tbilización de Precios xl • ..espre) ; según actos de fe• ha 1‘17
de julio y 27 de agosto de 1979, respectivamente, por tra-
tarse de recursos intentados por dos personas jurídicas
rondenadas scidariarnente n interpuesto centra la olierea
sentc.rarkta; SEGUNDO: Admite como regular y válidos
los recursos ae apelación interpuestos por el Estado 	 Do-

ntinicano y Ji Instituto de Estabilización de Precios (Ines-
pre), contra sentancit dictada en ferlia 	 22 de junio de
1973, por la Cámara 	 y Comercial	 Segunda Cir-
cunscripcien del Juzgado ie Primera intancia del
to Nacional, por haber sido hechos de acuerdo co pe 	 for-

legales; TERCERO: Acoge en parte las c:inclu-
SbneS de la parte intiz • a.i.., rechaza las cie la parte inti-
mante y en consecuencia modifica el ordinal segundo de
1::. senten4a rccurricia. en cuento al mo I0 de la indemni-
zación acordada por el Tribunal a-quo y la Corte obrando

proria r.utoridad contn.rio imperio, rebaja la ynisma
a la suma	 setenticinco	 pesos	 (RD$75,000.00),
moneda ni.cional, distribuida de la si Tente forma y pro-

porción; la suma de veinticinco mil pesos oto (RD$25,000.-
00) a favor de la señora Dolores Luperón Vda.
y la cantidad de diez mil pesos oro (RD$10,000.00), a fa-
vor de cada uno de los señores Raquel, Icct:ora, Victora,
Santa y Salvador Castillo Loparón, por cstar esta suma
más en annonía y equidad •,:on la magnitud de los daños
canse.clos; CUARTO: Confilanar en sus dernás aspectas la
sentencia recorrida; QUINTO: Condena 9:1 Estado Domini-
cano y al Instituto de Estatalizacien de Precias (Inewpre),
al pago de las costas, con cistracción ie Las misrnas en
provecho del Dr. Juan Luperón Vásquez, abogado qua str-
ma haberlas avanzado en s •  totalidad;

Considerando, que el re:urrente, Es itdo Domlnicato
propone en su memorial, el siguiente medio único de ca-
sación: Violación del artículo 1384 del Código Civil, 111
del Código de Procedimiento Civil; Falta de base legal,
motivos insuficientas•

Considerando, ore el recurrente, In:tituto c1• R4t.:2ti
Pzazión de Precios (Inwprel. prcpcne a su v «.:z en si
morial, los siguientes medios de ccsac:ón: Primer Medio.
Violación- del artículo 141 del Código de ProcrlimIente Ci-
vil, por falta o insuficiencia de motivos falta de base legal,
y violact;:n del derecho de nefenra del recrra 	 cas--
sión; Segundo Medio: Desnaturalización de los documen-
tes, hechos y circunstancias de la atusa; Tercer Media:
Violación del artículo 1384, párrafo 3ro. del Código Civil,
y de los artículos 64, 65, 66, 70, 74, 77, 78, 79 y 80 de la
Ley No. 168 del 6 de mar,:o de 1964, publicado tn la Cr-
ceta Oficial No. 8440, y falta de base legal en otro aspec-
to; Cuarto Medio: Violación de ]artículo 1382 del Código
Civil, y de los principios que --egulan la vtloraci i n del er-
juicio en materia de responsabilidad civil y falta de base
.legal en un último aspecto:

i.

Ni1
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el desarrollo de sus medies de casacifyn 1 9 y 39 que so exa
minan juntos por la soluci5n quo se dará a la presente li-
tis, entre otros alegatos bastiene, rr. síntesis, que la sen-
sentena impugnada caree le una exparictón de hechos
que perinsita determinar si en el caso, la ley ha sido o no
bien aplicada; que la misma cont iene. motivos tan inope-
rs..,ntes, ot.c dejan subsistente la cuestión litigiosa; que la
Corte a-qua, entendió errónciamente que bastaba para
condenar soiidariamente a los hoy recurrentes al pago de
la indemnización acordada, motivar su sentencia, diciendo
que raso Juun Radhamés Lora Payano, actuaba COCO

dependiente del Estado Dominicano, al pertenecer e la-'
Fuerzas Armadas Nacionales, así mano ta.z.bién bajo le de-
pendencia del Instituto de Estabilización Ce (Precios C Ines-
pre), por las circunstancias en que actuó; motivos vagos, im-
pnecises e insuficientes, que dejar. sin resolver el punto
central del litigio, cual era cie::cnnInar quién, el Estado
Dominicano o el Instituto de Eoabi!ización de Precios, era
que tenía sobre el raso Lara Pa.yat.o, autoridad efectiva
y el derecho de darle órdenes o instrucciones, en el mo-
:ncnto de' accidente; por lo que anén lc violar el ti-tíctdo
1384, párrafo 3ro., del Código Civil, y les demás textos
legales citados en los referidos rnedios e casación, dejO
su sentencia carente de base legal; razón por Za cual, la
sentencia impugnada debe se casada, con todas aus con-
secuencias legales;

Considerando, quc- según resulta ele la sentencia im-
pugnada y los dccunentos a que olla se refiere, el 9 dse
abril de 1977, cl r„ so del Ejército Nacional, Juan Itsulhe-
més Lica Payano, mientras prestaba servicios en uno de
los ptesto, de chequeo de carga de los vehículos pre—ados,
establecL.Les r, la al'ora del Ici.ernetro 3 e la carretert: Azna-
Santo Domingo ,por el Instituto de Estabilización de Pre-
cios, (Inespre), dio muerte de un disparo con su fusil de
reglameuto, sin patificación Figuna, Francisco Castillo;
que dicho raso del Ejército, fue condenado en forma
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vocablo a cinco meses de prisión correccional, acogiendo
ci •cuns'ancias aten'iantes;	 éste fué enviado a prestar
servic'cs allí por orden del Jefe de Estado Mayor del 4ér-
cito Nao onal, -con la finalidad de que prestara su colabo-
ración a Inespre, en el cumplimiento del Decreto del Eje-
cutivo, que se refiere a la adquisición por parte de dicho
Departameri,o del Estado de las habichuelas existentes en
el país a?tas para semilla; ct..e de esc s, y otros hechos
menor relevancias, que se dr." por establecidos en a sen-
tencia impugnada, la Corte a-qua, extrajo como consmuen-
cia, sin dar motivos suficientes y pertinentes que el raso
Juan Radhamés Lora Payano, no sólo actuaba como de-
pendiente Estado Dominicano, al partonccer a las Fuerzas
Armadas Nacionales, sino tr.nlatón baje la dependencia
del Instituto de Estabilización de Precios (Inespre),

dicho fundamento consideró just.I .Vcada la demanda
Caños y yerjui&os de que estaba apoderado;

Considerando, que tal como lo alegan los recurren-
tes, si los deman-lantcs en el caso, pretendian, que el
del Ejército Nacional, Juan Radhamés Lora Payano, al
momento de hacer el diaporc, que oasienó la muerte a
Francisco Castillo, ao sólo uctuaba al rer miembro de ittis
Fuerzas Armadas, corno proposé del Esiade Dominicano,
y como t . :1, su hecho hubiera podido ccirsprometer -en prin-
cipio la responsabilidad civil del Estado Dominicano; sino
tembién como pr:posé del Instituto cks Estabilizae'tn de
Precios (Inespre), ello tenía que ser una resultante de los
hechos establecidos en la sentencia impugnada, lo que no
reatilta en la especie; por todo lo	 habiendo sido con-
denados los recarrentes, al paga solidario cree una indem-
nización y no conteniendo el fallo recurrido una relación
completa de los hechos y motivos pertinentes que justill-
qwn su dispositivo, procede• r.a.Sar dicha sentencia, por
falta de base legal, sin que rea ne-esa: ao ponderar
más	 del recurso;
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el desarrollo de sus medies de casazión 1 9 y que se exa
minen juntos por la solución quo se dará a la presenta  11-
tis, entre otros alegatos eastene, en síntesis, que la sen-
sentenda impugnada carey,e de una expoe:eión de hechos
que peee.eita determinar si en el caso, la ley ha sido o no
bien aplicada; que la misma cont lene motivos tan inope-
rtmtes, euc dejan subsistente la cuestión litigiara; que
Corte a-qua, entendió errónaernente que bastaba para
condenar so:idariamente a los hoy recurrente.s al pago de
la indenutizanón acordada, motivar su sentencia, diciendo
que e: raso Juen Radhamés Lara Payano, actuaba como
dependiente del Estado Dominicano, al pertenecer z las
Fuerzas Armadas Nacionales, as,a. como también bajo la de-
pendencia del Instituto de Estabilización de (Precios I lnes-
pre), por las circunstancias en que actuó; motivos vagos, im-
precisos c insuf:clentes, que deja e. sin rczolver el punto
central del litigio, cual era de varar quién, el Estado
Dominicano o el Instituto de Foebitzación de Precios, era
que teníra sobre el raso Lara Paytmo, autoridad efectiva
y el derecho de darle órdenes o instrucciones, en el mo-
mcnto de' accidente; por lo que amén de violar el te-tículo
1384, párrafo 3ro., del Código Civil, y les demás textos
legales citados en los referidos medios c casación, dej;>
su sentencia carente de base legal; razón por 	 cual, la
sentencia impugnada debe ser casada, co:t todas sis con-
secuencias. legales;

Considerando, que según resulta 	 sentene'a irn-
pugnada y los dccLmentos a que ella se refiere, el 9 de
abea de 1977, el raso del Ejército Nacenal, Juan Itadhe-
més L' :a Payano, mientras prestaba servicios en uno de
los puesto, de chequeo de carga de los vehículos pesados,
e.stab;ec.L'es a. la al tura del Ici.óraetro 3 •Ze la carretera._ Azna-
Santo Domingo ,por el Instituto de Estabilización de Pre-
cios, (Inespre), dio muerte de un disparo con su fusil de
reglameeto, sin •estificaeión a:g-una,	 Francisco Castillo;
que dicho raso del Ejército, fue concknado en forma itre

vocablo a cinco meses de prisión correccional, acogiendo
eircuns'ancias ateneantes; cp.e éste fué enviado a prestar
servic'es allí por orden del Jefe de Estado Mayor del Ejér-
cito Nao anal, con la finalidad de que prestara su colabo-
ración a Inespre, en el cumplimiento del Decreto del Eje-
cutivo, que se refiere a la adquisición por parte de dicho
Devartamer.lo del Estado de las hal,:ehuelas existentes en
el país aptas para semilla; eLe de (e r s, y otros hechos
menor relevanc ias, que se den por etablecidos en a sen-
tencia impugnada, la Corte a-qua, extrajo corno consl.cuen-
cia, sin dar motivos suficientes y pertinentes que el raso
Juan Radhamés Lora Payano, no sólo actuaba como de-
pendiente Estado Dominicano, al p.xtehecer a las Fuerzes
Armadas Nacionales, sano '.:rebién baje la dependencia
del Instituto de Estabilización de Precios (Inespre), y SO-
'N•e dicho fundamento considcró just ...rezda la demanda en
Caños y rerjui&os de que estaba apoderado;

Considerando, que tal como lo alegan los recurren-
tes, si los demanlantcs en el caso, preteedian, que raes
dei! Ejér.cito Nacional, Juan Radhantés Lora Payano, al
momento de hacer el dispere, que ocesiOnó la muerte a
Francisco Castillo, no sólo actuaba al rer miembro
Feerzas Armadas, corno proposé de: atada Dominicano,
y como	 su hecho hubiera podido cemprorneter en prin-
cipio la responsaly lidad civil del Estado Dominicano; sino
te-nbién como preposé del Ir_stituta de Estabiliza&en de
Precios (Inespre), ello tenía que ser una resultante de los
hechos establecidos en la sentencia impugnada, lo que no
resulta en la espocae; por todo lo cual, habiendo eido con-
denados los recurrentes, al rag) solidario de una indem-
nización y no conteniendo el fallo recurrido una relación
ce.mpleta de los hechos y ,votivos pertinentes que justifl-
quen su dispositivo, proac-de casar dicha sentencia, por
fa-ta de b—ee legal, sin que rea neeesazio ponderar os de-
más med • oc del .-:curso;



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,

DURANTE EL MES DE DICIMBRE DEL ANO 1981

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  13
Recursos de casación civiles fallados 	  11
Recursos de casación penales conocidos 	  30
Recursos de casación penales fallados 	  14
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 2

Declinatorias 	
Desistimientos 	

Defectos
Exclusiones ........ .	
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1
Juramentación de Abogados 	  8
Nombramientos de Notarios. 	
Resoluciones administrativas 	
Autos autorizando emplazamientos
Autos pasando expedientes para dictamen 	  54
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Con.serando, que cua ndo se casa una sentert'_a por
falta de base legal, sin que sea necesario ponderer los de-

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes
la	 dietzda en sus z..tituciones civiles por 1a Cor-

te de AiNelac:én dr, Santo Ihningo, el 20 de junio de 1980
er.yo dispc.:átivo se ha copi:acle en parte anterior del t resen-
te fallo, y envía 1. cho asunto por Lnte, Corte	 Apela.
ción de Slut Pedro de Maeorís, en las rnismas
Segundo: Comr.cusa las costas entre ias partes.

(FIRMADOS) — Néster Contín Aybar, Fennido El
R .velo de la Frente, Frantsco El, idio Beras, Joaquín M.
Aivarez Pe.relló,	 Bautil:ta Rojas Almánzar, F l'ne Os-
valdo Perl rfino Báez, Joaquin L. Hernández Espaillat, Lecn-
te Rafael Alburquerque 	 Miguel Jacobo, Secre-
tar:o	 al.

La presente sentencia ha sido dada y 	 por los
señoras Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
auliencia pública do: día, mes y años, en él expresados. y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fumado): bligtel Jacobo.

Autos fijando causas 	
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 3
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 	
Sentencia sobre solicitud de fianza 	

TOTAL 	  244

es<45,4.

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.
Santo Domingo, D. N.
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